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AHORRO EN ILUMINACION 
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EVALUACION DEL CURSO. 
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APLICACION INMEDIATA DE -LOS CONCEPTOS EXPUESTOS . ' 
.. ... 

CLARIDAD CON QUE SE EXPUSIERON LOS TE~\AS -... ······"· 

GRADO DE ACTUALI ZACION LOGRADO EN EL CURSO 

' 

CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS DEL CURSO 

' 
CONTINUIDAD EN LOS TEf..Ú,s DEL CURSO 

CALIDAD DE LAS NOTAS DEL CUSO 

GRADO DE MOTIVACION LOGRADO EN EL CURSO 

EVALUACION TOTAL 

ESCALA DE EVALUACION: 1 a 10 
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4 . 
1.- iQué le pareció el ambiente en l¡¡ División de Eduación Continua? 

-
MUY AGRADABLE AGRAn\BLE DESAGRADABLE 

1 1 

' 

1 1 1 1 ' 
' 

2.- Medio de comunicación por. el que se enteró del curso: ----

PERIODÚ:o EXCELSIOR PERIODICO NOVEDADES 
ANUNCIO TITULADO DI ANUNCIO TITULADO DI 
VlSION DE EDUCACION VISION DE EDUCACION FOLLETO DEL CURSO 
CONTINUA CONTINUA 

CJ •.. . EJ . D 
CARTEL MWSUAL RADIO UNIVERSIDAD .. COHUNICACION CARTA, 

m.EFONJ, VERRAL, ETC. 

1 ·1 1 
' r: 

1 ~ 
REVISTAS TECNICAS FOLLETO ANUAL CARTELERA UNAM '"WS GACETA 

11NIVFR~ITA!\IOS !i0Y 11 ·'JNAM 

1 1 1 1 D - _D ·-

. 
-

3.- Medio de transporte utilizado para venir 'al Palacio de Minería -- --

AUTmlOVIL 
PARTICULAR ., 

OTRO MEDIO 
1 

1 1 1 1 ¡ 1 -

' . 
4.- iQué cambios ha rí¡¡ en el prog1·am¡¡ para tratar de per feccionn r el curso? 

.. 
'' • ... 

S'.- ¿Recomendaría el cu1·so a otras personas? 1 1 SI 1 1 NO 

6.- iQué periódico-lee con mayor frecuencia? 
' -



5 • 

,. 

7.- iQ~é cursos le 9ustaria que ofreciera la División de Educación Continua? 

... -

8.- La coordinación académica .fué: 
.. ,·_. 

,EXCELENTE BUEKA REGULAR ··MALA 

1 l 1 l 1 l . / 

1 1 

. 
9.- Si está interesado en tomar algún curso INTENSIVO iCuál es el horario 

más conveniente para usted? 

LUNES A VIERNES LUNES A VIER.\"ES LUNES A HIEROJLES · MARTES y JUEVES 
DE 9 a 13 H. y DE 1 7 a 21 H. y VIERNES DE DE 18 A 21 H. 
DE 14 a 18 H. 1·s " 21 H. 
(CON comnA) 

' . ' 
" .. 

1 1 
-o· e=] D 

. -. - ' . . -· 
VIERNES DE 17 a 21 H. VIERNES DE 17 A 2.1 H. OTRO 
S ABADOS DE 9 a 14 H. S ABADOS DE 9 a 13 H. 

DE 14 a 18 H. 

l 1 l 1 l 1 

10.- iQué serVICIOS adicionales desearía que tuviere la División de Educación 
Continua, para Jos asistentes? 

' 

.. 

11.- Otras_· sugere:i:'cias:: 
- . 

-
: 

,, 



NOMBRE DEL CURSO ------------------------

FECHA DEL CURSO 

*COMENTARIOS* 
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FACUL TAO DE INGENIEAIA U.N.A.M. 
DIVISION DE EDUCACION CONTINUA 

C U R S O S A B 1 E R T O~•S .. 

. DIAGNOSTICOS. ENERGiiJ.ICOS. 

ElBIENTOS PARA UN DIAGNOSTICO ENERGETICO 

ING. JESUS AVII.A ESPINOSA 
D. GONZALEZ P~ 

Palacio de Minería Calle de Tacuba 5 Primer piso Deleg. Cuauhtémoc 06000 México, D.F. 
T léf s: 512-8955 512·5121 521-7335 521-1987 Fax ·51 7 1-4 

APDO. Postal M-2285 
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UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 

FACULTAD DE INGENIERIA 
DIVISION DE EDUCACION CONTINUA 

DIAGNOSTICOS ENERGETICOS 
PROGRAN Mayo 1994. 

SCDE41 

. .. TEMAS . . OlAS EXPOSITOR·. • ' ' Horario _. 

1 
2 

3 
4 

5 
6 

7 
6 

9 
10 

11 
12 

13 
14 

15 
16 

17 
16 

19 
20 

BASES DEL DIAGNOSTICO 
TERMINOS DE REFERENCIA 

TARIFAS ELECTRICAS 
MEDICION DEL SUMINISTRO 

MEDICION DE COMBUSTIBLE 
EQUIPO Y CONTROL 

MEDICION DE COMBUSTIBLE 
MOTORES ELECTRICOS 

CONCEPTO DE ENERGIA 
USO Y AHORRO ENERGIA 

' ' ,_-.. _ -:_.-::,\. 
PROPUESTA DEL DAE 
DESARROLLO DEL TRABAJO 

AHORRO EN ARQUITECTURA 
EQUIPO PARA DIAGNOSTICO 

SISTEMAS ELECTRICOS 
AE EN AIRE ACONDICIONADO 

AHORRO EN ILUMINACION 
COMITE AHORRO ENERGIA 

EVALUACION DE MEDIDAS 
ELABORACION DE REPORTES 

Ubros de Consulta y Referenc1a: 
Diagnósticos Energéticos 
Evaluación de Medidas de Ahorro 
Ahorro de Energía en Motores 

Lun 
2 

Mar 
3 

Mi e 
4 

Jue 
5 

Vi e 
6 

1 ; \ 

Lun 
9 

Mar 
10 

Mi e 
1 

Jue 
2 

Vi e 
3 

COORDINADOR: lng, Jesús Avila Espinosa 

lng_ 
lng_ 

lng. 
lng_ 

lng. 
lng. 

lng. 
lng_ 

lng_ 
lng. 

lng. 
lng_ 

Arq. 
lng. 

lng_ 
lng. 

lng. 
lng. 

Dr. 
lng. 

Jesús Avila Espinosa 
Jesús Avila Espinosa 

Humberto Robledo Vera 
Humberto Robledo Vera 

Jorge Rebolledo Coste 
Flavio Márquez Orozco 

Peter Haring Daube 
Pablo Vargas Prudente 

Rubén Avila Espinosa 
Rubén Avila Espinosa 

·.· .. ,' .·. •· . . ' ' ·!;') 
Jesús Avila Espinosa 
Jesús Avila Espinosa 

Roberto García Chávez 
Alberto Cornejo Uzarralde 

Julio Luna Castillo 
Amoldo Díaz Acuña 

Alex Ramirez 
Alex Ramirez ... 
Jorge Rodríguez R. 
Jesús Avila Espinosa 

Libro Morado 
Libro Violeta 

17- a 19 
19 a 21 

17 a 19 
19 a· 21 

17 a 19 
19 a 21 

17 a 19 
19 a 21 

17 a 19 
19 a 21 

¡··~<'\'>' 
17 a 19 
19 a 21 

17 · a 19 
19 a 21 

17 a 19 
19 a 21 

17 a 19 

17 a 19 
19 a 21 

SOMMAC 
SOMMAC 

v 
V 

,/ 

v 

V 

/ 
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PRESENTACION 

L~ eiaoorac1or~ d~ este libr~o tiene oor objetivo r~unir an forma 
~1moi1i1cada los elementos ae ref~rencia aue se reouieren.oara ei 
desarrollo de un Diagnóstico de Ahorro de Energía (DAEj. a saber: 

Tar1fas de energta eléctrica vigentes. 
·- Cuest1onario base cara el DAE 
- p,~ocedimiento del QAE 

Temario del curso sobre Ahorro de Energia. 
- Esquemas de subestaciones y olantas de bombeo 

¿r·1 el desarrollo de este texto se tuvo la oarticioación del Lic. 
en Comunicación Daniel González Pineda. JUien ilustrO el 
orocedimiento del DAE. 

E5te iibro iorma oarte de la serie AE sobre el tema de Ahorro de 
Energia !libros Maoental. Este libro comolementa a las otras 
oublicaciones realizad~s oor la Sociedad Me:<ic~na de 
Mantenimiento, A.C. ISOMMACI. aue continúa en el cumolimiento de 
sus objetivas caoacitandc al personal en los temas de in~erts 

oara el mejor desempe~o de sus labores. Ver biblio9rafia. 

Gracias al aooyo del Fideicomiso de Apoyo al Pro9rama de Ahorro 
de Energia del Sector Eléctrico lFIDEI aue ha oromovido 
c~rsos em el Instituto Mexicano de Desarrollo Tecnológico 

estos 
IIMDT:• 

de la Cámara Nac1onal de Empresas de Consultarla ICNECI 
interés de la Lic. Xóchitl de la Pef'la, se realizO 
reimpresión de la orimera edición. como referencia cara 
cursos sobre Ahorro de Energia. 

1 

5 de junio de 1992. 

Jesús Avila Espinosa 
Presidente de SOMMAC 

y el 
esta 

los 
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Taba 1.1 
112 

BASES DE LAS 
TARIFAS ELECI'R.ICAS 

l.3 Secretaría de Hacienda y Credito Publico {SHCP) aprueba las 
Tarifas Electricas. 

ley del Servicio Público de Energia Electrica fundamenta y establece 
las bases para la Electricidad. 

Suministradores (tabla 1.1a). 

1- Crecimiento de la Demanda Electrica 6.9% (tasa promedio anual} 

\ 
i 
1 ¡-
' 
1 

Consumidorrs de mayor efciencia en la utilización de las instalaciones: 
Demandas superiores a 20 000 kW 
Factor de Caf'911 mayor de 70% 

las Tarifas tienen pequeñas variaciones entre Regiones. 
las tarifas indicadas en las tablas son las aplicables en la Región Central. 

Depósito de Garantia. 
Es el importe de 2 veces el cargo por demanda máxima 
medida a la demanda contratada. 

Pago mínimo. 
Es el importe de 1 O veces el cargo por demanda máxima 
medida a la demanda contratada. 

1 - Cualquier fracción de kW u tomará como kW completo. 
1 
j 

:-
1 

1 

Oesbalanceo maximo permitido entre fases 5% 

1 - Tarifa 0-M: 

1 t~s:~s~~~·P.~,;A~:•i;ticiíiái:~:~•~~n:~·ia:iia;i;.¡áiM;.f:::::•::::::::::: 
1 ¡-
1 

¡ 
1 
i -

1· 
1 • 
1 
1 

1" 

Periodo de Punta: 
El tiempo comprendido entre lu 18 a las 
junio a octubre en las regiones 16 a las 
Baja California, Baja California Sur y Noroeste. 

22 horas 
22 horas 

Esto se aplica de lunes a sábado, excepto los días de descanso 
obbligatorio. 

JAvita Espinosa 

(0-10} 

(0-11) 

TE 

OG 
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PM 
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Tabla · 1.1 
- -·--·--- ------- ---2]2~------

BASES DE LAS 

TARD'AS ELECI'JUCAS 

Demanda por Contratar mínima: 
60% de la Carga Total Conectada; o 1;í e1;ta excede el 
850/o capacidad de la subestacion del usuario. · 

Capacidad del mayor motor o aparato instalado: 

Demanda Máxima Medida: 
Es la demanda media mensual, en kW, en cualquier intervalo de 15 minutos, 
en el cual el consumo de. energia electrica sea el mayor en el periodo 
de facturación. 

Diferencias de Demandas: 
Es el resultado de la resta de la Demanda Máxima Medida en el Periodo de Base 

la Demanda Máxima Medida en el Periodo de Punta 
Sí la diferencia es positiva se aplica el resultado 
Si la diferencia es negativa se aplica el valor O (cero). 

Demanda Facturable: 
Es el resultado de la sumar a la Demanda Máxima Medida en el Periodo de Punta . 
la quinta parte de la Diferencia de las Demandas 

DM 

DO 

DF 

Factor de Potencia mínimo 900/o atrasado. 
IVo Recargo por bajo FP: 315 (90/FP- 1) x 100 
% BonifiCBcion por FP>90: · 1/4 (1 - 90/FP) x 1 00 

Límite: 
120 % 
2.5% 

Los resultados de aplicar estas formulas se redondearáan a un decimal 

Desbalanceo máximo permitido entre fases 

COMENTARIOS: 
Deben simplifiCarse las Tarifas. 
(1)Absurdo 
(2} Uniformizar su aplicacion a todas las tarifas. 
(0-4) Ref. al Acuerdo del 9 de noviembre de 1991. 

J .Awila Espinosa 
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1 
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Tabla 1.1 a 
112 

EMPRESAS SUMINISTRADORAS DE 
ENEllGIA ELECTJUCA . 

. 

TE 

. . . . . . . . . . . . .... 
t· · · · · · · ·~ue"'r.. · -' F~ c~e·~ :. : .·.: :.::..:. ·.-···.-· -~ -~!5.~ ~ == . .- .,:-" .. - : . . . . . . . . . . . . 
1 . ' 
! BAJA 
!CALIFORNIA 
i BCSUR 
¡NOROESTE 

NORTE 

1 
1 
! 

i 
1 

1 

1 E*tdo 
BCN 
Sof\Ora 
BCS 
Sonora 
Sinaloa' 
Chihuahua 
Duranqo 
Zacatecas 

Coahuila 
' 

1 

1 
!San Luis Río Colorado 

1 

Clulchihuites 
Jimenéz del Teul 
' Sombrerete 
SaínAho 
Jerez 
Torreón 

iS.Pedro Colanas 
!Matamoros 

Nuevo León 1 

ITamaulipas ! 

15anLuis 
Potosí 

Veracruz 

Vaneoas 
ljced~l 
Cerril os 

!Guadalcazar 
ICd.Fdemández 

IRíoverde 
Saf\ Ciro de Acosta 

1LaguniDes 
Santa Catarina 
RayÓf\ 
Cárdenas 
Alaquines 
Cd. del Maíz 

!Ciudad Valles 
Tamazopo 
Pánuco 
Tempoal 
Pueblo Viejo 
Tampico Aho 

J .Avila Espinosa · 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . 

Total 

Talal 
Talal (exc. R.BC) 
Total 
Total 
Total 

JuanAidama 
Río Grande 
General Franciso Murguía 
Mazapil • 
Melchor Ocampo 
Viesca 
Panas de la Fuente 
Franciso l. Madero 

Total 
Total 
Total (exc. R.Norte) 

El Salvador 
Aquismon 
Axtla de Terrazas 
Tamazunchale 
Huehuetláa 
TamuÍf\ 
Tancahuitz 
Tanlajas 
San Antonio 
Coscatlán 
Tampapolón 
San Vicente Tancuayala.b 
Ebano 
Xilitla 
Tampacan 
Tanqula.n de Escobedo 
Ozuluama de Mazcareñas 
El Higo 
Huayacocotla 

<J 
1 
1 

1 

¡ 

1 

1 

1 

1 

1 

i 
1 

1 

1 
1 
1 

1 
1 

1 

' 
1 
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CENTRAL 

1 

1 

1 

1 
i 

1 

SUR 

1 
f 

1 

1 
1 
1 

1 

1 
1 
¡Peninsular 

1 

EMPRESAS SUMINISTRADORAS DE 

ENERGIA ELECI1UCA. 

::..:-~::::::::}<::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::: .• : ~-: ·~:: ::::::::::::::::::::::::::::::::::::::;:::::::::;:::::::: 
D.F. 1 Total 
Mexico Tullepec Cuautillán lzcalli 

Tullillán Atimpán de Zaragoza 
lxtapaluca Tlalnepantla 
Chalco de Diaz C. Nat,Jaalpan de Juárez 
Huixquilucan de O. Ecatepec 
San Mateo Ateneo Chimalhuacán 
Toluca Chicoloapan 
Santa Cruz Ati:zapán Texcoco 
Cl.Butillán Netzahualcóyocl 
Coacalco los Rey.s La Paz 

Morelos Cuerna vaca 
Nayarit 
Jalisco 
Colima 
Michoacán 
Aguascaliente5 · 
Gl.anajuato 
Quenttaro 
Hidalgo 
Guem!ro 
Tlaxcala -· 
Puebla 
Oaxaca 
Chiapas 
Tabasco 
Zacatecas Total (exc. R.Norte) 
San Luis Potosí Total {exc. R.Noreste} 
Veracruz Total {exc. R.Noreste) 
Mexico Total (exc. R.Central) 
Morelos . Total (exc. R.Central) 
Yucatán 
Campeche 
Quintana Roo 

1 
1 
f 

1 

l 
1 
' j 
1 
1 
' ! 
1 
1 
f 

i 
1 
1 
1 
1 

1 

i 
1 

i 

1 
f 

¡::::::::::::::::::::::::::::::~~:~=~~:::;:::::::::::::::;:;:::::::::::::::::::::::::::;:::::::::::::::::::::::::::::::::::;::::::::j 

1 El Director General es el Npresentante legal de las otras . (1) ., 
empnt.as: 
Compañía de luz y Fuerza del Centro, S.A. y sus Asociadas. 1 
Compañía de luz y Fuerza de Pachuca, S.A. 
Compañía Mexicana Meridional de Fuerza, S.A. 
Compañía de luz y Fuerza de Toluca, S.A. 

! 

1 
¡ 

1 
1 
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Tabla 1.2 

TAJUJ'AS EUCI1UCAS 

.. :. :. :-: << ·:-:-: <·:-: ., .•. ~ ¡ ¡e:*:·:··<<·:·>.·:·:-:·:-:-:.:-:-:-:<·:.:-:. ' .... '' .... ' ... . 
. . . . . . . -.·.·.·.·.·.·.·.· .. ·.- .•.. ,.. •. ,..~ ... •.····•· ...... ·.· ........... . •••••••••••• ' ••••• ,· ' •••• • ••••• • •• 1 

1 

1 

1-A 
1-B 
1-C 

1 Servicio Domestico 
! Servicio en b-aja tensión para casas habitación. 
1. Servicio Domestico para localidades de clima muy cálido. 

Se aplica durante 6 meses/año en zonas cuya temperatura media 
minima menr.ual, durante dos meses consecutivos, sea: 

25 oC 
28 oC 
30 oC 

1-D Ma ores a 30 oC 
2 · Servicio Comercial. 

Servicio en baja tenr.ión. Hasta 40 kW. 
3 Servicio Comercial. 

Servicio en baja tensión. Mayor a 40 I<W. 
4 
5 

7 Servicio temporal 
Hasta 30 dias 

8 

0-11 

H-11 

H-S 

H-T 

Servicio general en alta tensión. 
Servicio en alta tensión para cualquier uso con una demanda 
inicial mínima de 20 I<W. 
Ordinaria para Servicio GeneraL Niedia tensión: 
Demanda mayor a 20 kW y menor a 1 000 kW 
Horaria para Servicio General. Medo tensión: 
Demanda superior a 1 000 kW 
Horaria para Servicio General. Alta tensión: 
Nivel Subtransmísíon 
Horaria para Servicio General. Alta tensión: 
Nivel Tranr.misión 

CANCELADA 

CANCELADA 
1 kVa 35kV 

1 I<V a 35 kV 

35 kV a 220 kV 

mayor a 220 kV 

Se cobra en base a la demanda máxima medida (OMM), detennina.da 
mensualmente, como la demanda media durante un intervalo de 
15 min en el cual el consumo de ener~ua electrica sea superior 

·a cualquier otro período de 15 minutos en el mismo mes. 
' Servicio de bombeo de agua para riego agrícola. 

Servicio en alta ó baja tensión. 
Ajuste mensual acumulado del1 .03 Ofo. 

1 O . Servicio de alta tensión ra reventa. CANCELADA 
11 

12 

Servicio en alta tensión para explotación y benefacio 
de minerales. 
Servicio general para 5 000 kW o mas de demanda contratada 
a tensiones de 66 kV ó superiores. 

Las cuotas de estas tarifas son publicadas en el 
DiarioOfacial de la Federación 
Autorizadas el ' de noviembre de 1 ,,, 

J.AvilaEspinou 

CANCELADA 



·
-
-
_

J
.
.
I
 

, 
' 

' 
' 

" 

-D
 

o 
·-e 

' 

·O
 

[_
 

.p
 

o (l) 
-w

 o 
.p

 
e 

·m ·-E
 

ro m
 

(l) 
o o [_

 

()_ 

~
 

m
 

·-[_
 

(l) 
·-e (l) 
O

) 
r 

1 



r-, 

----· 

1-12 

ramía 

TARn'AS DE DlER.GIA ELECTJUCA 
1992 

Tabla 1.4 
(pesos$) 

E 

fase 
2 fas., 

1 5,000 5,000 ! 5.000 1 5.000 1 5.000 1 24.000 1 
1 23000 1 23 000 1 23 000 1 23.000 1 23 000 1 118 000 1 

i ' ' ' ' .28,QOO 1 ¡ ' : 3 !ase 
' 28,000 28,000 ! 28,000 

¡c;arc¡o n¡o 1 
ICarqo mínimo 1 
a.ERGIA :::: ·.·. ;:¡ 
: :mtnimci:::::: :ll{uliniJ ........... 

1 
1 
1 

1 
1 
1 
1 
i 
1 

¡ 

, 
26 
51 
76 

101 
201 
251 
301 
501 
7!'11 

1,001 

1 

1 
1 

25 
50 
75 

100 l 

200 1 
250 ,. 

300 
1 

!100 i 
750 1 

. 1 
1,000 i 

LMantenimiento * l 

.... ~ 

1 
4!'11 1 

1 
56 i 
80 1 

1061 
123 
1361 
430 
430 
430 
430 
430 
430 1 

9,015 l 

1 

360 l 
. -1 

1 
45 ¡ 

641 
851 
98 1 

109 1 
151 1 

430 1 
1 430 

430 ¡ 
430 i 
430 1 

9,015 1 

360 

45 
64 

1 

85 
98 

1091 
120 
120 
430 
430 

1 

430 1 
430 

9,015 

Nota: Paridad $ 3,000 IUSd 
Salario m in. $ 13,330 /día 
Las cifras están redondeadas a pesos. 

. 28.,00.0. 

360 

45 
64 1 
851 
981 

1 

1091 
120 ! 
120 ' 
120 
151 

430 1 
430 

9,01!'1 

Trifa 1. Esta cifra es constante a panir de 200 kWh. 

Ob5ervaciones: 

i 
360 1 

1 
45 

1 64 
as! 

1 98 
109 1 

. 120 .,. 
120 

. 120 1 
1!'11 
285 1 
430 1 

9,015 l 

Las tarifas debieran redondearse al menos a decenas de pesos. 

No se justifecan las variantes de la tarifa 1 .. 

J .Avila Espinosa 

177,000 
3,900 
3,900 

294 
294 i 
31:.8 ¡ 
368 
411 
411 
411 
411 
411 
411 
411 

5,459 

¡ 
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EJEMPLO 

T ARISAS DE ENEltGIA ELECJ'RICA 
1992 

Tabla 1.4a 
(pesos$) 

E 

l~<~::::: 

~·~~:···;~···· 
. - . . . . .·.·.·.·.·.· . . . . . . . . . . . 

..... ::: .•.·.·.······ ..... . ..... . . . . . 

' 

1 ! 2~ 

' =~ 1 ;~ 
1,408 ! 1,127 
2,009 1 1 ,607 

1,127 
1,607 
2,114 
2,45!1 
1,737 

1,127 
1,607 
2,114 1 
2,455 
1,737 

1,127 
1,607 
2,114 
2,455 
1,737 

7,348 
7,348 
9,190 
9,190 
6,575 

2,642 2,114 
i 76 100 

1 

3,068 2,45!1 
101 

. 201 
200 
250 

2,171 1,737 
o o o o o o 

2!11 300 o o o o o o 
301 500 o o o o o o 
501 ' 750 o o 1 o o o o 
751 1 1 ,000 o 00 1 o o o o 

1,001 1 adic. 1 O ! O O O O 
Subtotal Energía 1 11 9 9 9 9 40 
Mantenimiento" 1 9,015 9,015 9,015 9,015 9,015 9,015 

1::::: :f()~~<: ::::::::::::: •: • •:: ::: T::: ::•:•: ;:::•~:{::: •<•< :: :•ts:: :::::: :;::: ::: ::JB' :;:::•:: :::::•:1~::¡::::::: :::: :•: :~" •. :;:: ::: :•::: :: :~:: 
COSTO # ($/l<Wh) 1 94 1 84 1 84 84 84 i 225 1 
& Rel. % 1 ,000 1 1 00 1 89 89 89 89 240 ! 
COSTO # ($/kWh) 21 4 185 159 88 88 286 
Rel. OAI 3 000 W 100 87 ! 74 41 41 134 
COSTO# ($/kWh) i 280 263 247 1 125 115 31711 

Rel. Ofo 5 000 W ! 100 94 88 1 4!1 41 113 
Refendo a Cap.lnst.y T -1 " Aproxunado a valor constante 

'OPERACION (bldía} 6! 6 8 2 21 
Utilización ref.Cap.lnst. 1 ()0/Q 20~ 40~ 500/c 60~ 
Energía ....... 216' 18 ! 96 30 1 (I<Whlmes) •••:::::::::• . ·: 36 36 

' 

•.••......• ~ ..•.•••.•••.• 1 .......... os ............ '1 
p:::::::::::::::::::::::~o::::::::::::::::::::::::::,::::::...,.,., :::::::::::::::::::::::::_ 

Capacidad Instalada 1 1 ,000 W ¡(base de la tabla) 
Factor de Demanda 60% 
Dem2nda Máxim2 600 W 
Factor de Carga !10% 
Tiem o 30 dialmes 

JAvila Espinosa 
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TAJUFAS DE I!:HD.GIA. EI.ECI'JtiCA 
1992 

E.IEMPLO Tabta 1.4b 

.. 

, 25 1,408 1,127 1,127 1,127 1,127 7,348 
26 50 2,009 1,607 1,607 1,607 1,607 7,348 
51 75 2,642 2,114 2,114 2,114 . 2,114 9,190 
71 100 3,068 2,455 2,455 2,4H 2,455 9,190 

101 200 13,568 10,854. 10,854 10,854 10,854 41,092 
201 250 21,500 7,526 6,022 6,022 6,022 20,546 
251 300 21,500 21,500 6,022 6,022 6,022 20,546 
301 500 86,000 86,000 86,000 24,086 24,086 82,184 
501 750 107,500 1'07,500 107,500 37,628 37,628 102,730 
751 1,000 107,500 107,500 107,500 . 107,500 71,153 102,730 

1 950 

OPERACION fafdía) 6 6 8 2 2 
Utilización ref.CaD.Inst. 1~ ~ 40o.-1 5~ 600/i 
Ener¡i"ía (kWhlmes) 3,240 270 540 1440 450 540 

Capacidad Instalada 15,000 W l(base de a taba) 
Factor de Demanda 600k 
Demanda Máxima 9,000 W 
Factor de Car911 50C!ot ji 

Tiempo 30 día/mes 
J.Avia Elpir!Ma 
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TARIFAS DE .ENEltGIA .EL.ECTRICA 
1992 

Tabla 1.5 

(pesos$) 

... ·.s·sT·.·.·.·.L.·!i·•·T ··::::_::3. ·.:::: ,: .. · . ·.·:· ·>>:·:·: ........... :5.\:~ .. > <:'fiA•AT:•:: 
Cargo fijo 3,900 
Ca~o ($/kW) 1 

¡oep.Gar. 1f 
. 2f 

40.652 ' 
24,000! ; 

118.000 i i * i 
! 3f ' 177,000! 81,305! 216,565 1 181.797 i 162,433: 136.348 

1 

l. 
! 

lffi!iP·<~ :: ! 1 1 

. 1 ' ...... ! ..... """5' ¡ ....... ·.".3"'." ·.•!·.>.•.·.··.•. • .• < .. ·· .......... ·'1. · .. ·• .. ·• .. < .. ··.· .. · ............ ·.·.: i m mimo m a xim o i ,¡.;! :.;. • .-.• : ... :_•;;;"'=-'"i: · :.;.· " .... : ... :: _: • ... ::,...c;;..:;:o. :ft .:... : • ... :: :..;.;..:..:;.:".:.."'-T.:..:..;.;..:..:..::...,.~+.:..:..;.;..:..;;;"""=:.., 

' , i so ¡ ... • .. ·.·.•.•.•.·.·~-'.· 4s••.l : i i 51 1. 100 ¡: :< ""' ! 
¡ 1 adic. [:: : : ;:)11fj 
;cargo mínimo 3,900 ! 
iMantenimiento 5.459 i 

322.220 
9,098 

54,141 1 

9,098 i 
45,449 . 

' 9,098 1 

40,608 1 34,087 ' ¡ 
9,098 1 9,098 1 

E 

1. 

:::::H41 ¡ F{+S• : ; :::.:~:r::::::;:::: 

: Carg_o fijo 38,359 ! 
:Cargo {M:'\.V) 25.529 ¡ 23,778 ¡ 

¡oep.Gar. 154,000 : 
1 

!mínimo 
1
maximo! ji 

¡ 1 5,000 1 

¡ 5,001 15,000 ; 1 

47,556 i 
* . 

! 
24,135 ' ' 
48,270 ¡ 

' 
* ; 

27,234 ! 25,192 
' 54,469 ! 50,384 

* * 

1 

' ' 

1. 
1 < 
1 :· '.· 
¡ 
! :: 115,001 35,000 ; 1 

¡;:ri~: ~:eic. ::::::::: :"212:1 :::::: :>:638::!•::::-::: :'t:40 V> ::;<:}26':1•"> <:::>;99>~<::::: :>>::93"::: 

iCaraominimo 38,35S 1 2.>7,780 ¡ 241.350: 544.680: 503.840 ¡ 
. ¡Mantenimiento O ! 9.098 1 9,098 ; 9,098 1 9,098 : 9,098 

"' Multiplicar esta cuota por la demanda por contratar. 
J.Avib Espinosa 

4,445 
~ 

<:··~·~ 
n~l 

<•'125 : 
<•139: .... - .. 

3.000 
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E.IEMPLO. 

TARn"AS DE ENER.GIA ELECI'lUCA 
1992 

Tabla 1 .&a 

E 

,_ -...... · ·. -~·-· . ·. ~-~~~~ -~-~-r.~.s-~~ .. c~-~~ -r-. -loo---- . <· ·.- ... ··- ·- ...... --- . p._ ... ___ . 

'¡ENERGIA (i<Wh) 105,899 1 52,155 ; . 114,872 j 96,430 86,159 72.323 
,Demanda 1 · O i 24,391 ! O i O O ¡ O 
:Mant.y C.Fijo 9 ! 9 ! 9 1 9 9 ! 9 
1TOTAl: ': >. . . :: 105,909 t 7,,555;1 1H;881T 96,439<! :: :fi¡1" F >72,332< 
i 1 1 ! i 

¡cosTo 1 ($11-'Whi! 410 i 297 / 
, & Re!. 'h 1 ,000 1 1 00 i 72 1 

445 ! 
108 ! 

1 

! 374 i 
91 1 

334 
81 

280 
68 

20,759 1 9_.438 i 
1 

475 
1.705 
4.390 

28.276 . 

!Ajuste 9206 r : 1.229873 
. ÍCOSTO 1 ~:Wh) ¡' 213 l 698 ¡ 195 i 196 177 165 135 

1& Rel. Cfo 13.091 . 100 o 328 i 92 l 92 83 : 78 64 

¡OPERACION (h/día) i 
¡utilización ref.Cap.lnst. \ 

1Enerqia (I<Wh/mes) ¡ 

¡Capacidad Instalada 
i Factor de Demanda 
\D>?manda Máxima 
i Factor de Carga 
!Tiempo 

J .Avila Espinosa 

8 ' 4 ' 
1 ' 

150h 400h '· .......... 1 
36,000 1:':': 4~;1)00 . 

1,000 ~:W 

6001'/ 
600 kW 
60=/o 

4 
401l/~ 

48,000 ¡ 

30 dimes 

6: 2 1 Total 
60% 

. ! . . . - - . . . 
50';1> 

90,000 ¡ 36.000 ¡: 258,000 : 

(base de la tabla) 
OB (I':W) 600 i 

DP (kWj 400 ! 
DO {l<Vv) 200 ¡ 
Punta o/o 1 8.60 j 
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--·--··-- -····--·-·-- r-·-·--··· ··-----·-f-.----- ·--------1------ ···- ----· 

-----
--·-1-----+------ --- ----- r--·--1----.:~---::-:::-__ ______ .....-- . 

------~---~ 

.. 
·.-~:~-fj' 

.a------- t.J 

--·- ·---1--

i:i----

:>':" __ .-

__ $:~~ 
-· 

e( 

----------

___ _....-
/ .---· 

-·---·- -----L---·····--L·-·· L ____ J..._ _____ '---··-·- ·----· -·---·- -----· - : -·- J. 

•.. ,_,-.,~ \J ' r. 1 .1-:J 
\' ·. _) o::::J.l·_) _l _"] 

GJÓ;tc;¡ 

\-/ 1 C¡ \--j -:J ¡··¡-:J 
'•/ •• _J ( ____ _] .... J e:\:' -11 >J \"/ l - _. ' -- -~ ' - -
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EJEMPLO 

TAR!FAi.< :.z·:.-. 
ENERGI~ 
II<Wh/m)! i . . 

21 1 50¡ 
391 100 ' ; 

5,000 ¡ 2,052 ¡ 

15,000 ! 1 6,162 
1 

35 000 114,380 1 
' ' 

¡ 

50000 ¡ 20,544 ' ! 
100000 ; 41 .090 i 
150000 ! 6Ú36 i 
200000 1 82,182 ! 
250000 1102728 • 

' 

TARIFAS DE fNERGIA ELECI'RICA 
1992 

Tabla. 1 .5b 

miles de pesos (m$) 

: : .. 3 ·:::: •. :;:. 5BT: :-:·.<1!< 
. . . . . . . . . . . 

1 

l 24,411 31 
1 

24.421 54 1 
25,411 2,235 1 

• 

! i 27,433 6,688 
31,476 

1 

15,592 1 
1 

34,508 22,271 1 
! 44,616 44,533 

54,723 
¡ ¡ 
1 66,795 

' • 64,831 1 89,057 1 
74.938 111,319 • i 

5.AT -::j>5ABT ·---:-.-.- -·r-· 
; 
; 
1 

28 1 26 j 
46 i 42 i 

í 1 1,878 ¡ 1,6791 • 
5,61f· 1 5,018 ¡ 

13.091 1 11,697 1 

1 
i 18,697 16,707 ¡ 

33,404 1 37_.385 . 

~::~~; 1 
' 50,102 i 

66,799 i· 
' 93.449 1 83.497 ' 

TARIFA"; 6 .. , ·. ·.:::7.:::::::::t.::::~:::::J:::::~a...:::::~:.::::~~:::::::;::: 
' 

i 1 IENERGIA ! 
(I>:Whlm)j ¡ ¡ 1 ' ' 

5,000 ! , ,100 1 18,518 ¡ 14,974 ¡ 23,145 1 21,910 ¡ i ! . 
15.000 1 3,224 1 24,902 1 16,372 ! 25,017 1 23,540 ' 

¡35,000 i 7,471 

1 

37,668 1 19,166 ¡ 28,760 i 26,798 i ' ! 50000 j10,656 47,243 1 21,262 1 31.567 1 29,242 
1 ' ' i 100000 1 21 ,274 

1 1 1 1 79,160 ! 28,248 1 40,925 37,390 1 

' ' 1 ¡ 1 1150000 i 31,892 i 111.076 1 35,234 1 50,284 45,537 
' ' >200000 1 42,510 i 142,993 i 42,220 j 59,642 1. 53,684 i 
:250000 ¡ 53,128 ¡ 174,909 ! 49,206 

i 
69,000 61,831 

! 
1 ¡ i ' ¡ :zooooo ! 63.746 ! 206,826 

1 

56,192 ! 78,358 ! 69,978 
Í350000 1 74.364 238,742 63.178 1 87,716 1 71!, 11<!1 

J A vi la Espino~ 

E 

5AAT:.< 

23 1 
37 i 

' 1,411 ¡ 
' 4,211! 1 

9,820 i 

14,025 1 . 
28,041 i 

í 42,057 
• 

56,073 L 
70.089 ¡ 

:>H-i-T:::· :::::~:::::·:··· ....... . - . 

! 
i 
¡ 

20,383 i 588 ¡ 

21,913 ¡ 2,121 
24.973 ! 5,694 
27.268 ! 9,573 
34,918 1 20,339 

1 42,568 1 33,580 
50,219 1 49,865 
57,869 ' 69,893 ! 
65,519 1 94,525 
73,169 1 124,819 
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PROGRAMA DE CAPACITACION 
(T eóricolpráctico) 

PREPA~ DEL CURSO 
" 

INFORMACION REQUERIDA 

Cuestionario 

Diagrama Unifilar 

Pago por Consumo Electrico 

Equipamiento 

Operación 

Preguntas y dudas: 

lng. Jesús Avila Espinosa 
San Lorenzo 153 - 6p 
Mexico,O.F. CP03100 

JAE 

! 

1 Llenado 
i (incluir anexos) 
1 

1 Copia heliográfiCa 
i (adicional al esquema)* ¡ 
; 
i Copia xerox 1 
1 (adicional al resumen)* 
i 
1 
1 Copia heliográfiCa 
i 
1- (adiciona!. al esquema)* 

i 
1 
1 
1 

EspecifiCaciones 
Breve descripción 
(adicional a los datos)* 

Tel.: 575-20-92 
575-40-77 

Fax : 559-38-18 

1 

1 
l 

' 1 

1 
1 

1 

1 
1 
1 



, .......... ---------------------------------...... ---....... ----.. 

1 

1 

1 

i 
' 

'-- - QFin 

CUESTlONARIO BASioclfíWtanoo FINANZAS 111 
- Id.: 

1 l4Gmsm:~;;:r::tñrmr:: ::,:::·:@::, 2:~:y:::~~¡mr~qü®m:¡:¡rrrq:;:;;;rH 
1 1 

·' '"'"'"u :::::::::::::: no• 1 1 1 1 1 

~------f-¡-1¡~~~ g:::-._... m : 
1 

1 
1 

1 1 

* 

2 

3 

1.6 Tuberia cm ::;::::;::=;:: In 
1.7 Válvula. om \{:}: In 
1.8 Medición 
1.9 Subestación 

1.11 Planta generadora 
1.12 Tablero de fuerza 
1.13 Tablero de control 
1.14 Instrumentación 
1.15 Otros 

TOTAL 

.·.·.-.·.·.·.· 
kV A 
kW 

Valor aJUStado mull1phcado por el factor del E do. 

!006T!:l$:0E:Of!EWictoN::: :- .·.-:·.· .·:· .-.-:· .·.·. ·:·.·.·.·.·.·.·.·.·.·.·.·.·:-: 
1::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::: 

2.3 Operación 
Mano de Obra 

2.4 E18C1ricidad 

2.5 Otros 

TOTAL 

!VOLUMEN DE AGUA 
¡ 
1 3.1 Bombeo 

....... ....... 

kW kWhlmes 

m 31m es 

1 1 1 

1 

1 

l 
1 

1 

l ... ·.·.·.·.·.·.·.! 
Precio 
{$1m3) 



CUESTIONARIO BASICO ENERGETICO . 

2 ORGANIZACION: 

Prof. Director 

Prof. Administracian 

Prof. Construcción 

Prof. Mantenimiento 

Prof. Proyectos 

Prof. 

Prof. Mantenimi.mo 

Operador 
Tumo 1 

(Ejemplo) 

1 

j Prof. Ahorro de Energía 

• 
Prof. Sistema de Conlrol 

Otros bombeos 

1 
1 
1 

BOMBEO 

Responsable 
1 
1 

¡ Prof. 

1 
f 
¡ 

Operador 
Tumo 2 

AdministraciOn· 

Operador 
Tumo 3 

1 ' 

Operador 
Reserva 

~ ~ ·-~®f9--1 
-,11 

Id.: 
' i 

. i 
1 

1 

1 

1 
1 

1 



JAE 

1 
1.1 

1.3 

1.3 

1.5 

1.7 

CUESTIONARIO BASICO ENERGEIICO 
Id.: 

OPB1 
1n 

IDENTIFICACION DEL BOMBEO: j 
Sistema: 1.2 •Eco. 1 

·.N·.·o.·m····b···,.····:·.·.·.·.·.·.·.· ......... ·.·.·.·.·.·.·.·.·.·.·.·.· .. ·.·.·.·.·.·.·.· .. ·.·.·.· . . . . . . . . . . . :•:·:•:·:•:·:•:·:•:·:•:·-·_·:·:•:·:•-.·.•:·:•:·-·.·.•:•-•_•-.•.•.•.•.•:•j . ·.: ::::;:: :; :;:: ;: :::::: >. ;:;: :·:-: : ;:;: ... :::::>::. ,: .. :: .. ·. :: ::;::::::_;. :::.: ;:; :::::;:: ':>: :-::.:::::::: .. :.; :::: :::::.::. l 
............... --.- ... -........... -..... -·-· ··.· ·- .. ·.· ··.·· ·.·.·--·-· ·.· ·.·.·.· ... -...... -...... -·.·.··j 

:~i~mi~~_;;:;;;:.:::;:: :;. ;.;:;:;:;:;:::;:::::;:;.::;::;;::::::::::::><::::_:;:;:: ::::;:x4
:::;:;:;cr;:;:::;·:.;: :l·· ~> : ;:; ::: :;;: ;: ;:;:;:;:::_::_ ::: d 

Ciudad o Colonia 1 .i Apdo. Postal ::: ::::;:::;: i 
;:;::::::::: :::::•::::::::;::::::::::::::::::: ·:·:·•:::::::::::::::::: ::::::::::•: •::::::::::::::: :::::::::::::::•::•:: •: •:::::::::::::::: :::::: •••• ::::: •.• •: •••••••• :: .•• : :•:::- ••.. •l 
Municipio 1 .8 Estado 1 

:. ::::::::::::::::::::::::::::-::::::::::::::::::::::::::::.::.:}::::::::::.: .. :::.:::::.:::::: .. ::::::::::::: :<: =:::::::::.:::-:::::::::::.::::::::::::::-.: :-: ....... :. :::: j 
Croquis de localización: 

1Fig.1 
N 

1 
1 

1 
1 
1 
1 

1 
1 
1 
! 
¡ 

Indicar la línea electrica 
Indicar el trazo de la tubería de: 

Suministro 
Descarga 

in 
in 

cm. 
cm 

in 
in 

cm. 
cm 



. - -JAE-

2 
2.1 

2.3 

2.5 

2.7 

2.9 

!Fig.2 

1 

1 
l 
1 

' ¡ 
1 
1 

1 

·cuESTIONARIO BASICO ENERGETICO 

ORGANIZACION: 
Director de Area: 2.2 ............................................. . . . . . . . . ·.· . . ...... ·.· ............ ·.·.·.·.·.·.·.·.·. 

. ·._.;.;_:;:;:_:::::-··:- : -:-:..-·-:- .> <·.;: .. ·.·:-:-:-:-:-:-:-:- ··:::- -:: :-: :-:-:<:> 
Penonal Responsable AE 2.4 
:: :.:-:: :-:-: . :-:-: .. :.:. . :::::::::::.::: ...... '.:.: :.:-::: :-

·::·:·:·:·:·:::':::: ::.::::::·: :·····:':': :·:·:::::::·: ::::: :·::·· . . ·_::···: :::·: :' .::· 
Ca'9o 2.6 

·-:;:;:;:;:;:;:;:;:;:;:-:·:_:_:_:;:;:;:;:;:;:;:-: : :;:;:_:;:;:_.;:, ·· .... :_:_:;:_:;:::::. ·::.: 
. . . . . . . . . . . . . . .· ... ·.· .... ·.· ... ·.· ....... ·.·.·.·.· ·.· ·.·.· 
~-~r~:~-~:~~~~~iéi~::.:: · ·.:::::::::::: ·: · ·::: ·:::::: · 2.s 
. . .· ::·.::·:::·::_::·.-:-::. ::.:' :.·: .. : :.>::::::::::::::-::: :: .. ·.·.·.· · .. ·. 
;iei~ iie óperaciiln:. · · .. · · · ...... · · · · · · .. · · · 2.10 
·.·.·.·.·.·.·.·.·.·.·.·. ·.·.·-: ·.·.·.·.;.·.·-: ·-:-: :-:-: ;.;.·.·.;.;.;.·.;-;.;.:. ;.;., .·.·.·.·. ... . . . . . . . . . . . . ·.·.·.·.·.·.·.·.·.· .. . -:-:-: .·.·.·.·.·.·.·.·.·.·.-:-:-:-:-:-:-:-:-:·:-

Indicar el Organigrama 
Marcar los encargados del bombeo por tumos 

Telefono 
. ...... ' ..... . . ............. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ·.·.· ...... ·.· ... . 
Telefona 

......... · ... 
Telefono 
............... . .............. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ................ 
Telefono . ............. . . ' ........... . . . . . . . . . . . . . . . . 

.·.·.·.·.•.·.·.•.·.·.·.·.·.·.· . 

-- - ~-Q~B,,_. ---1 
-·2fl 

Id.: 



-r 

1 

1 

1 
! 

1 

1 

1 
·1 

! 

.JAE 

3 
3.1 

3.2 
3.3 
3.4 
3.5 

CUESTIONARIO BASIOO ENERGETIOO. 

ARREGLO DE CONJUNTO: ....... 
Aru TOial: -:-:-:-:-:-:-: ma ....... 

B Cárcamo 
C Control 
E Subestación 
T Tanque 

·.·.·.·.·.·.·. 
.·.·.·.·.·.·.· 

·.·.·.·.·.·.·. 
....... . . . . . . . . . . . . 
:·:-:-:-:-:-:-....... . . . . . . . 

Construoción .·.·.· ·. ·.·.· m a .·.·.·.·.·.·.· 
Inicio de Operaciones (año) 
Refonnas (años) >>>> 
NUEVAS CONSTRUCCIONES 

m a A 
m a o 
m• o 
m a p 

R 

Almacen :;;: ;:;:; ; 
Casa 
OfiCina 
Patios 
Reserva 

.. . . . . . 
.· .· :-:-: : 

Id.: 

En proceso : }}} m2 Planeadas (1 a 5 años) m a 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ·.·.·.·.·.·.·.·.·.·.·.·.·.·.·.·.·.·.·.·.·.·.·.·.·.· 

Tipo: :: <: >::::::;:::::::;:::;::;::::;:::::;:::::;:::;:Tipo: : · ·::-:-:-:.::: .; -:.:-:::-: ·:-::: ·. · ·:::: :-:-:.::: 

jFig.3 

1. 
1 
¡ 
1 
i 

Croquis de localización: 

Indicar la acometida electrica 
Indicar el trazo de la tubería de: 

Acceso 

in Suministro 
Descarga 

; : :.:-:-:-:-. ·:::-:-:-;.: in 

.·. 
::: om. 

cm 
in 
in 

cm 
cm 

QPB1 
317 



--------JAE--- ____ ~==~---__::_ _____ ~QPB_2 ___ ,_ 
-- CUESTlONARIO BASIOO ENERGETICO- 4f7 · 

4 OPERACION: 
4.1 Periodo de trabajo 4.2 

Tumo hldía dl~em hlaño 
: :_:_:_:_:_: . ·.·. ·.:: .. -:-:-::; 

4.2 fi~9;a,.;~-de ~p~ril~iiiri: -- ·----
Vol. 

Máximo 
Promedio 
Mínimo 

4.3 limitantes de bombeo: 
SiSTEMA 

ELECTRICO 
Calenlamiento 

HIDRAULICO 
Regulación: 
Niveles 
MECANICO 
Atascamiento 
Bloqeo 

h/dia dfsem 

Suministro: 
Suspensiones 
Falta de fase 
Fugas: 
Transitorios 
Escase:r; agua 

5 CONSUMO DE ELECTRICIDAD 

Personal tolal: 
Obrero 

....... 
-. 

hlaño 

Empleo Eventual 
.:.:,:::.:_:_: :;:::::;:;:;:; . ·.·.·.·.·.·.· 

mes 

Bajo voltaje 

Golpe de ariete 

Ruidos 
Vibración 

5.1 
5.4 

Tarifa 1t 5.2 kWhlaño 5.3 
Demanda máxima kW Capacidad 

M$/año 
kV A 

5.5 . 0/o aprox: Bombeo FuerD Alumbrado 
5.6 Evaluación del suministro: 

Fallas mensuales 
Momentáneas 
+ 3 minutos 
+ 5 minuto5 
+15 minutos 

Afectaciones: 

5.7 RECIBOS: 
Anexar copia de los pagos del año anterior.y los de este año. 
Llenar el formato anexo. 

Id.: 

1 
1 

1 

1 
1 

1 
i 



r 
1 

' 1 

' 
JAE. 

CUESTIONARIO BASICO ENERGETICO 

' EQUIPAMIENTO MECANIOO 
6.1 Bombas 

ldentif. • M a roa Q H rpm Tipo 
CT 
CT 
CT 
CT 
CT 

e = centrifu!.'B T =turbina M = flujo mixto 
6.2 Operación 

ldentif. HMax h Hmin h Hmed h 

6.3 Diagrama Hidráulico 

6.4 

6.!1 

Elaborar y anexar con la presentación y datos solicitados. 

Funcionamiento 
Anexar copia de la siguiente información: 
- Curva de opetación de la bomba 
- Curva del Si&tema de bombeo 

Succión 6.6 Descarga 

a! A 
a! A 
a! A 
lilA 
atA 

Nivel 
(m) 

Tiempo 
(m in) 

Nivel Tiempo 

Máximo 
mínimo 
Aríanque 
Paro 

6.7 Eficiencia del equipo de bombeo 

(m) (min) 

<:c;y. 

t:'ll>~?l ...... --¡ 
sn 

Id.: 

Observaciones 

A = flujo axial 

Observaciones 

¡, 
¡; 
,¡ 
1• 
'1 

l! 
if 
1 

•' 

' i 
1 

i· 
il 
¡~. 
,. 
1 
:¡ ,, 
1' 

lf 



. 
JAE 

CUESTIONARIO BASICO ENERGETICO ~-~·~--- ---:e21----
7 

7.1 

7.2 

7.3 

EQUIPAMIENTO ELECTRICO 
Transformadoru • 

kV A kV-
Fases 3 , 60 
Enfriamiento 
Planta generadora 

Hz 
Altitud 

# Combustible 
hp Función: 
rpm Criterio: 

Motores Electricos 

Id.: 

1 V ConexiOn: 
Derivaciones +1-

msnm Servicio 

Vol.alm. 
Base Emerg. 

ldentif. # hp Maros V Posición 
VH 

Tipo 
IR 

NEMA Observaciones 
S 

V H IR S 
V H 1 R S 
V H 1 R S 
V H IR S 

V= venical H "' horizontal 
1 =Inducción R = rotor devanado S "' síncrono 

7.4 Alumbrado 
Aree* # w h/dia 

B 
e 
E 

* Referido al arreglo de conjunto 
7.5 Diagrama Unifilar 

Area* • w 
A 
o 
o 
p 

R 

Elaborar y anexar con la presentación y datos solicitados. 

8 CONSUMO DE COMBUSTIBLES 
Consumo anual M $laño Almac Uso 

Combustóleo 
Gas Natural 
GasLP 
Otro 

u (m3) 

hld'a 

Equipo 

1 
1 

1 
1 
1 
1 



JAE 

CUESTIONARIO BASICO ENERGETICO 

<; SiSTEMA HiDRAULICü Toma 
9.1 Po;::o m3/s H~ m * Tanque m3 Cisterna 
9.:2 Consumo de a9ua Potable Tratada 

m3/mes 
$/mes 
Metodo 

10 SISTEMA SANITARIO Descaraa 
10.1 0= · m3/s H~ m * Cisterna 
10.2 Tratamiento 8.3 Reuso 

m3/mes Excusados lavabo 
$/mes 
Meto do 

Regaderas Cociru 

mm Cuota 
Bomba 
m3 hp 

Calio;.nte 

mm Cuota 
Bomba 
m3 hp 
Proceso: 
Enfriamiento Otros 
Jardín 

Id.: 

QPB2 
717 

1 
1' 

li ,. 

' ' 



JAE-920501 

;Ctait~ 
:::::::::::: 

! 1.0 

' 2.0 
! 

1 
.3.0 
4.0 

1 
1 5.0 

6.0 

7.0 
B.O 
9.0 

10.0 
1 11.0 
1 12.0 

13.0 
14.0 
15.0 
16.0 
17.0 
18.0 
19.0 
20.0 

PROGRAMA De CAPACITACION SOBRE AI-«)RR() De ENERGIA 
(T eóñ:afpráctico) 

PROGRAUA: CURSO BASIGO 

::::::TEMA:::·.:::-:-·- . . . . . . . :;:::;:::::;::.·-·.· . . . . ... . . . ::>:: ¡~~~::::l . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .... . .. 

¡:::::.:.::::::: :_::: ·.: :_:::.:.::: :::::: :_:::::::::::::.::: :_:::.::::: ·.::: :_::::: :_:::::::::::::::.:.:.:::::::::::::::::.:::.:.:::: :¡::::::::::::.::.: 
Bases para el Curso. 
Objetivo del Ahorro de Energía 
Elaboración del Cuestionario 
Llenado de datos 
Tarifas elec1ricas 
Instrumentación electrica 
Instrumentación mecánica 
Visita de campa 
Diagnóstico de Ahorro de Energía 
Diagrama Unifilar 
Costos de la Energía Electrica 
Medición (campo) 
Análisis del Sistema de Bombea 
Sistema Electrica 
Sistema Hidráulico 
Presentación de Resultados 
Oportunidades de Ahorro 
Esquemas de solución 
Estimación dtt Costos 
Evaluación dtt Mttdidas 

Clausura y ttmrega dtt constancias 

: .. · ; __ .·· 

.... ,·~ 

,;,. 

. ':. 
'· ... 

1 

1 
' 

·-·. 

1 
1 
1 
2 
2 
1 
1 
3 
2 
2 
2 
3 
2 
2 
2 
2 
1 
1 
1 
2 
1 

35 

CNA$2c 

! 
1 
1. 
¡ 

1 

i 
1 
1 

' 1 
1 



SUBESTACION ELECTRICA TIPO COMPACTA 
ESC. 1•25 
ACOT. "" 

ELEVACION 

1------
4000 
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FIDEICOMISO DE APOYO AL PROGRAMA DE AHORRO DE 
ENERGIA DEL SECTOR ELECTRICO IFIDEl 

OBJETIVO PRINCIPAL: 

PROPORCIONAR LOS RECURSOS ECONOMICOS QUE PERMITAN INDUCIR Y PRO
MOVER EL USO RACIONAL DE LA ENERGIA ELECTR!CA. EVITAR DESPERDI
CIOS Y USOS INADECUADOS E INFLUIR TANTO EN LOS HABITOS DE LA 
POBLACION, COMO EN LA INCORPORACION DE METODOS Y TECNICAS QUE 
HAGAN MAS EFICIENTE EL USO DE LA ENERGIA ELECTRICA. 

LOS RECURSOS PROVENIENTES DEL F!DE TENDRAN COMO DESTINO PRINCIPAL 
EL DESARROLLO DE: 

- ESTUDIOS, ANALISIS Y DIAGNOSTICOS DEL CONSUMO DE ENERGIA 
ELEC":R !CA 

- PROYECTOS DE DEMOSTRACION DE AHORRO DE ENERGIA ELECTRICA . 

- PROGRAMAS PILOTO PARA LA APL!CACION DE ACCIONES DE AHORRO DE 
ENERGIA ELECTRICA 

- DESARROLLO DE METODOS, TECNICAS Y TECNOLOGIAS PARA AHORRO DE 
ENERGIA ELECTRICA 

- PRUEBAS DE PROTOTIPOS DE EQUIPOS Y DISPOSITIVOS AHORRADORES DE 
ENERGIA ELECTRlCA. 

- PROYECTOS DE DESARROLLO DE COMPONENTES MAS EFICIENTES EN EL USO 
DE ENERGIA ELECTRICA, PARA SU FABRICACION EN LA PLANTA INDUS
TRIAL NACIONAL. 

PARA CUMPLIR CON LOS OBJETIVOS Y FUNCIONES DEL FIDE. DENTRO DE 
LAS CUALES DESTACA LA REALIZACION DE DIAGNOSTICOS Y PROYECTOS DE 
DEMOSTRACION DE AHORRO DE ENERGIA ELECTRICA EN LA INDUSTRIA. HA 
CONVOCADO A FIRMAS DE CONSULTORIA ESPECIALIZADAS EN TEMAS ENERGE
TICOS PARA QUE PRESENTEN PROPUESTAS PARA DESARROLLAR LOS PROYEC
TOS QUE EMANEN DE ESTE FIDEICOMISO. 

MEDIANTE 
ELECTRICA 
AHORRO DE 
APLICACION 

Nota: 

LOS PROYECTOS DE DEMOSTRACION DE AHORRO DE ENERGIA 
SE PRETENDEN DETERMINAR LOS POTENCIALES Y MEDIDAS DE 

ENERGIA ELECTRICA, PARA POSTERIORMENTE, PROMOVER SU 
ENTRE TODAS LAS INSTALACIONES CON PROCESOS SIMILARES. 

El FIDE ha demostrado su efectividad al desarrollar a la fecha 
una gran cantidad de Diagnbsticos Energ~ticos y promover cursos 
de capacitacibn y Seminarios. 

En el ano de 1992 se tienen programados a realizar en el 
Instituto Mexicano de Desarrollo Tecnolbgico nueve cursos. 

J.Avila Espinosa 
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IIII.IOGRAPIA. 

1. Serie AEISOMMAC 

1.1 MANTENIMIENTO: 

- Administracibn del Mantenimiento. 
Libro Blanco. SOMMAC <1990- Octava edicibnl. 
Jesbs Avila Espinosa 

- Capa~itacibn para Pintur~. 
Libro Naranja. SOMMAC <1990- Primera edicibnl. 
Ruben Avila Espinosa 

- Conceptos BAsicos del Mantenimiento. 
Libro Gris. SOMMAC (1973, 1990- Novena edicibnl. 
Jesbs Avila Espinosa 

- Direccibn. 
Libro Anarillo. SOMMAC <1190. 1992- Segunda edicibnl. 
Ruben AvÍia Espinosa 

- Instalaciones Electromecanicas Basicas. Electricas. 
Libro Azul. SOMMAC <1974, 1991- Cuarta edicibnl. 
Jesbs Avila Espinosa 

- Instalaciones Electromecanicas BAsicas. Hidraulicas. 
Libro A%UI/Blanco. SOMMAC <1991 -Cuarta edicibnl. 
Jesbs Avfla Espinosa 

- Mantenimiento a Instalaciones. 
Libro Rojo. SOMMAC <1991 - Sexta edicibnl. 
Jesbs AviJa Espinosa y colaboradores 

- Mantenimiento a Instalaciones Especiales. 
Libro Guinda. SOMMAC 11991 - Primera edicibnl. 
Jesbs Avila Espinosa y colaboradores 

- Mantenimiento Rutinario. 
Libro Verde. SOMMAC <1991 -Sexta edicibnl. 
Jesbs Avila Espinosa y colaboradores. 

1.2 AHORRO DE ENERGIA ,:,) 
- Ahorro de Energla en Motores Electrices 

SOMMAC (1991 -Primera edicibnl. 
Pablo" Vargas Prudente 

- Ahorro de Enercla en Sistema Electrices 
Libro Maganta. SOMMAC <1991, 1992- Segunda edlclbnl. 
Jesus Avila Espinosa y colaboradores 

J.Avila Espinosa 

1 



1-02 

- Diagnbsticos Energéticos 
Libro lndigo. SOHMAC 11991, 1992 - Segunda edicibnl, 
Ruben Avila Espinosa 

- Evaluacibn de Medidas de Ahorro de Ener11a 
Libro Morado. SOMHAC 11991, 1992- Segunda edicibnl. 
Jesbs Avila Espinosa 

1.3 INGENIERIA 

- Gestibn de Proyectos. 
Libro Negro. SOMMAC 11986- Primera edicibnl. 
Jesbs Avila Espinosa 

- Pro1ramacibn y Control 
Libro Café/Blanco. SOMMAC 11991 - Primera edicibnl. 
Jor1e M. Rodr\guez R.IJ.M.Zamudio R. 

- Supervisibn. 
Libro Cafe. SOMMAC 11991 -Primera edicibnl. 
Jesbs Avila Espinosa. 

1.4 Fuera de Serie: 

- Fundamentos del Mantenimiento 
Limusa 11986- Primera edicibnl 
Ruben Avila Espinosa. 

- Organizacibn de talleres de mantenimiento de la CFM. 
Tesis 119661. 
Jesbs Avila Espinosa. 

- Directrices para Pruebas de Tableros Eléctricos. 
Tesis 119631. 
Ruben Espinosa. 

- Temas Selectos de Control de Calidad 
Ford 119671 
Ruben Espinosa. 

- Glosario de Términos de Control d• l'a Calidad 
IHECCA 11979) 
Coautor Rubén Espinosa. 

-La Disciplina de la Calidad 
Ruben Espinosa 119821. 

-Calidad y Sociedad 
Ruben Espinosa 119831. 

J.Avila Espinosa 
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T~·s En preparacibn: 

- Mantenimiento Civil 
Libro Verde/Blanco. SOMMAC Cpor editar} 
Rub~n Avila Espinosa. 

- Glosario de t~rminos t~cnicos. 
Libro Plata. SOMMAC <por editar} 
Rub~n Avila Espinosa. 

- lnstalacione~ ElectromecAnicas en Restauraciones . 
. Libro Azul/Plata. SOMMAC Cpor editar) 
Rub~n Avila Espinosa. 

2. ftANUAI.ES. 

- Manual de Eficiencia Energ~tica El~ctrica en la Industria. 
Centro para el Ahorro y Desarrollo Energ~tico y Minero S.A. 
2 tomos. Bilbao 1985. 

- Manual de Eficiencia Energatica Tarmica en la Industria. 
Centro para el Ahorro y Desarrollo Energatico y Minero S.A. 
2 tomos. Bilbao 1985. 

3. 1 NST 1 TUC 1 ONES DE REFERENC 1 A 

- CAmara Nacional de Empresas de Consultarla 
Comit~ de Energaticos. 
Ing. Jestls Avila Espinosa tel. 559-17-76 
Miguel Laurent 70 3 piso tel. 
Maxico D.F. CP 3100 fax 

s. A. de ·c.v. - Comercial de Alta Tecnologla, 
Pensilvania 55 
Maxico D.F. CP 3810 

tel. 523-61-70 
fax 523-61-70 

- Comisibn Nacional para el Ahorro de Energia CONAE 
Francisco Mlrquez 160 5 piso tel. 553-90-20 
Maxico D.F. CP 6140 fax 

- Fideicomiso de Apoyo al Pro1rama de Ahorro de FIDE 
Energla del Sector Elactrico 
Lebn Tolstoi 22 4o piso tel. 533-17-86 
Maxico D.F. CP 3100 fax 

- Instituto Mexicano de Desarrollo 
Miguel Laurent 70 3 piso 
Maxico D.F. CP 3100 

3 

Tecnolblico 
tel. 559-49-14 
fax 

J.Avila Espinosa 
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- Programa de Ahorro de Energ\a del 
Sector Eltlctrico 
Leen Tolstol 22 4o piso 
M~x!co D.F. CP 3100 

AUTORIDADES: 

PAESE 

tel. 533-17-86 
fax 

- Dlreccibn General de Operacibn Energtltica 
Direccibn de Organizacibn y Normatividad 
Departamento de Permisos 
Francisco Mlkrquez 1SO 2 piso tel. ·553-91-73 
Mexico D.F. CP 6140 fax 

z 

CCONNIE Comit~ Consultivo ~ac!onal de Normalizacibn de la 
Industria Electrica 

CFE Comisibn Federal de Electricidad 

CLF Compan\a de Luz y Fuerza 

IMSS Instituto Mexicano del Se¡uro Social 
Normas de Diseno y Construccibn 

LSPEE Ley del Servicio P~blico de Energ\a Eltlctrica 

NOM Norma Oficial Mexicana <SECOFil 

NTIE Normas Ttlcnicas de Instalaciones Eltlctricas 

LOP Ley de Obras P~blicas 

5. INSTITUCIONES INTERNACIONALES. 

lEC International Electrotechnical Commission 

IEEE Institute of Electrical and Electronic Engineers 

lES llluminating Engineers Society 

ISA Instrument Society of America 

NEC National Electrical Cede 

NEMA National Electrical Manufacturers Association 

NFPA National Fire Protection Association 

SAE Society of Automotive Engineers 

J.Avila Espinosa 
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6. REGLAMENTOS! 

- Normas T~cnicas de Instalaciones El~ctricas SECOF! 

- Normas T~cnicas de RSLPEE SEM!P 

Reglamentos de Bomberos 

- Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal DDF 

RLSPEE 30 de mayo de 1991 SEM!P 
Reglamento de la Ley del Servicio Pbblico de Energ1a 
El~ctrica en Materia de Autoabastecimiento 

- Reglamento de Obras e l~stalaciones El~ctricas 

7. SOCIEDADES MEXICANAS DE CONSULTA: 

AlUME Asociacibn de lngnieros Universitarios Mec~nicos 
Electricistas 

AMER!C Asociacibn Mexicana de Empresas del Ramo de 
Instalaciones en la Construccibn. 

AMIS Asociacibn Mexicana de Instituciones de Seguros 
Seccibn de Incendios.- Guia (Seccibn de Incendios) 

CNEC Cámara Nacional de·Empresas de Consultor1a 

CIME Colegio de Ingenieros Mec~nicos Electricistas 

SMl l Sociedad Mexicana de Ingenieros en Iluminacibn 

SOMMAC Sociedad Mexicana de Mant~nimiento, A.C. 

SECOFl 

J.Avila Espinosa 
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FACULTAD D.E lNGENIEAIA U.N.A.M. 
DIVISION DE EDUCAC!ON CONTINUA 

CURSOS ABIERTOS 

DIAGNOSTICOS ENERGETICOS 

COGEINIERAGION CON ~OTORES DE COOBUISTION INTERNA 

ING. PETER HARING 

Palacio de Minería Calle de T a cuba 5 Primer piso Deleg. Cuauhtémcc C6000 México, D.F: APDO. Postal M·2285 
Teléfonos: 512-B955 512·5121 521·7335 521·1987 Fax 510-0573 521-4020 AL 26 
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C O G E ~ E R A C 1 O N 

C O N M O T O R E S D E C O M B U S T 1 O N 1 N T E R N A 

ING. PETER HARING 

PRODUCCION DE 
ENERGIA ELECTRICA 

· /CALOR 
ENERGIA (ALORICA, 

.. ·FRío 

r;OTORES D 1 ESEL . . 

TIPOS DE MOTORES DIESEL 
ESTADO ACTUAL DE LA TECNOLOGÍA 
TENDENCIAS DE ]NVESTIGACION Y DESARROLLO 
EcoNOt·1 í A 

COMBUSTIBLES USABLES EN MOTORES DE (OMBUSTION INTERNA 

RENDI~!ENTO DE GENERADORES EL~CTRICOS 

COGENERACION CON MOTORES A GAS 

(ALEFACCION 
DIAGRAMA DE BALANCE TERMICO 
DIAGRAMA DE FLUJOS EN (OGENERACION 
MOTORES A GAS DE UN FABRICANTE EuROPEO 
MODULO DE (OGENERACION CON GAS 

GENERACION CON MOTORES DIESEL 

PRECIO DE ADQUISICION 
CONSUMO DE COMBUSTIBLE 
(OSTO DE COMBUSTIBLE DIESEL DESTILADO 
AMORTIZACION E INTERESES 
(OSTO DE MANTENIMIENTO Y PERSONAL 
RESUMEN DE COSTO DE UN MOTOGENERADOR DE 1096 KW 

CONCLUSIONES 

1 



SOBREALIMENTACION Y REFRIGERACION DE AIRE 
SOBREALIMENTADO 

Sobrealimentación mecánica 

Turbo sobrealimentador 

(accionamiento por engranes desde el 
cigüeñal) 

(accionamiento con turbin& por gases de 
escape) 

Inventor: Alfred Büchi patentado en 1905 en Suiza. Asociación con 
Brown Boveri & Co., Baden, Suiza. 

Primer turbosobrealimentador: 
1923 a Vulkan Werft, Bremen, Alemania para MS 
"Preussen" y MS "Hansestadt Danzlg':. 

Refrigeración de aire sobrealimentado ("postenfriador") 

, 

' 
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NORMAS 

DIN 6271 

ISO 3046/1: (1984), 

Tipos de potencias 

Designaciones abreviados de potencias: 

ICN/MCN 
ICFN/MCFN 
IC .. N/MC .. N 
ICXN/MCXN 
ION/MON 
IOFN/MOFN 
IFN/MFN 

Condiciones de referencia de Norma para definición de potencias 
ISO 1 00 kPa / 300 K / 300 K / 1 

Condiciones DIN 6272 - Parte 1 para barcos viaje ilimitado mundial DIN 
6271 1000 mbar/ 318 K/ 305 K 

Consumo específico de combustible g/kWh 

Poder calorífico inferior del combustible (42,700 kJ/kg) 

Correcciones por condiciones ambientales 

Garantías 

Tolerancias 



!nternational Standard 

Reciprocating interna! combustion engmes 
Performance -

3046/1 

Part 1 : Standard reference conditions and declarations re 

power, fuel consurnption and lubricating oil consumption 

Mote:..1rs alrernDtifs a combusticn interne - Performences - Partie 1: Conditions norm<Jies d:J référence et Céclarations de la 
puissa:1ce e! des consom:nations d;: combustible et d'h: .. 11:re de graissage 

Second edition - 19í31-10-01 

--------------------------~-===============-------==== 



Foreword 

ISO !!he lnter~ation31 Organization for Standardization) -is a worldwide ~ederation of 
national stan:'lards institutes {ISO member bo~iesl. The work of developing lnter-. 
narional Standards is carried out through ISO technical committees. Every member 
body interested in a subject for which a technical comminee has been ~et up has the 
right to be represen red on that committee. lnternational organizations, governmental 
and non·governmental, in liaison with ISO, also take part in the work. ' 

Draft lnternational Standards adopted by the technical committees are circulated "to 
the member bodies for approval befare their acceptance as lnternational Standards by 
the ISO Couricil. 

lnternational Standard ISO 3045/1 was deve!oped by Technical Comminee 
ISOITC 70, lnrernal combustion engines, and was circulated 10 the member bodies in 

·ne 1980. 

!t has been approved by the member bodies of the fotlowing coun.tries : 

Australia· 

.ll.ustria 
Belgium 

Chile 
China 
Czechoslovakia 
Egypt, Arab Rep. of 
France 

Germany, F. R. 
·l~dia 
ltaly 
Japan 
K orea. De m. P. Aep. of 
Korea, Rep. of 
Netherlands 
Norvvay 

No member body expressed disapproval of the document. 

Poland 

Rom;:.nia 
South Africa. Rep. of 
Switzerland 
United Kingdom 
USA 
USSR 

This second cdition cancels and replaces the first edition (i.e. ISO 3046/1-1975). 

·¿-, ·tñt<ernistiGn..li'Org~ni:ation for Standardization, 1981 • 

__ . ___________ .;,, 



Contents 
Page· 

1 Scope .. , ......................................................................................... .. 

2 · Field of appliC<ltion ...................................... .' .................................... .. 

3 · References ........................................................ :····························· 

4 Unitsándterms· ... : ..................................... : ...................................... . 

5 St;:,ndard íeference conditions'.: ........................................................... . 

6 Auxiliaries.·.: ............ : ........................................................................ 2 

.. 7 Declarations of power ...... ... .. .... .. ... ... ... .. . ... . . ..... ......... ... . ...... .. .. .... . . ... .. 2 

8 Dec!arationsoffuel consumption ....................................................... : .. 3 

... 9 Oeclarations of k.Jbri~ating oil consumption .. ........ ...... ... .. . .......... ....... ... .... 4 

10 Adjustment of net brake power for ambient conditions .... .. ....... ...... . ... ........ 4 

11 Adjustment of fuel consumption for ambíent conditions .............................. 5 

12 lnformation to be supplied by t_he customer .......... :................................... 6 

13 lnformation to be supp!ied by the engine manufacturar............................... 6 

Annexes 

A Examples of auxíliaries which may be fitted .......... ... .... ...... ....... ..... ........ .... 7 

B Determination of the power adjustment factor (al ...................................... é 

. C Oetermination of the fuel consumption adjustment factor (,8} ........................ 9 

O Oetermination of the ratio of indicated power (k)...................................... 10 

E Oetermination of dry a ir pressUíe ratio ................................ ·................... 1 1 

F Oetermination of water vapour pressure................................................. 12 

G. Examples of calculation of power and fuel 
consumption adjustment ................................................................. :······· 13 

H. Power and fuel consumption adjustment -
Formula referenceA ......................................................................... : 15, 16 

J Power and fue! consumption adjustment -
Formula reference B............................................................................... 17 

K Power and fuef consumption adjustment -
Formula referente C............................................................................... 18 

L Po~er and fuel consumption adjustment -
Formula referente O.......................................................................... 19, 20 

M PoWer and fuef consumption adjustment -
Formula reference E........................................................................... 21, 22 

N Power and fuel consumption adjustment -

Formula reference F ............... ~································································· 23 

O Powet and fue! consumption adjustment -
Formula reference G .............................................................. ~ ........... 25. 26 



S'O ~/1-1981 (E) 
'-

Annex 8 

DeterminatiQn_of the power adjustment factor (a) 

:1é table below gives values of the power adjustment factor (alfo~ known values of the ratio of indicated power (k) and mechanical 
:lciency ( t; ml. 

•e. value·or k can be determined from annex D. 

;~ value of '1m is stated by the manufacture¡ (see c!ause lO, note 4}. 

a .... -----··- - -· .. -. ... ---------- - ·-. ----- ---·----·-----
k O m 

0.70 0.75 0,80 0,85 0.90 0.95 
0.50 0,350 0,383 0,413 0,438 0,461 0,482 
0,52 0,376 0,408 0,436 0,461 0,<83 0.502 
0.54 0.402 0,433 0.460 0,483 0,504 0.523 
0,55 0,428 0,457 0.483 0,506 0,526 0,544 
0,58 0,454 0,482 0,507 O,SL""S 0,547 0,565 
0.€0 0,480 0,507 0.530 0,551 0,569 • 0,585 
0,62 0,506 0,531 0,554 0,573 0,590 0,006 
0.54 0,532 0,556 0,517 0,596 0,512 0,527 
0,56 0.558 0,581 0,€01 0,618 0,634 0,548 
0.68 0,584 0,605 0,624 0.541 0,655 0,568 
0.70 0,610 0,630 0,548 0,563 0,677 0,689 
0,72 0,535 0,565 0,671 0,685 0,698 0,710 
0.74 0,662· 0,679 0,595 0,708 0,720 0,730 
0,76 0,568 0,704 0,718 0,730 0,741 0,751 
0.73 0,714 0,729 0.742 0,753 0,763 0.772 
0.00 0.740 0,753 0.765 0,775 0,784 0,793 
0,82 0,756 0,778 O, 7!19 0,798 0,006 0,813 
0.84 0,752 0,003 0,812 0,820 0,828 0,634 
0.86 0,818 0,827 0,836 0,843 0,849 0,855 
0.83 0,844 0.852 0,859 0,865 0,871 0,876 
0.90 0,870 O,ff77 0.833 0.883 0,892 0,896 
0.92 0,896 0,9'J1 0,905 0,910 0,914 0,917 
0,94 0.922 0.926 0,930 0,933 0,935 . 0,938 
0,96 0,948 0,951 0,953 0,955 0,957 0,959 
0,98 0,974 0,975 0,977 0,978 0,978 0,979 
1.00 1,000 1,000 1,000 1,000 1,000 1,000 
1,02 1.026 1,025 1,024 1.023 1.022 1,021 
1.04 ·1,052 1,049 1.047 1,045 1,043 1,042 
1.06 1,078 1,074 1,071 1,067. 1,065 1,062 
1.00 1,104 1.0!:13 1 .il':l4 1,090 1,086 1,003 
1,10 1,130 1,123 ' 1,118 1,112 1,108 • 1,104 
1,12 1,156 1,148 1,141 1,135 1,129 1,124 
1,14 1,182 1,173 1,165 1,157 . 1, 1.51 1,145 
1.16 1.208 1,197 1.188 1,100 1,172 1,156 
1,18 1,234 1,222 1.212 1,202 1,194 1,187 
1.20. 1,260 1,247 1,235 1,225 1,216 1,207 
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Annex H 

Power and fuel consumptio~ adjustment - Formula rcfercnce A 
. k 

o. 5 0.6· 0.7 0.8 ~12 

0.2 

0,3 

0,4 

0.5 

0.5 

0.7 

0,8 

0.9 1.4 
<jl, a m n q p, __ 1,_ <jl, qm <X {3 
0.6 1 1 0.75 o 87 k Po 45 °C 0.8 0.85 0.751.04 
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5 Examples of power designations by use of cedes 

Table 1 contains examples of cedes used 'for ccmmon. power designations 

Tablé 1 

Power designatiol'l OIN 6271 
P art 

(G_er:~an) lE Engl ish; F f r en eh 
1101.84, e o de . 2) 

Chus e 

1 SO ·Standard -1_emwn9 E ISO standard po· ... ·er 7.4.1.2 lCN 
•F oui~s.ance norr..ale ISO 

Bioc><le'~e ISO· E ISO standard fue\ stop :Jower . 7 3.2 ICFN 
S: Jndard -l~·st·J:<t; F 0u1ss.ar.ce en :;,u!ée ncr.";;a\e 1$0 ; .4.1.2 

ISO ·Stancara ·!..e IH .. ,ilj E ISO s::anaard power exceedable 7 .4.1.2 lC ... N 3) 
ubenc~r¿o¡car '.-'1" " O y "' p:..;, s~nce "Ori'T"-a le l SO :Jou~tant 

é:re aép.¡ute de .. "' 
J SO ·Stanaard · La:s::...:ng E ISO·rtandard power exceedaole · 7.4.1.2 ICXN 
·J::::¡ersc:Orei~ba~ ·.,¡r-. ~O~ by 10" 

F ;J~isunce norm¡le ISO DOc\'ant 
étredé¡:;.asseede 10~ 

-1 SO ·I.JberleJS"::O..:ng E 1$0 overload net "Jrake ;:>0..-wer 7.2.3 ION 
als ~utz.¡etncn'1 F puiss..ance de 'urchaqe nen:e 7.3.1.1 

au fretn ISO 7 .•. 1. 1 

81o.ckter-te 150-Uoo!rlet:!ung E lSC Q'lerload ne• brake fuel 7.2.3 IOFN 
a1s !'Ju:zle:n:ur.g stoo oower 7.3.1. 1 

F puiss.ance de surchage nette au 7.3.2 
ftetn en ~utáe 1SO 7 .4.1.\ 

3\ac'<.ter:e :50-N.u!z!e:stung E iSO net Orake f:.;e! sto:: ~ower 7.2.3 lFN 
F puiss.ance nene a u frein en 7.3.2 

butée 150 7 .4. i:l 

!he typographic display 01 t.e 10tt.ers lS n011raperitlve ~~en us1ng- the codes. 

Appropriats figure shall be entered in place of the do t te d line. 

Similarly, the cedes indi~ated in Table 1 may also be applied to 
service powers or brake powers, in which case letter I shall be 
replaced by Sor M (see footnote 1 in Fig. 1) and letter.N by B. 
Example: Continuous net brake fuel stop service power- SCFN •. 

Referen~es 

DIN 6271 Part 1 

Supplement 1 to 
DIN 6271 Pact 1 

Reciprocating intecnal combustion engines: 
Pecfocmance 
Pact 1: Standacd refecence conditions and 
declacations · of powec; fuel· consumption and 
lubcicating oil consumption, . ISO 3046/1 modified. 

Recipcocatin·g intel:'n.tl ~tll.lstll)n e;\qines z 
Pecformance · . . . . · .. ' 
Pal:'t 1:. Standard r-ete~ ~4~~ añ.<! 
declarations of ~~~ ~@ ~; ~. _ .• 
lubl:'laUnr¡¡! oU ~~~V.~ ~Wí-1' ~ ... 
comou~ ~~~~~~-~~ ~~ ~"f'l.i 

11 
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Table 3 ~9minal ambient concitions 
for engines used on board 

ships for unrestricted 
service 

DIN 6271 Part 1 
'r.hu<e 7.~.Za) 

Barooetric pressure 1000 mbar 

Air teoperature 31B K (45 °C) 

Relativa nuoidity 60% 

~n¡r~~ ,H: ~w·~~ te•grra-· cMbl e "In ík e arge r 
305 K (32 °CI 

4 Hints _for the statement of po.wer 
in catalocues etc. 

iO make comparisons between the statements of powers in catalogues 
and other publications, the following powecs should be sfated 
according to the reference conditions ch¿sen: · 

a) Power under standard reference conditions 

ISO standard power exceedable up to overload power 
Crefere0ce case to DIN 6271 Part 1 Table 1 shall be indicated) 

- ISO ne¿ brake fuél stop power which an engine is capable of 
delivering continuously for one hour within 6 hours of 
fluctuating O?eration.-

b) Power under. nominal ambient conditions 2 } 

2) 

for engines used on board ships for unrestricted service 

- Continuous net brake fuel sto~ service power 

Continuous net brake service po~er exceedable up to overload 
power. 

In DIN 6271 Part 1, January 1984 edition: still. designated as 
"st.bstitute reference conditions". 

1 2 
~~----·------ ----------. ----· 

.~· 



ESTADO ACTUAL-DE· AVANCE TECNOLOGICO 

Consumo específico de combustible 

Velocidad angular Consumo específico Optimo 

rpm g/kWh Promedio 

1,800 225. 198 

1,200 210 

1,000 200 

900 190 

600 180 

200 170 

100 160 160 

Digeribilidad de combustibles baratos 

Clasificación CIMAC 

Emisión de ruidos 

Silenciadores de escape 

Encapsulado de motqres 

Emisiones nocivas de escape 

. CO, NOx partículas 

.... 



TENDENCIAS DE..JNVESTIGACION Y DESARROLLO · 

Objetivos: 

· Reducción de precio inicial de adquisición 

• 
Economía de combustible (menor consumo específico) 

Tolerancia a combustibles más baratos 

Reducción de ruidos 

Reducción de emisiones nocivas de escape 

Mayor relación potencia/peso 

Mayor durabilidad 

Intervalos de mantenimiento más largos 

Mayor confiabilidad 

Medios para lograr los objetivos 

Materiales más resistentes, a calor y abrasión (Nimonic BOA) 

Eliminación de necesidad de lubricante (Cerámica) 

Mayor control de la inyección {Bomba con control electrónico) 

Mayor grado de turbOalimentación (mayor presión media efectiva) 

Tolerancias de fabricación más finas 



------··-- ·- --·--·-----------

Mayor velocidad de giro 

Mayor velocidad media de émbolos 

Carreras largas (inicio de inyección eri punto muerto interior) 

· Mayor sección para paso de aire/gases (más válvulas) 

Sistemas de mezcla más íntima (torbellinos) 

15 . 
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POSICION DEL MOTOR DIESEL COMO ACCIONADOR PRIMARIO 

El MOTOR DIESEL, a pesar de ser una máquina reciprocante con ~odas los 
inconvenientes que esto arrastra, comparado a una turbomáquina sigue 
siendo insustituible en múltiples aplicaciones. Los rendimientos totales . 
máximos hasta ahora logrados 

h( -

energía mecánica 
son: 

energía calórica contenida en combustible 

Turbinas a gas estacionarias con múltiples intercambiadores de 
calor (instalaciones de gran potencia) 45% 

Turbinas a vapor con sus calderas, ciclo combinado 35% 

Motores diese! a dos tiempos lentos con turboalimentación 45% 

Motores diese! estacionarios en cogeneración de agua caliente 80% 

Motores diese! estacionarios en cogeneración de agua fría {4 ó 
7 •e) 67% 

Motores diese! de velocidad y potencia medias· 40% 

Motores ciclo Otto a gasolina 30% 

Turbinas a gas para aviación 25% 

En embarcaciones de gran tamaño (potencias más de 10,000 HP) los moto
res diese! han desplazado ~ las turbinas a vapor 

Los barcos con energía nuclear son más bien un ejercicio tecnológico de 
bajo rendimiento pues deben usar vapor y turbinas a vapor, la ventaja es el 
reducido volumen de almacenamiento de combustible. 



·~-
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En embarcaciones-de tamaño mediano y pequeño no se vislumbra ninguna 
posibilidad de sustitución de motores diesel 

En Armadas en toda la gama de potencias se prefiere motores diesel 

En aplicación automotriz todas las tentativas de sustitución han fracasado. 

Existe una tendencia a dieselización de ciclos Otto a gasolina. 

Por lo tanto el MOTOR DIESEL sigue siendo el propulsor más importante en 
aplicaciones móviles . 
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. KH 

·PREC:O ADQUISICIÓN 

DEPENDE DE :· 

REGLA EMPÍRICA 

MARCA MOTOR 
fABRICANTE GRUPO (ALTERNADOR) 
YELOCitAD 
No, DE CILINDROS 
2 Ó 4 T!Ei'.POS 
POTENCIA 

/CONTINUO 
TIPO DE SERVICIO, 

'--EMERGENCIA 

EL PRECIO DE UN MOTOR ES INVERSAMENTE PROPORCIO
NAL A SU '/ELOC iDAD ( NO SU PESO ) 

PRECIO DE GRUPOS ELECTRÓGENOS 

~iODELO POTENCIA VELOCIDAD PRECIO ESPEcfFICO 
KW RPM SMN US$ 

KW" KW" 

F1l511ELECTR 6.1 1500 5413 1775 
F3Ll011 27 3000 1488' 488 
F4L912 34 1500 -1473 483 
BF6L913 74 1500 1102 361 
BF5L513 134 1500 1130 370 
BV6r1628 1096 . 900 1687 553 ' 

BV16M628 3127 900 1345 441 

18 
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REPRESENTANTE EXCLUSIVO DE MOTORES DIESEL 

SERVICIO PARA MOTORES DE TODAS MARCAS . 

PRECI!TflE GRUPOS r1JTCGENERAI:JCRES WPLETOS 

MODELO Nfmec n Preis 
Kw rpm DM 

F2L1001 18 3000 20,781.00 
F3L1011 27 3000 23,740.00 
F4L1011 36 3009 27,384.00 

BF4L1011 45 3000 30,626.00 
F1L511 (M) 6.1 1500 17,304.00 
F1L511 (E) 6.1 1500 19,488.00 
F2L511 (M) 12.2 1500 19,858.00 
F2L511 (E) 12.2 1500 23,436.00 

F2L912 (BOSCH) 16.5 1500 23,688.00 
FJL912 25 1500 25,183.00 
F4L912 34 1500 29,568.00 
F5L912 42 1500 33,398.00 
F6L912 51 1500 38,170.00 
BFGL913 52 1500 37,346.00 
F6L913 55 1500 40,303.00 
BF6L913 74 1500 48,115.00 
F5L413 74 1500 47,812.00 
F6L413 89 1500 53,390.00 

BF6L413 (FRTC) 134 1500 71,198.00 
BF6L513 (RC) lH 1500 89,376.00 

F12L413 (F) 176 1500 102,749.00 
BF12L512 ( C) 263 1500 143,729.00 

TBD234 VB 293 1500 140,784.00 
TBD234 V16 584 1500 318,024.00 

BV6M628 1096 900 1,090,000 
BV8M628 1516 900 1,420,000 
BV9M628 1721 900 1,596,000 

BV12M628 2272 900 2,019,000 
BV16M628 3127 90P 2,482,000 

NAUTICA DIESEL EUROPEA. S.A. DE C.V. 

MARIANO ESCOBEDO 375-PH 3 
11570 MEXICO. D.F. 
MEXICO. 

spezif.prs spezif.prs 
DM/KW k$ mn/kW 

1,154.50 1,956.24 
879.26 1,489.86 
760.67 1,288.91 
680.58 1,153.20 

2,836.72 4,806.67 
3,194.75 5,413.33 
1,627.70 2,758.06 
1,920.98 3,255.00 
1,435.64 2,432.61 
1,007.32 1,706.85 
869.65 1,473.57 
795.19 1,347.41 
748.43 1,268.18 
718.19 1, 216.9.4 
732.78 1,241.66 
650.20 1,101.73 
646.11 1,094.79 
599.89 1,016.48 
531.33 900.31 
666.99 1,130.17 
583.80 989.22 
546.50 926.01 
480.49 814. 17 
544.56 922.73 
994.53 1,685.17. 
936.68 1,587.14 
927. 37 1, 571.37 
888.64 1,505.76 
793.73 1,344.93 

1 1 

spezif.prs 
US$ /KW 

641.39 
488.48 
422.59 
378.10 

1,575.96 
1,774.86 
904.28 

1,067.21 
797.58 
559.62 
483.14 
441.77 
415.80 
399.00 
407.10 
361.22 
358.95 
333.27 
295.18 
370.55 
324.33 
303.61 
266.94. 
302.53 
552.51 
520.38 
515.20 
493.69 
440.96 

ra ISZ'I203 ecs7 
($1SI203 !ltn 
(S2!iiM5!!iM5 

1\;)(.j~~

m<: ~ 5íl51lil!i5' 
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COMBUSTIBLES 

PROVENIENTES DE LA DESTILACIÓN DE PETROLEO CRUDO 

GASES 

GASOLINAS 

f·1ET ANO 
ETANO 
PROPANO ~ 
bUTANO __;LICUABLE 

PENTANO 
EX ANO 

.HEPTANO 
OcT r,No 

1 
1 

D!N 

KEROSENE O PETRÓLEO - COMBUSTIBLE DIESEL LIVIANO- NORMAS BS 

(ACEITES) 

COMBUSTIBLES PESADOS 

P.E S 1 DUOS 
>(LAS 1 F I CAC IÓN __. 

e I ~1 !1. e 

PROVENIENTES DE PUTREFACCIÓN BACTERIAL : 

GAS DE LOS ?ANTANOS 

GAS 
,.--AGUAS ~JE;";RAS 

DE\ 
--BASUREROS 

<CH ) 

GAS 
GAS 

DE COMBUSTIÓN INCOMPLETA DE MADERA 
DE MINAS DE CARBÓN 

CRITERIOS PARA USO 

D 1 S?ON 1 B i Ll DAD 
PRECIO 
FACILIDAD DE TRANSPORTE Y AUIACEN-AJE 
CONTAMiilAClÓN AMBIEN7AL 

' ' ASTM 
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TI PO DE MOTOR 

TDB 604 BL 6 

BV e 
BV 12 

BV 16 

ENERGIA OBTENIBLE EN 
COGENERACION DIESEL 

~ECANICA 
,ECANICA 

+ CALOR 
+ FRIO 

-
ENERGIA POTENCIA CALOR 

COI1BUSTIBLE ME CANICA UTILIZABLE 
kW % kw % kw % 

1186 100 4BB 41.14 540 45.53 

1640 100 698 42.56 820 50.00 

2295 100 976 42.53 1030 44.88 

3145 100 1300 41.34 1580 50.24 

~~~Al 

( M + e l 
< M + F ) 

FRIO 
UTILIZABLE 

kw % 
330 21.82 

500 30.48 

630 27.45 

970 30.84 

n ~ 1800 [rpm]; 47 °C, 1000 m.altura, temperatura torre refrigeración 35 oc 
rendim~ento frío ~ 0,613 

TI PO DE MOTOR 

BV 6 M 628 

8 
. 9 

12 

16 

'· 

ENERGIA 
COMBUSTIBLE 

kW % 

2760 100 

3670 100 

4125 100 

5465 100 
7265 100 

POTENCIA 
ME CANICA 

kW % 
: 1175 42.5 7 
' : 1570 42.78 
' : 1765 42.79 
' : 2350 43.00 
' : 3140 43.22 

CALOR FRIO 
UTILIZABLE UTILIZABLE 

kW % kW % 

125 3 45.40 768 27..83 

1695 46.18 1040 28.34 

1914 4.6.40 1170 28.36 

2448 44.79 1500 27.45 

3370 46.39 2065 28.43 

n = 900 [rpm]; 45 °C, 300m altura, temperatura torre refrigeración 35 oc 
rendimiento frío = 0,613 

DEUTZ - M W N 
AG-GX 
Provisional 1 15.07.91 

Firmado: Dr. Zacharias 
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Gas Technology 

Cooling water 
heat 

exchanger 

Exhaust 
gas heat 

exchanger 

Energy Flow Diagram 

Generator 
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Gym hall 

• ' 

District Heating ~tfml 
.. . -·:r · .. · . 
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MWM DIESEfrÚJI) GASTECHNik QM BH, 
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T BG 234 V12 - gas engme C HP genera tor set 
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CHP Unit 

( Gasengine TBG 234 V12) 
-~- .. 
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Gas Technology 

Concrete 
container 
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\:'?@~~ model ES 
YORK'S MODEL ES Absorption Liquid Chillers are 
packaged, heat operated, automatic liquid chillers using low 
pressure steam or hot water as the energy source. The ES is 
available jn sixteen sizes in capacities from 120 to 800 tons. 
YORK. with years of experience in the manufacture of 
absorption equipment. provides the optimum in reliability 
anO economical system operation whether for air conditioning 
or process refrigeraiion. -----

Economic feasibility studies s_how that absorption water 
chilling systems are ohen less expensive to own, operate, 
and maintain. 

Licensed operating engineers are required by municipal 
codes in many areas, where high horsepower units are 
installed or if other than water is used as the refrigerant. 
With absorption. substantial ope~ating personnel _cost 

,. '. 

savings may be realized because absorption units require 
only enough horsepower to opera te smaH cirq.dating pumps 
and use water as the refrigerant. 

Using absorption, many plants can take advantage o( 
existing boiler facilities or district steam. A boiler can be 
utilized year·round for heating and cooling. Owners thus 
realize not only lower operating cost with absorption. but 
lower first cost and more efficient use of their existing 
facíl ities. 

Excess "waste" steam or hot water can be put to use to 
power an absorption system to provide very economical 
cooling at little additional cost to the owner. 

~"-. 
~-·· 



MODELO ES 

V Al VIU OE 
CONTROl OE DESCARGA 

BOt.ISA OE 
SOlUCION 

DUIGRAMA DEL CICLO DE VAPOR STANDARD 

AG. 1 - DIAGRAMA DEL CICLO BASICO 
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CALCULO DE RENTABILIDAD 

1.) INVERSION DE IMPORTACION 

3 grupos motogeneradores DEUTZ MWM, motor diesel modelo BV 16M 628 

Potencia con combustible destilado a 300m sobre el nivel del mar 32°C 

temperatura de agua y 45°C temperatura de aire 

kW 3,280 

Potencia con combustible pesado a condiciones anteriores 

kW 2,920 

Potencia neta con combustible pesado a 2,200 m sobre el nivel del mar, 32°C 

temperatura de agua se verificará y 45°C temperatura de aire (pérdida 16%) 

Velocidad 

Alternador síncrono 

Potencia aparente 

Potencia efectiva 

Factor de potencia 

Tensión 

kW 

rpm 

kV A 

kW 

COSfi 

kV 

2,453 

900 

2,920 

2,336 

0.8 

11.5 

Bastidor base de acero, común a cada motor y alternador. 

- . " -
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Motor completo con sistema para digerir combustible pesado, con 2 tanques 

diarios para combustible destilado para arranque y parada, filtros, viscosímetro 

automático de paso 

Sistema de aceite lubricante con tanque bajo de 3500 1 por motor, centrífuga 

separadora en derivación filtro autolavable y filtro extrafino. 

Sistema de refrigeración con radiadores para 30°C temperatura ambiente 

máxima y ventiladores eléctricos. 

Caldera de escape con partes en contacto con gases de acero inoxidamble. 

Sistema de instrumentación y protección con alarmas y parada automática. 

Tableros eléctricos con 3 celdas de alternador de alta tensión, 1 celda auxiliar. 

Planta de preparación de combustible con 2 separadores. 

Planta de generación y almacenaje de aire comprimido para arranque y control. 

Planta de preparación de combustible pesado 

Precio del equipo completo puesto en México con 1 O% derechos aduanares 

DM 9'912,000 

2.) INVERSION NACIONAL 

2.1) Terreno 

)C. 



1000 m2estimado a N$ 100/m2 

2.2) . Construcción (para 5 motogeneradores) 

Sala de máquinas m2 430 

Sala controles y tableros m2 55 

Almacén de refacciones m2 20. 

Taller m2 40 

Oficinas m2 50 

Servicios y pasillos m2 50 

---

Total a construir m2 587 

Costo de construcción BiMiSA actual (abril 1994) 

para Nave industrial N$/m2 

Inversión en construcción N$ 

2.3) Fundaciones para motores 

Por motor 8.12 x 2.42 x 3.0 = m3 jmotogenerador 

3 motogeneradores 58.95 x N$ 250 = N$ 

2.4) . Montaje equipos técnicos 

Equipo montaje técnico: 1 ing. jefe 

4 mecánicos 

2 electricistas 

4 ayudantes 

5DEMAY01994-3-

N$ 100,000 

910.47 

587,254;00 

58.95 

44,213.00 

N$/día 6,000 



Duración 4 meses estimado 

4 X 30 X 6,000 

2.5) Materiales para montaje 

Tuberías de 

Tanques 

escape 

agua 

combustible 

aceite 

aire comprimido 

vapor 

combustible 

almacenamiento de aceite 

preparación de agua 

Aislamiento vapor 

Cableado 

eléctrico 

escape 

control 

corriente principal 

Arrancadores para auxiliares 

Baterias 24 V 

.estimado 

2.6) Imprevistos 

2.7) Subestación 11 ,5/23 kV estimado 

2.8) Inversión Nacional 

5DEMAY01994-4-

N$ 720,000 

N$ 600,000 

N$ 250,000 

N$ 1'000,000 

======= 

N$ 3'302,000 
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------- -- ~----

GASTOS FIJOS 

DM DM/año 

Importación 9'912,000 

Amortización a 15 años 660.80 

Intereses en financiamiento KfW a 

1 O años en Marcos Alemanes (DM) 

Tasa anual en DM % 6.89 

Recargo Bancomext o Nafinsa 0.50 

Recargo banco primer piso estimado 1.00 

Apertura de crédito 0.4% flat 0.04 

Seguro Hermes sobre suma financiada 5% global 

sobre valor total % 

prorrateado anual a 1 O años 

Otras comisiones y gastos estimado 

Total 

Nacional 

Amortización a 15 años 

Interés CPP + 6 = 

Personal 

% 

N$ 3'302,000 

%anual 

N$ 38,300/mes 

Gerente sueldo mensual 

3 jefes turno 3 x 3000 

4.25 

0.425 

= = = = = 

8.855 

0.145 

9.000 

22.5 

N$/mes 

N$/mes 

892.08 

N$/año 

1 '321,600 

1'784, 160 

220,130 

742,950 

6,000 

9,000 



6 ayudantes 6 x 1 000 

limpieza afie. 2 x 600 

+ 50% prestaciones 

Administración personal, contable, 

contratado con matriz 

Total 

Cambios aceite 

Costo de aceite lubricante por cambio: 

N$/mes 

N$/mes 

N$/mes 

N$/mes 

N$/mes 

N$/año 

Cambios cada h 2,000 

Requiere cantidad por motor 3,500 

5 DE MAYO 1994- 6-

6,000 

1,200 

= = = = = 

22,200 

33,300 

5,000 

38,300 

459,600 

3 mot. x 3500 ljmot x 1/0.9 kg/1 x 24 h/d x 30 djmes x 1/2000 cambios 1 h x 

3.0494 N$/kg 

Potencia eléctrica neta instalada 

3 X 2,198 kW = 6,594 kW 

N$/mes 

N$/año 

Potencia de auxiliares (ventiladores) 3 x 120 kW = 360 kW 

., ~ .. 

6,916.04 

153,690.00 

======== 

4'682, 130 



----------

Energía generada al 1 00%: (6,594 - 360) x 24 x 360 

en un año MWh/año 53,861.76 

Costo fijo por kWh N$/kWhelectr 0.0869 

GASTOS VARIABLES 

1) Combustóleo. 

Consumo específico a 1 00% gjkWh 

Cargo con combustóleo 190 
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Consumo efectivo específico a 100% carga, con combustóleo a condiciones del 

Valle de México 

( + 1 ,23%) 192.33 

Más 2.5% (mitad de 

tolerancia de 5%) 197.14 

Consumo 1 bomba de agua incluído 

Consumo 2 bombas 

agua 13.0 kW + 0.9 

Consumo específico neto a: 

1 00% carga 2440 kW mecánico 

75% carga 1830 kW 

50% carga 1220 kW 

198.04 

200.04 

208.04 

Potencia eléctrica generada por alternador 

2,440 X 0.95 = kW 

Menos auxiliares permanentes: 

- Potencia ventilador 1 motor kW 

2,318 

120 



Generación neta 

por alternador 1 00% 

3 alternadores 

Costo variable combustóleo 

kW 

kW 

2,198 

6,594 
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Precio: N$ 170.00 por m3 estimado en el Valle de México, peso específico 0.977 

más pérdidas por centrifugación de 3% = costo neto N$ 179.22 por 1 000 kg 

2) Consumo aceite lubricante 

Consumo específico 

sin cambios 

Tolerancia 

Más media tolerancia 

Precio aceite PEMEX 

MAR 30/40 con IVA 

con peso específico 0.9 

g/kWh 

% 

g/kWh 

N$/1 

N$/kg 

1.0 

20 

1.1 

2.7445 

3.0494 

3) Costo por Mantenimiento. Refacciones y mano de obra especializada 

ajena. Valor específico de DEUTZ US$/MWh 3.00 

Ver Tabla anexa de Costos Variables 1, 2 y 3 para para porcentajes de carga 

100% a 50% 

'1 '-
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C O S T O V A P ~ B L E 

===================================================================================================================================~======= 
CARGA POTENCIA CONSUMO ESPECI- COSTO 2) COSTO 3) COSTO 4) COSTO VARIABLE COSTO VARIABLE COSTO. TOTAL 

ME CANICA 

POTENCIA 

ELECTRICA 

kW 

FICO COMBUSTIBLE COMBUSTOLEO ACEITE LUB_ MANTENIMIENTO TOTAL ESPECIFICO 

N$/kWh 

ESPECIFICO 

N$/kWh % kW gjkWh N$/h N$/h N$/h N$/h 
======= ============ ============ ================= ============ ============ ============== =============== =============== =====~====== 

100 7,346 6,619 198.90 261.86 24.64 73.83 360.33 0.0544 
_____ t _____ _ 

' 

90 6,611 5,921 199.20 236.03 22.18 66.44 324.65 0.0548 o. 1417 

80 5,877 5,223 200.00 210.65 19.71 59.06 

------- ------------ ------------ ----------------- ------------ ------------ --------------
75 5,510 4,874 200.40 197.88 18.48 55.37 

------- ------------ ------------ ----------------- ------------ ------------ --------------
70 5.142 4, 525 202.40 186.53 17.25 51.68 

------- ------------ ------------ ----------------- ------------ ------------ --------------
60 4,408 3,827 205.00 161.94 14.78 44.30 

------- ------------ ------------ ----------------- ------------ ------------ --------------
50 3,673 3,129 208.40 137.18 12.32 36.91 

======= ============ ============ ================= ============ ============ ============== 

NOTAS: 
1) N$ 2.00 = DM 1 (FINES DE ABRIL 1994) 

2) PRECIO COMBUSTOLEO NETO N$/KG 017922 (DICIEMBRE 1993 EN MAZATLAN) 

-----,~-------

289.42 0.0554 0.11423 

--------------- --------------- _____ f _____ _ 

----~~::~----- ----~:~~~~----- ---~t~~---
255.46 0.0565 

1 

9·¡1434 

--------------- --------------- ---~-f------

221.02 0.0577 9·¡1446 

--------------- --------------- ---¡-f _____ _ 
186.42 0.0596 0.11465 . 

.............................. ····1······· 

1 

3) PRECIO ACEITE LUBRICANTE N$/KG 3.0494 (PEMEX MAR 30/40 + !VA EN TAMBORES 200 L EN MAZATLAN ABRIL 94) 

4) MANTENIMIENTO US$/MWh 3, CAMBIO N$/US$ 3.35 (TOPE ABRIL 1994) 

5) COSTO FIJO ESPECIFICO N$/KWH 0.082 

7109TAB.IIKS 
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Costo de vapor generado. 

Necesidad de vapor que hoy se produce con 2 calderas Clever Brooks de 600 

HPc/u 

(441 kW x 2 = 882 kW) a 10.5 bar, temperatura de saturación 183.5°C 

Consumo de agua efectivo 1/h 1,104 

Calor requerido por kg 

calentamiento de agua 

t (183.5- 20)°C X 1 kcal/kg 

kcal/kg 163.5 

vaporización kcal/kg 640.0 

total kcal/kg 803.5 

Consumo de calor 

1104 kg/h x 803.5 kcal/kg kcal/h 887,064 

Poder calorífico 

inferior combustoleo kcal/kg 9,500 

Rendimiento calderas % 80 

Consumo combustóleo kg/h 116.72 

Costo combustible a precio 

N$/kg 0.17922 N$/año 180,734.69 

Costo fijo estimado para amortización, intereses sobre capital invertido, 

personal, etc. 

40% del consumo estimado N$/año 72,293.60 

======= 



. . 

Costo total vapor N$/año 

Referido a la energía eléctrica total generada 

a 100% de carga en 1 año, neta MWhjaño 

Ahorro total por kWh neto generado 

N$/kWh 
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253,028.29 

53,861.76 

0.0050 

Los motores diese! pueden generar un calor hasta aproximadamente 2,000 kW 

para motor a plena carga, por lo que las calderas quedarían sin uso. 

Venta de Energía Eléctrica a CFE 

Total generado anual neto 100% carga 

MWh/año 53,861.76 

Total consumido por la Planta en enero de 1994 

MWh/mes 3,138.00 

Energía vendible a CFE 

Precio de producción al 

100% 

MWh/año 

MWh/año 

N$/kWh 

Precio venta a CFE promedio 

pagado N$/kWh 

- 20% de castigo .N$/kWh 

Utilidad por venta a 

CFE específica N$/kWh 

37,656.00 

= = = = = 

16,215.76 

0.1413 

0.224 

0.1792 

========= 

0.0379 



Utilidad anual por venta 

16,215.76 MWh/año x 0.0379 

Referido a producción total 

N$/año 

MWh/año 

resulta una reducción de costo a 100% de carga 

N$/kWh 

COSTO FINAL DE GENERACION 

al 100% N$/kWh 

Ahorro por vapor 

Ahorro por venta a CFE 

Costo real de generación 

N$/kWh 

N$/kWh 

N$/kWh 

N$/kWh 

5 DE MAYO 1994-12-

614,577.30 

53,861.76 

0.0114 

0.1413 

0.0047 

0.0114 

0.0164 

0.1249 
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SECRETARIA DE ENERGIA, MINAS E. INDUSTRIA 
PARAESTATAL 

MAMJA.L lk llnidcNI Al püllko ~• autm.a cM 
tMI'fÚ tWdrica.. 

Al nw¡»en un Milo con el E~<:uclo Niicionat, que 
dice_ Eatadoa Llnlclol MelUCatlelt • s.cr...-ta U 
El'lllr¡la. Mlnu etndultr .. P1rMSIItal 

EMILIO LOZOYA THALMANN. S.Cr.t1110 de 
Energte. Minn a lndustn• PariHIIIill, con 
fund•mento en lot artlculos 19 y 33 de 1• lay 
Org.intel de la AdmiruslriiCIÓfl PúbQ federal, 5o . 
fr&CCIÓII Vll. del R~o tnt .. Kif deo •• 
Secr..,-ta o. En.,gla, ... nas • lndustna 
Parantiltal y 35, 42. ·43. 45, 63, 611, 17, 78, 81 • 
83, 86,811,110197, 101 1117, 120 .. 123 '1172 del 
Regtilmento da 11 Lar del ServiCIO Públ1co da 
Energh11 Elktnca, publlcaOo en 111 Diario Ofkl• ct. 
la F.s.r-.6ón de JI de ITIIIr<J de 1~3. "- lerudo a 
bien ·~ .. ••lilwente 

MANUAl O.E SERVICIOS AL PUBLICO EN 
MATERIA DE ENERGIA ELECTRICA 

DISPOSICIONI:S GENERALES 

PRIMERA.. Et prn.enta U.nual b- por ob¡.Co 
est•btecer loa conouctos y lormul•noa pt~fa la 
recepciOn y .. tratrnla cM los a&unlos PfiMStol en el 
Reglilmenlo de la Ley del SeMcoo Púb11co da 
Energl• Etktr~ea 

SEGUNDA- Par• los efedot del preaenta 
Manuel, se ~• por 

l. ley: lil ley del Semt~e~ PúbliCO N 
Energla E~ICII. 

11. Reglam.r~lo· El Reglamento de la ley dal 
ServiCIO PUblico Óll En.-gla fWictnca. 

111. Sacratatla le Secratarla de Energla, 
M~n~a elnduatlla PlfMStatal 

IV. Sumlllil-lradOf: la Comr110n Fedlfll de 
flectnctd.lld y, M lo conducente, laa 
anlldldn m«~c:IOn.adaa an al articulo 
cuarto lrlf'lllilotiO N la lay, y 

V. UsuatiO' la p.-aona flaica o moral que 
hace uao de la ~111• elktr~e~~ 
propote~onacta por al aumimalrador, prWIO 
contrato calabtado por lu p111n 

CAPlllJLO 1 

DEL 'SERVIOO PUBUCO DE ENERCIA 
ELECllUCA 

SECCJON PJUMERA 

DE LA CON'TRATACJON 

TfACfRA.. los contratos para al IWI'IIniatro 
eonlancltin, cuando ll'llnOI. lo SIQWiflle 

l. NW!wo cM contrato: 

3 

11. 1 Nombre ~ dom•c•bo del sum•msllldor, asl 
como su clave del 18g11ilro ledlfal 'de 
contubuyentes; 1 

IU. Nombre. denom,naciOn o razón ao<:1al del 
usueno y,cuando proceda, w clave del 
fllliJISiro federal Óll COfllrlbuyentn; 

1 

IV. DomiCilio en que &el'• proporCIOnado el 
SUffilnlllfO, 

V. Uso del lurnlfltslro. 

VI. Caracterlsti~S del su~n~ruslfo ten11ón. 
mjmero da fa&~~ y frecuenc•a. asl como 
los millrgenes de tolerancia, 

VIl. Carga y demanda contratadas: 

VIII. hula ilpllcable. 

IX. Garantias qua O!Ofgua ~~ usuano y en ~;o 
da depóSIIO el omporta del m"mo. 

~- ~:~:~•:n l:;a::•:•~:: :~cd::n qua ,l 
harin los pa~; J 

:::, ::~:~.:::.:~::.::::.~ ·~ 'i 
XIV. Los casos en qua procaderá le suspansiOn 

del sull'llmstro y los teqwlltoa para ti. 
reanudiCI6n del m11mo, , 1 

XV. las rasponubllldades dal sum1n11trador 
por mter¡upc•ón o 1111ducc•ón ]del 
lumtnl$1ro, 1 

XVI. Causas de modifiCaCión o term•nacoón del 
contrato. J 

XW. Casos en qua se apl•cara la gillranlla ¡¡¡J 
ldiNdo qua IHOJI la ilqUidiiiCIÓll deJI 
suminiStro. 1 

XVIU. los acuerdos ent1e el usuano y el 
sull'llnllllildor par• coneclf,r el ~wmnistro.l 
raalllill las reviSIOOH y Jtav¡¡r a cabo las 
lactu.ras de los consumos·, 

XIX. Los cooceptos a •nclt>lf en 111 filcturac.on 
del $11ffilnl$lr0, y ~ 

JUl. Cuelqu•lf elemento adoCIOOil qUI u : 
requoera Pilfill pi"CICISar los !ltrm•~ y ¡' 

condlCIOf\11 deo Jos COOIIIIOI a qua &e 
refllfl nlil Heclón ' 

CUARTA..· la tramrtac•ón de lu 5ol~ertudas r la 
cele()ra<:~ón de los contralo~ para al surrun11tro de 
lfllfgla ...anca se alea:""r'n en Ju oiM:mas o 
módulos adm•nlllratrvos del summ,.lradot 
correspo.ndllllles al dom1C1~0 en que 11 requoere 11 
swnmistro 

. 



En los ca5os .n que el suminiStrador tenga e 
dlspo5•CIÓn del pUbliCO la contratación poi la vla 
telefón•ca, el c11go por el depóllto en garenlll 
conespond•ente ~oer6 incluido en la pnmwe 
lactur01c1ón, ffLISml que 116 acompa~ die~ 

dausul.ildo del contrato 

los contra1os de energla de respaldo ser6n 
celebrado~ en las oflc1nas del sumtnlil,.dOf en los 
lo1matos que al electo se publ1queo 

QUINTA.- Al solicitar el swninis11o, el mteresado 
mallllntari la demanda de energle el6dnc. que 
1equtell. entend•4mdose como tal su nec~~~oldad 

mbtml de poteocta eléclnca expresada en 
k•lowan~o El sum1n•strado1 onentar6 al soltcltante en 
C.tl.o de duda 

SEXTA.- Procl!deró!l la celebraCión de nuevo 
contrillo 

Por cambio de gno del usua1•o. 

11. Por cambiO de caracterlst1cas del 
summ1stro. que 1mpllque la 1p11cación de 
otra tanta. '1 

' 111. POf camb1o de prop•etano o anendatano 
del mmullble a cuyo nombre se encuanlre 
el contrato 

SEPTIMA.- El mteresado pod1ó!l sol1c11ar dos o 
mis sumllliSI/os en el m1smo Inmueble. cu•ndo 
41slos COJrespondan 1 mst•Jae~ones •ndepend~W~Ies 
y sean dllwllflln tes condiCIO!'In de cada 
SITI'llnlllro 

OCTAVA.- En los •nmuebllls sujetos al r41gtmen 
de piODtedad en condommio 't en los merca®~, 
edifiCIOS o mmuebles ,int~~g,.do• po1 ve1111 
urudades o depertamllfi!Os de cualquier uso, cada 
propoeteno, coprop•etano, pos88dor, arrendatariO, 
subalf«<dalól/10, eomodatano o ·usuhUCf\¡atio 
conlrllilf41 el summ1stro que requ•era Pare los 
S~IC!Ot ~eraln de los iomueblH a que u 
r•f11re esta drspoeición, el 11umm•11lro ser6 
contretado por el admlniltrldor o repr..,tanltl 
Q)mÜn 

NOVENA.- L.e• p~s ftSICIIS o moreln que, 
en fOfml lndependoenta 1 11u contrato de IIUmlnllllro, 
proporciOnen «~..-gla eiKtnea por mediO di 
instaleciOnn propras p.ra 11110 dom4ilbco 
exclusiVamente O. su11 lrabaJadc¡rn, como 
obllgeciÓtl ·contractual o. earKt. ~aben&. podran 
c.labrar un IIOio contrito 

DfCIMA.- Podf6n e.letlraru contretoe de 
summiSlro con modaltdadas •P"Cificall rnpldo al 
141fmii\O de su V~gW~CIII .... tos ~ cuos: 

l. Cuando el swninistro M contrat. por 
p.rlodos 1M ~ 't O. r.....-o Nanta 
all'las epocas del etao, an c:uyo cuo 
debw6n .. ~ In concllaonel para 
la ánconuJÓII '1 ~ da lol 
•umonilotros; 

• 

U. Cyando el summi11tro u requoere en 
.tsp ... lento par;~ COnllrucclón como para 
prueb" prev111s 1 las COfldiCion" 
delinlllvlll de operación; 

W. Trat6ndo11e de penonu IJSicas o 
moratn que pr111tan 11ervic10s a tercaro1 
med¡anta equipos 1141ctricos port6t1las. 
cuendo no 5I datermtna un punto fl¡o 
para 11 sum1mstro. ~ 

IV. Tn1tendos1 de fer~a•. e!lpOSICIOn.n, 
espect6culos 'f dern6s summislfos de 
cartel• transltcmo 

El sum1n1SI1adof aplicara la tanla que en 
cada caso coHesponda e hu condiciones del . 
suministro 

UNDECIMA.- Para SlmpllflCill los lró!lm•tes a tos 
Ull.lilliOS, los conlfato• qiHid;~~fin modificados. s.m 
nacasidad di convwuo 

l. Por a¡u1ta, mocllficae~ón o reeslructuii!Ción 
datas tauln. 't 

11. Por cambio di nomendetura o 
denommacoón de 11 via públlcl 
connpondiWlte al domiCIIto donde M 
preste elsummoslro al usuano; 

DUODECIMA.· Con el 1m da agiliZar los 
tr6m1tes, el summistraóor pondr6 1 d1spos.!Ción de 
los USUitios y soiiCJtarl!H de nUIIYO$ sUITIInil.tros 
tolle!OI expiiCIIIIVOI, aprobados por la Sel;:relafta 
que contengan la informaaón retacionada con la 
matene, incluyltldo los tr6mlln 1 lllgUif para la 
celabrac1ón o mocllficación de lo• COfltratos. 

SECCION SEGUNDA 

OllA TOMA DE LECTl.JRAS 

DECIMOTERCERA.- Con el fin da determinar la 
facturación e cadl u~oueno con ragulandad y 
oportun1d1d, el summislflldor alactuar6 
par1óclícamente 1 .. mldic10nn corrnpondientn a 
la -gJa lllktrlel coneurnicla 

DECIMOCUARTA.- El •urnuuetrldor lomar6 la 
lactufa Qllol eperll:os da madíción una -...z dentro 
de cada periodo de factura_ci6n. qua podrt vanar 
«1lre vemtiocho '1 tremta 'f t1• di" para te 
facturación meneual. '1 entre CII'ICUit\ta 't lllll:e '1 • 
usantl ., cua1JO cUu para 11 r.ctur.aon ~al 

En comiiiiiCiadas rwales aleia4aa de los centros 
adrniru~trat~voe. r pera t.abd..t del usuaoo. al 
sutnllllltradot ntab~K«j modalldaáel an tos 
parlodo5 '1 procecluniltllos de torna da lac:tura. em 
alterar lol parlockll de faetureción 

56CCION rnau. 
De LAS ESllMAOONES 

DfCIMOQUlNTA.- El sumcnt.trador ..Omar6 
los cons111n01 de los u•UiiiiOI 't apllcarj la tarihl 
oorr~. enlol~cuos· 

~ 
1. Cuencto M CCIMda un llllminilltro "" 

lnltalar al .:¡uipo de rnadlaón; 

11. En lol IJIIminiltra. para • MrVIdo de 
ilklmtlrado pUblieo; 

IU.. Cuando .. daiMn lol lqUipOI • medidón, 

' IV. Cuando por cauul a)lh.ll al 
5Uminiau.dot no puedan tomar.. In 
loa~u 

DECIMOSEXTA.· Cuando dlbe eltimat&e el 
consumo da -gJa ~ el IWnlrlistradot 
procedart o. le a.igUIIIt'lta torma: 

L En el IIUpunto óe la fracción 1 da le 
drapolliclón antarior. da ecu.clo con le 
carge menifntadl "" el contrato de 
S&a'I'IUIII.tro y el factor de carge que 
conwpondl con basa "" registros da 
conaumo o. 1111uanoa lllnllar• 't en 
funci6n del nUmwo di di" 11at p.rlodo o. 
facturación; 

11. En el supunto di la haceión JI da le 
dtspoa.iaón entanor, pr- acuerdo con et 
&ollatanta, tomando como basa la carge 
contratada meniiMtada en el contreto por 
el nürnwo de horll• •ncllcactas en et mi.mo. 

En equellos casos "" que un nl#naro 
Importante di lámpara• ast6n fuere de 
Hf'Yicio, .. presladoc' da HfVICio di 
alumbrado podri pradicar .. cen.a 
respacbYo en el que mllllvendr6 el 
eurntnistrador a 11n de efectuar el aju•ta 
qu. proceda "'la fa~u,ación; 

w. En los •upu.tos Ge las lriCaOn• 111 't IV 
o. le drlpoaici6n entarior, le ..tunaci6n .. 
hari con baH an los reg~11tros de consumo 
ocurridos «1 periodos antenor• 't les 
variecton.. an tos conaumos hisl6nco. die~ 
UIUario 

En el •upuesto de le frKción IV. una vez 
.r.ctuadl le lac:turll dli los eperatoa de 
medición M faeturar6 nuwamenta el 
suminiatro, con al ooniUI'I\0 raal ocurrido 
en al parlockl "" que .. h11biara Mtimado 
el ml1m0, a fin de detarminar, an su ceeo, 
le difwanaa entra la• facturi!CIOMI 
estimada~ y ... ,..... El pago o 
cornp.niiiCi6n dli los a,ustn 
~M h.art"" un nUmaro di 
~ posWiorn igual al nümeto 
de aqualll• a.yo~ oonsumoe hubierwl ..00 -En ambo• ca101, loa p.rlodo• da ejuste 
no podrtn uceder 1 lo• •ellalado• an la 
tracción 111 del . aniCWO 31 del 
Raglam«<to. 

DECIMO&EPniiA.- Cuando en un periodo de 
~ .. .,.. al medidor o. demlnda 
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mbime o no M drsponga de la lactwa,1 el 
11uministrador •t.11nari el valor da 611ta con baH an 
le -11•• reg•l.trada an el mismo F*toOD Y el 
promedio antm6tJco de los tral úlbmol l'actor• de 
earge óal ~~ llllf'Wicio. En ningUn c.O • 
.,.. o. la demlnde rnu:ima -.madi podr6 :
suparlOI' a lol qlor.. tu.lOrk:oe de le dll'narldl 
m6lclml !Mdlda ~ oon_... el ~; an 
'"' raglltros de los últilnM ~ ,.,_ pw. el 
rMpediYo IJIUario 1 

DECIMOCTAVA.. & el USUIIrio no .atwilra 
conlotme con la ..titnaá6n podrt presanter eu 
rldamaclón al •umwstrador, qullll, de 
comproblru llfTOf .. "" In ..umaaon.., aleduar6 
los.,.llilc:on~. 1 

SECCION CUAI.T A 

DE LA FACI\JRAOON 

DECIMONOVENA.-Para cade UIUIIIIO, 1 el 
sum1n11lrldor emrtlr6 un aviso-rec1bo 1t1 el que 
epl1car6 las cuotes 't toa conceptos previetos 
expresamente "" la tanta rnpacbva '1 sua 
dlspoi.Jaonn complementanas 11 •liffiii\IIUO 
correspondrenta por un periodo datarnunado. ; 

VIGESIMA..- le• cuotas de liS· tanlas 'sa 
apt~e~rin por mas de cal«!diiOO Cuando el periodo 
Ge faduraaón no coencida con el mas di calenderio 
M detarminar6 el con•umo prornaálo daeno, a lin de 
apliear la tarlfll Vlgllfllll a cadl SUb-periodo 
mensual. T...tandou de la demlnda mhlm.. 
medida, la• cuota• corr .. pondlantas .. aplicaren 
proporcionelmltlta a 101 dl;~~s da cada m.. 
comprendido en el parJodo de tecturaaon 1 

VIOE~MOPRIMERA.- Por regla genwal, M 
facturaran bunmratmente los •umin•stri:.s 
do!MIIICOe 'f da baja '""SIOn con der'nanÍia 
eontrat.da no meyor a 25 Wi 'f mens111lmente en 
loa darnb casos 1 j 

VIOESIMOSfGUNDA.· A solicitud del usuano, 
el ewrunilltrador mtd116 globalmerlle el IIUmil'listJo 
pare uao dombtiCO 't aploear6 las cuotae de la lilflfll 
res¡MCbva al númaro de suffLiruslrOI indnndua..S, 
con el lln ál upac:t11 una sote lacturaaón cuando t.! 
mporla IMpagado por una 11011 persona tlsiCII,O 
morll por concepto de prnlación contrectull dli 
carec:t. leboral 1 '"' traba)adOf• loa lllfTiilllltroa 
cQtlntos a los de· uso dombtiCO u medrren '1 
facturaren indrYMiuatmanta aplicando la tanta - SECCION QUII'IITA 

DEL AVISO-REOBO 

VIGESIMOTERCERA.- El sumimstrador 
consignar6 mansuel o bimestretmenta el importa 
del sum1niatro da enar¡¡ta electrica med1da o 
nt1m1da en lo• fo1m1tos da avi•o-rec1bo, que 
contendrin, 1agUn sae el caso, los 111guient" 
datos· 

~ 
,~ .. ; 

~; 



l. Nombre, domiciliO, clll.,.. del tegiatro 
fedwal 1M eontribuyentn dll tu~ 
'f ~. reqwlltoa bealn; 

u. Númefo ele cuenta: 

lll. Mecllaonn de ltK:tur.. enteriorea )' 
actual• de Wl«gle ectrv. r r•ctiva, ., au 
cuo; 

fV. o.m.nde ma.rirn.l medida r derMnda 
factunble Hgún procedl: 

V. Conatante cM medici6n; 

Yl. Contumot de luiowd-hote (kWh), kiloYol 
lmp«" rMCtNo horll (kVArn) ., tKtor O. 
~; 

VIl. Periodo q.,. abarq~ 111 r.cturKI6n; 

VIII. lrnpo.tetolal 1 ~gar; 

IX. F.che Hrl'llhl p~ que el p.go quede 
comptendido .,. 11 periodo ~~ de 
fad:urKIOn, M los l'munot ele -
contiCO. de luminratl'o, 

X. F~ fiJII~ pare el ~por 111111 de pego 
de a. lllc.turec:i6n de que h tr••. 

XI. Nombfe, domic~10 '1 eleve cM! registro 
fMeraJ de eontobl¡,.-.. del uauano. 
c:uanckl prOQlU, 

XII. IdentificaCión de lo1 
medición; 

XIII. Fkha de up.d~e~ón; 

~UipGI de 

XIV. lndiC<IIci6n 1M que 11 contumo tl.le 
fttlm.do, en IU CUO; 

XV. Tlflfil especli'lc.áll en el conlfeto. 

·XVI. Cergos correspondllnlll 
mm1ento; 

manl• 

XVII. lrnpue$101 f.cl.,•le$ aplicables; 

XVIII.Conceptoa cobreóos por cuen~ ~ 
twcwos: 

Xll. Otros cergoa o crtdltot epllceble$ al 
tuminiJtro. r 

XX. Cualquoer otte anform.eión qu. el 
aum~rlistrlldol considere nece~ar~~~ o 
convenient., eun Ct.lando 1\0 forme partto 
Integrante ele 111 fllduraciOn 

VIGfSIMOCUARTA.• El aumintsl:rlldor 
dlsponclr• de un mUimo 1M dial dlu ~. 
conlllóos a pllttlr ca. 11 leen. de 11 medla6n o 
Hwn.ción del conawmo, p.i'l lnlrlgll 11 UaUIIio el 
IVIIWMiiCibo In lol folmltot lliiiXOa IJ pr-le 
MlnUIJ. Loa lormi!OI 1 y 3 ODirnponden 1 
con~umo meniUII y loa formltol 2 y 4 1 c:onawno 
bUneatrll. 

Loa lomWoa llltenora no ..-tn utihzldoa PIJI 
11 upedlci6n de duplbdoa y riPOIK:ionea por 
c.ncellciOn 

• 

SECCION SEXTA 

DE lA COIRANZA 

VJOEIUMOQUlNTA.- El ~ ldoptn 
... tniCWh '*-lriu ,.,. ~. lol ~ 
el Pito~ IMIImpOite del awniniltro 

VIOEIIMOIIEXTA.- El uauano podr• III'IICtUir 
el PIQO del aviso-recebo *' Cl.tllqllier oflciftl dll 
IUmWitr.dof, dentrO di 11 cir~ 
rnpt~Ctiv~. Atirn•amo, podr• r"liur el PistO *' 
111 inttrtuc1on11 d1 ct•dlto hlbllilld11 pu1 tal 
.tlfl:to o en loa eentroa di cobr111Z11 qu. el 
autniniatr.dor dn1gn1 p.r1 .UO, loa cUIJel .....,. 
dl4os • conoc« 1 In ltlterllhdot *' el rriao
rlleibo o 1 trM1 di medloe mu.ivol de 
cornuniclci6n. 

VJOESIMOIEPnMA.• A aollcilud del UIUirio, 
11 aurnlniltrtdor PIOfiOfCIOOirill en 111 oficinll o 
módulo• ldrniniatr.livoa corr .. pond•entn 11 
domicilio del aumi.ruatro 11 infonn1ci6n y In 
dupiÍCidOI 01e111n01 p111 .tiCtUif IOI 
PIIIOI 

SliCCION SliPTIWA 

DE lAS SOUCiniDES DE lliRANZA 

VKJEslMOCTAVA.· CMI'Ido 18'1 U1U1rio di 
-.Meio In med&l o 11111 tenli6n ~ ~~ 
rep.rltioon, manilnimiento • - ~ o 
CUIIqUIII" lctMdid que implique IUIJ*Odlf 
lempoliiiT!IOte 11 corrientl, IOiicJtarj • 
IUminiatfldor llilbrlnD ~ CCin tfll dla di 
~ 1 .. r.ctla de inicio • lol u.e.,o., 
.OIIfldo 11tmar 11 petJQ6n t1n1o el Mlic:iCintl oamo 
11 rKponaabll tknico. 

El eaento en qu• M .. _. 11 ~ dlbwj 
contener lo IIIJUIII'Itl; 

L o.toa dlllfllieio 

a) Nombr•. clenominaci6n o rll6n IOCill 
delaoJ~e:Jlllnte, 

b) OonuaJ10 1n el que M cU 11 ~ 
1111tro; 

e) TIIIIIOn dti ~t~miniatro; 

d) NUm«o dti cu.nll, 

1) Carg1 conttallda 

u. O.toa - .. libranz. 

~ Fecha 11\ qut~M---.: 

b) ,..... ...... ,. .. ~; 

e) NomOra del rnponubii~Ktuco; 

d) Motivo dlla llbtanz.a. 

YIOHIMONOVENA.- El ,_pon&abla 16cnieo 
del IOiicQnta di .. llbrll\lll .. 111Cat11lfill -
veribr 11 auiiOcia da aumlniltro y tomara 111 · 
l"l'lldláal • llguridld IUIIcilntll y '*-IÓII ,.,. 
.. P«.anaa yll equipo .. IOIIc:Unle. 

~ 

l 

( 

SECCION OCTAVA 

DE LAS QUEJAS Y RECI.AMAOONES 

TRIOfiUMA.- Loa uauariot. c111 S1Mao PUbllc:o 
de Enwgre E~ qu. 11 conlicl•en altdadoa 
eñ sua derachoa y loa IOiicitantw 011 MMao 
podrin presentar- qua;., y r~ en las 
unidMea, oficann o m6dulol lldtnanlltr.UVO. dll 
prop!O 5Uminlatrldof q111 ODIJespolldan al 4omicilio 
111 que M lllqiiiÍifll el auminiatro El IUmiruatrador 
dari r~ por aaa~to. en 11 tillrmino da dlll 
dlllhillbllel 

LOI UIUifiOI o IOiic:IW"Ita 011 Ml"'ieio podran 
prt"'IIQQ anta la Sau.wt. 111 ....tn qua no 
hubillfln údo rewalla por 11 ~- Plfl 
tal afecto podrim dlllglfll a 1a1 oftan.a de la 
DlrleCIOn Ganara! de RlgUIKión Slctonai di .. 
propia Sacretarla sitia en Mot1n1 No 804, Col. 
!'W'-'1111, Mhico, O F .. C P. 03020, fnldiantl 
IICIIIO qua. 110 llll'f.llll 1 torm.kdad npacial 
llguna. Qlllltendri como mlnmo ~ ~ 
flqUIIIIOI" 

l. ~ y domlcibo para olr y rec:ibir 
~ del U1U100 O IU 

, ............. llgll; 

U. ExpOlición c:lllfa de 101 Mchoa 
areunstanaaa qua clan lugar • 11 queja o 
racllmación. 

~ 11a11o 11 acompal\arilln 101 illlmlnlos di 
prueba Ñ q1>1 SI dílpongl 'f la doeufnlntKi6n que: 
~erldrta 11 paraonuct.e~ dll rapr-tante llg.al. en 
au CIIO La Slcratarl1 lfWillri a 111 parta para 
qua acudan 8ntl ..._ • 111'111 inltancia di 
conabaa6n. O. no logrltll 6111, In PfOPCinCir* 11 
atbitr.,. de IWirdo con kl ~ por la Ley 

ARTICULO DEL 

federal de ProtiCQ()n al Consumidor, 110 perjuicio 
da qua aa .,..-caen lla ICa- CDrrllpOI'Iálentft 

antalll in.tanc:~~~ cornpatenta 1 
CAI'rrtJLOII 

DE LAS ACTTVIDADES QUE NO CONSTITUYEN 
SERVIOO PUIUCO DE ENERGLA EUCIRJCA 1 

SECOON PI.IMEilA 

DE LOS COMENTARIOS AL DOClJMINTO DE 
PROSftCIJVA 

1 

TRlOESlMOPRtMERA.- L1 Sacrltarla 
pubbearill. por lo menos 11111 vez • ll'lo. un -...cto 
da loa llpec:tOI mil ,.......,._ .. Ooeumanto • 
Proapacllva IObra la lendlncias c111 ACtor 
llktnco dal p1l1, a fin de rac11Mr 10 un Plflodo de 
aoco mKn lol CDmllrtanos d1 todos 1o1 posibln 
inter11100I 111 ~ In ll1 ~ 0 
IUI!rlUCÍOI'Iel da ClpKiáad da g-.:ión. Loi 
comanlanoa ~ lfletuiJ aceionn lllemltMo• .,. 
lhorro da IOIIIJII 1 

LOI I01er111d01 fonmlllfilln IUI oomanllr
tlac:.iando uso del fotTTIIto qua epar- 111 11 .,_' 

con dave DGA.ES 001. 1 

SECOON SEGUNDA 

DE LAS SOUOTUDES E lNFORMES A LA 
SECRETARiA 

TRIOESlMOSEGUNDA.- Las IO!ialudll y 101 
informa prWiatoa 111 el R~g~~mefd1) Ólblfál'l 

prllll'ltlrll en loa formulanol qua • conlll'lueci6n 
11 lltlalan, miamos qua 11 ioduyan como IOIXOI 
dll priHI'IIe Manual Lll utJIIZIÓón 1M loro 
~ • ~y dlibll1 pr-tltll con 
11 n~o de ~ y toa .,_ qua 10 e.e. uno 
M ..... 

RfOLAIIENTO FORMULARlO CLAVE ,,.., Solicitud de PlfmtiO di g10eraei0n da 
101-102 IIWQII -'klnea para lutoaballecomllfllo OGRS-<Xl1 

.,.., SoiK:itlld • parmilo da toglfllf.aón da 
103-107 ._.¡~.-.arica OGRS-002 .... Saktud de pamuoa da poDucabn 
108-110 • ...,_idiMI!e ... lfllfgla116ctnca OGRs.ooJ 

.,.., """""" .. pamuao do PIQUII\1 
111-115 producci6n M en.-gla ... ctnc. OGRS-004 

.,.., ....... .. ... - """ importar 
120-123 lfllfgll~ DGRS-005 .,.., Sobc:itud da pemuso para IXpOrtaa6n de 
11&-117 -gllllldrica OGRS.OOO 

.,.., ScMicltud de r~•aón di perrmso de 
- proctucdón indlplnáoente DGRS-007 

7 

~ / 

1 

1 



ARTICULO DEL 
REGLAMENTO FORMULARtO CLAVE 

78 SOliCitud O. J*ITII.O p&rll mocs.tlcal las 
OGRS-008 COOdiCIOf\85 011Qin8 ... 0. gttw"K!Ofl O al 

destmo de la .wrgla 

9:l-97 SoliCitud de aiAOilllción de tran~lefefiCII 
de los derechos ~s del perrn1-.o OGRS-<lOO 
pa1a ge~~e~acióo da ~~~«glill el6dr•e. 

'" SO~CIIud de inc1U:I.i6n da 1\Uft'U J*son&S 
OGRS-{110 illl ap1ovedlamianto di -lil•• tllfdr~ea 

genllada poi al autoablst.cedol 

90, Frac. AYIIO de term1naci6n di oora 0GRS.(I11 

" 
69 

Formato ~a comantafiol; da W.naclos 
OGAES<>O' fKp«:ll al Oocurner4o de ~ 

s.obrl las tendeol;:¡a cMI Mdol ...al'lco 
del pals 

90.Frac ll'llormacl!lfl nladlsllca 1alatr.ra al tipo de 
OGES-001 " combustible utdiUióo w la CIRlldad de 

energla elktrica gfililltada 

TRIGESIMOTERCERA.- Los lormulanos 
wt.alado~ en la d1spos•ción ante11or slf•l'l 
requ•s•:anos atendiendo a las llljulenln 
islsuu~:toonas generalel· 

;..t,l•<:ar 1mp¡e""ra ~e computadora, 
m<aqu.na de ~Urlblf o bollg1alo En esta 
uiiii"'O Laso tol'l 1et11 de molde en 
ma)li:>Lul.n: 

11. Con~•gn.¡r nomb.res. apellidos y dOmiCiliOS 
comortW~ de los 501icllantK: 

111. Marca; con ·x- el recuadro de la opción 
oue corré$pOI'Ida. 

IV. C!Janá:~ los hubiere. reg1strar los 
caractl!lfes allan¡,méncos dent¡o de cada 
cullla ~ a¡ustarse a los npaaos 
asignados en eatra ca~; 

V. Anotar las lechas con números 11111tNgos y 
prec•ur eu forma consecutiva el dll, al 
mes ~ los ult1mos dos dlgllos da! afio, w 

VI. Testar los ~englonn y eaSIU..S que no 1.1 

ullllc~. medllnle una lifiM con1lnull • 

Las demii.s •nstruccion111 de llenado. 111 su cuo. 
se ser.alan en ~:ada lo1mulafiO 

TRIGESIMOCUARTA.· La S.Crltlrla aulonza 11 
bbra !ep:oduct•on de ~ ~ qu.lMtarmina 
illte Manual 

TRIGfSIMOOUINTA.· 
menciOoildas en las dllpoi!Cionn al'll•iorn MIM 
preuntadas por los lfllarnados anta 11 Oíracci6n 
G4!111trill óe RegulaciÓn $ac:t011al. coo IXc.apci6n da 
los formatO$ OGAES-001. quallf.fll ptilllfltldo arq 
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la Oiraccoón Ganl!lfal da An.fllht5 EC006mlco 
Sectorial. y OGES-001. quas•.fll pt~o an1e la 
OIIIIX!ón Gll"leral da EYaluiCIÓI'I Seclooal. N1n M 
MorWII 804, Col Narvarta. Mbicop ·o.F., C.P. 
03020 

La 1nfonn1Ción ptoporaonacta a la s.ctlllarla 
con motr.ro de sol~~:~tudn y tr•nut•. as/ como la 
documentlc:lón IDpolta llf.flln conllólncialn 

CAPITlJLO 111 

DEL RECURSO ADMlNJSlllATIVO 

TRIOESIMOSEXTA.- El esc11to por el cual .a 
1nterpong1 al recurso admm11t1allvo p~evislo por 
lol a"r11C1.1/0I 43 da la ley y 112 dal R~ililmlfllo 
ser• preslfllldo ant• la D~racci6n Gen.,al da 
Regulación Sectorial, d1r-ctamanla o pot Qtros 
mad•os qu• da¡an c•rtaza da la laeh.l an que sa 
inta1ponga. 

TRANSITOIUAS 

PRIMERA.· El pt.wda Manual antrar• iiO vogor 
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1. 

,[ .~·· 
ACUERDO OUE AUTORIZA EL AJUSTE DE LAS TARIFAS PARA EL SUMINISTRO 

Y VENTA DE ENERGIA ELECTRICA. 1 1 . . 

PRIMERO. Se autoriza a la Comisión Federal de Electricidad y a las empresas en . 
liquidación denominadas Compañfa de Luz y Fuerza del Centro, S. A.! Compañfa de 
luz y Fuerza de Pachuca, S. A., Compañia Mexicana Meridional de FUerza, S:·A·;; Y. 
Compañia de luz y Fuerza Eléctrica de Toluca, S. A .• el ajuste de las! tarifas para·el •·· 
suministro y venta de energra eléctrica, conforme a lo dispuesto en el presente . .;..:~~ 
Acuerdo, (Publicado en el Diario Oficial de la Federación del 21 de octUbre de 1992). ;¡;.: 

1 .)j 
SEGUNDO. Sobre las cuotas de las tarifas para el Servicio Doméstico (1, 1 A, 18, lC, .· •-:~ 
y 101 se aplicará un factor de 1.0057 (uno punto cero cero cinco Siete) mensual .(.~ 
acumulativo, a excepción de aquéllas consignadas en el resolutivo Te~cero. 

TERCERO. Se aplicará un factor de 1.0079 (uno punto cero cero siete nLevel mensual 
acumulativo a las cuotas para consumos mensuales superiores a: 200 (doscientos) 
kilowatts-hora en la tarifa 1; 250 (doscientos cincuenta) kilowatts-hora 6n la tarifa lA; 

. 300 (trescientos) kilowans-hora en la tarifa 1 B; 750 (setecientos cincueÍlta) kilowatts-
hora en la tarifa 1C y 1000 !mil) kilowatts-hora en la tarifa 10. 1 

CUARTO. Se aplicará un factor de 1.0079 (uno punto cero cero siete nGevel mensual 
acumulativo a las cuotas de las tarifas 2, 3 y 7. 1 

QUINTO. los cargos de las tarifas 5, 5~ y 6, se incrementan 9.9% ¡{nueve punto 
nueve por ciento). 

1 
SEXTO. Se modifica la disposición complementaria 1 O Bis que se adicionó al acuerdo 
que fija las tarifas generales y disposiciones complementarias para la veina de energla 
eléctrica, publicada en el Diario Oficial de la Federación de fecha 3 de 

1
abril de 1992 

en los siguientes términos: . l 
1 O Bis. 1.· APUCACION DE LOS AJUSTES, para quedar como sigue: 
Esta cláusula de los ajusfes se aplicará a la facturación de la enerQia consumida 
en las tarifas 2. 3, 7, 0-M. H-M. H-S. H-T, H-Tl y H-SL pafa reflejar las 
variaciones de los precios de los combustibles utilizados en la Qeneración de 
energra eléctrica. 1 

' 10 Bis. 3.- FACTORES DE AJUSTE, en su tercero y en su últimO¡párrafo, para 
quedar como sigue: 

{j) Expresa cada uno de los 4 (cuatro) niveles de tensión de sumirlistro: 1 1 Alta 
Tensión Nivel Transmisión (tarifas H-T v H-Tl); 21 Alta TÉmsión Nivel 
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Subtransmisión (tarifas H·S v H·SL); 31 Media Tensión (tarifas 0-M v H-MI v 4) 
Baja Tensión (tarifas 2, 3 v 7). 

FTj representa un factor aplicable a cada uno de los cuatro niveles de tensión 
de suministro v tiene los siguientes valores: FT1 = 1 .029; FT2 = 1.042; FT3 
~ 1.067 y FT4 ~ 1.104. 

SEPTIMO. La tarifa 9 de Servicio de Bombeo para Riego Agrfcola, seguirá aplicándose 
de la misma manera, manteniéndose el factor de ajuste mensual acumulativo de 1.03 
(uno punto cero tres) autorizado en el Acuerdo tarifario publicado en el Diario Oficial 
de la Federación de 12 de Noviembre de 1990. lEste último acuerdo fué modificado 
en el Diario Oficial de la Federación del 18 de marzo de 1993 que reduce el factor de 
ajuste mensual a 1.005 a partir del mes de febrero de 1993). 

Nota: Las cuotas de las tarifas se expresan en N$ (nuevos pesos), de acuerdo con lo 
dispuesto en el ·oecreto por el que se crea una nueva unidad del sistema monetario 
de los Estados Unidos Mexicanos•, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
22 de Junio de 1992. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente acuerdo entrará en vigor al dfa siguiente de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación·v en dos periódicos de circulación nacional. 

SEG~NDO. Desde la fecha de entrada en vigor de este acuerdo ven lo que se oponga 
al m1smo, quedan derogadas las disposiciones administrativas en materia tarifaría 
expedidas con anterioridad. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México. D.F., a 20 de octubre de 1992.· El Secretario de Hacienda v Crédito 
Público, Pedro Aspe.- Rúbrica. 
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TARIFA No. 1 
SERVICIO DOMESTICO. 

1.- APLICACION. 
.... ·· 

Esta tarifa se aplicará a todos los servicios que destinen la energfa eléctrica;~~i8. 
. ' 

uso exclusivamente doméstico, cualquiera que sea la carga conectada 
individualmente a cada residencia. apartamiento. apartamiento en condominiO 
o vivienda. 1 . 
Estos servicios sólo se suministrarán en baja tensión y no deberá aphcárseles 
ninguna otra tarifa. i 

2.- CUOTAS APLICABLES MEN~UALMENTE 

Cargos por la energfa consumida . 

N$0.05665 

N$0.08081 

N$0.10629 

N$0.12341 

NS0.13645 

N$0.43346 

!Cinco centavos seiscientos sesenta v cinco milésimos d~ centavo!. Por 
cada uno de los primeros 25 (veinticinco) kilowatts·hora.1 

(Ocho centavos ochenta V un milésimos de centavo). Por cada uno de los 
siguientes 25 (veinticinco) kilowatts-hora. . i 
(Diez centavos seiscientos veintinueve milésimos de centavo). Por cada 
uno de los siguientes 25 (veinticinco) kilowatts-hora. 1 

(Doce centavos trescientos cuarenta v un milésimos de 
1
centavo). Por 

cada uno de los siguientes 25 (veinticinco) kilowatts-hora. 
~Trece centavos seiscientos cuarenta v cinco milésimos de

1 
centavo). Por 

cada uno de los siguientes ·1 00 (cien) kilowatts-hora. 1 
(Cuarenta y tres centavos trescientos cuarenta y seis :milésimos de 
centavO). Por cada kilowatts-hora adicional a los anteriores. 

3.- MINIMO MENSUAL. 

El equivalente a 8 (ocho) kilowatts-hora. 

4.- DEPOSITO DE GARANTIA. 

El importe que resulte de aplicar el precio del primer bloque de energía del inciso 
2 (dos) a los consumos mensuales que se indican, segun los caSos: 

al 80 (ochenta} kilowatts·hora para los servicios suministrados clan 1 ¡un) hito 

de corriente. j .. 
bJ 400 (cuatrocientos) kilowatts-hora para los servicios suministrados con 2 
tdos) hilos de corriente. 
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--~··-------------------

e) 500 !quinientos) kilowatts·hora para los servicios suministrados con 3 (Tres) 
hilos de corriente. 

Tarifas lA, lB. 1C Y 10 
No se manejan por no ~aber este tipo de servicio en la zona atendida por CLFC. 

10 

TARIFA No. 2. 
SERVICIO GENERAL HASTA 25 kW OE DEMANDA. 

1.· APLICACION. 1 

' Esta tarifa se aplicará a todos los servicios que destinen 1a; energra en baja 
tensión a cualquier uso, con demanda hasta de 25 (veinticinco) kilowatts, 
excepto a los servicios para los cuales se fija especrficamenÚ~ su tarifa . 

1 
2.· CUOTAS APLICABLES MENSUALMENTE. 

2.1 Cargo fijo. 

N$ 3.93113 (Tres nuevos pesos noventa y tres 
milésimos de centavo) 

¡ 

centavos ciento trece 

1 
1 

2.2 Cargos adicionales por la energra consumida. 

N$ 0.29623 

N$ 0.37048 

N$ 0.41417 

(Veintinueve éentavos seiscientos veintitres milésimos de centavo) 
por cada uno de los primeros 50 (cincuenta) kiiOwatts-hora. 

1 

(Treinta y siete centavos cuarenta y ocho milésifnos de centavo) 
por cada uno de los siguientes 50 (cincuenta) ki!owatts-hora. 

(Cuarenta y un centavos cuatrocientos diecisiete milésimos de 
centavo) por cada kilowatt-hora adicional a los anteriores. 

' 
1 

3.-MINIMO MENSUAL. 
1 

Cuando el usuario no haga uso del servicio cubrirá como mfnimo el c~rgo fijo 
a que se refiere el punto 2 (dos) de esta tarifa. 

4.-0EMANOA POR CONTRATAR. 

La demanda por contratar la fijará iniCialinente el usuario c'on base en sus 
necesidades de potencia. Cualquier fracción de kilowatt se considerara como 

kilowatt completo. 1 

Cuando el usuario exceda la demanda de 25 !veinticinco) kilowatts, debera 
solicitar al suministrador aplique la tarifa No. 3 (tres l. De no haCerlo, a la tercera 
medición consecutiva en que exceda la demanda de 25 (veintiCinco) kilowatts, 
será reclasificad~ por el suministrador, notificándole al usuari~. 

11 



5.-DEPDSITD DE GARANTIA. 

El importe que resulte de aplicar el precio del primer bloque de energfa del inciso 
2.2 Idos punto dosl a los consumos mensuales que se indican segun los casos: 

al 80 (ochenta) kilowatts-hora para los servicios suministrados con 1 (un) hilo 
de corriente. 

bl 400 (cuatrocientos) kilowatts-hora para los servicios con 2 (dos) hilos de 
corriente. 

e) 600 (seiscientos) kilowatts-hora para los servicios suministrados con 3 (tres) 
hilos de corriente. 

12 

TARIFA No. 3 
SERVICIO GENERAL PARA MAS DE 25 kW DE DEMAND~. 

1.-APLICACION 1 ., 

Est: tarifa se aplicará a todos los servicios que destinen la energfa en baja 
tensión a cualquier uso, con demanda de más de 25 (veinticincO 1 kilowatts, 
excepto a los servicios para los cuales se fija especrticamente s~ tarifa. 

2.-CUOTAS APLICABLES MENSUALMENTE. 1
1 

2.1 Cargo por demanda máxima. 

N$ 40.97362 . (cuarenta nuevos pesos noventa y siete centavos trescientos 
sesenta y dos milésimos de centavo) por cada kilowatt de 
demanda máxima medida. 

2.2 Cargo adicional por la energla consumida. 1 

• • 1 
N$0.20375 (Veinte centavos trescientos setenta v cinco milésimos de centavo) por 

cada kilowatt-hora. · 1 

3.-MINIMO MENSUAL. . 

El importe que resulte de aplicar 8 (ocho) veces el cargo 
demanda máxima. 

4.-DEMANDA POR CONTRATAR. 

por kilowatt de 

1 

1 . 

La demanda por contratar la fijará inicialmente el usuario; su :-'alar no sera 
menor de 60 % (sesenta por ciento) de la carga total coneétada ni menor de 25 
(veinticinco) kilowatts o de la capacidad del mayor motor o aparato instalado. 
Cualquier tracción de kilowatt se tomará como kilowatt complet'o. 

1 

5.-DEMANDA MAXIMA MEDIDA. ; 

La demanda máxima medida se determinará mensualmente Jor medio de 
instrumentos de medición que indiquen la demanda media en kilo~atts durante 
cualquier intervalo de 15 (quince) minutos, en el cual el consumo de energla 
eléctrica sea mayor que en Cualquier otro intervalo de 15 (quince) minutos en 
el período de facturación. 

1 
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6.-DEPOSITO DE GARANTIA. 

2 (dos) veces el importe que resulte de aplicar el cargo por demanda máxima 
a que se refiere el inciso 2.1 (dos punto uno) a la demanda contratada. 

14 
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TARIFA No. 5 .· 
SERVICIO PARA ALUMBRADO PUBLICO 

1.-APLICACION. ,. 
Esta tarifa sólo se aplicará al suministro de energía eléctrica en baja y me~i~·. -: ·' -~\\ 
tensión, para· el servicio a semáforos, alumbrado y _alumbrado or~amental por · 
temporadas, de calles, plazas, parques y jardines públicos. En las zonas 
conurbadas del Distrito Federal, Monterrey y Guadalajara definiendose éstas en 
la Segunda Resolución de la Secretaría de Hacienda y CréditO Público, que 
reforma y adiciona a la que establece reglas generales y otras dispOsiciones de 
carácter fiscal para el año de 1989 en su regla 81-A, y en la Cuarta Resolución 
que reforma, adiciona y deroga algunas disposiciones de la que establece reglas 
generales y otras disposiciones de carácter fiscal para el añO de 1989, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación, los días 2 de mayo y 26 de 
junio de 1989 respectivamente. ¡ 

2.-HORARIO. . l 
Del anochecer al amanecer del dia siguiente, excepto el servicio a~ semáforos; 
o el que se establezca en los convenios que en cada caso suscriba

1
n las partes 

contratantes. 

3.-CUOTAS APLICABLES MENSUALMENTE. 

3.1 Cargo por la energía consumida en los servicios suministrados en media 

tensión. . 1· 
N$0.41076 (Cuarenta y un centavos setenta y seis milésimos de centavo) por cada 

kilowatt~hora. 1 

3.2 Cargo por la energía consumida en los servicios suministrados en baja 
tensión. j 

N$0.48932 (Cuarenta y ocho centavos novecientos treinta y dos milésimos de 
centavo) por cada kilowatt-hora. \., 

4.- MINIMO MENSUAL. 
l 
' la cantidad que resulte de aplicar las cuotas correspondientes al consumo 

equivalente a 4 (cuatro! horaS diarias del servicio de la demanda cOntratada. 

15 
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5.- CONSUMO DE ENERGIA. 

Normalmente se medirán los consumos de energra, aunque en los contratos 
respectivos se establecerán el o los procedimientos para determinar el consumo 
de energía, de acuerdo con las caracterfsticas en que se efectúe el suministro 
de servicio y de conformidad con las normas aplicables. 

6.- DEMANDA POR CONTRATAR. 
la demanda por contratar corresponderá al100% (cien por ciento) de la carga 
conectada. Cualquier fracción de kilowatt se tomara como kilowatt completo. 

7.- REPOSICION DE LAMPARAS. 
El prestador del servicio, deber ti reponer las lámparas, los aparatos y materiales 
accesorios que requiera la operación de las mismas. Tratándose de alumbrado 
público, cuando el suministrador esté de acuerdo en tomar a su cargo la 
reposición de las lámparas y dispositivos necesarios, se fijará en los contratos 
la forma para el cobro de los gastos que origine éste servicio adicional al del 
suministro de energía. 

8.- DEPOSITO DE GARANTIA. 

4 (cuatro) veces el mínimo mensual aplicable. 
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TARIFA No. 5A 
SERVICIO PARA ALUMBRADO PUBLICO 

1.-APLICACION. ~(f 
Esta tarifa sólo se aplicará al suministro de energía eléctrica en baja y rrie·di~--: :¡. 
tensión, para el servicio a semáforos, alumbrado y alumbrado o~namental por 
temporadas, de calles, plazas, parques y jardines públicos, ex?eptuando las. 
circunscripciones para las cuales rige la tarifa No. 5. 1 

' 
2.-HORARIO. 1 

. 1 
Del anochecer al amanecer del día siguiente, excepto el servic•o. a semáforos, 
o el que se establezca en los convenios que en cada caso suscripan las partes 
contratantes. 

3.-CUOTAS APLICABLES MENSUALMENTE. 

1 

1 

' 

3.1 Cargo por la energía consumida en los servicios suministrados en media 
tensión: ! 

1 
N$0.30807 (Treinta centavos ochocientos siete milésimos de cent?vo) por cada 

kilowatt-hora. 1 

1 
3.2 Cargo por la energía consumida en los servicios suministrados en baja 
tensión: 1 

N$0.36701 (Treinta y seis centavos setecientos un milésimos de cenf.avo) por cada 
kilowatt-hora. . · 1 

4.- MINIMO MENSUAL 

. 1 
la cantidad que resulte de aplicar las cuotas correspond•entes al consumo 
equivalente a 4 (cuatro) hOras diarias del servicio de la demanda contr8tada. 

5.- CONSUMO DE ENERGIA. 1 

t:-i 

Normalmente se medirán los consumos de energía, aunque e0 los contratos 
res'pectivos se establecerán el o los procedimientos para determiilar el consumo 
de energía, de acuerdo con las caracteristicas en que se efectde el suministro ·-, 
de servicio y de conformidad con las normas aplicables. f · 

! 

1 
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6.- DEMANDA POR CONTRATAR. 

~~:eec~:d:d.a¿uo:,~~~~~:=~c~~~~s:~~dera al 100% (cien por ~iento} de la carga 
1 owatt se tomará como k11owatt completo. 

7.- REPOSICIDN DE LAMPARAS. 

~~~~:~·.~:;~~:~ ~:¿~:~~~- ~~·:;;~:;;~~":; ::: 1!:~:=~-~~:,:~::~~o~: ;:~::~~~~~~ 
u ICO, cuando el summlstr ,Jdor esté de ac rd 

;:~~~~~ó~:,: 1:~ ~:;;:~·~:· 1~5d:::.~l~lvos nece~:,;0~, :: ~~~a~áa~nal~~ e~~~~~~~= suministro de energra. qu~ ong•ne este servicio adicional al del 

8.- DEPOSITO DE GARANTIA . 

4 (cuatro) veces el mfnimo mensual aplicable. 

18 

~~ 
TARIFA No. 6 '1 1 

SERVICIO PARA BOMBEO DE AGUAS POTABLES O NEGRAS. DEISERVICIO 
PUBLICO. 

1.-APLICACION. ., 
Esta tarifa se aplicará al suministro de energía eléctrica en baja y media tenSión, 
para servicio público de bombeo de aguas potables o negras. ~ · 

1 

2.-CUDTAS APLICABLES MENSUALMENTE. ' 
2.1 Cargo fijo. independiente de la energía 'consumida. 

N$42. 15657 
(Cuarenta v dos nuevos pesos quince centavos seiscientos 

cincuenta y siete milésimos de centavo). 

2.2 Cargo adicional por la energía consumida. 

N$ 0.23338 
(Veintitres centavos trescientos treinta y ocho milésimos de 

centavo) por cada kilowatt-hora. 

3.- MINIMO MENSUAL. 

Cuando el usuario no haga uso del servicio, cubrirá como mínimO el cargo a que 

se refiere el inciso 2.1 (dos punto uno}. 

4.- DEMANDA POR CONTRATAR. 

La demanda por contratar la fijará inicialmente el usuario: su valor no será 
menor de 60% (sesenta por ciento) de la carga total conectada, ni menor de la 
capacidad del mayor motor o aparato instalado. Cualquier fracció'n de kilowatt 

se tomará como kilowatt completo. 

DEPOSITO DE GARANTIA. 

4 (cuatro) veces el mínimo mensual aplicable. 

SERVICIO EN ALTA Y MEDIA TENSION. 

. . . .• . . 1 
los usuanos podrán sohc1tar su mcorporactón a las tarifas de uso general que 

corresponda a la~ condiciones de suministro. 
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1.APLICACION. 

TARIFA No. 7 
SERVICIO TEMPORAL. 

Esta tarifa se aplicará a todos ros servicios en baja tensión, que destinen la 
energía temporalmente a cualquier uso. exclusivamente donde v cuando la 
capacidad de las instalaciones del"suministrador lo permitan v éste tenga líneas 
de distribución adecuadas para dar el servicio. 

HORARIO. 

lo convenido en cada caso entre el suministrador V e/ usuario, el que no deberá 
hacer uso del servicio fuera del horario estipulado. 

3.- CUOTAS APLICABLES MENSUALMENTE. 

3.1 Cargo por demanda. 

N$ 25.73116 {Veinticinco nuevos pesos setenta v tres centavos ciento dieciseis 
milésimos de centavo) por cada kilowatt de demanda. 

3.2 Cargo adicional por la energía consumida. 

NS 0.64337 (sesenta v cuatro centavos trescientos treinta y siete milés"1mos de 
centavo) por cada kilowatt-hora. · 

4.- CONTRATACION DEL SERVICIO Y DETERMINACION DE LA ENERGIA ELECTRICA. 

Los contratos se celebrarán por el número de días consecutivos por los que el 
usuario quiera disponer del servicio. 
Ningún servicio temporal podrá tener una vigencia mayor de 30 (treinta) dias 
excepto en los casos de personas o negociáciones que utilicen máquinas de 
pulir, encerar y lavar pisos, pintar y soldar, etc., cuya vigencia puede ser por 
un plazo mayor. El cómputo de la demanda y el consumo se hará de acuerdo 
con la carga de los aparatos instalados y el número de horas que se use el 
servicio, el que en ningún caso será menor de 4 (cuatro) horas dia"rias teniendo 
el suministrador derecho de verificar en cualquier tiempl? la carga individual y 
el consumo de cada uno de los aparatos instalados. 

20 

5.- FACTUAACION Y PAGOS. ,·.._ 
··,· 

las cuentas se formularán aplicando el cargo por demanda v los cargri~-"par(,_; 
energfa, a la demanda v consumo estimados por el suministrádor. · ·. · 
los pagos se harán por adelantado y conforme a dichas cuernas. En caso dé':-. 
que el suministrador mida los consumos v la demanda, Podrá hacer una ·. 
liquidación final a la terminación del contrato respectivo. En este último caso · 
no se hará pago por adelantado v el usuario depositará coffio garantra una ::. 
cantidad igual al dóble de la que resulte de aplicar los cargos por demanda y · 
ef"lergía a la demanda v consumo estimados. \ 
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TARIFA 0-M 
TARIFA ORDINARIA PARA SERVICIO GENERAL EN MEDIA TENSION 

CON DEMANDA MENOR A 1000 kW 

1.- APLICACION 

Esta tarifa se aplicará a los servicios que destinen la energía en media tensión 
a cualquier uso, con una demanda menor a 1000 (mil) kilowatts. 

2.- CUOTAS APLICABLES MENSUALMENTE. 

2.1 Cargos por demanda máxima medida y por la energía consumida. 

Ca1go por 

Regió;""> 
k.Wde kWh de 

demanda máJo:ima ene1gía 
medida consumida. 

Central N$ 23.778 N$ 0.13972 

Su< N$ 23.086 N$ 0.13565 

3.- MINIMO MENSUAl:. 

El importe que resulte de aplicar 1 O (diez) veces el cargo por kilowatt de 
demanda máxima medida. 

·4.- DEMANDA POR CONTRATAR 

La demanda por contratar la fijará inicialmente el usuario: su valor no será 
menor del 60% (sesenta por ciento) de la carga total conectada, ni menor de 
20 (veinte) kilowatts o de la capacidad del mayor motor o aparato instalado. 

En el caso de que el 60% (sesenta por ciento) de la carga total conectada 
exceda la capacidad de la subastación del usuario, sólo se tomará como 
demanda contratada la capacidad de dicha subestación a un factor de 90 ~ 
(noventa por ciento). 

Si la demanda por contratar es mayor a 1,000 (mil) kilowatts, el usuario deberá 
solicitar al suministrador que aplique la Tarifa H-M. 

Cualquier fracción de kilowatt se tomará como kilowatt completo. 
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5.- DEMANDA MAXIMA MEDIDA. 

La demanda máxima medida se determinaré mensualmente por medio· de: 
instrumentos de medición que indiquen la demanda media en kilowans durante 
cualquier intervalo de 15 (quince) minutos, en el cual el consu'.mo de energfa 
eléctrica sea mayor que en cualquier otro intervalo de 15 (quince) minutos en el 
perfodo dé facturación. \ 

' 
Cuando la demanda mbima medida exceda de 1000 !mil) kilow~tts, el usuario 
deberá solicitar al suministrador su incorporación a la Tarifa H-M. 'oe no hacerlo, 
al tercer mes consecutivo en que exceda la demanda de 1000 ¡'mil) kilowatts, 
será reclasificado por el suministrador en la Tarifa H-M. notificándole al usuario. 

6.· DEPOSITO DE GARANTIA. 1 . 

2 (dosl veces el importe que resulte de aplicar el cargo por demanda máxima 
medida a la demanda contratada. 
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TARIFA H-M 
TARIFA HORARIA PARA SERVICIO GENéRAL EN MEDIA TENSION, CON 

DEMANDA DE 1 000 KW O MAS 

1.- APLICACION 

Esta tarifa se aplicará a los servicios que destinen la energía 'en media tensión 
a cualquier uso, con una demanda de 1000 (mil) kilowatts o más. 

2.- CUOTAS APLICABLES MENSUALMENTE. 

2. 1.- Cargos por la demanda facturable, por la energía de base y por la energía 
de punta. 

Ccugo por 
Región 

kW kWh kWh 
de demanda de energia de energfa 
racturable de punta. de base. 

Central N$ 24.135 N$ 0.20120 N$ 0.12575 

Sur N$ 23.432 N$ 0.19534 N$0.12209 

3.- MINIMO MENSUAL 

El importe qÜe resulte de aplicar 10 (diez) veces el cargo por kilowatt de 
demanda facturable. 

4.- DEMANDA POR CONTRATAR 

la demanda por contratar la fijará inicialmente el usuario; su valor no será 
menor del 60% (sesenta por ciento) de la carga total conectada, ni menor de 
1000 (mil) kilow~tts o de la capacidad del mayor motor· o aparato instalado. 

En el caso de que el 60% (sesenta por ciento) de la carga total conectada 
exceda la capacidad de la subestación del usuafio, sólo se tomará como 
demanda contratada la capacidad de dicha subestación a un factor de 90 % 
!noventa por ciento). 

Cualquier fracción de kilowatt se tomará como kilowatt completo. 

24 

5.- HORARIO 

Para los efectos de la aplicación de eSta tarifa, se utilizará el, horario oficiaJ·qurFt 
rige en el territorio Nacional por Decreto Presidencial publicado en- e1 Oi8rid·. , 

·Oficial de la Federación del 24 de abril de 1942. 1 - /·_;· 

6.- PERIODOS DE PUNTA Y BASE. · · 

Perfodo de Punta: Es el tiempo comprendido entre las 18.00 (dieciocho) y las· 
22.00 lveintidosl horas, de lunes a sábado. ~ 

los dias de descanso obligatorio, establecidos en el artiJulo 74 de la ley· 
Federal del Trabajo, a excepción de la fracción l>t', asi ·como los que se 
establezcan por Acuerdo Presidencial, se exceptúan de est~ consideración. 

Perfodo de Base: El resto de las horas del mes, no comprendidas en el perfodc 
de punta. t 

7.- DEMANDA FACTURABLE 1 

la demanda máxima medida en perfodo de punta se determin~rá mensualmente 
por medio de instrumentos de medición que indican la dCmanda media en 
kilowatts, durante cualquier intervalo de 15 {quince) minuios del perfodo d(· 
punta, en el cual el consumo de energía eléctrica del consumidor sea mayor qur 
en cualquier otro intervalo de 15 (quince) minutos en el perÍodo de punta. 

La demanda máxima medida en perfodo de base se deter~in~rá mensualment: 
por medio de instrumentos de medición, que indican la dCmanda media e1; 

kilowatts, durante cualquier intervalo de 15 (quince) minuto's en el perfodo d~ 
base, en el cual el consumo de energfa eléctrica del consumi~or sea mayor qur 
en cualquier otro intervalo de 15 (quince) minutos en el Periodo de base. 

l 
Diferencia de demandas: Es el resultado de restar a la demanda máxima medida·· 
en perfodo de base la demanda máxima medida en perfodo 1de punta, cuando, 
esta diferencia sea positiva. En aquellos casos en que la demanda máxima 
medida en período de punta sea superior a la demanda nláxima medida en· 
perrada de base, la diferencia de demandas será igual a O tCero). 

Demanda facturable: Es el resultado de sumar a la demanda láxima medida en 
periodo de punta, la quinta parte de la diferencia de demandas. 

Cuando el usuario mantenga durante 6 (seis) meses conseCutivos. tanto una 
demanda máxima medida en perfodo de punta, como una demanda máxima 

1 
' 
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medida en, periodo de base inferiores a 1000 (mil} kilowatts, podrá solicitar al 
suministrador su incorporación a la tarifa 0-M. 

Cualquier tracción de kilowatt se tomará como kilowatt completo. 

8.-ENERGIA DE PUNTA Y DE BASE. 

Energfa de Punta: Es la energla consumida durante el periodo de punta. 
Energfa de Base: Es la energfa consumida durante el periodo de base. 

9.· DEPOSITO DE GARANTIA. 

2 Idos) veces el importe que resulte de aplicar el cargo por demanda facturable 
a la demanda contratada. 
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TARIFA No. 9 , 
SERVICIO DE BOMBEO DE AGUA PARA RIEGO AGRICOLA 

1.· APLICACION. 
1 

1 Esta tarifa se aplicará exclusivamente a los servicios en media o baja tensión, 
que destinen la energfa para el bombeo de agua utilizada en el riego de tierras 
dedicadas al cultivo de productos agrfcolas y al alumbrado local donde se 
encuentre instalado el equipo de bombeo. 

2.- CUOTAS APLICABLES MENSUALMENTE. 

Cargos por la energra consumida. 

-N$0.08961 

N$0.10712 

N$0.11824 

N$0.13129 

(Ocho centavos novecientos sesenta v un milésimos. de:centavo) por 
cada uno de los primeros 5,000 (cinco mil) kilowatts-hor~. 

1 (Diez centavos setecientos doce milésimos de centavo) por cada uno de 
los siguientes 10,000 {diez mil) kilowatts-hora. 

1 
1 (Once centavos ochocientos veinticuatro milésimos de centavo) por cada 

urio de los siguientes 20~000 (veinte mil) kilowatts-hora. ! 
' (Trece centavos ciento veintinueve milésimos de centa~o) por cada 

kilowatt-hora adicional a los anteriores. 

3.- TENSION Y CAPACIDAD DE SUMINISTRO .. 

El suministrador sólo esta obligado a proporcionar el servicio a la tensión v 
capacidad disponibles en el punto de entrega. 1 

4.- DEMANDA POR CONTRATAR. 

1 
1 La demanda por contratar la fijará inicialmente el usuario, su valor no será 

menor de SO % (sesenta por ciento) de la carga total conectada, Oi menor de 
la capacidad del mayor motor o aparato instalado. Cualquier 'tracción de 
kilowatt, se tomará como kilowatt completo. j 

DEPOSITO DE GARANTIA. 
1 
1 

N$ 4.18950 (Cuatro nuevos pesos dieciocho centavos novecientos cincuenta 
milésimos de centavo) por cada kilowatt de demanda contratada. ¡ 

1 
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TARIFA No. H-S 
TARIFA HORARIA PARA SERVICIO GENERAL EN ALTA TENSION NIVEL 

SUBTRANSMISION 

1.- APLICACION. 

Esta tarifa se aplicará a los servicios que destinen la energía a cualquier uso, 
suministrados en alta tensión, nivel subtransmisión. 

2.- CUOTAS APLICABLES MENSUALMENTE. 

2.1 Cargos por la demanda facturable, por la energia de base v por la energía 
de punta. 

Cargo por 

Región 
kWo kWo kW 

de demanda de energía de de energía 

facturable punta. de base. 

Central N$ 27.234, N$ 0.17759 N$ 0.09885 

Sur N$ 26.441 N$ 0.17242 N$ 0.09597 

3.- MINIMO MENSUAL 

El importe que resulte de aplicar 20 (veinte) veces el cargo por kilowatt de 
demanda facturable. 

4.- DEMANDA POR CONTRATAR 

La demanda por contratar la fijará inicialmente el usuario; su valor no será 
menor del 60% (sesenta por ciento) de la carga total conectada, ni menor de 
la capacidad del mayor motor o aparato instalado. 

En el caso que el 60% (sesenta por ciento) de la carga total conectada exceda 
la capacidad de la subestación del usuario, sólo se tomar~ como demanda 
contratada la capacidad de dicha subestación a un factor del 90 % (noventa por 
ciento). 
Cualquier fracción de kilowatt se tomar~ como kilowatt completo. 
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5.- HORARIO. 

Para los efectos de la aplicación de esta tarifa, se utilizarti el horario oficial que 
rige en el territorio Nacional, por Decreto Presidencial publicado e0 el Diario 
Oficial de la Federación del 24 de abril de 1942. ! 

6.-PERIODOS DE PUNTA Y BASE. 

1 
Perfodo de punta: Es el tiempo comprendido entre las 18:00 !dieciocho) y las 
22:00 (veintidos) horas, de lunes a sabado. 1 

Los dias de descanso obligatorio, establecidos en el artrculo 74 de la Ley 
Federal del Trabajo, a excepción de la fracción IX, asi como loS que se 
establezcan por Acuerdo Presidencial, se exceptuan de esta consideiación. 

1 
1 

Perfodo de base: El resto de las horas del mes, no comprendidas en el perfodo 

7.- DE:
8

A::~·~ACTURABLE i 
L~ demanda mtixima medida en periodo de punta se determinara mensualmente 
por medio de instrumentos de medición, que indican la demanda nledia en 
kilowatts, durante cualquier intervalo de 15 (quince) minutos del pehodo de 
punta; en el cual el consumo de energfa eléctrica del consumidor sea mayor que 
en cualquier otro intervalo de 15 !quince) minutos en el perfodo de purlta. 

La demanda máxima medida en perfodo de base se determinará mensu11mente 
por medio de instrumentos de medición que indican la demanda media en 
kilowatts, durante cualquier intervalo de 15 (quince) minutos del perfodo de 
base, en el cual el consumo de energfa eléctrica del consumidor sea maYor que 
en cualquier otro intervalo de 15 (quince) minuto en el periodo de base'. 

1 
Diferencia de demandas: Es el resultado de restar a la demanda máxima medida 
en periodo de base, la demanda máxima medida en perfodo de punta, Cuando 
esta diferencia sea positiva. En aquellos casos en que la demanda nláxima 
medida en periodo de punta sea superior a la demanda maxima medida en 
perfodo de base, la diferencia de demandas será igual a O (cero). 1 

1 
Demanda facturable: Es el resultado de sumar a la demanda máxima medida en 
perfodo de punta, la quinta parte de la diferencia de demandas. 1 

Cualquier fracción de kilowatt se tomará como kilowatt completo. 

.- .. --:...-·-... -......... -----



8.- ENERGIA DE PUNTA Y DE BASE. 

Energfa·de punta: Es la energfa consumida durante el perfodo de punta. 
Energfa de base: Es la energfa consumida durante el periodo de base. 

9.- DEPOSITO DE GARANTIA 

2 (dos) veces el importe que resulte de aplicar el cargo por demanda facturable 
a la demanda contratada. 
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TARIFA No.H-SL 
TARIFA HORARIA PARA SERVICIO GENERAL EN ALTA TENSION, NIVEL 

SUBTRANSMISION, PARA LARGA UTILIZACION. J 

1.- APLICACION. 

1 
Esta tarifa-se aplicará a los servicios que destinen la energfa a cualquier uso, 
suministrado en alta tensión, nivel subtransmisión, y que por las características 
de utilización de su demanda soliciten inscribirse en este servicio. 

2.- CUOTAS APLICABLES MENSUALMENTE 

2. 1- Cargos por la demanda facturable, por la energía facturable de Punta y por 
la energía facturable de base. '1 

Cargo por 
Región 

kW kWh kWh 
·de demanda de energfa de er1e1gia 

lacturable facturable de lacturable 
punta. de base. 

Central N$ 27.234 N$ 0.28722 N$ 0.07715: 

Su e N$ 26.441 N$ 0.27885 N$ 0.07490! 

3.- MINIMO MENSUAL.. \ 

El importe que resulte de aplicar 20 (veinte) veces el cargo por kilowatt de 
demanda facturable. 

4 .· DEMANDA POR CONTRAT AA. 

La demanda por contratar la fijará inicialmente el usuario, su valor no será 
menor del 60 % (sesenta por ciento) de la carga total conectada, ni menor de 
la capacidad del mayor motor o aparato instalado. ; 

1 

. 1 

En el caso que el 60 % (sesenta por c1ento) de la carga total conectada exceda 
la capacidad de la subestación del usuario, sólo se tomará como demanda 
contratada la capacidad de dicha subestación a un factor de 90 % (noventa 
por ciento). · 

Cualquier fracción de kilowatt se tomará como kilowatt completo. 
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5.- PERIODO OE PUNTA Y BASE. 

Perfodo de punta: Es el tiempo comprendido entre las 18:00 (dieciocho} v las 
22:00 (veintidos) horas, de lunes a sabado. 

los dias -de descanso obligatorio, establecidos en el articulo 74 de la ley 
Federal del Trabajo, a excepción de la fracción IX, asi como los que se 
establezcan por Acuerdo Presidencial, se exceptuan de ésta consideración. 

Periodo d.e base: El resto de las horas del mes, no comprendidas en el periodo 
de punta. 

6.- OEMANOA FACTURABLE. 

La demanda máxima medida en periodo de punta se determinará mensualmente 
por medio de instrumentos de medición, que indican la demanda media en 
kilowatts, durante cualquier intervalo de 15 (quince) minutos del periodo de 
punta, en el cual el consumo de energfa eléctrica del consumidor sea mayor que 
en cualquier otro intervalo de 15 (quince) minutos en el periodo de punta. 

La demanda máxima medida en periodo de base se determinará mensualmente 
por medio de instrurt:~entos de medición, que indican la demanda media en 
kilowatts, durante cualquier intervalo de 15 (quince) minutos del período de 
base, en el cual el consumo de energfa eléctrica del consumidor sea mayor que 
en cualquier otro intervalo de 15 (quince) minutos en el periodo de base. 

Diferencia de demandas: Es el resultado de restar a la demanda máxima medida 
en perlado de base, la demanda máxima medida en período de punta. En 
aquellos casos en que la demanda máxima medida en periodo de punta sea 
superior a la demanda máxima medida en periodo de base, la diferencia de 
demandas será igual a O (cero). 

Demanda facturable: Es el resultado de sumar a la demanda máxima medida en 
periodo de punta, la quinta parte de la diferencia de demandas. 
Cualquier fracción de kilowatt se tomará como kilowatt completo. 

7.- ENERGIA FACTURABLE OE PUNTA Y DE BASE. 

Energfa facturable de punta: Es el máximo entre la energfa consumida durante 
el periodo de punta y el 80 % (ochenta por ciento) del producto de la demanda 
máxima medida en periodo de punta por el número de horas del periodo de 
punta. 
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Energfa facturable de base: Es la diferencia entre la energfa total consumida 
durante el mes y la energfa facturable de punta. \ 

8.- DEPOSITO OE GARANTIA. 

2 Idos) veces el importe que resulte de aplicar el cargo por demanda ta!turable 
a la demanda contratada. 1 

1 
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TARIFA No.H·T 
TARIFA HORARIA PARA SERVICIO GENERAt EN ALTA TENSION NIVEL 

TRANSMISION. 

1.- APLICACION. 

Esta tarifa se aplicará a los servicios que destinen la energfa a cualquier uso, 
suminisrrados en alta tensión nivel transmisión. 

2.-CUOTAS APLICABLES MENSUALMENTE. 

Cargo por 
Región 

kW kWh kWh 
de demanda de energla de de energla de 

lacturable punta. base. 

Central N$ 25.192 N$ 0.16682 N$ 0.09256 

Su e N$ 24.459 N$0.16196 N$ 0.08987 

3.· MINIMO MENSUAL. 

El importe que resulte de aplicar 20 (veinte) veces el cargo por kitowatt de 
demanda lacturable. 

4.· DEMANDA POR CONTRATAR. 

La demanda por contratar la fijará inicialmente el usuario, su valor no será 
menor del 60 % (sesenta por ciento) de la carga total conectada. ni menor de 
la capacidad del mayor motor o aparato instalado. 

En el caso de que el 60 % (sesenta por ciento) de la carga total conectada 
exceda la capacidad de la subestación del usuario, sólo se tomará como 
demanda contratada la capacidad de dicha subestación a un factor de 90 % 
(noventa por ciento!. 
Cualquier fracción de kilowatt se tomará como kilowatt completo. 

5.- HORARIO. 

Para los efectos de la aplicación de ésta tarifa, se utilizará el horario oficial que 
rige en el Territorio Naciorial. por Decreto Presidencial publicado en el Diario 
Oficial de la Federación del 24 de abril de 1942 . 
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6.- PERIODOS DE PUNTA Y BASE. 

Perfodo de punta: Es el tiempo comprendido entre las 18:00 (dieciocho! y las 
22:00 (veintidos~ horas, de lunes a sabado. \ 

los dias de descanso obligatorio, establecidos en el artrculo 74 de la ley 
Federal del Trabajo, a excepción de la fracción IX, así como las: que se 
establezcan por Acuerdo Presidencial, se exceptúan de ésta consider~ción. 

' 
Perfodo de base: El resto de las horas del mes, no comprendidas en el[perfodo 
de punta. 

7.-. DEMANDA FACTURABLE. 

la Demana máxima medida en perrodo de punta se determinará mensualmente 
por medio de instrumentos de medición, que indican la demanda media en 
kilowatts, durante cualquier intervalo de 15 (quince! minutos en el perfodo de 
punta, en el cual el consumo de energfa eléctrica del consumidor sea maYor que 
en cualquier otro intervalo de 15 (quince) minutos del perfodo de punta. 

' 
la demanda máxima medida en periodo de base se determinará mensualmente 
por medio de instrumentos de medición, que indican la demanda media en 
kilowatts, durante cualquier intervalo de 15 (quince} minutos del perfodo de 
base, en el cual el consumo de energfa eléctrica del consumidor sea maYor que 
en cualquier otro intervalo de 15 (quince) minutos del perfodo de base.1 

' 

' Diferencia de demandas: Es el resultado de restar a la demanda máxima r:nedida 
en periodo de base la demanda máxima medida en periodo de punta, cuando 
esta diferencia sea positiva. En aquellos casos en que la demanda nláxima 
medida en perlado de punta se superior a la demanda máxima medida en 
perfodo de base, la diferencia de demandas será igual a O (cero). 1 

1 

Demanda facturable: Es el resultado de sumar a la demanda máxima medida en 
per(odo de punta, la quinta parte de la diferencia de demandas. ' 

Cualquier fracción de kilowatt se tomará como kilowatt completo. 

8.· ENERGIA DE PUNTA Y DE BASE. 

Energfa de punta: Es la energfa consumida durante el perfodo de punta.l 
Energla de base: Es la energfa consumida durante el período de base. 
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9.- DEPOSITO DE GARANTIA. 

2 (dos) veces el importe que resulte de aplicar el cargo por demanda facturable 
a /a demanda contratada. 

36 

TARIFA No.H-Tl 
TARIFA HORARIA PARA SERVICIO GENERAL EN ALTA TENSION. NIVEL 

TRANSMISION, PARA LARGA UTILIZACION. 1 

1.- APUCACION. 1, 

Esta tarifa se aplicará a tos servicios que destinen la energra a cualquier uso, 
suministrados en alta tensión, nivel transmisión, y que por las caracterfsticas · 
de utilización de su demanda soliciten inscribirse en este servicio. 

2.- CUOTAS APLICABLES MENSUALMENTE. 

2. 1- Se aplicarán los siguientes cargos por la demanda facturable, por)a energía 
facturable de punta y por la energía facturable de base. ' 

.1 

Cargo pOI 

Región 
kW kW" kW" 

de demanda de energla de energía 
lacturable facturable de lacturable de 

punta. base. 

Central N$ 25.192 N$ 0.21377 N$ 0.07499 l 

Sur N$ 24.459 N$ 0.20754 N$ 0.07281 

3.- CUOTA MINIMA MENSUAL. 
' 
1 

El importe que resulte de aplicar 20 (veinte) veces el cargo por 
demanda facturable. 

4.- DEMANDA POR CONTRATAR. 

kilbwatt de 

La demanda por contratar la fijará inicialmente el usuario, su valor. no será 
menor del 60 % {sesenta por ciento) de la carga total conectada, ni menor de 
la capacidad del mayor motor o aparato instalado. · 

. ' 
En el caso de que el 60 % {sesenta por ciento) de la carga total cOnectada 
exceda la capacidad de la subestación del usuario, sólo se tomará como 
demanda contratada la capácidad de dicha subestación ;:. un factor de 90 % 
(noventa por ciento). 

Cualquier fracción de kilowatt se tomará como kilowatt completo. 
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5.- PERIODO DE PUNTA Y BASE. 

Perfodo de punta: Es el tiempo comprendido entre las 18:00 (dieciocho) y las 
22:00 (veintidos} horas, de lunes a sabado. 

Los dias de descanso obligatorio, establecidos en el articulo 74 de la Ley 
Federal del Trabajo, a excepción de la fracción IX, asi como los que se 
establezcan por Acuerdo Presidencial, se exc'eptúan de esta consideración. 

Periodo de base: el resto de las horas del mes, no comprendidas en el periodo 
de punta. 

6.- DEMANDA FACTURABLE 

La demanda máxima medida en perfodo de punta se determinará mensualmente 
por medio de instrumentos de medición, que indican la demanda media en 
kilowatts, durante cualquier intervalo de 15 (quince) minutos del período de 
punta, en el cual el consumo de energfa eléctrica del consumidor sea mayor que 
en cualquier otro intervalo de 15 (quince) minutos en el periodo de punta. 

La Demanda máxima medida en periodo de base se determinará mensualmente 
por medio de instrumentos de medición, que indican la demanda media en 
kilowatts, durante cualquier intervalo de 15 (quince) minutos del periodo de 
base, en el cual el consumo de energfa eléctrica del consumidor sea mayar que 
en cualquier otro intervalo de 15 (quince} minutos de perlado de base. 

Diferencia de demandas: Es el resultado de restar a la demanda máxima medida 
en periodo de base, la demanda máxima medida en período de punta. En 
aquellos casos en que la demanda máxima medida en perlado de punta sea 
superior a la demanda máxima medida en periodo de base, la diferencia de 
demandas será igual a O (cero). 

Demanda facturable: Es el Resultado de sumar a la demanda máxima medida 
en periodo de punta, la quinta parte de la diferencia de demandas. 

Cualquier fracción de kilowatt se tomará como kiloWatt completo. 

7.- ENEAGIA FACTURABlE DE PUNTA Y DE BASE. 

Energfa facturable de punta: Es el máximo entre la energfa consumida durante 
el periodo de punta y el 80 % (ochenta por ciento} del producto de la demanda 
máxima medida en periodo de punta por el número de horas del periodo de 
punta. 
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Energfa facturable de base: Es la diferencia entre la energfa total consumida 
durante el mes y la energfa facturable de punta. ~ 

8.- DEPOSITO DE GAAANTIA. 

1 
2 (dos) veces el importe que resulte de aplicar el cargo por demanda facturable 
a la demanda contratada. 

39 



J 

TARIFA No.J-30 
TARIFA PARA SERVICIO INTERRUMPIBLE 

1.- APLJCACION. 

Esta tarifa será aplicable a los usuarios de las tarifas H·S, H-T, H-Sl y H-TL que 
soliciten inscribirse adicionalmente en este servicio y que tengan una demanda 
máxima medida en perfodo de punta o base, mayor o igual a 20,000 fveinte 
mili kilowatts durante los tres meses previos a la solicitud de inscripción. 

2.- DEMANDA INTERRUMPIBLE CONTRATADA Y DEMANDA FIRME CONTRATADA. 

El usuario que solicite servicio en esta tarifa deberá contratar una demanda 
interrumpible y una demanda firme. La demanda interrumpible contratada no 
puede ser menor a 7,000 kW ni mayor al 70 (setenta) porciento del promedio 
de su demanda máxima medida en perrodo de_ punta durante los tres meses 
previos a su solicitud de inscripción. 

3.- BONJFICACION MENSUAL. 

Para los usuarips de tarifas H-T y HTL N$ 4.988 por cada kilowatt de demanda 
interrunlpible bonificable. 

Para los usuarios de tarifas H-S y H-SL N$ 5.237 por cada kilowattde demanda 
interrumpible bonificable. 

la bonificación mensual será aplicada en la facturación del usuario calculada de 
acuerdo con la tarifa aplicable. 

4.· DEMANDA INTERRUMPIBLE BONIFICABLE. 

La demanda interrumpible bonificable mensualmente será la mínima entre la 
'demanda interrumpible contratada y el resultado de restar a la demanda máxima 
medida en perfodo de punta la demanda firme contratada. En caso de que la 
demanda máxima medida en perfodo de punta sea inferior a la demanda firme 
contratada, la demanda interrumpible bonificable será O (pero). 

5.' CONDICIONES GENERALES. 

5.1.- DE LA INTERRUPCION. 

El suministrador pÓdrá solicitar al usuario la suspensión total o parcial de la 
demanda contratada como interrumpible con una anticipación de 30 !treinta) 
minutos como mfnimo en la forma convenida con el usuario. 
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1 ~--
5.2.- DE LA OURACION Y PERIODICIDAD OE LAS INTERRUPCIONES. 

. . 1 
El suministrador podrá solicitar la interrupción una vez en un dfa por Un perfodo · 
hasta de 4 (cuatro) horas. El total de interrupciones acumuladas en un año 
calendario será como máximo de 14 (catorce). Las interrupciones qu8. no hayan 
sido utilizadas por el suministrador no podrán ser acumuladas para el. siguiente 
año calendario. ' 

6.- CARGOS POR INCUMPLIMIENTO. i 
Si el suministrador determina mediante los registros de medición de la ~emanda 
del usuario, que éste no cumplió o cumplió parcialmente con una solicitud de 
interrupción, tendrá derecho a aplicar en la facturación de cargo equiValente a 
6 (seis) veces el monto de la bonificación mensual correspondi~nte a la 
demanda interrumpible no proporcionada. Si dentro de un perfodo de 12 (doce) 
meses el usuario incurre en reincidencia, el suministrador, en adiCión a la 
penalización anterior, podrá a su discreción cancelar el contrato del, servicio 
interrumpible. 

La demanda interrumpible no proporcionada será la diferencia entre: 

1 
i) El resultado de restar a la demanda máxima medida y durante el l.apso de 
interrupción la demanda firme contratada y 1 

iil El resultado de restar a la demanda interrumpible contratada 
interrumpible solicitada. 
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ASPECTOS GENERALES 

• Para la aplicación e interpretación de las tarifas para la venta de energfa 
eléctrica se considera que: 

a) Baja tensión es el servicio que se suministra en niveles de tensión menores 
o iguales a 1.0 Cuno punto cero) kilovolts. 

b) Media tensión es el servicio que se suministra en niveles de tensión mayores 
a 1.0 (uno punto cero) kilovolts, pero menores o iguales a 35 (treinta y cinco) 
kilovolts. 

el Alta tensión a nivel subtransmisión es el servicio que se suministra en niveles 
de tensión mayor a 35 (treinta y cinco) kilovolts, pero menores a 220 
{doscientos veinte 1 kilovolts. 

di Alta tensión a nivel transmisión es el servicio que se suministra en niveles de 
tensión iguales o mayores a 220 (doscientos veinte) kilovolts. 

En los casos en que el suministrador tenga disponibles dos o mc1s tensiones que 
puedan ser utilizadas para suministrar el servicio, y estas originen la aplicación 
de tarifas diferentes, el suministrador proporcionará al usuario los datos 
necesarios para que éste decida la tensión en la que contratará el servicio. 

Se autoriza al suministrador para que celebre con los usuarios de tarifa 0-M que 
asf lo soliciten, convenios que le permitan incorporarse a la tarifa H-M. 

- Para la aplicación de las cuotas a que se refieren las tarifas 0-M. H-M. H·S, 
H-Sl. H· T y H-Tl en las diferentes regiones, éstas se encuentran comprendidas 
por los siguientes municipios. 

1.- REGION CENTRAL. 

Todas las Delegaciones del DISTRITO FEDERAL 
Municipios del Estado de MEXICO: Tultepec, Tultitlán, lxtapaluca, Chalco de 
Diaz Covarrubias, HuixquHucande Degollado, San Mateo Ateneo, Toluca, Santa 
Cruz Atizapc1n, Cuautitlán, Coacalco, Cuautitlán lzcalli, Atizapán de Zaragoza, 
Tlalnepantla. Naucalpan de Juc1rez, Ecatepec, Chimaluacán, Chicoloapan, 
Texcoco, Ciudad Netzahualcoyotl, los Reyes la Paz. 

Municipios del Estado de MORELOS: Cuernavaca. 
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2.- REGION SUR. 

Todos los municipios de los Estados de:NAYARIT, JALISCÓ,COLIMA, · 
MICHOACAN. AGUASCAUENTES. GUANAJUATO, OUERETARO, HIDALGO, 
GUERRERO, TLAXCALA, PUEBLA, OAXACA, CHIAPAS, TABASCO. 

' 
Todos los municipios de los Estados de: ZACATECAS, SAN LUIS POTOSI Y 
VERA CRUZ no comprendidos en la REGION NORTE o en la REGION NORESTE. 

Todos los municipios de los Estados de MEXJCO y MORELOS no co~prendidos 
en la REGION CENTRAL. 1 

\ 
1 

\ 
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DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 

Las presentes disposiciones regirán para la aplicación e interpretación de las 
tarifas generales para la venta ~e energía eléctrica. 

1.· HORARIO DE LOS SERVICIOS. 

Los horarios contratados conforme a estas tarifas se suministrarán durante las 
24 !veinticuatro) horas del día, excepto los proporcionad?s conforme a las 
tarifas No. 5 Servicio Para Alumbrado Público y No. 7. Servicio Temporal, en 
los cuales el suministrador podrá convenir con los usuarios respectivos en cada 
caso, los horarios que convengan a ambas partes. los convenios de referencia 
no afectarán las cuotas fijadas en las tarifas correspondientes. 

2.- TENSION DE SUMINISTRO. 

Para los fines de estas tarifas se entenderá como suministro en baja tensión, 
todo aquel servicio establecido a las tensiones que corresponden a tos valores 
indicados.por la norma oficial para tensiones normalizadas NOM-J-98-78. 
Los servicios que se alimentan de una red automática se contratarán a ·ra 
tensión de suministro disponible en la red, ya sea en alta, media o baja tensión 
y de acuerdo con la tarifa correspondiente a esa tensión. 
En tos inmuebles de tiempo compartido, el suministro de energía desy~a~os a 
unidades habitacionales se contratará por el representante legal o admrnrstrador 
del inmueble, en baja. media o alta tensión y según la tarifa que le corresponda 
de acuerdo con las características de suministro. Los servicios generales se 
contratarán por el propietario o el administrador del inmueble. En estos 
inmuebles, en las propiedades en condominio y en todo edificio integrado por 
varios apartamientos, cualquiera que sea su uso, cada uno de ~sto~ de~~rá 
contar con un suministro individual, respecto del cual el propietarro o Fnqurlmo 
deberá contratar el servicio. 
En los casos en quP. el suministrador tenga disponibles dos o más tensiones que 
puedan ser utilizadas para suministrar el !oervicio. y éstas originen la aplicación 
de tarifas diferentes, el suminis!rador proporcionará al usuario los datos 
necesarios para que éste decida cual será la tensión Y 1~ tarifa que le resulten 
más convenientes. En caso de desacuerdo, la Secretaria de Energia, Minas e 
Industria Paraestatal dictará la resolución correspondiente. 
Cuando para el desarrollo de tos Sistemas requiera introducir modificaciones 
que impliquen un cambio en la tensión de suministro, el suministrador podrá 
efectuarla previo aviso al consumidor, en el plazo y en los términos que en cada 
caso le sean aprobados, siempre y cuando dichas modificaciones respondan 

· a programas de inversiones autorizados. . . 
En el caso de redes automáticas, cuando el cambio de tensrón _traFga como 
consecuencia que el serVicio quede co-mprendido dentro de las condiciones de 
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deberá sújetarse a esta otra tarifa, en casos distintos a las redes a'~to"!láticas, 
la aplicación de una tarifa diferente a la del contrato sólo proce~erá cuando 
hubiera quedado vencido el plazo aprobado por la autoridad, previa Conexión del 
servicio en la nueva tensión. ' · 

3.- FACTURACION. 

Es el resultado de aplicar por un perfodo determinado las cuotas exPresamente 
contenidas en la tarifa respectiva, a la energfa suministrada y, en sU caso, a la 
demanda máxima medida conforme a los registros correspondientes o en su 
defecto al mfnimo mensual. En los casos establecidos en el inciso 5.4 de la 
Disposición Complementaria No. 5, el suministrador deberá bonificar o cargar 
el 2 % Idos por ciento) previsto en dicha disposición. 

4.· FACTOR DE POTENCIA. 

El usuario procurará mantener un factor de potencia fFP) tan aprOximado al 
100% (cien por ciento) como le sea posible, pero en el caso de que su factor 
de potencia durante cualquier perfodo de facturación tenga un promedio menor 
de 90% !noventa por ciento) atrasado, determinado por métodos'aprF?bados 
por la Secretarra de Comercio y Fomento Industrial, el suministra'do~·.tendrá 
derecho a cobrar al usuario la cantidad que resulte de aplicar al mont~ Oe la 
facturación el porcentaje de recargo que se determine según la fórrriula que se 
señala. En el caso de que el factor de poten.cia tenga un valor iguallo superior 
de 90 % !noventa por ciento), el suministrador tendrá la obligación de bonificar 
al usuario la cantidad que resulte de aplica.r a la factura el porCentaje d.e 
bonificación según la fórmula que también se señala. 

Fórmula de Recargo: 
' 1 

' Porcentaje de Recargo 3/5 x {(90/~P)-1) x 1 00; FP menor que 9q % 

Fórmula de Bonificación: 

' 1 
Porcentaje de Bonificación = 1/4 x (1-(90/FP)J x 1 OO;FP mayor o igu~l a 90 %. 
Donde FP, es el Factor de Potencia expresado en porciento. 

' Los valores resultantes de la aplicación de estas fórmulas se redondearán a un 
solo decimal por defecto o por exceso, según sea o no menor que 5 '(cinco) el 
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segundo decimal. En ningún caso se aplicarán porcentajes de recargo superiores 
a 120 % (ciento veinte por ciento), ni porcentajes de bonificación superiores· a 
2.5 % (dos punto cinco por ciento). 

Cuando en dos periodos mensuales de facturación se determinen valores de 
factor de potencia inferiores al 90 % (noventa por ciento) atrasados, en ambas 
ocasiones se dará a conocer por escrito al usuario tal situación, advirtiéndole 
que debe adoptar los medios correctivos necesarios, pues en caso contrario a 
partir de la tercera vez y siempre que se determine que el factor de potencia 
resulta inferior al 90 % (noventa por ciento) atrasado, se le aplicará el 
procedimiento establecido. 

5.- FACTURACION Y LECTURAS. 

5.1.- FACTURACION MENSUAL Y BIMESTRAL 

El suministrador facturará mensualmente los servicios en donde intervenga el 
elemento demanda máxima medida y bimestralmente aquellos servicios en 
donde· no intervenga dicho elemento. 

Para la facturación mensual el suministrador leerá los aparatos de medición 
normalmente una vez dentro de un perfodo que puede variar entre 28 
(veintiocho) y 33 (treinta y tres) dfas y, para la facturación bimestral, entre 57 
(cincuenta y siete) y 64 (sesenta y cuatro) días. 

las cuotas mensuales de las tarifas se aplicarán por mes calendario. Cuando el 
período de facturación no coincida con mes calendario, de modo que tengan 
que aplicarse cuotas mensUales de las tarifas de diferente monto. se 
determinará el promedio diario de energía para aplicar la tarifa vigente en cada 
dla del perfodo. Tratandose de la demanda máxima medida, las cuotas 
correspondientes se aplicarán a aquellas proporcionalmente a los dias del 
perfodo de facturación que estuvieron vigentes. 

Cuando en un perfodo de facturación ocurran averías o fallas del medidor de 
demanda máxima, el suministrador determinará el valor de la demanda máxima, 
para fines de facturación, con base en la energfa registrada en el mismo periodo 
v el promedio aritmético de los tres últimos factores de carga del respectivo 
servicio. En ningún caso, el valor determinado será superior a los valores 
históricos de la demanda máxima medida que en sus registros conserve el 
suministrador. 
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5.2.- EXCEPCIONES EN El PERIODO DE TOMAS DE LECTURAS. : 
1 

Cuando por causas de programación o porque los lugares en que se preste eJ · · 
servicio estén muy alejados de los centros administrativos del suministrado(·;,¡· 
no existan medios de transporte adecuados, éste podrá solicitar autOrización a 
la Secretarfa de Comercio y Fomento Industrial para que el periodo de toma de 
lecturas sea hasta una vez cada 12-(doce) meses, con una tolerancia'de 6 (seis) 
dlas en más. o menos, presentando el estudio justificativo correspohdiente. 

1 

Tal perfodo de lecturas no afectará el perfodo de facturación a que se refiere el 
primer párrafo del apartado 5.1,(cinco punto uno) para lo cual el surhinistrador 
estimará los consumos con base en los registros de que disponga p8ra el mes, 
bimestre ó bién el promedio anual del año anterior. Cuando se trate de un 
servicio nuevo, dicha estimación se hará de acuerdo con las tablas de horarios 
que para cada región o zona someterá el suministrador a la aproba'ción de la 
Secretarfa de Comercio y Fomento Industrial. i 

1 
' . 

Después de efectuada la lectura de los aparatos de medición, será'necesario 
llevar a cabo un ajuste en las facturaciones expedidas dentro del período de 
lecturas, para lo cual se tomarán tantas veces como meses haya comprendido 
el perfodo de lecturas; hecho lo cual, se aplicará la tarifa correspondiente en sus 
términos. El suministrador estará obligado a efectuar los' ajustes 
correspondientes en la facturación a favor del usuario respectO de las 
cantidades cobradas en exceso; en caso contrario, el usuario estar.1 obligado 
a pagar al suministrador las cantidades cobradas insuficientemente.¡ 

los procedimientos para la estimación de Jos consumos serán nbtificados 
oportunamente a la Secretarfa de Comercio y Fomento Industrial, quien previa 
aprobación de los mismos, vigilará su aplicación. ¡ 
los servicios que deban facturarse sobre la base de demanda máxima medida, 
en ningún caso quedarán afectados a estas excepciones. 1 · 

5.3.- FACTURACIONES POR PERIODOS MENORES DE LOS NORMALES. 
1 

En los casos de· conexión, suspensión o corte del servicio o termin~ción del 
contrato de suministro entre las fechas normales del ciclo de facturación, el 
suministrador aplicará las cuotas de la tarifa respectiva proporcionalfnente al 
número de dfas en que estuvo disponible el servicio, para el efecto de 
determinar v cobrar el importe correspondiente. : 
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5.4.- MEDICION EN EL LADO DEL PRIMARIO O EN EL LADO DEL SECUNDARIO 
DE LOS TRANSFORMADORES. 

En los servicios que se proporcionen en alta tensión, el suministrador podré 
efectuar la medición de la energfa eléctrica consumida y de la demanda mtixima 
en el lado del secundario o en el del primario de los transformadores del 
usuario. Si se hiciere en el lado del secundario, las facturaciones se aumentarán 
en un 2% Idos por ciento). 

En los servicios con tarifa de baja tensión, si la medición se hiciere en el lado 
. primario de los transformadores, las facturaciones se disminuirán en un 2% 
(dos por ciento). 

5.5.- IMPORTE FACTURADO. 

Solamente formará parte de la factura el irr.porte de los servicios 
proporcionados por el suministrador directamente al usuario en los términos del 
contrato respectivo, más el impuesto trasladable al usuario. Por consiguiente 
solamente por falta de pago de este importe podrá suspenderse el servicio en 
los términos de la Ley del Servicio Público de Energfa _Eléctrico. 

6.- CONTRAT ACION Y FACTURACIDN DE LOS SERVICIOS POR 
TEMPORADAS. 

Los servicios suministrados en alta tensión para actividades en que 
normalmente se desarrollen durante temporadas anuales, podrán contratarse 
por tiempo indefinido, en cuyo caso los contratos quedarán en suspenso a 
solicitud del usuario durante la época de inactividad. para lo cual debe éste 
avisar por escrito al suministrador. con 30 (treinta) dfas de anticipación por lo 
menos, !a fecha de iniciación y de terminación dE! la temporada de trabajo. en 
el caso de terminación el suministrador podrá desconectar el servicio, el que 
deberá reconectar al inicio de la actividad. 

7.- ESTIMACION DE DEMANDA Y CONSUMOS. 

Cuando los servicios en donde no intervenga la demanda máxima medida sean 
suministrados sin aparatos de medición por la imposibilidad o inconveniencia de 
instalarlos inmediatamente, se estimarán transitoriamente los consumos de 
energfa, con el fin de aplicar la tarifa correspondiente, durante un perfodo no 
mayor de seis meses, computados a partir" de la conexión del servicio. Salvo 
casos excepcionales, previa solicitud del suministrador. la Secretaria de 
Comercio y Fomento Industrial podrá autorizar un plazo mayor. Los consumos 
habidos durante el lapso en que no se hubieren instalado aparatos de medición 
se estimarán de acuerdo con las tablas de horarios que para cada zona o región 
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apruebe la Secretaria de Comercoo y Fomento Industrial. 1 

En los serviciOS en donde intervenga el elemento demanda máxima medida y 
no sea posible la lectura de los aparatos de medición por causas de fuerza 
mayor, se estimarán las demandas en los términos del subinciso 5.1· anterior;> 
La estimación nunca excederá de dos ciclos consecutivos norinales de 
facturación. 1 

En los casos de suministro de energfa eléctrica para uso exclusivamente· 
doméstico, en zonas habitacionales, cuyo importe sea liquidado por :personas 
físicas o morales por concepto de prestación contractual a sus trabaj8dores, el 
suministrador podrá medir globalmente el servicio y aplicar las cuotas de la 
tespectiva tarifa al número de servicios individuales, con el fin de exPedir una 
sola facturación. De no presentarse cualquiera de estas condiciOnes, los 
servicios deberán contratarse y suministrarse en forma individual. 

8.- TARIFAS GENERAL FijADAS CON ANTERIORIDAD. 

las presentes tarifas derogan las anteriores y, por lo mismo, quedarán 
modificados en lo conducente los contratos generales de suministro de energfa 
eléctrica. El depósito de garantfa se conservará en tanto no se ren'ueve por 
otras causas los respectivos contratos. ' 
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9.· EQUIVALENCIAS PARA DETEAMINACION DE LA POTENCIA EN WATIS. 

a) Para motores de hasta 50 (cincuenta) caballos de potencia, incluido el 
rendimiento de motores. 

CAPACIDAD WATIS WATIS CAPACIDAD WATIS 
EN HP EN MOTORES MOTORES EN HP EN MOTORES 

MONOFASICOS TRIFASICOS TRIFASICOS 

1/20 60 4.50 4,074 

1/16 80 4.75 4,266 

118 150 5.00 
. 

4,490 

116 202 5.50 4,945 

115 233 6.00 5,390 

0.25 293 264 6.50 5,836 

0.33 395 355 7.00 6,293 

0.50 527 507 7.50 6,577 

0.67 700 668 8.00 7,022 

0.75 780 740 8.50 7,458 

1.00 993 953 9.00 7,894 

1.25 1,236 1,190 9.50 8,340 

1.50 1,480 1,418 10.00 8,674 

1.75 1,620 1,622 11.00 9,535 

2.00 1,935 1,844 12.00 10,407 

2.25 2.168 2.067 13.00 11,278 

2.50 2,390 2,290 14.00 12,140 

2.75 2,574 2,503 15.00 12,860 

3.00 2,766 2,726 16.00 13,720 

3.25 2,959 20.QO 16,953 

3.50 3,182 25.00 21,188 

3.75 3,415 30.00 24,725 

4.00 3,618 40.00 32,609 

4.25 3,840 50.00 40,756 
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_i ~~: 
b) Para determ;nar la capac;dad en watts de motores con más de 5011c;ncuentaJ , 
caballos de potencia, incluído el rendimiento, multiphquense los caballos de 
potencia por 800 !ochocientos). ¡ r 
e) Para lámparas fluorescentes. de vapor de mercurio de cátodo frío y otras, se ;J 
tomará su capacidad nominal más un 25 % (veinticinco por dento) para· 
considerar la capacidad en watts de los aparatos auxiliares que 'requiera su 
funcionamiento. Este porcentaje podrá variar de acuerdo con los res~ltados que 
a solicitud del usuario obtenga el suministrador, por pruebas de la dpacidad de 
los equipos auxiliares, en cuyo caso, se podrá modificar el contrato tomando 
en cuenta dichos resultados. ' 

d) En los aparatos de rayos x, máquinas soldadoras, punteadora~. anuncios .1 
luminosos, etc., se tomará su capacidad nominal en voltamperes a Un factor de 
potencia de 90 % (noventa por ciento) atrasado. 

10 CONCURRENCIA DE TARIFAS 1 

Cuando un summ1stro reuna las caractenst1cas de apllcac1ón de 
1
dos o más 

tan las, el usuaoo podrá contratar los serv1c1os en la tanfa de uso general que 
mejor convenga a sus intereses. Si el usuario contratara un suminiStro de una 
tarifa de uso especifico, no podrá destinar la energía eléctrica a o'tro Uso, en 
cuyo caso las instalaciones deberán separarse para contratar indiv.idualmente 
los respectivos suministros. . 1 

El usuario quedará obligado a llevar a cabo la separac1ón y convendrá con el 
suministrador el tiempo necesario para efectuarla. Una vez rehlizada, se 
contratarán los servicios para aplicar la tarifa correspondiente a cada uno de 
ellos. En· caso de que el usuario no celebre el convenio o nolefectUe la 
separación en el plazo estipulado, el suministrador, suspenderá dicho servicio. 
(Diario Oficial. del 31 de mayo de 1993). 
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DISPOSICION COMPLEMENTARIA 10 Bis. 
CLAUSULA DE LOS AJUSTES DE LA FACTURACION DE LA ENERGIA POR 

VARIACION EN LOS PRECIOS DE LOS COMBUSTIBLES 

1 O Bis. 1.- APLICACION DE LOS AJUSTES. 

Esta cláusula de los ajustes se aplicará a la facturación de la energfa consumida 
en las tarifas 2, 3, y 7, 0-M, H-M, H-S, H-Sl y H-TL para reflejar las variaciones 
de los precios de los combustibles utilizados en la generación de energra 
eléctrica. 

1 O Bis. 2.- CALCULO DE LOS AJUSTES. 

Para cada mes calendario el monto de los ajustes expresados en pesos, se 
calculará multiplicando el total de energla consumida en dicho mes expresado 
en kilowatts-hora, por los factores mensuales de ajuste que se expresan en 
pesos por kilowatt-hora. 

10 Bis. 3.- FACTORES DE AJUSTE. 

los factores de ajuste del mes calendario se calcularán mediante la siguiente 
fórmula para cada nivel de tensión de suministro: 

5 
Factores de Ajuste: Ftj I ai (Pi - PBi) 

i=l 

donde: 
·¡- expresa cada uno de los 4 {cuatro) valores, para los 4 (cuatro) niveles de 
tensión de suministro: 11 Alta Tensión Nivel Transmisión, tarifas (H-T y H-TL); 
2) Alta Tensión Nivel Subtransmisión, tarifas (H-S y H-SL); 31 Media Tensión. 
Tarifas 10-M y H-M.); 41 gBaja Tensión Tarifas 12. 3 y 71 

"i" expresa cada uno de los 5 (cinco) valores, para los 5 (cinco) combustibles 
que se someten al ajuste mensual: 1 J Combustóleo importado cotización 
Pemex. puesto en Manzanillo; 2) Combustóleo Nacional, cotización Pemcx, 
centro productor; 31 Gas Natural, cotización Pemex zona centro; 41 Diesel No. 
1 cotización Pemex, única a nivel Nacional; 51 Carbón, cotización MICARE que 
incluye manejo de cenizas, única a nivel NacionaL 

"PSi" expresa el precio base {sin IVA) para cada combustible: 11 PB1 = 
0.23403 nuevos pesos por litro; 21 PB2 = 0.19331 nuevos pesos por litro; 31 
P83 = 0.18410 nuevos pesos por metro cúbico; 41 PB4 = 0.49130 nuevos 
pesos por litro; 51 PB5 = O. 10041 nuevos pesos por kilogramo. 
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1 
"bl .l 1 •p¡• es el precio (también sin IV Al para cada combust• e •. VIgente en a 

quincena anterior al mes calendario del cálculo del monto del ajuste. 
' 

. 1 1 
"ai" corresponde a los coeficientes de ajuste para cada combusttble .Y tienen os 
siguientesvalores:a1 = 0.031744; a2 = 0.104201; a3 = 0.044212; a4.=·-: 
0.003048 y aS : 0.038062. · 

·, 

"FTj" representa un factor aplicable a cada uno de los tres niveles: de tensión 
de suministro y tiene los siguientes valores: FT1 = 1.029; FT2 = 1.042 ; FT3 
: 1.067 y FT4: 1.104. 

1 O Bis 4.- FACTURACION DE LOS AJUSTES. 

El monto del ajuste se sumará o restará, según sea el caso. a la factura de cada 
usuario, siempre antes de impuestos y considerando la parte propOrcional de 
cada mes calendario que corresponda al período de facturación. l 

1 

Para efectos de la aplicación de lo dispuesto por el numeral 1 O Bis 3 contenido 
en el resolutivo TERCERO, de los factores de ajuste a que se refiere dicha 
disposición serán determinados de conformidad con lo estable:cido en el 
presente acuerdo por el Comite de Precios de Electricidad el cual fué ~onstitufdo 
por la Comisión lntersecretarial de Precios y Tarifas de los Bienes Y Servicios 
de la Administración Pública Federal y se integra con representantes de los 
titulares de las Secretarfas de Estado que conforman la Comisión lntetsecretarial 
y por un representante del Director General de la Comisión Federal de 
Electricidad, de conformidad con el artrculo 2o. del Acuerdo por el Que se crea 
dicha Comisión, publicado en el Diario Oficial de la Federación e1 dia 9 de 
'diciembre de 1983. Dicho Comité sancionará el cálculo de las factores de ajuste 
antes mencionados, revisará y recomendará enmiendas. que, ef. su caso 
procedan, a los elementos de cálculo de la fórmula es~ablecida .. 1 

1 
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0.05795 

0.05828 

0.05862 

0.05895 

0.05929 

0.05962 

0.05996 

0.06031 

0.06065 

0.06100 

l 

TARIFA 1 

CUOTAS MENSUALES DE LOS CARGOS POR kW'tl, MINtMO Y OEPOStTOS DE GARANTIA 

0.08267 0.10874 0.12625 0.13959 ~ .. ,., o ...... 

0.08314 0.10936 o. 12697 0.14039 0.45085 0.46627 

0.08361 0.10998 o. 12769 0.14119 0.454o41 o ...... 

0.08<09 0.11061 0.12842 0.14199 o ...... 0.47160 

0.08457 0.11124 0.12915 0.14280 0.46162 0.47429 

0.08505 0.11187 o. 12989 0.14362 0.46527 o.•noo 

0.06553 0.11251 0.13063 0.14443 o ...... 0.47971 

0.08602 0.11315 0.13137 0.14526 0.47265 O . .a245 

0.08651 0.11380 0.13212 0.14609 0.47638 0."8520 

0.08700 0.114<W 
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TARIFA 0M 1993 

CARGOS POR DEMANDA, POR kWh, MINIMOS Y DEPOSITOS DE GARANTlA 

TARIFAHM 

CARGOS POR DEMANDA FACTURABLE, POR kWh, MINIMOS Y DEPOSITOS DE GARANTlA 

TARIFAD 

CARGO POR kWh Y DEPOSITO DE GARANTlA 

MES 1 1-5000 5001-15000 j 15000-35000 1 ADICIONAL • DEPOSITO DE GARANTlA 

fnO<O 0.09793 0.11706 0.12921 0.14347 4.57798 

Febrero 0.09842 0.11765 0.12985 0.14418 4.60087 

Mo<zo 0.09891 0.11824 0.13050 0.14490 4.62388 

Abril 0.0994<) 0.11883 0.13115 0.14563 4.64100 

M•>O 0.09950 0.11942 0.13181 0.14636 4.67023 

Junio 0.100&0 0.12002 0.13247 0.14709 ....... 
Julio 0.10090 0.12062 0.13313 0.14782 4.71705 

Agooto 0.10141 0.12122 0.13380 0.14856 4.74064 --· 0.10191 0.12183 0.13447 0.14931 4.76434 

Octubre 0.10242 0.12244 0.13514 0.15005 4.78818 

NOIIIernbre 0.10293 0.12305 0.13581 0.15080 4.81210 

Diciembre 0.10345 0.12366 0.13649 0.15158 4.83616 

(')MULTIPliCAR ESTA CUOTA POR LA DEMANDA CONTRATADA 

CARGOS POR DEMANDA FACTURABLE POR kWh MiNIMOS Y DEPOSITOS DE GARANTlA 

CARGO POAkW CARGO POR kWh MINIMO 
DE DEMANDA FACTURABLE DE ENEAGIA DE PUNTA DE ENERGIA DE BASE 

MES R. CENTRO R. SUR R. CENTRO R. SUR R. CENTRO 1 R. SUR R.CENmO 
Ene-Ole 25.19200 24.45900 0.16682 0.16196 0.09256 0.08957 503.84000 
(")MULTIPliCAR ESTA CUOTA POR LA DEMANDA A CONTRATAR 

CARGOS POR DEMANDA 

TARIFA H-SL 

BONIFICACION POR DEMANDA INTERRUMPIBLE 

•BQNIFICACION MENSUAL 
MES H-S Y H-SL H-TY H-TL 

Ene-Die 5.237 4.988 

.:r.;:;. -~.~~,:·,!." ,; ,.,"_M_I!,Y~•f:..t..r, ~~':'"."~:?JOTA POR LA. 
··:~-;.~,.-. '~-·:.·':'"'' _.,. -~·";_,; 

R. SUR 
489.18000 

J 

• DEPOSITO DE ClARANTtA 

R. CENTRO R. SUR 
50.38400 48.91800 

''.:-
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REGLAMENTO de la Ley del Servicio Publico 
de Energía Eléctrica 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, 
que dice: Estados Unidos MeKicanos.-Presi
dencia de la AepUblica. 

CARLOS SALINAS DE GORTARI, Presiden
te Const.itucional de los Estados Unidos Mexica· 
nos, en ejercicio de la facultad que me confiere 
la fracción 1 del artículo 89 de la Conslllución 
Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, he 
tenido a bien expedir el siguiente: 

REGLAMENTO DE LA LEY DEL SERVICIO 
PUBLICO DE ENERGIA ELECTRICA 

CAPITULO 1 

Disposiciones Generales 

ARTICULO 1o.-EI presente ordenamiento 
tiene por objeto reglamentar la ley del Servicio 
Público de Energía Eléctrica en lo que se refiere 
a la prestación de drcho servicio y a las activida
des previstas en ta propia ley que no constilu· 
yen servicio público. 

ARTICULO 2o.-Para efectos de este Regla· 
mento. se entenderá por: 

l. Comisión: 
La Comisión Federal de Electricidad; 

11. Distribución: 
La conducción de energía eléctrica 
desde los puntos de entrega de la 
transmisión hasta tos puntos de su· 
ministro a ros usuarios: 

111. Generación: · 
La producción de energla eléctrica a 
partir de fuentes primarias de ener
gía, utilizando los sistemas ~ equi
pos correspondientes; 

IV. ley: 
La Ley del Servicio Público de Ener
gía Eléctrica; 
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V. Mantenimiento: 

VI. 

VIl. 

VIII. 

E1 conjunto de actividades para con
servar las obras e inst:alaciones en 
adecuado estado de funcionamiento 

para. la prestación del\servicio pú
bhco; 

Operación: • 
El conjunto d~ activida,des a cargo 
del sum1n1strador para generar, trans
mitir. transformar y distribuir energía 
eléctrica. así como las de controlar y 
proteger el sistema eiéctrico na-

cional: 1 
Secretaria: 

la Secretaria de Energía. Minas e 
Industria Paraestalal; J 

Sistema eléctrico nacional:, 
El con¡unto de instalaciones desti
nadas a la generación. r:ransm.sión, 
transformación, subtran~misión. dis
tnbución y venta de energía eléctri
ca de servicio pUblico 'en toda la 
RepUblica. estén o no interconec-

tadas; 1 
rX. Suministrador: 

la Comisión Federal de Electricidad, 
y en lo conducente tasi entidades 
mencionadas en el articulo cuarto 

translt.orio de la ley; , \ · 
X. Suministro: · 

El con¡unto de actos y trabajos nece
sarios para proporcionar energía 

eléctrica.a cada usuario; 1 
XI. Transformacrón: _ 

La modificación de las caracte
rísticas de la tensión y 

1

de la co
rriente eléctrrca, para a'decuar/as 
a ras necesidades de transmisión 
y distrrbución de la ene;gia eléc-

trica; f 

1 
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ARTICULO 24.-EI suministro se dará duran
te las veinticuatro horas del dia, salvo que el 
suministrador y el usuario convengan 'un horario 
especifico, con base en lo que lijen las tantas, 
sin que por ello se alteren las cuotas de las 
mismas. 

En localidades abastecidas con unidades 
generadoras aisladas, el horario se ajustará a la 
disponibilidad de generación y a la operación 
económica de las unidades. 

ARTICULO 25.-EI usuario podrá solicitar más 
de un suministro en el mismo 'inmueble y el 
suministrador estará obligado a atenderlo cuan· 
do se cumplan los requisitos y condiciones lija
dos en este Reglamento. 

ARTICULO 26.-la responsabilidad del su
ministrador cesa precisamente en el punto de 
conexión de sus instalaciones con las del usua
rio. la subastación del usuario será responsabi
lidad del mismo aunque el equipo de medición 
del suministrador esté instalado en el lado de 
baja tensión de la subastación, localizado en un 
gabinete o local independiente, cuyo acceso 
esté controlado por el suministrador. 

ARTICULO 27 .-El suministrador mstalará las 
acometidas, los equipos y aparatos de medición 
que se requieran de acuerdo con tas caracterís
ticas del suministro; el usuario podrá instalar tos 
equipos que juzgue necesarios para comprobar 
las mediciones que efectúe el suministrador, 
siempre que no inter1ierañ'en el funcionamiento 
de los aparatos y equipos de medición instala· 
dos por éste, siendo la lectura de estos ú1t1mos 
la que sirva de base para la facturación. 

El suministrador instalará la acometida y los 
equipos de medición en baja o media tensión, en 
el limite del inmueble del usuario; y en alta 
tensión, a nivel de transmisión y subtransmislón, 
a una distancia máxima de cinco metros dentro 
de dicho inmueble. Cuando se solicite una longi· 
tud mayor y el suministrador no tenga inconve- · 
niente, el usuario pagará el costo adicional. 

ARTICULO 28.-Cuando el suministro se dé 
en media o alta tensión, se procederá como sigue: 

l. El suministrador hará las obras que resul
ten necesarias para la conexión del sumi
nistro hasta el limite del inmueble del 
usuario. Para la construcción de dichas. 
obras se estará a lo que establezca el 
reglamento a que se refiere el articulo 12; 
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11. El usuario instalará la subestación re
querida con la capacidad adecuada para 
satisfacer sus necesidades; 

111. El usuario construirá las obras necesa
rias dentro de su inmueble para recibir 
la acometida y para que el suministra
dor instale los equipos de medición co
rrespondientes. En subestacionescom
pactas el usuario instalará un gabinete 
adicional. Si las. condiciones de ta 
subastación del usuario impiden la ins
talación del gabinete adicional, el usua
rio construirá una estructura con sus 
accesorios para recibir y sujetar la aco
metida y los equipos de protección y 
medición del suministrador, de acuerdo 
con las especificaciones de éste; 

IV. Antes de proporcionar el suministro, el 
suministrador verificará que el medio 
de desconexión principal del usuario 
cumpla con las especificaciones para 
evitar riesgos en tos equipos y las li· 
neas del sistema eléctrico. La verifica· 
ción por el suministrador no releva al 
usuario de su responsabilidad por de
fectos en su instalación; 

V. El suministrador instalará el eqUipo de 
medición en el lado de alta o de baja 
tensión de la subastación del usuario. 
Si el equipo de medición se tuviera que 
instalar en el lado de baja tensión, el 
usuario construirá las obras necesarias 
para alojar tos conductores que vayan 
del lado de baja tensión de la 
subastación al equipo de medición cuan· 
do éste no se localice en la propia 
subastación, y 

VI. Si la medición se efectúa en el lado de 
baja tensión de la subastación del usua
rio y éste solicita que se efectúe en el 
lado de alta tensión, el suministrador aten
derá la solicitud del usuario si éste cubre 
la diferencia de costos de los respectwos 
equipos, así como de los trabajos nece
sarios para modificar la instalación. 

ARTICULO 29.-Cuando el suministro se pro
porcione en baja tensión se procederá como 
sigue: 

l. El usuario construirá la estructura ne
. cesaría para recibir la acometida si es 

aérea o las obras necesarias dentro de 
su inmueble si es subterránea, que
dando a su cargo la instalación de la 
canalización de la estructura hasta la 
base o tablero con su respectivo con· 
ductor, y 

11. El usuario instalará una base o tablero 
sobre el cual se colocará el equipo de 
medición, de acuerdo con las especifi
caciones del sumihistrador. 

ARTICULO 30.-EI suministrador colocará 
sellos en sus equipos, gabinetes e instrumentos 
de medición para evitar que se altere su luncio· 
namiento y podrá remover1os, previo aviso al 
usuario, para efectuar los ajustes, reparaciones 
o inspecciones que se requieran en dichos equi
pos, excepto para la medición de demanda máxi
ma durante el proceso de toma de lecturas, en 
que no se requerirá el aviso. 

ARTICULO 31.-EI suministrador verificará 
periódicamente, previo aviso al usuario, que tos 
equipos de medición se ajusten a la exactitud 
establecida en la norma oficial mexicana del 
equipo y retirará los que no permitan su ajuste, 
sustituyéndolos por los adecuados. 

Cuando el equipo de medición instalado por el 
suministrador presente errores en el registro de 
consumo, fuera de la tolerancia permisible y 
siempre que no exista alteración o impedimento 
de ta !unción normal de dicho equipo, se proce
derá como sigue: 

l. De la verificación de tos equipos de 
medición de energía, de demanda máxi
ma o de determinación de lactar de 
potencia, ~e obtendrán las relacion~s 
entre los valores erróneos y los correc
tos, mismas que servirán para determi
nar tos nuevos valores de energía con· 
sumida, de demanda máxima o de 
determinación de factor de potencia. 
Con tos nuevos valores se calculará el 
importe de la compensación o del pago 
aplicando las cuotas de la tarila que 
estuvieron vigentes en el período afec
tado; 

11. Si durante la verificación se encuentra 
que el equipo de medición no registra la 
energía activa y/o reactiva consumida, 
ésta se determinará tomando como base 
los registros anteriores a la descompos-

" 

! ~r· 
tura o los posteriores a 

1
1a coTTBCción. r 

En el caso de aplicación' de una cons- 1' 

tanta de medición dilererlte a la real o .. 
de la aplicación errónea de una tarifa, la 
energia consumida 'J no Pagada se de
terminará aplicando la Constante de 
medición real a las dilereOCias de medí-. 
ciones o aplicando la tarifa correspon'. · 
diente; 1 • 

111. Los ajustes mencionado$ se aplicarán 
a un período no mayor de dos años; 

IV. El importe del ajuste se Calculará apli
cando las cuotas de las iarifas corres
pondientes vigentes en el lapso que se 
haya determinado. La c8ntidad resul
tante se comparará con el importe total 
de los recibos liquidados 'por el usuario 
de conformidad con tosi registros del 
suministrador, y la diferencia será la 
base para el pago; 1 

V. Si el importe del ajuste a la lacturación 
es interior a lo pagado po: el usuario, el 
suministrador le compens3rá el importe 
de la energía pagada y n~ consumida. 
Si el importe del ajuste de la facturación 
es superior a lo pagado por el usuario, 
el suministrador le cobrar'á mediante la 
factura correspondiente el importe de la 
energía consumida y no Pagada. 
En ambos casos, el suministrador y el 
usuario convendrán la fo.rma de elec· 
tuar la compensación o el pago .. 

VI. El plazo para efectuar la c~mpensación 
o pago a que se refiere eSte articulo se 
fijará por mutuo acuerdo e:Otre usuario y 
suministrador, pero no será mayor al 
plazo que abarque el ajuSte, y 

VIl. En caso de desacuerdo e'n la campen· 
sación, el pago o el plaZo, el usuario 
podrá solicitar la intervenCión de la Se· 
cretaria. ~ 

ARTICULO 32.-Cuando el usuario conside
re que en el equipo de medición inStalado por el 
suministrador existen errores de medición supe· 
riores a la tolerancia, por fallas en ta conexión del 
servicio, por la aplicación de una Constante de 
medición diferente de la real o por;ta aplicación 
errónea de una tarifa, podrá dirigirSe al suminis· 
trador para que etecttie las verifiCaciones que 
procedan en presencia del usuariO; en caso de 

1 

.¡ 
' 
l 

1 

1 
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comprobarse diferencias, se atenderá a lo dis
puesto en el articulo 31. 

Si como resultado de la verificación se deter
mina que al equipo de medición opera dentro de 
la tolerancia establecida en la norma oficial meKi· 
cana respecliva,los gastos de verificación serán 
por cuenta del usuario: en caso contrario serán 
a cargo del suministrador. 

ARTICULO 33.-EI usuario permitirá el acce
so a tos lugares que posea, necesarios para la 
instalación, conservación, verificación o retiro 
de las lineas y equipos que instale el suministra
dor para darle el summistro, quedando obligado 
a no alterar dichas lineas y equipos. 

El suministrador podrá efectuar los trabajos 
necesanos en las obras e instalaciones de su 
propiedad que se encuentren dentro del inmue
ble del usuario, para lo cual informará a éste con 
anticipación. a fin de causarle los menores tras
tornos posibles. Una vez terminados los traba
jos, el suministrador reparará el daño material 
que hubiere ocasionado con los mismos y retira
rá los materiales de desperdicio. 

ARTICULO 34.-EI usuario será responsable: 
1." De los daños que, por defecto en sus 

instalaciones, cause al suministrador o 
a terceros. y 

11. Por losdañoslisicosdirectosalasobras 
o equipos del suministrador, que se en
cuentren dentro del inmueble del usua
rio. salvo caso fortuito o fuerza mayor. 

ARTICULO 35.-EI suministrador suspende
rá el suministro, sin que se requiera para el 
electo intervención de la autoridad, cuando: 

l. EKista falla de pago de la facturación 
durante un periudo normal de la misma; 

11 Se acredite el uso de energía eléctrica 
a través de instalaciones que alteren o 
impidan el funcionamiento normal de 
los equipos de control y medición del 
suministrador; 

IH. Las instalaciones del usuario no cum
plan con las normas oficiales me
xicanas; 

IV. Se compruebe el uso de energía eléctri
ca en condiciones que violen lo estable
cido en el contrato respectivo; 

V Se esté consumiendo energía eléctrica 
sin haber celebrado el contrato respec
tivo, y 
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VI. Se haya conectado un servicio sin la 
autorización del suministrador. 

En los supuestos a que se refieren las fraccio
nes 1, 111 y IV, el suministrador deberá dar aviso 
al usuario con tres di as de anticipación a la lecha 
lijada para el corte, plazo dentro del cual se 
podrá regularizar la situación o liquidar el adeu· 
do correspondiente. 

ARTICULO 36.-Para que se reanude el su
ministro se procederá como sigue: 

l. Para los casos previstos en el articulo 
anterior se requerirá que el usuario pague 
la cuota de reconexión autorizada y ade
más que: 
a) Para la fracción 1, el usuario liquide su 

adeudo y solicite la reanudación del 
suministro; 

b) Para la fracción 11, el usuario haya co
rregido las instalaciones que alteraban 
o impedían el funcionamiento normal 
de los equipos de control y medición 
del suministrador y pague el impor
te de la energía consumida ilicilamente 
y la correspondiente indemnización al 
suministrador, en los términos esta· 
blecidos en el articulo 42 de la ley; 

e) Pa'ra la fracción 111, el usuario acredite 
haber adoptado las medidas 
correctivas necesarias y solicite la 
reanudación del summistro con la ta
rifa correspondiente al uso que vaya a 
dar al suministro; 

d) Para la fracción IV, el usuario solicite 
la reanudación del suministro con la 
tarifa correspondiente al uso que vaya 
a dar el suministro y celebre nuevo 
contrato; 

e) Para la fracción V, se celebre el con
trato respectivo: se pague la energía 
consumida ilícitamente ·y la corres
pondiente indemnización al suminis
trador en los términos establecidos 
en el articulo 42 de la Ley. y 

f) Para la fracción VI, se solicite la rea
nudación del suministro, con la tarifa 
correspondiente y, en su caso, se 
celebre nuevo contrato de suministro. 

11. La reanudación del suministro se hará 
· dentro de tos plazos mencionados en el 
articulo 23. 

ARTICULO 37.-EI suministrador no incurre 
en responsabilidad por interrupciones del servi
cio público en los siguientes casos: 

l. Si es originada en su sistema por caso 
fortuito o fuerza mayor, sin importar la 
duración de la interrupción, ni la frecuen-
cia de ésta; ... 

11. Si es originada por fallas en la instalación 
del usuario o por mala operación de su 
instalación, y 

111. Si es originada ·por los trabajos necesa
rios para el mantenimiento preventivo, 
ampliación o moditicación de sus obras e 
instalaciones. 

ARTICULO 38.-Cuando la interrupción se 
origine portas causas previstas en la fracción 111 
del articulo anterior, el suministrador deberá 
informar a los usuarios, a través de medios 
masivos de comunicación en la localidad res
pectiva, y de nolilicación individual tratándose 
de usuarios industriales con servicios en alta y 
med1a tensión con más de 1000 KW contratados; 
de prestadores de servicios públicos que requie
ran de la energía eléctrica como insumo indis
pensable para proporcionarlos, y de hospitales. 
En cualquier caso dicho aviso se dará con no 
menos de cuarenta y ocho horas de anhcipación 
al inicio de tos trabajos respectivos. indicándose 
el dia, hora y duración de la interrupción del 
servicio público y la hora en que se reanudará, 
debiéndose indicar con claridad los limites de la 
zona afectada. la falta de aviso dará lugar a que 
el suministrador incurra en responsabilidad. 

ARTICULO 39.-EI suministrador procurará 
que los trabajos a que se refiere el articulo 
anterior se hagan en las horas y dias en que 
disminuye el consumo de energía eléctrica, para 
afectar lo menos posible a los usuarios, y que la 
duración de la interrupción en la misma zona no 
sea mayor de ocho horas en un día ni más de dos 
veces en un mes. Si el suministrador efectúa la 
interrupción sin el previo aviso a los usuarios. 
será responsable por los daños tísicos directos 
que les cause, salvo en los casos de emergencia 
en que por premura de los trabajos no sea 
posible dar aviso anticipado. El suministrador 
informará posteriormente a los usuarios las cau
sas que motivaron la interrupción 

El importe de los daños y su forma de pago se 
establecerán en un convenio que celebren sumí-
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nistrador y usuario. De no llegarse a un acuerdo, 
el usuario podrá solicitar la interve'nción de la 
Secretaria. 1 

ARTICULO 40.-En caso de int~rrupciones 
en el servicio ocasionadas por causas distintas·. · 
a las señaladas en el articulo 27 de la Ley, el 
suministrador deberá bonificar al usUario, al ex
pedir la factura respectiva, una cantidad igual a 
cinco veces el importe del servicio que hubiere 
estado disponible de no ocurrir la int.errupción y 
que el consumidor hubiere tenido que pagar. 
Para calcular dicho importe se tomará como 
base el consumo y el precio medio de la lactura 
anterior. 

Si dentro de las condiciones normales de ope
ración, por acto u omisión imputable

1
alsuminis

trador, se originan cambios sUbiloseh las carac
terísticas del suministro, eKced1éndose las 
tolerancias permisibles en tensión o irecuencia, 
y con ese motivo se causaran desperfectos en 
instalaciones, equipos o aparatos eléctricos del 
usuario, el sum1mstradorestará obligado a repa
rar el daño lisico directo ocasionado:o a indem
nizar al usuario por el importe de dicho daño. 

En cualquiera de los supuestos a qLe se relie· 
re este articulo, la responsabilidad del suminis
trador por eventuales daños directo~ al usuario 
denvados de fallas o interrupciones en el sumí· 
nistro, queda limitada a tos cOncePtos antes 
mencionados, y se electuará a solicitUd del inte-
resado. · 1 

En caso de no llegarse a un acueido entre el 
suministrador y el usuario, éste podrá solicitar la 
intervención de la Secretaria. 1 

ARTICULO 41.-Cuando por casp lortuito_o 
fuerza mayor el sumimstrador carezca de capa
cidad o de energía eléctrica suficiente y por ese 
motivo se vea en la necesidad de ihterrumpir, 
restringir o modificar las éaracteristic:as del ser· 
vicio pUblico, lo hará del conocim1ento de tos 
usuarios por los medios de comunicación con 
mayor dilusión en las localidades, in'dicando la 
cuantía y duración de la interrupció~ o restric
ción, los días y horas en que ocurrirán y las 
zonas afectadas. 1 

En caso de que la interrupción, re'stricción o 
modificación de las caracteristicas del servicio 
público haya de prolongarse por más de diez 
días. el summ1strador deberá preseniar para su 
aprobación ante la Secretaria el pro~rama que 

•.: 
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se aplicará par3 enlrentar la situación. Dicho 
programa deberá buscar que la alleración del 
suministro provoque las menores inconvenien· 
cías posibles para los usuarios y establecerá tos 
criterios aplicables para la asignación de la ener
gía disponible entre los diferentes destinos y 
tipos de usuarios. 

ARTICULO 42.-EI suministrador deberá aten
der o responder las quejas y reclamaciones de 
los usuarios en el término de diez días hábiles. 
En caso de que la queja o reclamación no sea 
resuelta dentro del término, el usuario podrá 
presentar su reclamación ante la Secretaría o la 
autoridad a que competa el asunto. En su caso, 
la Secretaria invitará a las partes Para que acu
dan ante ella a una instancia de conciliación. De 
no lograrse ésta, les propondrá el arbitraje de 
acuerdo con lo dispuesto por la Ley Federal de 
Protección al Consumidor, sin perjuicio de que 
se ejerciten los derechos correspondientes ante 
las instancias Competentes. 

La Secretaria adoptará las medidas necesa
rias para establecer un control de la recepción y 
seguimientos de las quejas y reclamaciones que 
presenten los usuarios y publicará un informe 
semestral sobre la atención a las mismas. El 
suministrador deberá considerar dicho informe 
al elaborar sus indicadores de calidad en el ser
vicio. 

ARTICULO 43.-EI suministrador es el único 
lacullado para vender energla eléctrica desti
nada al servicio público, previa celebración del 
contrato de suministro correspondiente y de 
acuerdo con las tarifas aprobadas; las dispo
siciones correspondientes a la facturación, 
aparatos de medición, comenido del aviso
recibo, periodos de consumo y demás concep
tos relacionados con la venta de energía 
eléctrica, serán publicados en el manual co
rrespondiente que para tal electo elaborará el 
suministrador y aprobará la Secretaria. Dicho 
manual se publicará en el Diario Oficial de fa 
Federación. 

ARTICULO 44.-EI suministro se contratará 
en una, dos o tres fases, de acuerdo con la 
disponibilidad del suministrador Y con los reque
rimientos del usuario. 

La· carga por contratar y la demanda, en su 
caso, la fijará el solicitante del suministro con 
base en sus necesidades de potencia. Al cele-
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brarse el contrato, tos datos anteriores se anota
rán como carga contratada y demanda, en su 
caso. 

Para tos electos de este Reglamento, se en
tenderá por carga contratada la suma de las 
potencias en watts, de los equipos, aparatos y 
dispositivos que el usuario conectará a sus ins
talaciones, expresándose el valor total en 
kilowatts; y por demanda contratada su necesi· 
dad máxima de potencia, expresada en kilowal1s. 

A fin de que el suministrador pueda realizar los 
estudios conducentes a determinar el 
dimensionamiento de los suministros e instala· 
cienes respectivas y prever el desarrollo de 
infraestructura en determinada zona, en función 
de los incrementos de la demanda, el solicitante 
deberá manifestar la carga por contratar y la 
demanda, en su caso, en el momento de solicitar 
el suministro. 

El suministrador será responsable del sumi
nistro en las condiciones que se hubieren pacta
do por el limite de la carga contratada. Las 
variaciones en dicha carga, originadas por la 
ampliación de tos requerimientos de energla 
eléctrica del usuario, deberán sujetarse a lo 
dispuesto en el articulo 55. El usuario comunica
rá por escrito al suministrador la nueva carga y 
demanda, en su caso, dentro de los quince dias 
siguientes a la fecha en que hubieren vanado la 
carga y demanda contratadas, debiéndose ajus-· 
lar el importe de la garantía a las nuevas condi
ciones del suministro. 

Será causa de suspensión del suministro, en 
los términos de la fracción IV del articulo 26 de 
la ley, la omisión del usuario para notificar 
oportunamente los incrementos, en su caso, en 
la carga y demanda contratadas, si a juicio del 
suministrador dichos incrementos originan o 
pudieran originar trastornos al servicio público, a 
la calidad o continuidad del mismo en la zona de 
que se trate o al suministro del citado usuario. 

ARTICULO 45.-los modelos de tos contra
tos para el suministro se ajustarán a las disposi
ciones legales aplicables y serán publicados en 
el Diario Oficial de la Federación. 

ARTlCULO 46.-EI usuario garantizará al su
ministrador las obligaciones derivadas del contra
to, con un depósito cuyo importe se lijará en las 
disposiciones tarifarias respectivas. los depósi
tos deberán constituirse ante el suministrador. 

Al contratarse nuevos suministros, en los casos 
de notoria solvencia acreditada del interesado y 
previa solicitud del mismo, el suministrador podrá 
aceptar garantlas distintas de los depósitos, inclu
yéndose, en forma enunciativa, fianza expedida 
por institución mexicana legalmente autorizada; 
garantla real en primer lugar en favor del suminis· 
trador y afectación en fideicomiso de inmuebles. 

Previa comprobación de que no existe ningún 
adeudo, la garantía se cancelará a la termina
ción del contrato y, en su CJ:!.SO, de depósito, éste 
se devolverá al usuario. De existir adeudo, se 
hará la aplicación de la garantla hasta la suma 
que corresponda. El saldo que resulte a cargo 
del usuario, en su caso, podrá transferirlo el 
suministrador a cualquier otro suministro que 
tuviera contratado el interesado o solicite poste
riormente. 

Si se suscitara alguna controversia entre su
ministrador y usuario respecto a las cantidades 
que este último adeude, la garantía se manten
drá vigente en tanto las partes lleguen a un 
acuerdo en los términos del articulo 42 o quede 
!irme la resolución de la autoridad competente. 

Estarán exentas de otorgar garanlias en rela
ción con los contratos de suministro las autorida
des laderales y las entidades de la administra
ción pública federal. El suministrador podrá 
convenir con las autoridades estatales o munici
pales o sus entidades, los términos y condicio
nes de las garantías. en su caso. 

CAPITULO VI 

De fas Disposiciones Tarifarias 

ARTICULO 47 .-La Secretaria de Hacienda y 
Crédito Público, a propuesta del suministrador, 
con la participación de la Secretaria y de la de 
Comercio y Fomento Industrial, fijará las tarifas 
para venta de energía eléctrica, su ajuste, modi· 
licación o reestructuración, con las modalidades 
que dicten el interés público y los requerimientos 
del servicio público. 

El ajuste corresponderá a los casos en que 
solamente deban cambiarse las cuotas estable
cidas para los elementos de las tarifas. 

la modificación corresponderá a los casos en 
que se varíe alguno de los elementos de ta tarifa 
o la forma en que éstos intervienen 
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La reestructuración corresponderá a tos casos 

en que sea necesaria la adición
1
o supresión de 

alguna o varias tarifas. 1 . , · . ' 1 ~:~ 
ARTICULO 48.-la fijación d8 las tarifas feii-: 

derá a cubrir las necesidades fi0ancieras y las ·· 
de ampliación del servicio públicO. propiciando a · 
la vez el consumo racional de Onergfa, para lo 
cual: : 

1. Reflejarán el costo económico de ros 
rubros de generación, transmisiónydis· 
tribución de la energía 'eléctrica sumi
nistrada, incluyendo erl tal coocepto 
tanto la que genera el Propio suminis
trador como la que obtenga éste de los 
productores externos, y ~onsiderará tos 
requerimientos de ampliación de infra· 
estructura eléctrica, y 1 

11. Se ajustarán de acuerd~ con la evofu
ción de los costos económicos a través 
del tiempo, tomando en Cuenta, separa
damente, los rubros d:e generación, 
transmisión y distribución, así como las 
diferencias o variaciones' relevantes por 
factores regionales o estacionales, tos 
cambios en productividad o eficiencia y 
tos derivados de condiciones de opera
ción del sistema durante los periodos 
de demanda base, intermedia o pico. 

Adicionalmente, la Secretaria de Hacienda y 
Crédito Público podrá tomar en consideración 
las tarifas internacionales para Un servicio de 
calidad similar. 1 

los elementos a que se refiere este articulo 
podrán estar explicitas o implicitoS en las tarifas. 

ARTICULO 49.-Con apego ;i lo dispuesto 
por el articulo anterior, en la estl-uctura de las 
tarifas se podrá permitir que se distribuyan los 
costos mencionados entre tos distintos usua
rios, según se considere conveniEtnte, a través 
de cargos fijos, cargos por demanda y cargos 
por energía consumida, entre otrcis. 

ARTICULO 50.-las tardas deberán especili· 
car los siguientes conceptos: ¡ 

l. Tipos de suministro a los cuales son 
aplicables: 1 

11. Tensión de suministro, atta, media o 
baja; 

111. Horario de aplicación de la tarifa, cuan· 
do no sea de veinticuatro, horas; 

1 

1 
1 



IV. Cargos por demanda o por consumo, 
así como el cargo mínimo mensual; 

V. Cargos por demanda contratada inicial; 
VI. Cuantía del depósito de garantía; 

VIL Lugares en donde regirá la tarifa. De no 
precisarse tos lugares se entenderá que 
rige en todo el ámbito nacional; 

VJIL Fecha del inicio de su vigencia, y 
IX. Otras disposiciones relativas a la apli

cación de la tarifa, 
Las tarifas y sus disposiciones complementa

rias, en su caso, se publicarán en el Diario Oficial 
de la Federac16n, y cuando menos en dos perió
dicos diarios de crrculación nacional, requisitos 
sin los cuales no podrán aplicarse. 

El suministrador imprimirá folletos con las ta
rifas aprobadas y entregará un ejemplar a quien 
lo solicite para que pueda conocer la tarifa que 
corresponda al suministro respectivo, así como 
sus características y cuotas. Asimismo, el sumi
nistrador proporcionará información y asesora
miento a los interesados sobre las característi
cas de los suministros que soliciten y las tarifas 
aplicables a tos mismos. 

ARTICULO 51.-A la propuesta del suminis
trador para fijación, ajuste o reestructuración de 
las tarifas deberá anexarse, cuando menos, la 
srguiente información: 

l. Estudio justifiCativo de la propuesta, en 
que se consignará: 
a) Alcance y consecuencia de la pro

puesta en el estado financiero del 
sumimstrador, en la aplicación de las 
tarifas o en cualquier otro asPecto, y 

b) Estados financieros de resultados 
complementarios que fundamenten la 
propuesta. 

11. Estudio de costos económicos de la ener
gía eléctrica en los que se fundamente la 
propuesta; • 

111. Descripción de los elementos que inte
gran la propuesta, y 

IV. Estimación de resultados considerando el 
ajuste, modificación o reestructuración. 

La propuesta deberá ser aprobada por la Jun
ta de Gobierno del suministrador previamente a 
su presentación ante la Secretaria de Hacienda 
y Crédito Público, la que podrá solicitar al sumi
nistrador información adicional para el estudio 
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de la propuesta. Si no se proporciona la informa
ción adicional dentro del plazo que se señale, 
dicha dependencia resolverá lo procedente con
forme a los datos disponibles. 

ARTICULO 52. -Cuando el suministrador. con 
la aprobación de la Secretaria, modifique la 
tensión como consecuencia del desarrollo de 
sus sistemas y esto origine la aplicación de una 
tanfa diferente a la fijada por el contrato, se 
aplicará la nueva tarifa a partir de la fecha en que 
el suministro se proporcione a la nueva tensión. 

ARTICULO 53.-Cuando un suministro reúna 
las características de aplicación de dos o más 
tanfas, el usuario podrá contratar los servicios 
en la tarifa de uso general que mejor convenga 
a sus intereses. Si el usuario contratara un 
suministro de una tarifa de uso específico, no 
podrá destinar la energía eléctrica a otro uso, en 
cuyo caso las instalaciones deberán separarse _ 
para contratar individualmente tos respectivos 
suministros. 

El usuario quedará obligado a llevar a cabo la 
separación y convendrá con el suministrador el 
tiempo necesano para efectuarla. Una vez reali
zada. se contratarán tos servicios para aplicar la 
tarifa correspondiente a cada uno de ellos. En 
caso de que el usuario no celebre el convenio o 
no efectúe la separación en el plazo estipulado, 
el suministrador suspenderá dicho servicio, ajus
tándose a ro previsto en el artículo 35. 

CAPITULO VIl 

De las Instalaciones Destinadas 
al Uso de Energia Eléctrica 

ARTICULO 54.-Corresponde al solicitante 
del suministro realizar a su costa y bajo su 
responsabilidad las obras e instalaciones desti
nadas al uso de energía eléctrica, mismas que 
deberán satisfacer tos requisitos técnicos ·y de 
seguridad que fijen las normas oficiales 
mex1canas. 

ARTICULO 55.-Para la elaboración del pro
yecto de una instalación nueva o de ampliación de 
la existente, el interesado podrá consultar con el 
suministrador si éste puede proporcionarle el su
ministro y sobre las especificaciones para la ten
Sión, la acometida, la capacidád interruptiva del 

mediO de desconexión principal, el lugar y el espa
cio para la instalación del equipo de medición. 

ARTICULO 56.-Cuando se !rafe de instala
ciones eléctricas para servicio en alta tensión y 

de suministro en lugares de concentración públi
ca, se requerirá que una unidad de verificación 
aprobada por la Secretaria verifique en los 
formatos que para tal efecto expida, que la ins
talación en cuestión y el proyecto respectivo 
cumplan con las normas oficiales mexicanas 
aplicables. 

ARTICULO 57.-Si al efectuarse la verifica
ción de las mstalaciones a que se refiere el 
articulo anterior se encontraran defectos que 
pudieran poner en peligro la vida o ros bienes de 
las personas, se notificará al usuario de los 
deloctos que deban cor,regirse, indicándote el 
plazo en que debe efectuar las correcciones 
atendiendo a la complejidad de los trabajos. 

ARTICULO 58.-En tos casos a que se refie
ren los dos artículos anteriores, el suministrador 
sólo suministrará energía eléctrica previa com
probación de que las instalaciones han sido 
verificadas por la unidad de verificación a que se 
reliere el articulo 56. 

En todos tos demás casos, el suministrador 
deberá proporcionar el suministro a solicitud del 
interesado, salvo que, de acuerdo con la Ley u 
otra disposición vigente, sea improcedente o 
deba satisfacerse algún requisito. 

ARTICULO 59.-EI usuario de la instalación a 
cuyo nombre se celebre el contrato de suminis
tro está obligado a conservar la instalación en 
condiciones de recibir en forma segura y perma
nente el mismo. 

ARTICULO 60.-la Secretaria estará 
facultada para realizar las inspecciones previs
tas en el capitulo X. 

ARTlCULO 61.-En los casos de suministro 
en media o alta tensión, el usuario deberá insta
lar por su cuenta ta subastación de capacidad 
adecuada para recibirlo, quedando a su cargo el 
mantenimiento y operación de la misma y suje
tándose a las especilicaciÍ:mes del suministrador 
por cuanto se refiere a la acometida, el lugar 
para instalar el equipo de medición y a la capa
cidad interrupliva del medio de desconexión prin-
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cipat. Estos aspectos deberán verificarse por el 
suministrador antes de dar el suministro. 

ARTICULO 62.-En tos casos deisuministro, :: .. :._:.: 
en bata tensión, el usuano deberá preparar, dé"·"·· 
acuerdo con las especificaciones del Suministra-
dor. lo relacionado con el cableado, la conexión 
de la acometida y los dispositivos p'ara que el 
suministrador coloque el equipo de; medición, 
conforme a lo previsto en el articulo 29. 

ARTICULO 63.-Pcira servicios eÍ1 media o 
alta tensión, cuando las necesidades del usuario 
lo ameriten. éste solicitará al suminisirador, con 
la anticipación que requiera; una libranza para 
efectuar el mantenimiento de sus instillaciones, 
el cual hará el usuario sujetándose a:tas condi
ciones y plazos de libranza, y bajo su responsa
bilidad, con personal propio o contratado a su 
servicio, mismo que deberá tener exp9riencia en 
estos trabajos, para evitar riesgos de clccidentes 
así como d~ños a terceros. \ 

El usuario cubrirá al suministrador el cargo 
correspondiente aprobado por la Secr'etaria por 
el servicio de libranza. i 

ARTICULO 64.-Para los suministros en que 
intervenga el factor de potencia, et usUario con
servará este en la operación de su il,stalación 
entre noventa centésimos atrasado Y uno, de 
acuerdo con las disposiciones que expida ta Se
cretaria. El usuario no podrá regresa~ energía 
activa o reactiva a las lineas del sum\nistrador, 
excepto cuando celebre conven1o al respecto con 
el mismo. La contravención a estas drspOsiciones 
hará procedente la aplicación de las penalizacio
nes que prevean las disposiciones tarifarías, sin 
perjuicio de las sanciones que correspOndan en 
los términos de la Ley y de este Aeglanlento por 
variar las condiciones del suministro. 1 

ARTICULO 65.-La Secretaria, en coordina
ción con las dependencias o entidadeS compe
tentes, promoverá que las instalaciones' en luga
res de concentración pública Cuenten 
accesoriamente con alumbrado para Casos de 
emergencia en escaleras, pasillos, tJneles y 
elevadores, conectado a baterias o a pl3.ntas de 
autoabastecimiento, y que en todos los lugares 
en que sea indrspensable la continuidad del uso 
de la energía eléctrica los usuarios de las insta
laciones cuenten, además, con una planta de 
autoabastecimiento especilicamente d6stinada 
para uso de emergencia. 1 
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CAPITULO VIII 

De la P/aneación y Prospectiva 
del Sector Eléctrico 

ARTICULO 66.-la Comisión deberá alabo· 
rar y remitir a la Secretaria para su aprobación, 
conforme a la Ley y a este Reglamento, cuando 
dicha dependencia lo determine, pero al menos 
una vez al año: 

l. Un Documento de Prospectiva sobre las 
tendencias del sector eléctrico del pals, y 

11. Los programas para la realización de obras 
·que el suministrador pretenda ejecutar 
para'la prestación del servicio público. 

El documento y los programas mencionados 
deberán elaborarse con rigor metodológico y a 
partir de la información más actualizada y 
confiable de que disponga la Comisión, inclu
yendo ·la proveniente de los particulares y que 
les sea remitida por la Secretaria en la memoria 
a que se refiere el articulo 69. 

ARTICULO 67 .-El Documento de Prospectiva 
deberá describir y analizar, para un periodo que 
comprenderá hasta los diez años siguientes, las 
necesidades previsibles del pais en materia de 
energía eléctrica, asi como las posibles accio· 
nas a emprender por parte del suministrador y de 
tos particulares para enfrentar dichas necesida· 
des. 

Este documento servirá como información ofi· 
cial para todos los interesados, acerca de las 
tendencias del sector eléctrico del país y será el 
marco de referencia general para los programas 
de obras mencionados en el articulo anterior, sin 
perjuicio de que éstos podrán ser definidos, 
modificados o ajustados por la Comisión de 
acuerdo a las circunstancias que se presenten y 
con apego a lo dispuesto en la Ley y en este 
Reglamento. 

ARTICULO 68.-EI análisis y la descripción 
de las tendencias del sector eléctrico, en el 
Documento de Prospectiva, para el periodo de 
que se trate, deberá comprender: 

l. Una parte correspondiente a la evolución 
futura de la demanda de energla eléctri· 
ca, en donde se incluyan las proyeccio
nes del consumo básico, intermedio y 
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pico, por regiones geográficas y e nivel 
total para el país, considerando la 
factibilidad de modular los requerimientos 
de energla eléctrica del pala a través de 
las políticas tarifarias y administrativas 
conducentes; ..... 

11. Una parte relativa a la capacidad de gene· 
ración y transmisión existentes; 

111. Una parte concerniente a la expansión, 
adición, rehabilitación, modernización, 
sustitución o interconexión de la capaci· 
dad de generación y transmisión que se 
consideren necesarias para que el pais 
tenga satisfecha, de manera oportuna y 
cabal, la demanda de energía eléctrica 
prevista. Hasta donde sea posible, y con 
base en las determinaciones realizadas 
en años anteriores por la Secretaria con
forme a lo dispuesto en el articulo 125, 
fracciones 111 y IV, se señalarán, sin carác
ter vinculatorio para la Comisión o para la 
Secretaria, las previsiones respecto a las 
adiciones o sustituciones de capacidad 
de generación que serán realizadas di· 
rectamente por la Comisión y aquellas 
otras que probablemente efectuarán los 
particulares, conforme a lo dispuesto en 
la Ley y en este Reglamento, para la 
satisfacción de sus propias necesidades 
o para ponerlas a disposición de la Comi· 
sión p~ra que ésta las destine al servicio 
público; 

IV. Una parte en la que se comparen y co· 
menten las opciones para emprender las 
diferentes acciones consideradas en la 
fracción anterior, y 

V. Una parte relativa a las acciones y progra· 
mas que en materia de ahorro de energía 
y de su racional utilización, sean reco· 
mandadas por la Comisión Nacional para 
el Ahorro de Energía. 

la información contenida en este documento 
deberá ser amplia y suficiente e incluirá, en el 
caso de las fracciones 11 y 111, el detalle que sea 
relevante en cuanto a región de ubicación, fe· 
chas, magnitud y utilización de la capacidad de 
generación y transmisión existente y futura. 

ARTICUL069.-La Secretaria revisará el Do· 
comento de Prospectiva y podrá requerir a la 

Comisión las actaraciones que considere nece
sarias. 

Recibidas éstas, la Secretaria publicará un 
extracto de los aspectos más relevantes de di· 
cho documento, a fin de recibir en un periodo de 
cinco meses los comentarios de lodos los posi· 
bies interesados en participar en las adiciones o 
suslituciones de capacidad de generación a que 
se refiere la fracción 111 del articulo anterior. los 
comentarios podrán incluir acciones alternativas 
de ahorro de energía. 

la Secretaria elaborará una memoria de la 
información más relevante recibida de los partí· 
cutares y la remitirá a la Comisión para que, con 
base en la mejor información disponible, esta 
entidad haga las previsiones que resulten perti
nentes en el Documento de Prospectiva a elabo· 
rarse en el siguiente año, según lo dispuesto en 
el articulo 66. 

ARTICULO 70.-Los programas para la reali
zación de obras que la Comisión elabore y remi
ta a la Secretaria de acuerdo con el articulo 66, 
contendrán: 

l. Para cada obra por emprender que lo 
amerite: 
a) Sus características más importantes, 

su presupuesto y el programa de in· 
versiones respectivo; 

b)_ Un estudio económico de los costos 
de generación y transmisión de la 
energía eléctrica, considerando 
razonadamente las inversiones, su 
ftnanciamiento y los gastos de opera
ción previsibles a lo largo de la vida 
útil del proyecto respectivo. 
Esta información servirá de base a 
la Secretaria para autorizar las 
obras que serán ejecutadas por el 
suministrador, de acuerdo con lo 
previsto en el articulo 125, fraccio· 
nes 11 y 111, y 

e) Un estudio sobre programas alterna
tivos de ahorro de energía del que se 
desprenda la conveniencia o necesi
dad de ejecutar la obra en cuestión. 

11. Los programas relativos a las -obras ya 
existentes incluirán los aspectos de la 
operación, mantenimiento, ampliación y 
mejora, así como los presupuestos co
rrespondientes. 
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CAPITULO IX 

De las Actividades que nh Constituyen 
Servicio Público 

1 : ' '."- : •• 

Sección Prlmera.-~flnlclones 

' 
, AR~ICULO 71.-Para los erectos del presen- · , 
te capttulo, se entenderá por: j .~· 

l. Area de control: 
1 

. 
Area geográfica en que se ubica el 
sistema eléctrico Coordinado por el 
centro de control de área respectivo 
de la Comisión; • 

11. Capacidad de respaldo: 
la capacidad qu~ la Comisión se 
compromete a proporcionar a un 
permisionario para' cubrir sus posi
bles fallas en la pianta generadora 
de éste, así como s'alidas parciales o 
totales de la misma por otra causa; 

111. Carga conectada: [ 
Potencia eléctrica usada por los dis
positivos conectadOs al sistema de 
generación de enel-gia eléctrica; 

IV. Coslo total de corto ptkzo de la energía 
eléctrica: 1 

Corresponde al costo unitario de la 
energia eléctrica prOvenienle de una 
planta. determinadO durante el pe· 
riodo de que se trale. incluyendo el 
cOsto de los energéticos utilizados y 
todos los costos va~iables de opera
ción y mantenimiento en los que di· 
cha planta incurra cOmo resultado de 
las actividades de generación y trans
misión de la energía hasta el punto 
de interconmdón; ¡ 

V. Costo total de largo plazo de la energía 
eléctrica: i 

Corresponde al cOs'to unitario de la 
energía eléctrica prOveniente de una 
planta, determinado a lo largo de la 
totalidad de la vida útil de ésta, inclu
yendo los costos d9 inversión y fi
nancieros, el rendirTiiento sobre la 
inversión, los costos de los energétt~ 
cos utilizados y los :de operación y 
mantenimiento en los que incurra la 
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1 
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planta e infraeslructura en cuestión 
como resuflado de las actividades de 
generación y lransmisión de dicha 
energía hasta el punto de- interco
nexión; 

VI. Oespachabilidad: 

Característica operativa de una uni· 
dad de generación de incrementar o 
decrementar su generación o de co· 
nectarse y desconectarse a requerí· 
miento de la Comisión; 

VIl. Despacho de carga: 

Control operativo del sistema eléctri· 
co nacional, ejercido por la Comi· 
sión, que determina la asignación 
del nivel de generación de unidades 
generadoras, tanto propias como de 
permisíonarios con quienes hubiere 
celebrado convenios para la adquisi
ción de energía eléctrica, conside· 
rando los flujos de potencia en lineas 
de transmisión, subastaciones y 
equipo: 

VIII. Disponibilidad: 
Característica que tienen las unida· 
des generadoras de energía etéctri· 
ca, de producir potencia a su plena 
capacidad en el momento preciso en 
que el despacho de carga se lo de· 
mande; 

IX. Emergencia: 

Estado del sistema eléctrico en el 
que se ha interrumpido el servicio o 
que puede poner en peligro vidas 
humanas, el servicio o las instalacio· 
nes, y que requiere de una acción 
inmediata; 

X. Energía eléctrica entregada: 

Energía eléctrica medida en el punto 
de interconexión que un permi· 
sionario entrega a la Comisión; 

XI. Factor de disponibilidad: 

Es un indicador de la disponibilidad 
relativa de una unidad generadora 
en un periodo determinado, calcula· 
do como la diferencia entre la Einer· 
gia máxima que la unidad puede pro· 
ducir y la energía que no llegó a 
producirse debido a las actividades 
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de manlenimiento, fallas, decre
mentos de capacidad u otras cau
sas, dividida dicha diferencia entre la 
energla máxima que la unidad puede 
producir; 

XII. Interconexión: 
Conexión eléctrica entre dos áreas 
de control o entre la instalación de un 
permisionario y un área de control; 

XIII. Productor externo: 
Titular de un permiso para realizar 
actividades de generación que no 
constituyen servicio público, y 

XIV. Punto de intercone11ión: 
Punto en donde se conviene la entre
ga de energía eléctrica de un 
permisionarío a la Comisión, en el 
cual se medirá la potencia entre· 
gada. 

Sección Segunda.-Oisposlclones 
Generales 

ARTICULO 72.-los particulares podrán rea-
lizar: ' 

l. la generació·n de energía eléctrica para 
cualquiera de tos tines que a conlinuación 
se señalan: 
a) Su venta a la Comisión; 

b) Su consumo por los mismos particu· 
lares en las modalidades de 
autoabastecimiento, cogeneración o 
pequeña producción; 

e) Su uso en emergencias derivadas de 
interrupciones en el servicio público 

· de energía eléctrica, y 
d) Su exportacióo. 

11. La importación de energía eléctrica, para 
uso excluSivo de los importadores de la 
misma 

ARTICULO 73.-Et ejercicio de las act1vida· 
des a que se refiere el articulo anterior, podrá 
incluir la transmisión, la transformación y la en· 
trega de la energia eléctrica a los respectivos 
beneficiarios de la misma, según las particulari· 
dadcs de cada caso. 

En los proyectos correspondientes, los intere, 
sados deberán considerar las instalaciones re la· 
tivas a dichas actividades, para los fines de 
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construcción y operación de las mismas, sin 
perjuicio de la posibilidad· de celebrar, en su 
caso, convenios con la Comisión, para la presta
ción· por ésta de servicios de transmisión de la 
energía eléctrica a tos permisionarios. 

ARTICULO 74.-Para la prestación del servi
do público de energía eléctrica, se aprovechará 
tanto en el corto con:to en el largo plazo la 
energía eléctrica que resulte de menor costo 
para la Comisión y que ofrezca óptima estabili· 
dad, calidad y seguridad del servicio público. 

En el ámbito administralivo, la Secretaria será 
la autoridad responsable de hacer cumplir este 
precepto fundamental, para lo cual ejercerá las 
facultades de regulación y supervisión que le 
confieren la ley y este Reglamento. 

ARTICULO 75.-La Comisión adoptará inter
namente tos criterios y r~gtas necesarios para 
que: 

l. Los costos de generación, transmisión y 
dtslribución puedan conocerse por sepa
rado y rellejen el uso de los recursos 
económicos que tienen lugar en las distin
tas actividades reah71tdas pot"tJa Comí· 
s•ón: 

11. Et cálculo de los costos de generación y 
de transmisión haga posible su análiSIS 
para determinar tanto el costo total de 
corto plazo como el costo total de largo 
plazo de la energia eléctrica: 

ltl. La estimación de los costos perm1ta cono· 
cer los correspondientes a la capacidad 
de generación, independientemente de 
los costos de la energía generada, y 

IV. El grado de desagregación o detalle 
permita determinar razonablemente los 
costos a que se reher.en las tracciones 
anteriores. en las distintas zonas geogra
ficas. instalaciones o periodos de que se 
trate. 

ARTICULO 76.-Para el efecto de que los 
costos de la energía eléctrica proveniente de 
plantas de la Comisión y de los permisionarios 
que le aporten o pretendan aportar electricidad 
puedan ser comparados de manera compatible 
y lógica, se estará a la metodología que emita la 
Secretaria oyendo la opinión de la Comisión, 
permistonario y la Secretaria de Hacienda y 
Crédito PUblico. Esta metodología será obligato
ria para la Comisión y para dichos permisionarios. 
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Sección Tercera.-De los Permito• 

1 
ARTICULO 77 .-El autoabastecimiento, la co-

generación, la producción ind9pendtente. la pe
queña producción. la generaCión para exporta· 
ción y la importación de energía eléctrica 
destinada al abastecimiento p'ara usos pr.oP~S,· 
son actividades sujetas a p6rmiso previO· POr·. 
parte de la Secretaria. j ·. ·· 

ARTICULO 78.-Los permisos tendrán una 
duración indefinida. salvo los relativos a produc· 
ción independiente, que se otOrgarán hasta por 
un plazo de treinta años. .1 

Para generar energía etéctnca en condiciones 
distintas a las del permiso. deberá solicitarse 
previamente autorización de 'ta Secretaria. El 
cambio de destino de la energÍa elé-::trica gene
rada requerira el otorgamiento' de un nuevo per· 
miso por parte de la Secretaria. 

ARTICULO 79.-Cuando la bropiedad de una 
planta generadora corresponda a varias perso· 
nas, el perm1so se otorgará, erl su caso, a todos 
los interesados, quienes deb6rán designar, en 
forma fehac1en1e, un represeniante común ante 
la Secretaria, con facultadesl suficientes para 
actuar en su nombre, y asumirán solidariamente 

· la responsabilidad del cumptimienlo de la Ley, 
de este Reglamento y de las cOndiciones que se 
establezcan en tos permisos ,espectivos. 

ARTICULO 80.-EI permis.ionario adoptará 
las medidas conducentes para el cumplimiento 
de las normas oliciales mex"icanas y demás 
especiticaciones obligatorias y: asumirá los ríes· 
gos derivados de cualquier circunstancia que 
pueda impedir o modificar laS condiciones de 
func•onamiento de la planta 'generadora y la 
disponibilidad de energia de le! misma. 

ARTICULO 81.-La Secretciria, cuidando en 
todo caso el interós generatj y la seguridad. 
etrc1enc•a y estabthdad del serv1cio público. po· 
drá otOrgar permisos para.cada una de las acti· 
vidades a que se refiere est:e capitulo: para 
ejercer varias: autorizar la transferencia de tos 
derechos derivados de tos perinisos, e imponer 
las condiciones pertinentes de acuerdo con lo 
previsto en fa Ley y este Reglamento. 

ARTICULO 82.-Las solícitu'des de permisos 
se presentarán a la Secretaría· de acuerdo con 
los formatos que proporcione la misma y debe· 
rán contener los siguientes datos: 
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l. Nombre, denominación o razón social y 
domicilio del solicitante; 

11. Objeto del permiso y, en su caso, plazo 
propuesto por el solicitante; 

111. Ubicación de la planta, capacidad de la 
instalactón y lugares donde se utilizará la 
energía; 

IV. Programa de abastecimiento de energéti
cos. incluyendo datos sobre su fuente, 
tipo, sustitutos y costos, o de uso de 
aguas nacionales, en su caso; 

V. En su caso, disponibilidad y firmeza de 
el(cedentes de capacidad y energía aso
ciada; requerimientos de capacidad y ener
gía de carácter comptemenléÚio, como 
respaldo ltrme o sujeto a dispombtlidad, 
así como de servicios de transmisión, y 

VI. Los demás que, de acuerdo con el objeto 
del permiso, se consignan en los corres
pondientes apartados de este capitulo 

ARTICULO 83.-Con la solicitud de permiso 
se el(hibirán los sigwentes documentos: 

l. los que acrediten la persOnalidad y exis
tencia legal, en su caso, del solicitante; 

11. Descripción, en los términos generales 
del proyecto, incluyendo las caracteristi
cas de la planta y de las inStalaciones 
accesorias; los datos estimados de la 
generación anual y consumo de combus
tibles: la información relativa al uso de 
aguas que se pretenda efectuar, así como 
la concerniente al cumplimiento de las 
normas en materia ecológica y sobre uso 
del suelo. de conformidad con lo que dis
pongan los ordenamientos respectivos, y 

111. Las que acrediten la propiedad, posesión 
o autorización para el aprovechamiento 
de la superficie que ocuparán las instala
ciones o, en su defecto, informe acerca de 
los actos jurídicos previstos para el electo 

ARTICULO 84.-La Secretaria examinará la 
solicitud en eltérmmo de diez di as hcibiles. De 
admitirla a trámite, solicitará la opinión de la 
Comisión, la que deberá fundarse en elementos 
objetivos sobre la disponibilidad y firmeza de los 
excedentes de capacidad y energía del proyec
to, los requérimientos de capacidad y energía de 
respaldo y los servicios de transmisión previstos 
en la solictlud de permiso. 
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La Comisión dará respuesta dentro de los 
treinta dlas hábiles siguientes. El plazo se redu
cirá a diez dfas hábiles en los casos a que se 
refiere el artículo 111. Dicha opinión no será 
obligatoria para la Secretaria. 

ARTICULO 85.--Cuando las opiniones a que 
se refiere el articulo anterior pudieren implicar 
modificaciones o restricciones a los plantea
mientos consignados en la solicitud de permiso, 
se harán del conocimiento del peticionario para 
que en un plazo de diez días hábiles exponga 
sus puntos de vista. 

De formularse observaciones, la Secretaria 
escuchará. al peticionario y decidirá acerca de 
las adecuaciones o ajustes que, en su caso, 
deban efectuarse en la solicitud. 

ARTICULO 86.-0esahogados tos trámites 
anteriores. la Secretaria, en su caso, con cono
cimiento del peticionario, solicitará las aclaracio
nes y elementos adccionales que estime perti
nentes, requiriendo de aquél, para la integración 
del el(pediente, la presentación de la memoria 
técnico-descriptiva y justificativa del proyecto a 
desarrollar, la que deberá incluir en detalle los 
elementos a que se reliere fa fracción 11 del 
ar1iculo 83. 

ARTICULO 87.-Aecibidos los datos y docu
mentos a que se refiere el ar1iculo anterior, ta 
Secretaría, dentro de los treinta días hábiles 
siguientes, dictaminará sobre la procedencia de 
la soliCitud y de aprobarse la misma expedirá el 
permiso. 

ARTICULO 88.-Los permisos contendrán los 
siguientes datos cuando menos: 

l. Nombre, denominación o razón social y 
domicilio del permisionario: 

11. Ubicación de las instalaciones; 
111. Programa de obra, en su caso; 
IV. Fechas de inicio y terminación de las 

obras respectivas, incluyendo la lecha 
de puesta en servicio y considerando, 
en su caso, las etapas sucesivas; 

V. Plazo del permiso: 
VI. Descripción de las instalaciones: 

VIL Actividades autorizadas. y 
VIII. Obligaciones del titular del permiso, cau

sas y plazos de terminación del mismo. 
ARTICUL089.-Salvo ro dispuesto en el inci

so e) de la tracción IV del articulo 36 de la Ley, 
no. se requerirá permiso para el autoabas· 

tecimíento de energía eléctriCa que no exceda 
de 0.5 MW, ni para el funcionamiento de plantas 
generadoras cuando sean destinadas exclusi
vamente al uso propio en emergencias deriva
das de interrupciones en el servicio público de 
energía eléctrica. 

Sección Cuarta.-De las Obligaciones 
· de los Parmiaionarlos 

ARTICULO 90.-los titulares de los permisos 
a que se refiere este Capítulo están obligados a: 

l. No vender, revender o enajenar por 
ningún título, directa o indirectamente, 
capacidad o energía eléctrica, salvo los 
casos autorizados por la Ley y este 
Reglamento; 

11. Notificar a la Secretaría de la fecha en 
que las obras hayan sido concluidas, 
dentro de los quince dlas hábiles si
guientes a la terminación de las mis
mas; 

111. Proporcionar, en la medida de sus posi
bilidades y mediante la retribución co
rrespondiente, la energía eléctrica re
querida para el servicio público, cuando 
por caso fortuito o fuerza mayor dicho 
servicio se vea interrumpido o restringí· 
do, y únicamente por el lapso que com· 
prenda la interrupción o restricción; 

IV. Cumplir con las disposiciones legales y 
reglamentarias, asi como con las nor
mas oficiales mexicanas y las demás 
disposiciones aplicables respecto de 
las obras e instalaciones objeto de tos 
permisos; 

V. Operar y mantener sus instalaciones y 
equipos en forma tal que no constituyan 
peligro alguno para el propio 
permisionario o para terceros, y 

VI. Una vez que se inicie la operación de 
las instalaciones, y exclusivamente para 
fines estadlsticos, informar a la Secre
taria, en los formatos que la misma 
defina, el tipo y volumen del combusti
ble utilizado y la cantidad de energía 
eléctrica generada, especificando la 
parte utilizada para la satisfacción de 
necesidades propias del permisionario 
y la entregada a la Comisión o destina-
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~ 
da a la exportación, as• como, en su 
caso,las tmportactones de energía eléc- 1 

tnca reahzadas 1 .. 1 
Sección Quinta -De la Renovación, ¡!_ 

Transferencia y Extlnclon de los Permisot t¡ 
1 ,:'1. 

ARTICUL091.-lostitularesdelospermisos.' ;..; 
de producción independiente podrán solicitar a .·:¡ 
la Secretaria, con antelación al Vencimiento de ·'.:' 
la vigencia de sus permisos, la re~ovación de los :: 
mismos. para lo cual la Secretaria escuchará la .-,; 
opinión de la Comisión como lo diSpone el articu-
lo 84. r 

ARTICULO 92.-Cuando a jui~io de la Secre
taría se hubiere acreditado que el permisionano 
cumplió con sus obligaciones y Que prevalecen 
las condiciones que dieron lugar <il otorgamiento 
del permiso, se resolverá favorablemente la so-
licitud de renovación. 1 

ARTICULO 93.:......Los derechos derivados de 
los permisos otorgados podrán Ser transferidos 
a un tercero de manera accesoria a la enajena
ción que se haga en favor del]mismo de las 
instalaciones objeto del propto permiso 

ARTICULO 94.-Los derechoS derivados del 
permiso sólo podrán transferirse,totat o parcial
mente con la previa autorización:de la Secreta-
ria, la cual sera otorgada si: ¡ 

l. El permisionario y el que pretende adqui· 
rir solicitan la autorización Conjuntamente 
y por escrito, y 1 

11. Se acompañan los documentos que acre
dtten la personalidad del c6sionario y que 
demuestren que reúne los' requisitos se
ñalados por la Ley y este Reglamento 
para. ser perm1sionario en: la actividad o 
achvtdades de que se trate. 

ARTICULO 95.-la Secretaría podrá. pedir a 
tos solicitantes los datos, documCntos y aclara- 1.· 
cienes que estime necesarios Para emitir su 
decisión y, con tal objeto, tes ~oncederá un .·.1 
término de hasta diez días hábiles para su pre-
sentación. J 1.' 

ARTICULO 96.-Si la Secreta~ia no encuen· 
Ira motivo de objeciones, aprobará la solicitud en 
un plazo de veinte dias hábiles :a partir de la 
lecha de integración del expediente, para lo cual 
los solicitantes deberán present3r el contrato 
que lormalice la cesión de derech~s del permiso 

1 



y la enajenación de las instalaciones relaciona
das con el mismo. Dicho contrato deberá conte· 
ner una cláusula que determine expresamente 
que el adquirente asume todos los derechos y 
obligaciones emanados del permiso. 

ARTICULO 97.-En adición a lo anterior, los 
derechos y obligaciones emanados de un permi
so podrán ser transferidos, incluyendo las insta
laciones correspondientes, por vía sucesoria o 
por adjudicación judicial. Para tales electos los 
interesados deberán: 

l. Presentar solicitud en la que se indique la 
causa de la misma: 

11. Acompañar los documentos que acredi
ten la personalidad de quien ejerza los 
derechos correspondientes y que de mues-· 
tren que cumplen con los requisilos seña· 
lados por la Le:i y este Reglamento para 
ser permisionarios, según las actividades 
de que se trale, y 

111. Presentar la documentación que acred1te 
al solicitante como causahabiente de los 
derechos. 

ARTICUlO 98.-Cumplidos los requis1tos an· 
teriores, y con la opinión de la Comisión, en su 
caso. la Secrelaría autorizará la tfanslerencia en 
un plazo de veinte días hábiles. 

ARTICULO 99.-los permisos a que se relie· 
re esle Reglamenlo terminarán: 

l. Por expiración del plaz.o de los mismos. 
en'su caso: 

11. Por disolución o, en su caso, por causa de 
muerte o incapacidad del permisionario: 

111. Por extinción de la concesión o asigna· 
ción de uso o aprovechamiento de aguas 
nacionales. en su caso, y 

IV. Por revocación dictada por ellilular de la 
Secretaria, en los siguientes supuestos: 
a) Cuando el permisionario haya sido 

sancionado reiteradamente por ven· 
der, revender o enajenar capacidad o 
energía eléctrica: 

b) Por lransmitir los derechos derivados 
de un permiso o generar energía eléc
trica en condiciones distintas a las 
eslablecidas en el permiso, sin la pre· 
vía autorización de la Secretaría: 

e) Cuando por cualquier hecho se 
incumpla de manera grave y reiterada 
o continua alguna de las disposicio·. 
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nes de la ley, de este Reglamento, 
las condiciones del penniso, las nor· 
mas oficiales mexicanas o las especi· 
licaciones técnicas y operativas apli· 
cables. 
Se considerará que el incumplimiento 
es reiterado cuando el permisionario 
hubiere incurrido por segunda vez en 
una falta grave y que el cumplimiento 
es continuo cuando éste se prolon
gue por un lapso mayor de cuarenta v 
cinco días, después de haber sido 
nolificado por la Secretaria que se 
encuentra en el supuesto de este in
ciso: 

V. Por caducidad, cuando no se hayan ini
ciado las obras para la generación de 
energía eléctrica dentro de un plazo de 
seis meses contando a partir del señalado 
en el permiso correspondienle o se sus· 
pe~da la construcción de las m1smas por 
un plazo equivalente, salvo caso fortuito o 
fuerza mayOr, y 

VI. Por renuncia, que se sujetará a los plazos 
y términos establecidos en el permiso. 

ARTICULO 100.-la Secretaria em1tirá la de· 
claración correspondiente previa audiencia de 
los interesados. al conocer de los supuestos 
mencionados en las fracciones 1 a lll del articulo 

. anterior. En lo"> .casos a que se refieren las 
fracciones IV y V del mismo articulo, se seguirá 
el siguiente procedimiento: 

Una vez que la causa de revocación o de 
caducidad sea conocida por la Secretaria, ésta 
la notificará al permisionario, señalándole un 
plazo de quince <.lias hábiles, contados a partir 
del día siguiente al de la notificación, a efecto de 
que alegue lo que a su derecho convenga v 
ofrezca las pruebas y defensas que tuviere. S1 
ésle no responde en el término indicado. la 
Secretaria diclara desde luego la resolución. 

Roc1bida la respuesta del permisionario y a su 
solicitud, la Secretaría abrirá un periodo para la 
recepción y desahogo de las pruebas ofrecidas 
por él V fas que estime pertinentes la Secretaria, 
atendiendo a la naturaleza de las mismas. 

Desahogadas fas pruebas v tomando en con· 
sideración los elementos aportados por el 
permisionario, así como las informaciones o da· 
los que estime pertinente solicilar a éste o que 

---·--- __ .. __ - -·-- ---- -·--- ....---

haya recabado directamente, la Secretaria dic
tará la resolución que proceda. 

En el procedimiento mencionado se aplicará 
supletoriamenle el Código Federal de Procedi
mientos Civiles. 

las resoluciones de revocación o de caduci· 
dad serán publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación y se comuniCarán a las dependen· 
cias competentes segUn el caso. 

Sección se .. a.-Del Autoabasteclmlanto 

ARTICULO 101.-0e acuerdo con lo dispues· 
to en el articulo 36, fracción 1, de la Ley, se 
entiende por autoabastecimiento la utilización 
de energía eléctrica para fines de autoconsumo 
cuando: 

l. La energía provenga de plantas destina
das a la satisfacción de las necesidades 
del conjunto de tos copropietarios o so
cios, y 

11. El permisionario se comprometa expresa
mente a utilizar la energía eléctrica exclu· 
sivamente dentro de los perímetros auto· 
rizados por la Secretaría 

ARTICULO 1 02.-En tos supuestos del arti
culo anterior, la inclusión de nuevas personas al 
a'provechamienlo de energía generada por el 
autoabastecedor procederá cuando: 

l. Se hayan cedido partes sociales, accio
nes o participaciones con autorización de 
la Secretaria; 

11. Así se haya previsto en los planes de 
expansión v se le haya comumcado a la 
Secretaria. v 

111. Así lo autorice expresamente la Se
cretaría. 

Se~ción Sépllma.-Oe la Cogeneraclón 

ARTICULO 1 03.-De acuerdo con lo dispues· 
to en el articulo 36, fracción 11, de la Ley, se 
entiende por cogeneración: 

t. la producción de energía eléctrica con· 
juntamen!e con vapor u otro tipo de ener
gía térmica secundaria, o ambas: 

11. la producción directa o indirecta de ener
gía eléctrica a partir de energía térmica no 
aprove~hada en los procesos de que se 
lrate. o 
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111. la producción direhta o indirecta de 
energía eléctrica utilizando combustibles ,• 
producidos en los Procesos de que se 
trate. 1 

M • 

ARTICULO 104.-Para 18 obtención y aprove-''i· 
chamiento de un permiso d6 cogeneracióo; Sürá 'k 
indispensable que: 1 . '. · 

l. la electricidad generada se destine a la':~-~ 
satisfacción de las necesidades de esta-;< 
blecimientos asociados a lacogeneración, .:> 
entendidos por tates los de las personas.¡.; 
física o morales que dan lugar a los proce· ·: ~:. 
sos base de la cogeneración o que sean · · 
copropietarios de laS instalaciones o so- ~ . 
cios de la sociedad de que se trate, siem· · · 
pre y cuando utilicen ·o esté a su disposi· 
ción dicha electricidad o coadyuven en el 
proceso que origina· o hace posible el 
aprovechamiento, V 1 

11. El permisionario se obligue a poner sus · 
excedentes de energia eléctrica a dispo- · 
sición de la Comisióri, de acuerdo con lo 
previsto en la sección:cuarta de este capi-
tulo. 1 . . . 

ARTICULO 1 05.-Con las soliCitudes de per· · 
m1sos de cogeneración, deberá acompañarse. 
además de los documentos' a que se reliere el· 
artículo 83, un estudio de 1~ instalación, inclu- .. 
yendo como minimo: 1 

l. la descripción general del proceso: 
11. Los d1agramas del proceso, balances tér·. 

micos v. requerimien/os especllicos d~ · 
combushbles: 

111. la d1spon1bihdad de excedentes de po· 
tencia v energía elécirica esperada, por 
dia típico, formulada en forma mensual y' 
anual, v i 

IV. los elementos para acreditar los niveles 
de eliciencia estableCidos en el articulo 
anterior. 1 . 

ARTICULO 106.-Podrán otorgarse perm1· 
sos de cogeneración a persOnas distintas de los :•· 
operadores de los procesos' que den lugar a la ·:~ 
cogeneración. 1 

En este supuesto, la solicitud deberá ser !ir· . -· 
m a da también por tos operadOres. quienesacom· 
pañarán copia certificada de'l convenio celebra· 
do al respecto o el mstrumento en que conste la 
sociedad que hubieren consiituido para llevar a 
cabo el proyecto. · 



ARTICUL<? 107.-En el caso del ar1iculo an
terior, los operadores de los procesos que den 
lugar a la cogeneración, asumirán responsabili· 
dad solidaría con los permisionarios, respecto 
de las obligaciones derivadas de la Ley, de este 
Reglamento y de las condiciones que se esta· 
blezcan en los permisos respectivos. 

Sección Octava.-De la Producción 
Independiente 

ARTICULO 108.-Se considera producción 
independlente,la generación de energía etéctri· 
ca proveniente de una planta con capacidad 
mayor de 30 MW, destinada exclusivamente a su 
venta a la Comisión o a la exportación. 

ARTICULO 109.-los solicJ!antes de permi
sos de producción independiente deberán ser 
Personas físicas o morales constituidas confor
me a las leyes mexicanas y con domicilio en el 
territorio nacional. 

ARTICULO 110.-En el caso de la energía 
destinada exclusivamente a la Comisión, el pro· 
yeclo respectivo deberá estar incluido previa
menle en la planeación y en el programa corres
pondiente de dicho organismo, o ser equivalenle. 

Se entenderá. que el proyecto está incluido en 
la planeación y en el programa correspondiente 
de la Comisión, o que es equivalenle, en cual
quiera de los casos siguientes: 

\. Cuando la magnilud de su capacidad de 
generación sea congruente con lo previs
to en el Documento de Prospectiva a que 
se refiere el articulo 66, y 

11. Cuando el proyecto permita satislacer ne
cesidades de energía eléctrica de manera 
comparable a alguna de las soluciones 
lécnicas recomendadas por la Comisión 
conforme a lo dispuesto en el ar1ículo 125 
tracción 11. 

Sección Novena.-De la Pequeña 
Producción 

ARTICULO 111.-Se entiende por pequeña 
producción la generación de energía eléctrica 
destinada a: 

l. la venta a la Comisión de la totalidad de 
la electricidad generada, en cuyo caso los 
proyectos no podrán tener una capacidad 
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total mayor de 30 MW en un área determi
nada por la Secretaría; 

11. El autoabastecimiento de pequeñas co
munidades rurales o áreas aisladas que 
carezcan del servicio de energía eléctri
ca, en cuyo caso tos proyectos no podrán 
exceder de 1 MW, Y. 

111. la expor1ación, dentro del límite máximo 
de 30 MW. 

Podrán solicitar permisos de pequeña produc
ción, personas físicas de nacionalidad mexicana 
o personas morales constituidas conforme a las 
leyes mexicanas y con domicilio en el terrllorio 
nacional. 

ARTICULO 112.-Tratándose de las solicitu
des a que se refieren las fracciones 1 y 111 del 
ar1iculo anterior, el permisionario no podrá ser 
titular, en una misma área de pequeña produc
ción, de proyectos cuya suma de potencia exce· 
da de 30 MW. 

Al tramitar dichas solicitudes, la Secretaria 
delimitará el área respectiva de pequeña pro· 
ducción, lomando en cuenta los energéticos que 
se utilicen para generar la electricidad: las 
caracterislicas de la zona; en su caso. la inlraes
tructura de la Comi~ión_ en la misma, para cono
cer la viabilidad de la interconexión al sistema 
eléctrico nacional y las propuestas del peticiona
rio para entrega de la energía y demás circuns· 
tandas que concurran. 

ARTICULO 113.-Tratándose de pequeñas 
comuniditdes rurales o áreas aisladas, los solici
tantes deberán: 

l. Constituir cooperativas de consumo, 
copropiedades, asociaciones o socieda
des civiles, o celebrar convenios de co
operación solidaria para dicho propósito 
de autoabaslecimiento, y 

11. Mencionar las personas a quienes se hará 
entrega de la energía eléclrica y las con
diciones en que se elect'uará la misma a 
los consumidores finales, de acuerdo con 
las bases que establezcan en los conve
nios respectivos. 

ARTICULO 114.-En los casos a que se refie· 
re el ar1iculo anterior, se adoptarán las siguien· 
tes modalidades: · 

1. Podrá solicitarse el permiso por interme
dio de las autoridades civiles de la cir
cunscripción cuando éslas hubieran cele-

brado convenios de cooperación solidaria 
con los interesados; 

11. Al terminar las instalaciones e iniciar su 
operación, deberán dar a la Secretaria el 
aviso correspondiente, y 

111. l3endirán anualmente a la Secretaria un 
informe general sobre la operación de las 
instalaciones. 

ARTICULO 115.-la Secretaria y la Comi
sión orientarán a los permisionarios por cuanto a 
la formalización, desarrollo, operación y mante
nimiento de los proyectos de generación respec
tivos. 

Sección Déclma.-De la Generación 
de Energla Eléctrica Destinada 

a la Exportación 

ARTICULO 116.-la Secrelaría podrá. olor· 
gar permisos de generación de energía eléctrica 
para destinase a la exportación, a través de 
proyectos de cogeneración, producción inde
pendiente y pequefla producción, que. cumplan 
las disposiciones legales y reglamentarias apli
cables según los casos. 

ARTICULO 111 .-Los solicitantes de permi
sos de generación de energía eléctrica destina
da a la exportación acompañarán el documento 
en que conste el convenio de compra de la 
energía que se pretenda producir o la car1a
intención en .dicho sentido, debidamente 
requisilados. 

ARTICULO 118.-los permisionarios a que 
se reliere el articulo anterior no podrán enajenar 
dentro del territorio nacional la energía eléclrica 
generada,'· salvo que obtengan permiso de la 
Secretaría para cambiar el deslino de la misma. 

ARTICULO 119.-AI evaluar las solicitudes a 
que se refiere esta sección, la Secretaría c:;onsi· 
derará los requerimientos de abastecimiento de 
energía etéclrica dentro del territorio nacional, 
en la zona correspondiente, así como el tipo de 
combustible a utilizarse. 

Sección Undécima.-De la Utilización 
de Energía Eléctrica de Importación 

ARTICULO 120.-la Secretaria podrá otor
gar permisos para adquirir energía eléctrica pro
veniente de plantas generadoras establecidas 
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en el extranjero mediante acios jur'ldicos cele
brados directamente entre el abast8cedor de la 
electricidad y el consumidor de la rrlisma. 

ARTICULO 121.-los permiSOS de Importa
Ción de energ1a eléctnca, con la oP1món de,li!l;"~ 
Comisión, deberán establecer las cOndiciones y ' 
plazos en los que el permisionario 1 solicitará a 
ésta el suministro, en caso de dar pOr terminada 
la impor1ación. : 

ARTICULO 122.-la energía eléctrica que se 
impor1e conforme a lo previsto en tOs ar1ículos 
3o .. tracción IV, y 36, tracción V. de la' ley, estará 
sujeta al pago de los aranceles de impor1ación 
que establezca la legislación aplicable. 

ARTICULO 123.-Para los electo's de la pre
sente sección, los solicitantes. salvo que se 
interconecten a la red nacional de e~ergia eléc· 
trica, deberán obligarse a operar sus ,respectivas 
instalaciones en el país con medios propios y 
personal contratado a su servicio y Cumplir con 
las disposiciones legales y reglamentarias apli
cables, a si como las normasoliciales'mexicanas. 

Sección Duodécima.-De laa Convocatorias 
para la Adición o Sustllución 

de la Capacidad de Generación 

i 
ARTICULO 124.-Toda adición o: sustitución 

de capacidad de generación resultante de la 
prospectiva del sector eléctrico, deberá hacerse 
aprovechando la energía eléctrica :cuyo cosl~ 
total de largo plazo sea el menor para la Com1· 
sión y que proporcione, además, óplima estabi
lidad, calidad y seguridad en el servicio público. 

ARTICULO 125.-Para tos electoS del ar1icu· 
lo anterior, se deberá observar lo si9uiente: 

·l. Con apego al Documento de Prospectiva 
a que se re líe re el capitulo 'anterior. la 
Secretaria determinará penód.icamente la 
aplicación o suStitución de ca~acidad que 
se requiera pa'ra satisfacer la demanda de 
energía eléctrica del país; 

1 

11. la Secretaria 'JStudiará las 
1
soluciones 

técnicas y el coslo total de largo plazo de 
la energía proveniente de loS proyeclos 
recomendados por la Comisi~n para cu
brn d1cha ad1ción o sustllución, de capaci
dad. como si se Ir atase de proyectos pro-
pios de la Comisión; · 

;_, 



111. la Secretaria, con base en las soluciones 
que recomiende la Comisión, podrá de
terminar que los proyectos_ se ejecuten y 
operen por la propia Comisión, cuando: 
a) El proyecto respectivo contemple Una 

planta nuclear, o 
b) Con base en la comparación de cos

tos totales de largo plazo de la ener
gía eléctrica, sea evidente la conve
niencia de que la Comisión se haga 
cargo de la ejecución y operación del 
proyecto de que se trate. Al electo, la 
Secretaria dará a conocer a los parti
culares interesados el proyecto pro
puesto por la Comisión para que for
mulen sus sugerencias en un plazo 
de sesenta dias. Transcurrido este 
plazo, la Secretaria podrá proceder a 
autorizar a la Comisión para que se 
haga cargo del proyecto bajo la mo
dalidad de ejecución de obras. Si la 
Comisión no acredita el cumplimiento 
de las previsiones originales relativas 
al costo total de largo plazo de la ener
gía eléctrica correspondiente, el pro
yecto será sometido a licitación en tos 
términos de las siguientes fracciones, 
excepto cuando se compruebe que el 
aplazamiento de la ejecución de las 
obras implicará un mayor costo; 

IV. Excepto por tos casos previstos en la 
fracción anterior, la Secretaria instruirá a 
la Comisión para que elabore la convoca
toria y las bases de las misma, conlorme 
a lo previsto en este Reglamento, para 
solicitar la capacidad de generación que 
permita cubnr la adición o sustitución de 
que se trate. la convocatoria y las bases 
serán sometidas a la aprobación de la 
Secretaria y podrán contemplar una 
pr_ecalilicación de postores y exigir garan
lfa de seriedad de oferta, y 

V. Recibida la aprobación, la Comisión pro
cederá a convocar postores que ofrezcan 
poner a disposición de dicha enlidad la 
capacidad solicitada, o parte de ésta. 

ARTICULO 126.-A la convocatoria podrán 
responder los particulares en las modalidades 
de pequeña producción, producción indepen
diente, cogeneración o autoabastecimiento. Cada 
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particular podrá poner a disposición de la Comi
sión, según la modalidad de que se trate,toda su. 
capacidad de generación o su capacidad eKce
dente para satisfacer la totalidad de la capacidad 
de generación requerida o parte de ésta. 

los permisionarios que tengan excedentes de · 
capacidad de 20 MW o menos, podrán poner a 
disposición de la Comisión dicha capacidad tue
ra de las convocatorias, en los términos de la 
fracción 11 del articulo 135. 

ARTICULO 127.-la convocatoria y las ba
ses de la misma deberán plantearse en forma tal 
que permitan a todos y cada uno de los interesa
dos eXpresar con flexibilidad el contenido de sus 
propuestas en lo relativo a la tecnología. com
bustible, diseño, ingeniarla, construcción y ubi
cación de las instalaciones. 

lo anterior se entenderá sin perjuicio de que, 
en aquellos casos en que ast lo constdere nece
sario, la Secretaria, fundando y motivando sus 
razones. podrá instruir por escrito a la Comisión 
para que en la convocatoria y en las bases de la 
misma se señalen las especificaciones precisas 
en cuanto al tipo de combustible a utilizarse para 
la generación. 

la Comisión podrá indicar el punto de interco
nexión preferente y, en su caso, los puntos de 
interconexión alternativos y asignará a cada uno 
de ellos el costo para la Comisión por concepto 
de transmisión y la capacidad máxima que se 
podría aceptar. 

ARTICULO 128.-Las propuestas deberán 
ajustarse, en su caso, a las normas oficiales 
mexicanas y a las especificaciones técnicas que 
elabore la Comisión y que sean aprobadas por la 
Secretaria. 

ARTICULO 129.-las bases de convocatoria 
deberán contener la metodología a la que se 
sujetará la presentación de las propuestas y la 
evaluación de las mismas, asi como los criterios 
que se utilizarán en dicha evaluación 

ARTICULO 130.-Los particulares que parti
cipen en las convocatorias que no cuenten con 
los pennisos de generación respectivo, deberán 
acompañar a sus propuestas los documentos 
que acrediten la satisfacción de los requisitos 
para ser permisionarios. 

ARTICULO 131.-la Comisión evaluará tas 
propuestas recibidas. bajo la supervisión estric
ta de la Secretaria. para determinar cuál de las 

. 

soluciones es la más idónea en términos de 
viabilidad técnica. costos totales de largo plazo 
de la energla eléctrica, estabilidad, calidad y 
seguridad, fundando y motivando su resolución. 
La adjudicación se otorgará, en su caso, a los 
particulares que cumplan con las condiciones 
establecidas en la convocatoria e individual
mente o en conjunto ofrezcan la capacidad re
querida bajo una o más de las modalidades a 
que se refiere el articulo 126, de manera tal que 
se obtenga el menor costo para la Comisión. 
considerando el costo total de largo plazo de la 
energla eléctrica manifestando en la propuesta 
y, en su caso. el costo para la Comisión por 
concepto de transmisión a que se refiere el 
último párralo del articulo 127. · 

ARTICULO 132.-la Comisión dictará su fa
llo dentro del plazo señalado en la convocatoria, 
conforme a la normatividad en la materia, y con 
la aprobación de la Secretaria adjudicará el 
contrato en el que se pacten compromisos de 
capacidad y compras de energía y exigirá la 
constitución de las garantias respectivas. 

La Comisión integrará el expediente relativo, 
mismo que turnará a la Secretaria,la que, en su 
caso. otorgará tos permisos a tos adjudicatarios. 

ARTICULO 133.-la Comisión declarará de
sierta la convocatoria para tos-proyectos respec
to de tos cuales no se haya recibido ninguna 
propuesta, o todas las presentadas hayan sido 
desechadas. conlorme a lo previSto en este 
Reglamento y en las demás disposiciones lega
tes aplicables. 

La Secretaria podrá instruir a la Comisión para 
que vuelva a convocar a los particulares o reali
ce directamente los proyectos retahvos. 

ARTICULO 134.-la Comisión deberá dar a 
la Secretaria, en todos tos casos, un informe 
razonado y por escrito de sus decisiones. 

Sección declmotercere.--Oe los convenios 
para la adquisición de energía eléctrica 

ARnCULO 135.-Para la adquisición de ener
gla eléctrica para el servicio público, tanto en el 
largo como en el corto plazo. la Comisión cele
brará convenios con los lilulares de permisoS de 
generación, de acuerdo a lo siguiente: 

1. Con tos adjudicatarios de las convocato
rias a que se reliere la sección anterior, se 

29 

celebrarán convenios en tos que se pac
ten compromisos de capacidad ~se con
vengan, conforme a las reglas d~ despa
cho dispuestas por este Reglamento, las 
compras de energía; ! 

11. Con los permisionarios con exc,edentes 
de energía de 20 MW o meno~. en tos 
casos en que resulte conveniente, la Co
misión podrá celebrar convenios en que 
se pacten compromisos de cap~cidad y 
adquisición de energía sujetos ~ las re-
glas de despacho, y , 

111. Con tos demás permisionarios p~rán ce
lebrarse convenios en los que se acuer
den las compras de energía s~gún las 
reglas de despacho. 

En el cumplimiento de dichos con~enios la 
Comisión no gozará de privilegios o tr~to prefe
rencial alguno fuera de tos que la Ley Y este 
Reglamento establecen. 1 

ARTICULO 136.-Los convenios a que se 
refiere el articulo anterior podrán tenef ta dura
ción que determinen las partes, pero en ningún 
caso podrán exceder la vigencia del p~rmiso de 
generación del titular con quien se s~scriba el 
convenio. Dichos convenios podrán e~tabtecer 
los mecanismos necesarios para su prórroga. 

ARTICULO 137.-Cada convenio d~berá re
ferirse a la adquisición de energla e!éctrica a 
partir de una sola planta de generacióp. confor
me a lo considerado en un permiso de genera
ción determinado. Cuando una misma persona 
proporcione a la Comisión energía eté9trica pro
veniente de plantas de generación c~mprendi
das en varios permisos. deberán celebrarse con-
venios por separado. 1 

ARTICULO 138.-Los convenios con los 
adjudicatarios de convocatorias deberán conte-
ner, cuando menos, lo siguiente: 1 

l. la capacidad de generación ~e energía 
eléctrica que el permisionario plinga a 
disposición de la Comisión atO largo del 
plazo de que se trate; j 

11. Los términos y condiciones aplicables a 
la capacidad de generación puesta a 
disposición de la Comisión. Y a las en
tregas de energía eléctrica a la misma, 
en situaciones ordinarias ojde emer-
gencia; 1 

1 



111. Las fórmulas relevantes que serán apli
cadas, o las reglas y definiciones que 
se utilizarán para la determinación de: 
a) Los pagos de la Comisión por la 

capacidad de generación puesta a 
su disposición; 

b) Los pagos de la Comisión por ta 
energía eléctrrca que le sea entre
gada en situaciones ordinarias o de 
emergencia; 

e) Los incentivos o ajustes por dispo
nibilidad de la capacidad que se 
ponga a disposición de la Comi
sión, y 

d) Los factores de actualización a tr~
vés del tiempo de los pagos men
cionados en los incisos a) y b); 

IV. El plazo o vigencia del convenio; 
V. Las condiciones técnicas que deberá 

satisfacer la energía eléctrica, inclu
yendo: 
a) La definición del punto de interco

nexión en donde se entregará di
cha energía a la red para el servicio 
público; 

b} Lo relativo a la medición que se 
hará de la energía eléctrica entre
gada, y 

e) La tensión. 
VI. Las penas convenciOnales y sanciones 

aplicables por incumplimiento de lo pre
visto en el convenio, que sea imputable 
al permisionario o a la Comisión, y 

VIl. La jurisdicción a que se someten las 
partes ~onforme al artículo 45 de la Ley 
y, en su caso, las reglas de arbitraje 
para cuestiones de carácter técnico. 

Los convenios con los permisionarios a que se 
refieren las fracciones 11 y 111 del artiCulo 135 
consignarán en lo conducente, cuando menos, 
los datos indicados en las fracciones IV a VIl de 
este artículo. 

ARTICULO 139.-Los permisionarios que ven
dan energla eléctrica a la Comisión, ten
drán en retaaón a los convenios que cele
bren, las siguienteS obligaciones: 

l. Abstenerse de reparar, desconectar o de 
cualquier forma intervenir los instrumen
tos de medición, pertenecientes a la Co-
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misión que se empleen conforme al inciso 
b) de la fracción V del articulo anterior; 

11. Proveer, operar y efectuar el manteni
miento de las instalaciones necesarias 
para la transmisión, transformación, me
dición, protección y control de la energía 
eléctrica conforme a las normas oficiales 
mexicanas y a las especificaciones apli
cables expedidas por la Comisión y apro
badas por la Secretaria, desde la planta 
generadora hasta el punto de interco- · 
nexión, sin perjuicio de los acuerdos entre 
las partes, y 

111. Sujetarse en lo relativo a las entregas a 
las reglas de operación del sistema eléc
trico nacional que establezca la Comisión 
y despachar la carga de conformidad con 
las mismas y lo previsto al respeclo en 
este Reglamento. 

ARTICULO 140.-La Comisión, frente a los 
particulares con quienes suscriba los convenios 
respectivos, tendrá las siguientes obligaciones: 

l. Pagar en la fecha y forma acordadas; 
11. Not1ricar con anticipación suficiente al 

permisionario con quien-celebre el conve
nio, sobre cualquier suspensión temporal 
en las entregas de la energía eléctrica, de 
acuerdo con el convenio respectivo, re
sultante de operaciones de mantenimien
to o reparación de las instalaciones de la 
Comisión, salvo en situaciones de emer
gencia, y 

111. Informar oportunamente al permisiona
rio de los despachos previstos. 

ARTICULO 141.-En casos de emergencia 
en el sistema eléctrico nacional, la Comisión 
podrá desconectar generadores y tomar las 
medidas necesarias para mitigar el electo ad~er
so de que se trate. Dichas medidas serán sus
pendidas en el momento en que cese la emer
gencia. A solicitud del afectado la Secretaría 
podrá requerir a la Comisión un informe razona
do de las causas que dieron origen a las medidas 
indicadas. 

En tates situaciones, toda entrega de energía 
y disposición de capacidad adicional a la pacta
da en las respectivas condiciones contractuales 
establecidas entre el permisionario y la Comi
sión será objeto de una contraprestación en 

favor del aportante, equivalente al valor de mer
cado de la energía o capacidad de que se trate. 

ARTICULO 142.-T ante el permísionario como 
la Comisión serán responsables de instalar Y 
ajustar sus equipos de protección y control, de 
manera tal que tes eviten posibles daños en sus 
instalaciones por disturbios internos y externos. 

Sección Declmocuarta.--Oe las 
Rémuneraclones 

ARTICULO 143.-las remuneraciones a los 
permisionarios a quienes se les hubiere adjudi
cado el contrato por el que se ponga la capaci
dad de generación a disposición de la Comisión 
para las compias de energía eléctrica mediante 
el procedimiento de convocatorias previsto en 
este capitulo, se lijarán en !unción de un pago 
por capacidad, ajustado por un factor de dispo
nibilidad, y un pago por la energía entregada en 
el punto de interconexión, de acuerdo con ro 
dispuesto en los artículos 144 a 146. 

ARTICULO 144.-Los pagos por capacidad y 
energía deberán reflejar, respectivamente, los 
costos fijos, incluyendo el rendimiento sobre la 
inversión, y tos variables en que incurra el 
permisionario. La información sobre estos cos
tos y las fórmulas para su cálculo deberán coin
cidir con lo manifestado en la propuesta con 
base en la cual le fue adjudicado, en la convoca· 
toria correspondiente, el contrato respectivo. 

Los costos mencionados en el párrafo ante
rior, tanto en el caso de los fijos como en el de tos 
variables, deberán incluir los relativos a la _gene
ración, as! como también los correspondientes-a 
la transmisión hasta el punto de interconexión en 
que incurra el permisionario. 

ARTICULO 145.-EI pago por capacidad se 
ajustará cada mes aplicando un coeficiente cal
culado en función del factor de disponibilidad 
observado para dicho lapso. Dicho coeficiente, 
de acuerdo con lo que se prevea en los conve
nios de adquisición correspondientes. será: 

t. Idéntico a la unidad, cuando el factor de 
disponibilidad observado se encuentre 
dentro de los valores previstos: 

ti. Mayor que la unidad, cuando el factor de 
disponibilidad sea superior al valor alto 

previsto; 
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111. Menor que la unidad, cuando el factor ~e1 
disponibilidad sea menor al valor bato 

previsto, y_ j 
IV. Igual a cero, cuando el factor de disponi

bilidad sea inferior al mfnimo_previsto._ 1 

ARTICULO 148.-En los conveniOS menCIO
nados en los articules anteriores podrán incluir-: 
se, por acuerdo de las partes.lór_mulas de a_ct.ua-

1 
lización para los pagos que reahce la Com1sión. ·. 
Tales fórmulas tendrán como propósito actuali-! 
zar el importe de los pagos, entre otras ~sas. en! 
lo tocante a los precios de los combustibles. 1 
• ARTICULO 147.-Las remuneraciones por la' 
capacidad puesta a disposi~ión de la c_omisión 1 

en tos convenios a que se rel1ere la lracc1ón 11 del 
articulo 135, se determinarán contarme a la1 
metodologia que elabore la Comisión y que seal 
aprobada por la Secretaria. Las remuneraciones, 
por la energía entregada a la Comisión, en los¡ 
convenios relativos a las !:acciones 11 y 111 del 
articulo 135 se determinarán al final de cada¡ 
mes aplicando a la energía medida en el punto: 
de interconexión, el precio que de acuerdo con lo 
dispuesto por el articulo 152, fracción 11, hubiere• 
propuesto el permisionario en cuestión. [ 

Sección Declmoqulnta.-Del Despacho 

ARTICULO 148.-La entrega de energla eléc- i 
trica a la red del servicio público. se sujetará ala si 
reglas de despacho y operación del sistema 1 

eléctrico nacional que establezca la Comisión,, 
de conformidad con Jo dispuesto en la Ley Y en [ 
este Reglamento. j 

ARTICULO 149.-En los términos del articulo 'l 
36-Bis de la Ley,la Comisión en sus operaciones 
de control de las entregas que hacen a la red de' 
transmisión para el servicio público las distintas 1 

plantas de generación, tanto las perten~cientes ¡ 
a la propia Comisión como las de los particulares, 
con tos que dicha entidad tenga convenio, acep-1 
tará las entregas de energía eléctrica estricta· [ 
mente en el orden creciente de su respectivo 
costo ·total de corto plazo o precio propuesto,: 
según sea el caso, hasta lo que se requiera para, 
satisfacer en cada mom~nto la demanda. j 

ARTICULO 150.-Lo previsto en el articulo 1 
anterior deberá atenderse por la Comisión, en: 

' 



todo momento, como regla permanente, salvo 
por razones de seguridad o en circunstancias y 
condiciones de emergencia técnica en las que 
por fuerza mayor o caso fortuito el servicio de 
energía eléctrica pudiera interrumpirse. 
restringirse o sufrir daño considerable. 

ARTICULO 151.-La Comisión notificará por 
los medios idóneos, al comienzo de cada mes a 
cada uno de los productores externos con t~s 
que tenga celebrados convenios para la adquisi
ción de energía eléctrica, acerca de los pronós
ticos de energla eléctrica que se despachará del 
productor respectivo en promedio, durante cada 
uno de los siguientes tres meses. Los pronósti
cos mencionados se elaborarán por la Comisión 
considerando las previsiones sobre la demanda 
de energía eléctrica, la disponibilidad de todos 
los generadores, las condiciones operativas de 
la red en las distintas zonas geográficas, la 
normatividad en matena ambiental y los precios 
de los diferentes ene·rgéticos. Esta notificación 
no tendrá carácter vincutatono para la COmisión, 
ni creará derechos para los productores exter
nos. 

ARTICULO 152.--cada uno de los producto
res externos con los que la Comisión tenga 
convenio, dará a conocer a dicha entidad cinco 
días antes del comienzo de cada periodo: 

l. El costo total de corto plazo de su energía 
eléctrica, para despacho en dicho perio
do, calculado de acuerdo a las fórmulas 
convenidas tratándose de los permi
sionarios a que se refiere la tracción 1 del 
articulo 135, y 

11. El precio al que ofrezcan entregar energía 
y la cantidad máxima de ésta, para las 
horas base, intermedio y pico del periodo 
mencionado, tratándose de permisionarios 
a que se refieren las fracciones 11 y Uf del 
articulo 135. · 

la duración del periodo al que se refiere este 
articulo la determinará la Comisión y, previa 
autorización de la Secretaria, la comunicará a 
todos los permisionarios con los que tenga cele· 
brado convenio. 

ARTICULO 153.-la Comisión proporciona
rá, a cada uno de los productores externos con 
los que tenga celebrado convenio, por tos me· 
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dios idóneos. a más tardar a las q~ince horas de 
cada día el programa de despacho, hora por 
hora para el dia siguiente, detallado para dicho 
productor. 

Tal programa se elaborará con apego al ar
ticulo 149, tomando en consideración la estima
ción de la demanda, el área geográfica del pro
ductor y las restricciones de la red; la 
disponibilidad hidráulica; la disponibilidad de 
todas las unidades generadoras; las cargas 
interrumpibles; y los costos totales de corto pla
zo de la energía eléctrica o precios ofertados por 
todos los productores. 

Sección Declmosexta.-De loa Servicios 
de Transmisión de Energía Eléctrica . 

ARTICULO 154.-Los permisionarioS pedrán 
solicitar el servicio de transmisión a la Comisión. 
La prestación de este servicio se hará mediante 
convenio e implicará una contraprestación eco
nómica a favor de dicho organismo conforme a lo 
previsto en esta sección. 

ARTICULO 155.-la Comisión, cuando exis
ta la posibilidad de transmitir energfa eléctrica 
adicional con las instalaciones existentes, brin
dará el servicio de transmisión a los 
permisionarios que lo soliciten, dando preferen
cia a quien lo solicite primero. 

Cuando no pueda brindar el servicio por existir 
impedimento técnico, la Comisión lo comunicará 
por escrito al solicitante, expresando las razo
nesde la negaliva. En caso de no estar conforme 
con las razones de la negativa, el solicitante 
podrá pedir la intervención de la Secretaria. 

ARTICULO 156.--cuando con las instalacio
nes existentes la Comisión no tenga posibilidad 
de proporcionar el servicio de transmisión, ésta 
podrá convenir con el solicitante. acerca de la 
construcción de las instalaciones necesarias, 
repartiéndose el costo de las inversiones según 
acuerdo entre las partes, con base en lo dispues
to por la ley y este Reglamento. 

Si la Comisión y el solicitante no llegaran a un 
acuerdo al respecto, este último podrá pedir la 
intervención de la Secretaria. 

ARTICULO 157.-Los particulares podrán 
construir las líneas de transmisión que requie-

ran, siempre que dichas lineas no se inter
conecten a la red de servicio público y cumplan 
con las normas oficiales mexicanas. 

ARTICULO 158.-los cargos por servicio de 
transmisión que brinde la Comisión a los particu
lares se calcularán tomando en cuenta los cos
tos en que ésta incurra para proporcionar dicho 
servicio, con el detalle regional que se considere 
relevante. La metodologfa respectiva será pro
puesta por la Comisión y aprobada por la Secre· 
tarla de Hacienda y Crédito Público. 

Al calcular los costos en que incurre para 
proporcionar el servicio de transmisión a un 
solicitante, la Comisión deberá considerar las 
soluciones técnicas que permitan brindar el ser· 
vicio requerido al menor costo, incluyendo e1 
intercambio de energla eléctrica entre distintas 
áreas de control, siempre que en este intercam
bio se garantice que no habrá perjuicio para la 
calidad, estabilidad y seguridad del servicio pú
blico en las áreas de control de que se trate. El 
solicitante podrá someter a la Comisión pro
puestas o sugerencias técnicas que faciliten a 
dicho organismo la determinación del modo en 
que se transmitirá o intercambiará la energía 
eléctrica al menor costo. 

En caso de existir diferencias entre el solici· 
tante y la Comisión respecto al arreglo técnico 
que se practicará para transmilir o intercambiar 
la energía eléctrica, incurriendo en el menor 
costo, el solicitante podrá pedir la intervención 
de la Secretaria. 

ARTICULO 159.-Los cargos por otros servi· 
cios que de manera conexa a la transmisión 
deban pagar los particulares, se considerarán 
por separado y formarán parte, en su caso, de 
los convenios correspondientes. 

los derechos y obligaciones emanados de un 
convenio relativo a servicios de transmisión u 
otros servicios conexos podrán transferirse en· 
tre los particulares, previa autorización de la 
Secretaria. 

ARTICULO 160.-Et cargo que se establezca 
en el convenio respectivo por el servicio de 
transmisión, así como por los que de manera 
conexa brinde la Comisión será aprobado portas 
autoridades competentes y podrá ser revisado· 
de acuerdo con los Indicas aplicables que se 
establezcan en la metodología prevista en el 
articulo 158. 
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Sección Oeclmoséptlma.-Oe la Venta 1 

de Energla Eléctrica por la Comisión 
a loa Permialonarloa 

ARTICULO 161.-Cuando un productor ex
terno requiera capacidad de respaldo, la Comí~ 
sión se la proporcionará, salvo que exista impe~ 
dimento técnico o razones económicas que 10 
impidan. mediante la celebración del contrato de 
suministro respectivo. ' 

Se entenderá por impedimento técnico y po[ 
razones económicas que lo impidan, lo previstO 
en el articulo 20. l 

En los contratos a que se refiere este artículo 
se preverán tos mecanismos aplicables en casO 
de ajuste, modificación o reestructuración de taS 
tarifas de respaldo. i 

ARTICULO 162.-la tarifa de respaldo regirá 
para todos los productores externos, y considei 
rará las modalidades· que a propuesta de la 
Comisión aprueben las autoridades campe; 
lentes. 1 

! 
CAPITULO X 

De la Inspección 

ARTICULO 163.-Para vigilar el cumpliniien;1 
to de la ley y de este Reglamento, la Secretaría 
podrá realizar las inspecciones que estime per~ 
linentes, en los casos que se requieran, sm, 
perJUICio de las que se deriven de la aplicación 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normaliza-1 

ción. j 
los inspectores serán provistos de documen-; 

lo oficial de identilicación y de los elementos 
necesarios para la práctica completa y eficaz de' 
su cometido. ' 

Los inspectores deberán contar también con 
la orden de inspección correspondiente, la cual 
deberá ser dirigida a quien se le va a practicar la: 
visita de inspección y en las que deberái 
precisarse la lecha de inspección, el domicilio en' 
el que deberá practicarse, el período que abar-¡ 
cará y demás circunstancias que deban ser 
tomadas en consideración. En esta orden debe-1 
rá citarse expresamente el fundamento legal y el[ 
objeto de la inspección. · 

Los inspectores tendrán libre acceso a tos i 
;nmuebles, locales e ;nstalac;ones a ;nspecc;o-¡ 

; 
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nar con el l1n de· cumplir su cometHJO y ser;1 
obligación de los usuarios, consumidores o pro· 
pietarios correspondienles y del suministrador, 
en su caso, prestar todas las facilidades para 
que se pract1quen las inspecciones, así como 
dar instrucciones a sus represenlantes o perso
nal a sus órdenes, para que no pongan obstácu
lo alguno a dicha inspección. 

Si para llevar a cabo la inspección se necesi
tara la colaboración de personal del suministra
dor, se le dará aviso de esta siluación con la 
debida anticipación, con objeto de que comisione 
al personal necesario. Para efectos de mayor 
eficacia en el desarrollo de eslas inspecciones, 
el suministrador proporcionará los instrumentos 
y equipos necesarios, previa solicitud de la Se
cretaria. El suministrador inlormará sobre la dis
ponibilidad del personal que prestará su colabo
ración, el cual se integrará en el sitio y horario 
que indique la Secretaria. 

El suministrador deberá notificar con anticipa
ción el retiro o sustitución de su personal. 

ARTICULO 164.-la Secretaría efectuará las 
siguientes inspecciones: 

l. Al suministrador: 
a) Durante la construcción de sus obras 

e instalaciones, para vigilar que se 
cumpla con las especificaciones, con 
el proyecto y con el programa y presu
puesto aprobados; 

b) Durante la operación de sus obras e 
instalaciones. para vigilar su eficiente 
funcionamiento económico y su co
rrecta operación, y 

e) En sus obras e instalaciones en ope
ración, para vigilar que se cumpla con 
lo dispuesto en los capítulos lll y IV de 
este Reglamento, en lo conducente. 

11. A los permisionarios a que se refiere el 
articulo 36 de la ley: 
Durante la construcción y operación de las 
obras e instalaciones respectivas, para vigi
lar que se cumpla con las especificaciones 
de la Seaetarla y del suministrador, y 

111. A las obras e instalaciones de los usua
rios, para vigilar: 
a) El cumplimiento de lo dispuesto en el 

capitulo VIl de este Reglamento; 
b) Que no conecten sus lineas particula

res con las lineas de otro usuario o del 
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sumrmstrador. salvo en los casos ex
cepcionales en que se hubiere otor
gado aprobación previa de la Secre
taría y celebrado convenio con el su
ministrador; 

e) Que no consuman energía eléctrica a 
través de sus instalaciones que allere 
o impida el funcionamiento de los equi
pos de control y medición del suminis
trador, y 

d) Que no usen la energía eléctrica en 
forma drstinta de la fijada en el contra
to de suministro. 

ARTICULO 165.-Para llevar a cabo las ins· 
pecciones se seguirá el procedimiento general 
siguiente: 

l. El inspector deberá entregar la orden de 
inspección a la persona con quien se 
entienda la diligencia; 

11. Se levantará un acta circunstanciada en 
presencia de dos testigos propuestos por 
la persona con quien se entienda la dili
gencia, o por el inspector, si aquél se 
hubiere negado a proponerlos. La perso
na con quien se entienda la diligencia 
podrá hacer constar en el acta lo que a su 
derecho convenga; 

111. Se dejará copia del acta a la persona con 
la que se entendió la diligéncia, quien 
deberá firmarla. El acta será válida aun 
cuando se niegue a firmarla: 

IV. Si se impide la realización de la inspec
ción se hará constar tal circunstancia en 
el acta, con la advertencia de que se 
aplicarán los medios de apremio y las 
sanciones correspondientes. Si se impide 
la reÍllización de la inspección solicitada 
por el suministrador y la visita tiene por 
objeto verificar la existencia de alguna de 
las infracciones previstas en las fraccio
nes 11 a VI del articulo 35, se tendrá por 
presuntamente cierta su existEmcia y pro
cederá la aplicación al usuario de las 
sanciones previstas en los articulas 40, 
41 y 42 de la Ley: 

V. El usuario dispondrá de los diez dlas há
biles siguientes a la fecha en que se haya 
levantado el aclade inspección, para apor
tar por escrito las pruebas que considere 
perlinentes. 

1 
~------------------------·------------,--:¡ 

~~ 
ARTICULO 166.-Tratándose de inspeccio

nes a obras e instalaciones para servicios de alta 
tensión, a frn de comprobar que cumplen con tos 
requisitos de las normas oficiales mexicanas, se 
aplicará el procedimiento senatado en el articulo 
anterior, y además: 

1. Se comunicará al usuario el día y la hora 
en que se llevará a cabo la inspección a su 
instalación, con no menos de veinticuatro 
horas de anticipación: 

11. Si la instalación no cumple con las normas 
oficiales mexicanas en aspectos que no 
pongan en J?Biigro la vida o bienes de las 
personas. se notificarán al usuario las 
fallas encontradas, las correcciones que 
deberán hacerse y el plazo para realizar· 

. las, previniéndolo que en caso de incum
plimienlo se le impondrán sanciones; 

111. Si la instalación tiene partes que pudieran 
poner en peligro la vida o bienes de las 
personas, se notificarán estas tallas al 
usuario, refiriéndolas a las normas oficia· 
tes mexicanas correspondientes, precisan
do las correcciones que deberán hacerse 
y el plazo para llevarlas a cabo, mismo que 
se estimará. según la complejidad de los 
trabajos, apercibiéndolo de que si no se 
cumple con lo requerido se ordenará la 
suspensión del suministro en los términos 
de la fracción 111 del articulo 35, sin perjui
cio de la facultad del suministrador de efec
tuar el corte del servicio. Transcurrido el 
plazo se efectuará una segunda inspec· 
ción y si no· se han corregido las fallas, se 
ordenará al suministrador la suspensión 
del suministro, haciendo llegar al usuario 
una copia de dicha orden; 

IV. Si la instalación no cumple con las normas 
oficiales mexicanas y representa riesgos 
inminentes para la vida o bienes de las 
personas, se ordenará al suministrador la 
suspensión del suministro y se comunica
rán al usuario las deficiencias encontra
das para que las corrija o se ordenará el 
retiro parcial o total de la instalación, si el 
caso lo amerita. 
El aviso de lá Secretaria al suministrador 
para que reanude el suministro se dará 
una vez que la Secretaria verifique que la 
instalación no presenta riesgos. 
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CAPITULO XI 

De las Sanciones 

ARTICULO 167.-la determinación del im
porte de las multas previstas en el articulo 40 de 
la Ley se hará tomando en cuenta: ' 

l. la importancia o gravedad del daño cau
sado por la acción u omisión constitutiva 
de la infracción; j 

11. El carácter intencional de la acción u omi-
sión constitutiva de la infracción, y 1 

111. La fecha en que se cometió la infracci~n. 
que servirá de base para la estimación. de 
la energía consumida, vendida'. o 
revendida. 

ARTICULO 168.-AI infractor que reincidi8re 
se le aplicará una sanción equivalente al do~te 
de la que se le hubiere aplicado la primera vez. 
Se considera que hay reincidencia cuando el 
infractor a quien ya se le hubiera aplicado Jna 
sanción por haber incurrido en determinada in
fracción cometa otra de la misma naturaleza: 

Al infractor que incurriere en contumacia se le 
aplicará una sanción equivalente al triple de_ la 
que se le hubiere aplicado la primera vez, a~e
más de ta suspensión temporal o definitiva del 
suministro de que se trate. Se considera que hay 
contumacia cuando el infractor a quien sejle 
hubiere aplicado una sanción por haber ifiCui-ri
do en reincidencia. comete otra infracción de' la 
misma naturaleza. ¡ 

ARTICULO 169.-La aplicación do las -san
ciones no libera at infractor de la obligación de 
pagar al suministrador la energía eléctrica cO,n
sumida indebidamente, más un cargo por con
cepto de indemnización, calculado a una taSa 
equivalente al importe mensual que, para rec~r
gos, se establezca en las d1sposíc1ones fiscales 
aplicables, por cada mes o fracción de antigü6-
dad del adeudo en favor del suministrador, quién 
formu_lará la liquidación corres_pondiente y :ra 
hará del conocimiento del usuano, para electos 
de pago. 

1 
ARTICULO 170.-EI cálculo de la energla 

consumida y no pagada se determinará de acuer
do con lo indicado en el artículo 31. Además Se 
tomará en cuenta: 

1 
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j • del inmueble donde se haya consumido la 
' energía eléctrica; 

11. En su caso, las facturaciones anteriores; 
111. En su caso, la med•ción hecha por un 

equipo do medición testigo patrón, y 
LV. En general, cualquier otro dato o informa

ción relativa que ayude a determinar con 
la mayor precisión el consumo no pagado. 

Para el cálculo de la indemnización, en el 
supuesto de la fracción ti del articulo 40 de la 
Ley, se promediarán los consumos registrados 
por el equipo de medición considerados como 
normales en relación a la historia del suministro 
de dos años retroactivos de la lecha del acta de 
inspecc1ón. 

Se eslimará como período máximo de consu
mo indebido un lapso de tres meses para tos 
servicios temporales en aquellas obras en cons
trucción destinadas a casa-habitación, en el res
to de instalaciones el mencionado periodo en 
ningún caso excederá de veinticuatro meses. 

ARTICULO 171.-Para atender a lo dispuesto 
en el último párrafo del artículo 40 de la Ley, la 
Secretaría adoptará fas medidas conducentes 
para propicrar la regularización de los servicios 
en favor de las personas de escasos recursos 
que por este motivo hayan incurrido en infraccio
nes a las fracciones 1 y 111 del citado articulo. 
Dichas medidas se sujetarán a las siguientes 
condiciones y procedimientos.: 

l. Que los infractores se encuentren ubica
dos en asentamientos irregulares en trá
mite de regularización; 

11. Oue no hayan solicitado la electrificación 
del asentamiento o habiéndolo hecho no 
hayan podido pagar la aportación que tes 
corresponda, en los términos del artículo 
12; 

111. Oue si a juicio del suministrador se dan 
tos supuestos de la Ley, solicite a la Se
cretaria su anuencia para no cortar el 
servrcro; 

IV. la Secretaria invitará a los infractores a 
que presenten su solicitud de electrifica
ción al suministrador. Al conocerse la apor
tación que corresponda a los infractores y 
reconocida por éstos la obligación de pa
garla, la Secretaria autorizará la realiza
ción de las obras necesarias; 
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V. El suministrador, con intervención de la 
Secretaria, convendré con cada uno de 
los infractores la cuantla de la aportación 
y la forma y plazos para pagarla, y 

VI. Para la celebración de cada convenio, en 
forma individual, seré condición indispen
sable que el solicitante del servicio acre
dite la lilufaridad o el trámite, ante autori
dcid competente, de la tenencia legal del 
inmueble. En el convenio se estipularán la 
aportación y los pagos que deban efec
tuarse. Si el solicitante no efectúa los 
pagos en las lechas convenidas, el sumi
nistrador podrá suspender el suministro. 
En el convenio se estipulará, en su caso, 
la obligación del pago mensual del consu
mo estimado de energía eléctrica, para lo 
cual se aplicará la tarifa que corresponda, 
hasta el momento en que el suministrador 
termine sus obras e instalaciones y pueda 
celebrar el contrato correspondiente. 

CAPITULO XII 

Del Recurso Administrativo 

ARTICULO 172.-Para los eiecios del artícu
lo 43 de la ley, el recurso se sujetará a lo 
siguiente: 

l. El escrito mediante el cual se interponga 
será presentado ante la Secretaria direc
tamente o por otros medios que dejen 
certeza de la lecha en que se interpone; 

11. Se correrá traslado al suministrador o a 
cualquier tercero que pudiera resultar afec
tado por la resolución que se dicte, para 
que, en un plazo de quince días hábiles, 
alegue lo que a su derecho convenga y 
ofrezca las pruebas que estime pertinen
tes. y 

111. Se~endrá por no interpuesto cuando"sea 
presentado tuera de tiempo y cuando no 
se acredite el interés jurldico o ta persona
lidad de quien lo promueva. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.-EI presente Reglamento entrará 
·en vigor el di a siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

~EGUNDO.-Se abrogan las siguientes dis-
pOSICiones: 

l. Reglamento de la ley de la Industria 
Eléctrica, publicado en el Diario Oficial 

.de la Federación de 4 ·de octubre de 
1945; 

11. Reglamento de Instalaciones Eléctri-
cas, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación de 22 de junio de 1981; 

111. Reglamento de la Ley del Servicio Pú-
blico de Energía Eléctrica en Materia de 
Autoabastecimiento, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación de 31 de 
mayo de 1991; 

IV. Decreto relativo a la forma en que las 
empresas de energia eléctrica deberán 
adquirir los timbres con resello "Etectrifi· 
cación"', publicado en el Diario Oficia/de 
la Federaeiónde28 de lebrero de 1941·, 

V. Decreto que crea la Comisión Técnica 
Coordinadora de la Electrificación de 
MéKico, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación de 18 de marzo ~e 
t944; 

VI. Decreto que ordena que a partirdel1o. 
de enero de 1948 enteien en la Nacio-
nal Financiera, S. A., o en instituciones 
que ésta designe. las cantidades que 
hayan recaudado de los causantes de 
las Empresas Vendedoras de energía 
etectrica, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación de 27 de diciembre de 
t947; 

VIl. Decreto relativo a la producción y venta 
de equipos y aparatos eléctricos y sus 
partes, para que operen en las lrecuen-
cías de 50 y 60 c1clos por segundo, 
publicado en el Diario Oficial de la Fe-
deración de 11 de enero de 1968; 

VIII. Decreto relativo a la producción, impar-
tación y venta de equipos y aparatos 
etectlicos y sus partes. que se empleen 
en los campos industrtal, comercial, 
agrícola, así como en relacrón con la 
generación y distribución de energía 
eléctrica, para que operen a las fre-
cuenciasde60 ciclos por segundo, o de 
50 y 60 ciclos por segundo. publicado 
en el D1ario Oficial de la Federación de 
17 de lebrero de 1968: 

~ 
IX. Decreto por el que se declara de 

1
utili· 

dad pública la unificación de frecuencia 
del suministro de energía eléctrica:a 60 
ciclos por segundo, en todos los siste-
mas del pais, destinados al serviciO pU-
blico, publicado en el Diario Oficial ~e la 
Federación de 23 de junio de 1971; 

X. Reglamento para el suministro de e_ner-
gía eléctrica, publicado en el Diario' Oti-
cial de la Federación de 8 de mayO de 
1958; 

XI. Reglamento General de· InspecciOnes 
en Materia de Electricidad publicad? en 
el Diario Oficial de la Federación d~ 23 
de marzo de 1966; 

XII. Reglamento de Cobro de Cuent~s y 
Corte de Servicios, publicado en el pía-
río Oficial de la Federación de 15 de 
noviembre de 1966; 

Xlll. Acuerdo por el cual se dan instruccio-
nes a las empresas eléctricas de s~rvi-
cios públicos y a las productoras de 
energía eléctrica en usos propios, Para· 
prevenir actos de sabotaje en sus obras 

~-f. i 

e instalaciones, publicado en el Diario .. ~ 
Oficial de la Federación de lo. de julio 
de 1942; 

XIV. Acuerdo que señala el horario que Ser-
virá de base para determinar loscorlsu-
mos ilícitos de energía eléctrica.'. en 
!unción de los cuales la Secretaria lijará 
el importe que deba pagarse a las em-
presas suministradoras, publicado' en 
el Diario Oficial de la Federaciónd6 16 
de mayo de 1945; i 

XV. Acuerdo que esta~lece el procedimjen· 
topara calcular el rmporte de la dev?lu-
c1ón o bon!ltcacrón originada por erro-
res en med1dores de energía etéctr)ca, 
publicado en el Diario Of1cial de la 'Fe-
deraciónde 12 de abrrl de 1956; 1 

XVI. Acuerdo que establece la lista de los 
artículos que se consideran como equ1-
pos y aparatos eiCctricos de uso _do· 
méstico, publicado en el Diana 0/icial 
de la· Federación de 28 de junio¡ de 
1968; 

XVII. Acuerdo que cstablc4":e la _lista de lar-
ticulos que por su1mposibil1dad tec~1ca 
deben operar solo en 50 o 60 cretas por 
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segundo o a otra frecuencia especial, 
publicado en el Diario Oficial de la Fe
deración de 28 de junio de 1968; 

XVIII. Acuerdo que establece la lista de equi
. pos y aparatos eléctricos de uso do
méstico que serán adaptados para que 
operen a la frecuencia de 60 ciclos por 
segundo, sin costo alguno para los 
usuarios, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación de 20 de octubre de 
1972; 

XIX. Circular número 827 por la cual se dan 
instrucciones a los suministradores de 
energía eléctrica. respecto a los proce
dimientos para la fiscalización de sus 
medidores, publicada en el Diario Ofi
cia/de la Federación de 30 de septiem
bre de 1932; 

XX. Disposiciones relativas al suministro de 
energía eléctrica en el caso de la aplica
ción de las tarifas generales y especia
les, publicadas en el Diario Oficml el19 
de enero de 1962, publicadas en el 
Diario Oficial de la Federación de 23 de 
noviembre de 1965, y 

XXI. Normas Técnicas para Instalaciones 
Eléctricas, previstas en el Reglamento 
de Instalaciones Eléctricas. publicadas 
en el Diario Oficial de la Federación de 
30 de julio de 1981, y las adiciones, 
modificaciones y aclaraciones a dichas 
normas, publicadas en el Diario Oficial 
de la Federación de 22 de abril de 
1985. 
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TERCERO.-En tanto se expiden las normas 
oficiales mexicanas a que se refiere el presente 
Reglamento, se continuarán aplicando el Regla
mento de lnstaiaciones Eléctricas, sus normas 
técnicas y las adiciones, modificaciones y acla
raciones a las mismas. 

CUARTO.-En tanto se expiden ras normas 
oficiales mexicanas a que se refiere el presente 
Reglamento, las metodologías y referencias res
pectivas serán propuestas por la Comisión y 
aprobadas por la Secrelaria. 

OUINTO.-En tanto se aprueban tos nuevos 
modelos de contrato de suministro, seguirán 
u!ilizándose tos que existen actualmente. 

SEXTO.-la tolerancia en la frecuencia pre
vista en la fracción 1 del articulo 18 se alcanzara 
a los seis meses de la fecha de entrada en vigor 
del presente Reglamento. 

SEPTIMO.-En las convocatorias que se pu
bliquen para adiciones de capacidad dentro de 
los doce meses siguientes a la fecha de entrada 
en vigor del presente Reglamento, además de 
las especificaciones sobre tipo de combustible a 
que se refiere el segundo párrafo del articulo 
127, podrá detallarse la ubicación de la capad
dad requerida. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo 
Federal, en la Ciudad de México, Distrito Fede
ral, a los veintiséis días del mes de mayo de mil 
novecientos noventa y tres.-Carlos Salinas de 
Gortari.-RUbrica.-EI Secretario de· Hacienda 
y Crédito Público, Pedro Aspe Armel/a.-Rúbri
ca.-El Secretario de Comercio y Fomento In
dustrial. Jaime Serra Puche.-Rúbrica.-:-EI Se
cretario de ~nergía. Minase Industria Paraestatal, 
Emilio Lozoya Tha/mann.- Rúbrica. 
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"AHORRO DE ENERGIA ELECTRICA EN EDIFICIOS A TRAVES DE LA 
ELIMINACION DE PROnLEMAS TIPICOS" 

ING. ALEX G. RAMIREZ RIVERO 
GENERTEK, S.A. DE C.V. 

CONSULTORES EN INGENIERIA ENERGETICA 

El enorme consG:no tle energía eléctrica en etlificiPs representa una importante área ue 
oportunitlatl para ahorro. El tliseño tle instalaciones sin criterios luminoténicos avanzatlos, la 
ausencia de normalización sobre eticiencia energética, la falta tle observancia de las normas y 
recomendaciones vigentes, d continuo crecimiento tle carga en instalaciones existentes y la falta 
de mantenimiento adecuado son algunas tle las causas del uso ineficiente de la energía eléctrica 
en inmuebles. Aunque las problemas y por tanto las soluciones son particulares para calla unidatl, 
algunos de los primeros se repiten frecuentemente. En este trabajo se comentan los problemas 
encontrados a lo largo de más ue 40 autlitorías realizadas a inmuebles grandes de diverso tipo 
en la Ciudad de México. 

1.- INTRODUCCION. 

La energía eléctrica es un satisfactor 
indispensable para el bienestar de la societlatl 
en su conjunto y un insumo funtlamental tlel 
proceso protluctivo. 

Sin embargo, la disponibiliuad de energía 
eléctrica re4uiere de un complejo proceso 
para formar la cadena GENERACION
DlSTRlBUCION-UTILIZAClON 4ue 
implica por un lado la necesiuad de grandes 
inversiones por parte tlel sector eléctrico 
para satisfacer una demanda que crece en 
México a un ritmo de aproximadamente 5% 
anual y por otro lado representa un enorme 
consumo tle recursos energéticos, la mayor 
parte tle ellos no renovables. El 61% de la 
generación en nuestro país se realiza por 
medio tle hidrocarburos con el tremendo 
impacto ambiental tan conocido y padeciuo 
por todos. 

En 1992 el 56% de la energía eléctrica 

consumida en nuestro país se debe a la 
intlustria, el 21% al sector tloméstico, 16%a 
comercios y servicios y 7% al sector 
agrícola. En la uistribución por uso final, el 
60% correspontlc a sistemas de fuerza, 30% 
a iluminación y el 10% restante a usos 
vanos. 

De acuerdo con las tendencias actuales tle 
consumo y con las reservas probadas de 
hitlmcarhuros, nuestro país está en riesgo de 
dejar de ser exportador tle estos energéticos 
en el mediano plazo para convertirse en 
importador en el largo plazo. 

Es evidente 4ue aun4ue las fuentes 
alternas para generación de electricitlad son 
numerosas -llamadas también fuentes no 
convencionales-, no representan 
individualmente ni en su conjunto, una 
posibilidad real tle apoyar tle una manera 
si¡;niticativa a los nl'!todos actualmente 
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usados, al menos en el corto plazo. 

La Comisión Nacional para l:! Ahorro de 
Energía (CONAE) ha desarrollado un 
modelo de pronóstico de cogeneración en 
México. De acuerdo con estimaciones 
preliminares en tres escenarios se determinó 
que el potencial total nacional -incluyendo 
industr¡as e instalaciones de PEI\íi:X- en el 
escenario bajo es de 2900 MW, el medio de 
4000 MW y el alto de 6000 M W. Sin 
embargo, existen barreras de tipo técnico, 
económico y de actitud que generan un alto 
grado de incertidumbre sobre la pronta y 
efectiva incorporación de este esquema en. 
nuestro país. 

Para hacer frente a esta difícil situación, 
la alternativa más viahle resulta ser sin duda 
el ahorro y uso eficiente de la energía 
eléctrica. En hase a metas al año 1994, 
estimadas por empresas consultoras 
especializadas en el ramo y contratadas por 
el Fideicomiso de Apoyo al Programa de 
Ahorro de Energía del Sector Eléctrico 
(FIDE), se logró estahlecer una proyección 
ponderada para el año 2000. Se ha estimado 
un ahorro de unos 20,500 GWH o sea el 
equivalente al 21% de las ventas de energía 
eléctrica para 1992. 

Para alcanzar esta meta se requiere del 
esfuerzo conjunto tanto de Comisión Federal 
de Electricidad y Compañía de Luz, como 
de los propios usuarios, en una proporción 
de 30% y 70% del ahorro esperado, 
respectivamente. 

De acu~.:rdo con numerosas experiencias en 
inmuehles de diversos tipos, actualmente es 
factihle en México lograr ahorros de energía 
que fluctúan entre 20% y 50%, dependiendo 
de las condiciones particulares existentes y 
Je la capacidad de invcr~;ión para llevar a 

223 

caho las medidas 1í del tiempo de 
recuperación deseado para dicha inversión. 
Conservadoramente se puede estimar para 
este sector un ahorro promedio de 25%. lo 
que representa un atractivo 4% del gran total 
nacional. 

11.- CONSUMO DE ENERGIA 
ELECTRICA EN ED!fo!CIOS. 

El consumo de energía eléctrica en un 
edificio comercial o de oticinas es muy 
variable, porque depende de numerosos 
factores, corno son: 

- Su localización geográfica. 
Determina variahles climáticas como 
temperatura, presión atmosférica, grado de 
insolación, humedad, etc .. 

- Su estructura. configuración y 
materiales de construcción. 

- Su orientación y las características 
paniculares del medio ambiente en el 
cual opera (árholes, edificios contiguos, 
etc). 

- El equipo instalado (tipo, cantidad y 
calidad). 

- Los ocupantes (número, edad y 
actividades que desarrollan). 

-Los hábitos de uso (p.ej. los períodos de 
ocupación), 

- El mantenimiento: 

La factura eléctrica está formada 
generalmente por cuatro conceptos: consumo 
de energía (KWH), demanda (KW), h~jo 

factor de potencia (cuando es menor a 90' " 
cargos tijos (como mantenimiento). El¡ 
relativo de c".la concepto puede variar 



dentro de límites muy amplios. Por ejemplo, 
el cargo por bajo factor de potencia puede 
llegar a provocar un recargo equivalente de 
hasta 120% del monto de la facturación, 
pero en cambio, en caso de alto factor de 
potencia se puede conseguir una bonificación 
de2.5 %. 

El costo del KWH depende de la tarifa 
contratada. Esta a su vez es función de la 
tensión de suministro y la demanda. Para 
edificios se tienen generalmente dos casos: 
cuando la compañía suministradora abastece 
directamente a tensión de utilización 
(inmuebles medianos ó pequeños sin 
subestación) ó cuando el suministro se hace 
en alta tensión (edilicios grandes con 
subestación propia). 

La distribución por uso tina! en· edificios 
también es variable. Se distinguen 4 grandes 
tipos de carga: iluminación, aire 
acondicionado, motores (para elevadores y 
equipo de bombeo) y cargas múltiples (de 
contactos principalmente). 

Para edilicios en localidades con climas 
extremosos el equipo de acondicionamiento 
ambiental tiene un peso muy importante, que 
puede ser el mayor en el edificio; 
iluminación es en este caso el segundo, 
motores el tercero y contactos el cuarto. En 
cambio,. por ejemplo en escuelas en clima 
templado y estable durante todo el año no 
requieren equipo de aire acondicionado y 
normalmente no tienen elevadores. En este 
caso la carga por iluminación es totalmente 
predominante, la carga de contactos (que 
está formada por cafeteras, máquinas de 
escribir, computadoras, impresoras, 
lámparas de escritorio, copiadoras, etc) es el 
segundo y la carga por motores para bm:1has 
el tercero. 
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11. 1.- CONSUMO DE ENERGIA 
ELECTRICA POR ILUMINACION. 

En hase a las experiencias de diagnüsticos 
encrgéticu's en edilicios de diversos tipos en 
la zona metropolitana de la Ciudad de 
México . se han encontrado los siguientes 
porcentajes promedio: iluminación 50%, aire 
acondicionado 30%, contactos · 12% y 
motores 8%. 

De acuerdo con el objetivo de . este 
artículo, el consumo debido a las cargas de 
alumbrado es el que comentaremos con más 
detalle: 

Un sistema de iluminación está formado 
básicamente por 4 elementos: lámpara, 
balastro, luminaria y control. Los sistemas 
más importantes que podemos aplicar 
actualmente son: incandescente (que no 
requiere balastro), tluorescente, vapor de 
mercurio (YM), vapor de aditivos metálicos 
(V AM) y vapor de sodio en alta y haja 
presión (YSAP y VSBP). Las características 
m;ís relevantes que deben considerarse para 
cualquier sistema son: vida útil, eficacia, 
mantenimiento de lúmenes, índice de 
rendimiento de color (CRI), temperatura de 
color, tiempo de encendido y reencendido, 
costo . inicial, costo de operacton y 
disponibilidad en el mercado. Desde el punto 
de vista de ahorro de energía la eficacia es la 
característica más importante, pero para 
cualquier aplicación deben considerarse 
siempre todos los factores en conjunto. 

Cada sistema tiene características propias, 
por lo que la aplicación de cada uno debe 
ser cuidadosamente estudiada. A 
continuación se enlistan los problemas 
eléctricos más comunes encontrados en 
edificios auditados en México. 



lll.- PROBLEMAS DETECTADOS 
FRECUENTEMENTE EN EDIFICIOS. 

Los problemas detectados a lo largo de los 
diagntísticos eléctricos en edilicios son 
numerosos, pero pueden resumirse en los 
siguientes: 

1) Transformadores .wbredimensionados. 
Esto provoca que se trabaje con bajo factor 
de potencia y baja eficiencia. El rango 
óptimo de carga para transformadores es 
variable, pero generalmente se encuentra 
entre 70% y 90% de plena carga. Se han 
encontrado instalaciones con 2 
transformadores idénticos trabajando cada 
uno en promedio a 30% de su carga 
nominal. 

2) Transfornuulores permanentemente 
conectados. En ciertas instalaciones el 
consumo a determinadas horas cae casi a 
cero, haciendo que el transformador trabaje 
prácticamente en vacío. En estas condiciones 
la eficiencia es cero y el factor de potencia 
es bajísimo. 

3) Tableros con puntos calientes y 
circuitos companidos. En algunos tableros 
la, falta de mantenimiento provoca malos 
aprietes que se convierten en puntos 
calientes y desperdicio de energía. También 
es común encontrar que la ampacidad de los 
cables y la corriente nominal de los 
interruptores no concuerda, provocando altas 
temperaturas generadoras de mayores 
pérdidas y reducción de vida de 
aislamientos. Otro problema es encontrar 
circuitos compartidos para sistemas de fuerza 
y alumbrado. Esto dificulta ó imposibilita 
incluso el control y el monitoreo de 
parámetros relevantes para auditPría y 
control de e:1er;;ía. 
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4) Sistema de tierras defectuoso. Un 
sistema de tierras defectuoso acarrea muchos 
problemas, incluyendo los de seguridad y 
eticiencia. Interfiere en el funcionameinto 
correcto del equipo de protección, en el 
encendido confiable de l;ímparas 
tluorescentes, en los equipos de ClÍmputo y 
en los dispositivos de estado stílido en 
general (como balastros electrónicos y 

sensores de presencia, por ejemplo). 

5) Factor de Potencia. Aunque los 
sistemas de iluminación generalmentt: no 
producen bajo f. p., la instalación en 
conjunto sí puede patlccerlo. La corrección 
de f. p. es una de las inversiones más 
rentables. Sin embargo es común encontrar 
edilicios que llevan meses pagando multas 
por b;¡jo factor porque no existe monitoreo 
por parte del personal de mantenimiento ü 
por la falta de comunicación entre e', 
departamento de contabilidad y el úc 
mantenimiento. 

6) Seccionamiento deficiente de circuitos. 
Es común encontrar áreas muy grandes con 
un número muy reducido de circuitos. Esto 
provoca una falta de control sobre la 
iluminación .Je área.~ especíticas, con el 
consiguiente desperdicio úe energía. 

7) Regulación de tensión. Las 
tluctuaciones de tensitín tienen siempre un 
efecto negativo en las cargas úe cualquier 
tipo. Legalmente, en México la regulación 
puede variar ± 1 O% con respecto a la 
nominal, pero no es extraño encontrar 
variaciones de 12% y hasta 15% en algunos 
casos. En · lámparas incandescentes, un 
aumento de 10% en la tensión provoca 
incremento de 21 % en el consumo y 70% de 
reducción de vida. Para sistemas de H.l. D. 
el erecto nn es l<tn dr;ístico. pero no deja 
ser import:w~c. En sisten1as tluorescentcs la 



misma· variación representa en promedio 
12% de incremento en la potencia de línea y 
para H.I.D. se tiene un ·porcentaje que 
depende del circuito del balastro, pero 
fluctúa entre 5% y 18%. 

Los balastros también se ven afectados por 
el aumento de tensión. Para balastros 
fluorescentes, por cada volt la temperatura 
en la caja del balastro aumenta 0.8 oC y con 
cada OC las pérdidas crecen 0.5%, es decir 
cada volt hace que las pérdidas aumenten 
aproximadamente 0.4%. El factor de 
potencia también se ve afectado: 10% de 
incremento causa que un balastro con alto 
factor de potencia (91 %-100%) caiga a 
menos del 90% establecido por norma, con 
los consiguientes perjuicios en todo el 
circuito 

8) Balastros de Baja Eficiencia. Por una 
errónea política de compra por parte de 
contratistas y usuarios basada exclusivamente 
en el precio, el mercado nacional se 
encuentra inundado por balastros 
fluorescentes de altas pérdidas, mal llamados 
de baja energía. Estos balastros representan 
80% del mercado nacional y . tienen un 
Factor de Eficacia de Balastro (BEF) 12% 
menor que los balastros normales, 27% 
menor que los electromagnéticos ahorradores 
y 42% menor que los electrónicos, además 
de que no cumplen con el Factor de Balastro 
(BF). Aún en condiciones óptimas trabajan 
a las temperaturas máximas permitidas por 
norma, con la consiguiente disminución de 
vida y eficiencia. Pueden representar además 
un peligro para usuanos e instalaciones 
porque no cuentan con termoprotector 
integrado. 

9) Incompatibilidad de equipos. El uso de 
lámparas ahorradoras con balastros 

· normales provDca sobrecalentamiento en el 
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balastro y reducción de vida de la lámpara. 
El uso de balastros de altas pérdidas ó línea 
económica wn lámparas ahorradoras causa 
además una fuerte incertidumbre en el 
arranque. La adición de dispositivos que se 
intercalan en el circuito del balastro 
econtímico para limitar la corriente en la 
lámpara ahorradora es la peor combinación 
posible. 

JO) Balastros Ociosos. Cuando el 
mantenimiento es pobre, las lámparas 
quemadas no son sustituidas en corto 
tiempo. No hay entonces produccil)n de luz 
pero sí consumo de energía. El balastro 
permanece conectado a la red tomando su 
potencia nominal de circuito abierto (Wo). 
De acuerdo con el· tipo y potencia del 
balastro Wo puede tomar entre 6 y 12 watts. 

JI) Sistemas fluorescentes encendido 
instantáneo (Slimline). Los sistemas 
fluorescentes de encendido instantáneo 
(slimline ó El) presentan claras desventajas · 
si se les compara con los de encendido 
rápido (bipin ó ER). Comparándolos sobre 
la misma base, los balastros El son 25% más 
caros, 37% más pesados, 65% más 
voluminosos y 23% menos eficientes. La 
lámpara de El vive 55% menos y su eficacia 
es hasta 15% menor que la de ER. Por otro 
lado El no puede ser controlado por equipos 
de control de potencia (balastros electrlÍnicos 
dimmeables) y además producen más ruido 
que los otros tipos. A pesar de ésto, El se ha 
preferido en parte porque las ba:;es para 
lámparas de ER nacionales son, salvo 
algunas excepciones, de mala calidad. Esto 
produce incertidumbre en el ·arranque y 
reducción de vida de la lámpara. 

12) Acabado de las lámparas 
fluorescentes. La eficacia de las l;ímparas 
depende entre otras ll'S;ls. <. 1 ~! color. Desde 



el punto de vista energético se ceben preferir 
los acahados de mayor eficacia pero siempre 
se dehen respetar las recomendaciones que 
relacionan la tarea visual con la iluminancia 
y la temperatura de coior. 

13) Mezcla de lámparas con diferente 
temperatura de color. A causa de los 
problemas de uisponibilidad en el mercado. 
de stock y a veces de falta de cuidado por 
parte del personal de mantenimiento, es 
común encontrar áreas con lámparas 
fluorescentes de dos y hasta tres 
temperaturas de color diferentes. Además dd 
aspecto estético, la estimación de las 
retlectancias para proyecto ó auditoría se 
complica ya que ésta depende del color y 
acahado de la superficie, pero tamhién de ia 
temperatura de color de ::! fuente utilizada. 

14) Uso y abuso de lámparas 
incandescentes. Aunque generalmente no 
representa el mayor porcentaje de carga, es 
común encontrar corredores, salas de espera 
y áre1s comunes de oticinas con altos 
valores de iluminancia a hase de lámparas 
incandescentes A 19 ó tipo PAR 
convencionales. Estas lámparas pueden ser 
sustituídas por compacto-fluorescentes para 
iluminación general ahaja altura de montaje 
ó por lámparas de H.I.D. de baja potencia 
para alturas medias y por lámparas 
incandescentes de bajo voltaje para 
iluminación de acento, lo que permite 
grandes ahorros de energfa y fuerte 
disminución de carga térmica. Cada KW de 
!uminario requiere 3,412 BTU de aire 
acondicionado (a/c). Como una tonelada de 
a/c equivalea 12,000 BTU, cada 3.5 KW de 
luminario evitado ahorra una tonelada de 
a/c. 

15) Lumino.'"ios int'flciemes. Debido a la 
ohsolesccncia de algunas normas nacionaks 
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y a la falta de ohservancia de las normas 
vigentes, existe una enorme diversidad de 
luminarios para lámparas tluorescentes 4ue 
no cumplen con los re4uisitos mínimos de 
calidad. Los principales problemas 
detectados son: mal ensamblaje, pintura de 
mala calidad (baja retlectancia, reducido 
espesor y mala adhc:·encia), dimensiones 
irregulares, difusores de material 
rápidamente degradahle por la radiacilín 
ultravioleta (UV), lámina de menor caiihre 
al requerido, diseño óptico ineficiente e 
información fotométrica casi siempre 
inexistente. El espesor de la lámina es 
determinante para que la rigidez del 
luminario evite amplificar el ruido producido 
por el balastro y para 4ue se asegure un 
huen contacto entre los portalámparas y las 
bases. Si no existe información fotométrica 

· completa y contiahle, es imposihle garantiz~
el nivel de iluminancia, las relaciones , 
uniformidad, el índice de probabilidad de 
confort visual (IPCV), el factor de eticacia 
de luminario (FEF) y mucho menos la 
eticiencia. 

16) Instalación defectuosa de luminarias. 

La instalacitín defectuosa contrihuye a 
producir ruido, incertidumbre en el arranque 
y calentamiento anormal de lámparas y 
halastros. Luminarios mal instalados tienden 
a ampliticar el ruido producido normalmente 
por el balastro. La falta de aterrizamiento 
intertiere en el encendido de las lámparas de 
encendido rápido. Un luminario con diseño 
térmico defectuoso ó con montaje que no 
permita un buen enfriamiento, provoca que 
el balastro trah~je a temperatura mayor con 
el aumento de pérdidas ya comentado, 
haciendo que las lámparas reduzcan •··· 
eticacia al rchasar su punto de ópti 
temp<~ratur:1 de tr<'hajo 
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1 7)-· Mantenir.Jielllo. La falta de un hu en 
mantenimiento es comtín en edilicios. Un 
sistema de- iluminación que no recibe 
mantenimiento adecuado, puede reducir su 
eficiencia hasta en un ~0%. Se debe efectuar 
revisión eléctrica y limpieza periódica a 
todos los componentes, especialmente al 
reflector, al.controknte y a la lámpara. Se 
deben detectar bs lámparas en falla sobre 
todo en circuitos de El, ya que la operación 
de un balastro para dos lámparas con sülo 
una de ellas produce un sobrecalentamiento 
excesivo en la bobina tickler (secundario 
auxiliar), afectando notablemente la vida y 
las pérLidas. 

18) Niveles de iluminancia. La 
llluminating Engincering Society of North 
America (lESNA) ha establecido las 
iluminancias recomendables de acuerdo con 
la tarea visual a realizar y ·la edad de los 
ocupantes, actualizándolas constantemente. 
Por su parte, la Sociedad Mexicana de 
Ingeniería tlc Ilumi:1acitín (SMII) adeculÍ 
esos nivele,; a las condiciones en nuestro país 
hace unas tres décadas, pero no se han 
tenido rev1s10nes recientes. Es común 
e;;contrar :íreas sohreiluminadas para ciertas 
aplicaciones (como unidades con VDT's), 
aunque lo más frecuente es encontrar niveles 
bajos Cil t:scuelas y olicinas. 

19) 1Jajo aprovechamiento de luz naturaL 
A pesar de que en muchas instalaciones 
como edificios y comercios la aportación de 
luz natural es excelente, la falta de controles 
manuales o automático~ evita un óptimo 
aprovechamie;;to de este recurso. Mediante 
el control se pueden apagar durante ciertas 
horas del día las lámparas _ que escén 
colocadas cerca t!c !as ventana:~ o bajo 
dotnos o !:í:-r~:::~·~; ·;.-·:t~:;);_~:..:!d~~s. 
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20) Densidades de Carga. La 
normalización internacional-sobre todo la de 
paí.<>cs avanzallos como E.E.U.U.- ha 
llesarrollado normas en el sentillo de limitar 
la carga instalada por unillad de cada área 
tipo por concepto de iluminaci6n. Esta 
densidad está íntimamente ligada con la 
iluminancia, de modo que stílo es posible 
cumplir con ambas haciendo un huen uso de 
la energía eléctrica. Por ejemplo, la densidad 
actual para áreas generales de oticinas es de 
1.7 w/pie' lÍ 18.29 w/m2 En los edificios 
estudiallos, la densidad está algunas veces 
excedida a .pesar de que los niveles son 
inferiores a los recomendados. 

IV.- ALTERNATIVAS PARA AHORRO 
DE ENERGIA EN ILUMINACION. 

Con el explosivo avance tecnológico en 
los equipos lle iluminación y la ya inminente 
entrada del Tratallo de Libre Comercio, 
actualmente se dispone tle una cantidall tal 
de productos, marcas y precios que es fácil 
ahogarse en un mar de alternativas. 

En general, puede llecirse que tollas las 
alternativas caben en dos grandes categorías: 
una a través .úcl HARDWARE y otra 
mediante el SOFT\V ARE. El hardware lo 
constituyen los equipos en sí y el software se 
refiere a la filosofía lle operación de dichos 
eqlllpos. 

La selección del equipo requiere 
necesariamente de la · consideración de 
criterios tanto energéticos como 
lumi~c·.:cnicos, sienllo los segunllos 
generalmente los más · ignorados. A 
continuación enlistaremos simplemente las 
principales alternati\'aS para ahorro de 

.enerpía en cuanto t! Ct!uirro: , . -



* fnmndescentes mejoradas 
* Fluorescentes compacras 
* Fluorescemes ahorradoras· 
* úímparas de H.I.D. oprimizadas 
* Ba!asrros ahorradores 
* Balasrros elecrrónicos 
* Adiramenrqs ahorradores 
* Luminarias parabólicos 
* Re.flecrores especulares 
* Sensores de presencia 
* Sensores de luz narural 
* Temporizadores 
* Comroles centralizados 

Los posibles ahorros en términos 
económicos ó de energía 4ue se esperan 
obtener a través del cambio de equipo se 
calculan fácilmente en función de la 
variación de densidades de carga, la tarifa 
contratada y las horas de operación en un 
período determinado. 

Existen acciones adicionales, entre las 
que se encuentran las siguientes: 

* Optimización de luz nau:ral 
* Adecuación de lluminancias 
* Apego a densidades de carga 
* Revaloración de rejlectancias 
* Mantenimiento 

En cuanto a la aplicación del software, se 
requiere de un cuidadoso análisis para 
determinar la filosofía de operación del 
hardware. Se tienen dos estrategias 
fundamentales: si el edificio tiene un factor 
de ocupación (FO) alto el uso de equipo 
ahorrador tiene más peso; si el FO es bajo 
tiene más justificación el control automático. 

Las soluciones prácticas generalmente 
involucran a las dos estrategias pero el peso 
de cada una depende de cada caso en 
particular. Establecer los ahorros potenciales 
a partir del control ya sea localizado 
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ú centralizado es una cuestión más compleja. 
En base a la experiencia se pueden 
establecer "reglas de dedo" ó bien se puede 
recurrir a auxiliares para determinar dichos 
ahorros de energía y establecer así la 
factibilidad de su aplicación, como el 4ue 
proponemos a continuación: 

(FO (1 - FALlf) J 

APE (%) = lOO 1 - ---------------
FULA 

donde: 

APE = Ahorro potencial de energía (en 
porciento) 

FO = Factorde Ocupación 
F ALN = Factor de aportación de luz natural 
FULA = Factor de utilización de luz 

artificial 

Las variables anteriores se determinan 
como sigue: 

Ao bo 
FO = ---------

At bt 

[ 
O < FO < 1 (Teórico) ] 

0.4 < FO < 0.7 (Tfpico) 

siendo: 

Ao = Area efectivamente ocupada 
ho = horas de ocupación de Ao 
At = i\rea ta;al oc!lpahlc 
ht = Ti,;IT!¡m total ocupc>hle para At 



IPLN E 
FALN = ------- = --------

!PR n (IPR) 

[ 
o < L~L:; < 1 (Teórico) ] 
o < FALll < 0.5 (Tipico) 

siendo: 

IPLN = lluminancia promedio con luz 
natural exclu,ivamente 

IPR = lluminancia promedio requerida 
E = Sumatoria de los valores de 

iluminancia horaria considerados 
Número de lecturas de iluminancia n 
horaria con,iderada,. 

BULA 
FliLA = -------

HHT 

r
o< fULA <.2 (Teórico) ] 

L 0.8 < FOk\ < 1.5 (Tipico) 

HULA = Horas de utilización de luz 
artificial ( f 0) 

HHT = Horas hábiles totales 

En base a las posibles combinaciones de 
hardware y software, se establecen las 
alternativas más viables en número 
razonable. La selección implica primero el 
análisis técnico para desechar aquellas que 
no cumplan. A partir de las que sí cum¡¡lan 
técnicamente se realiza el análisis 
económico, ir:dices 
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CONCLUSIONES. 

Las acciones para ahorrar energía eléctrica 
en cJilicius se justifican plenamente a trav6 
de los henelici~>' rccihiJm por el u'uario, la 
compaiiía 'umini,traJura y el país en 
conjunt<>. 

. El ahorro potencial por concepto de 
iluminación e' en general muy grande. Sin 
embargo, dehe tencr'e especial cuidado al 
emprender acciones para ahorrar energía en 
iluminación. Debe entenderse que, de 
acuerdo con la filosofía de Ahorro y Uso 
Eficiente de la Energía, se puede considerar 
ahorro exclusi1•amente aquella 
disminución en el consumo que no 
disminuya la calidad de vida del usuario. 

Para determinar la calidad de vida <Í Je las 
actividades por concepto de iluminación se 
requiere de un cuidadoso análisis de las 
condiciones existentes, Jc las recomcndauas · 
institucional y normativamentc y de las 
propuestas para ahorrar energía. Esto 
implica la aplicación de conceptos y criterios 
especializaJns en luminotecnia. El equipo y 
los métodos de medición en campo y en 
laboratorio deben ser también los aprobados 
por la normatividad nacional e internacional, 
con el objeto de· que las lecturas obtemdas 
sean conliables y reproducihles. Es un error 
frecuente entre usuarios, proyectistas e 
incluso algunos consultmes pcn>ar que los 
estudios en sistemas de iluminaci<in son 
triviales. 

Para resolver problemas energéticos en 
luminotecnia existen varias alternativas. Una 
de ellas es recurrir a las compañías 
suministradoras. Aunque generalmente el 
per~~omd cspccia:izad~) en d '~rea de ahorro 
(k; ~:.ergla no C0i1(~~·~~ ~: r('.':d(\ el 111 1 ~rc:1dn Uc 
·¡ · '~ . ·Ir- !'rf'f'IHTÍ·~··:•( qn·¡ L'.!n~1~arwn, s1 ~~u": .. :' . .... . .. . . .:: 



magnítíca asesoría en el scntiuo ue uetcctar 
las áreas uc mayor oportunidad de ahorro y 
contactar al usuario con los especialistas en 
este campo. 

Uña segunda alternativa es recurrir a los 
fabricantes de equipo de iluminación. En 
México existen productos de la más alta 
calidad, pem desafortunauamente no son la 
mayoría. Un inconveniente que se corre al 
asesorarse exclusivamente por. un fabricante 
es que en muchas ocasiones exageran las 
cualidades de sus productos y además tratan 
de adecuar las necesidades a sus equipos, en 
lugar de hacerlo a la inversa. 

Una tercera alternativa es asesorarse 
directamente por un experto, pero se debe 
tener precaución al hacer la elección. Los 
programas de ahorro de energía están 
empezando a ser buen negocio en México, 
por lo que han surgido repentinamente una 
gran cantidad de profesil;nistas que ofrecen 
sus servicios para realizar diagnósticos 
energéticos. Para evitar en lo posible estos 
problemas, la Asociación de Técnicos y 
Profesionistas en Aplicación Energética 

· (A TPAE) está preparando una serie de 
cursos y exámenes para certificar la 
preparación y experiencia de los interesados. 
Mientras este proceso se.Ileva a cabo sería 
prudente por parte del usuario solicitarle al 
consultor información comprobable sobr.:: sus 
experiencias en este campo. 

Uria alternativa más es asesorarse 
directamente por una empresa consultora. 
La Cámara Nacional de Empresas de 
Consultoría (CNEC) aglutina a empresas 
con reconocida experiencia. También en 
este caso es prudente que el usuario solicite 
información que avale la experiencia de 
varias empresas, de modo que su eleo:iün 
seJ la ~~--~jor. 
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En suma, la situación para nuestro país en 
materia de energía eléctrica es difícil pero no 
crítica; las condiciones para ahorrar energía 
están dadas a través de voluntad política 

··guhernamental, de instituciones que otorgan 
financiamiento blando e incluso a fondo 
perdido, de la disponibilidi'.d \'ué:nos equipos 
nacionales e importados, de recursos 
humanos capacitados y de usuarios calla día 
mas conscientes y motivados. 

****************** 
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El diseño, prueha en lahoratorio, apli.:a~ón-y-selección-de halastros es un tema tan arasionante 
como complejo. Es tal la cantidad de lámraras de descarga en gas y las distintas rosihilidades 
para satisfacer sus necesidades que el mundo de los halastros se vuelve verdaderamente enorme. 
En este trahajo se intenta clasificar y analizar las características de oreraci6n de los rrincirales 
tipos de halastros, con el objeto de orientar al usuario para que realice una huena selección de 

- acuerdo con sus propias necesidades.y¡circuastancias_, ""''"'"'""' 

Todas las lámparas que producen luz por 
medio de un arco eléctrico en un amhiente 
gaseoso requieren de un dispositivo externo 
que limite la corriente de operación. Dehido 
a que el tubo de descarga de este tipo de 
lámparas tiene una impedancia negativa, si 
esta corriente no se controlara seguiría 
incrementándose hasta destruír la lámrara. 
Este dispositivo externo se llama 
BALASTRO. 

De acuerdo con las normas nacionales, un 
balastro "Es un dispositivo que, por medio 
de inductancias o resistencias solas 6 en 
combinación, limita la corriente de las 
lámparas al valor· requerido para su 
operaci6n"';correcta y también cuando es 
necesario suministra la tensión y corriente de 
arranque; en el caso de balastros para 
lámpara5 t1uorescentes de arranque rápido,· 
también se encarga de suministrar la tensión 
para calentamiento de cátodos". 

Los balastros se pueden clasiticar de la 
siguiente manera: 

a) Para lámparas tluorescentes 

• [!Wlor.oo p&/'11 proetltlne al el Seminario (k U~ IUcionaJ (lo: !JI f:nCT¡:fl Ol'"p.nÍI'JI01o 
por FrDE: en b CiuUad do: Toluu, ,.~ •. del 24 al U tk IIUI"TO Oc 1<)9l 

h) Para lámparas de alta intensidad 
. de descarga (HID) 

e) Para lámparas de haja intensidad 
de descarga (LID) 

Tamhién pueden clasificarse de acuerdo con 
su factor de potencia. Los hay de factor de 
potencia hajo ó normal (menor a 0.8), factor 
de potencia corregido (0.8 a 0.9) y alto 
factor (mayor de 0.9). 

El halastro en general tiene como 
funciones: 

1) Proporcionar la tensi<)n <> 
tensiones de encendido y 
oreración de la lámpara. 

2) Limitar la corriente de operación 
de la lámpara. 

3) Proporcionar la energía necesaria 
con una mínima distorsión de la 
corriente. 

4) Corregir el factor de potencia (en 
los tipos de factor corregido y alto 
factor). 

2JZ. '"'·' 



5) Amortiguar las variaciones oc la 
tensión de línea. 

6) En algunos tipos reducir la 
ralliointerferencia producida 
normalmente por el conjunto 
lámpara-balastro. 

7) En circuitos oc ER proveer un 
calentamiento continuo a los 
filamentos de la lámpara. 

Aunque los requisitos oc encendido y 
operación de las lámparas de descarga en gas 
se pueden satisfacer con una infinidad de 
1iwdalidades, a continuación comentaremos 
el principo y las características de operación 
de los tipos de balastros de mayor 
aplicación. 

BALASTROS PARA LAMPARAS 
FLUORESCENTES. 

Los sistemas fluorescentes se dividen en 
tres grandes categorías de acuerdo con su 
encendido: 

a) ENCENDIDO PRECALENTADO 
(EP). 

Por el lliseüo de este tipo de lámparas, se 
reljuiere que sus electrodos sean calentados 
antes del arranque. En serie con los 
filamentos y en paralelo con la lámpara debe 

· "colocarse un dispositivo arrancador (también 
conocido como cebador) que puede ser 

· . manual o automático. Al energizar el 
circuito, la corriente pasa a tr:\\ ':s del 
balastro, de los filamentos y del arrancador. 
Durante este período de encendido el 

. balastro únicamente proporciona la corriente 
·necesaria para calentar los cátodos de la 
lámpara. 

Cl1anllo el dispositivo bimet:ílico con que 
van llotauos estos arrancadores abre el 
circuito, ll cuando se abre por operaciün 
manual, automáticamente se provoca que la 
corriente ya no pase a través del mismo, 
sino a través de la l;írnpara, lográndose así el 
enccnlliuo oc ésta. 

En este encendido se usan tres tipos 
principales de circuitos: 

1) REACTOR SERIE. 

Este circuito es utilizado cuanuo el voltaje 
de encendido oc la l;ímpara es igual6 menor 
al voltaje de línea. Debiuo a la alta 
inductancia, este circuito es ue bajo factor de 
potencia, pero con un capacitor apropiado se 
puede hacer la corrccci1ín al valor lleseauo. 
Debido al costo adicional del capacitor el 
reactor serie de alto factor tie potencia se 
recomienda cuando el número de lámparas 
es grantie, tie mouó que pueda afectar al 
factor de potencia tic tolla la instalación 

2) AUTOTRANSf'ORMADOR DE ALTA 
REACTANCIA PARA UNA LAMPARA. 

Se usa cuando se quieren aprovechar las. 
ventajas de un reactor serie pero la tensión 
de alimentación al balastro es diferente a la 
de arranque de la lámpara. 

Este circuito es de bajo factor tic potencia, 
pero al igual que en el reactor serie, es 
posible hacer la corrección mediante un 
capacitor de valor adecuauo 

3) AUTOTRANSfoORMADOR PARA 
DOS LAMPARAS (ATRAS 
ADELANTE). 

Para este arreglo se combina la primera 



- -- -- -- ----seci:ioi1-ilel circuitó_c_oñ-re¡l~tanciaintlucti va 
X._, y la segunlla sección con reactancia 
inlluctiva X,_, conectada en serie . con un 
reactancia capacitiva X01 , predominando esta 
última. En serie con esta segunda sección se 
conecta un devanado auxiliar de 
compensación con Xu para proveer ue una 
corriente mayor en el arranque, logránuose 
un encendido más satisfactorio y una 
uuración mayor de las lámparas. 

Este circuilo es de alto factor ue potencia y 
· disminuye el efecto estroboscópicc 

b) ENCENDIDO.INSTANTANEO (El). 

En este sistema de encenuiuo se inicia el 
arco por medio de la aplicación ue un voltaje 
alto sin que los electrouos hayan sido 
precalentados. Por esta razón los balastros 
de encendido instantáneo son de mayor 
tamaño y aunque tienen la ventaja de no 
necesitar arrancadores (con lo cual se reduce 
el mantenimiento) son económicamente 
recomendables sólo en el caso de usarse para 
encender dos lámparas, aunque desde luego 
existen circuitos para una lámpara. 

En este encendido se usan tres tipos de 
circuitos principalmente: 

1) AUTOTRANSFORMADOR PARA 
UNA LAMPARA. 

Se usa cuando se requiere encender una sóla 
lámpara· con factor de potencia corregido 

2) ATRAS-ADELANTE (SECUENCIA 
SERIE). 

En este circuito las lámparas encienden 

-~- --~-----

siguiendo un ortlen prctijado. Primero se 
efectúa el encendido de una de las lámparas 
aplicando tensión y corriente y una vez' que 
ésto se ha llevado a cabo se aplica tensión y 
corriente a la segunua lámpara 

Los circuitos con lárnp.aras de El son 
recomendables para lugares donde hay 
problemas de variaciones de tensión ó en 
lugares fríos, ya que las limitaciones de 
voltajes de encendido no son muy estrechas 
y los balastros se diseñan para tener 
tensiones de circuito abierto (OCY) muy 
altas. 

3) ADELANTADO-ATRASADO 
(LEAD-LAG). 

En este circuito . las l<ímparas operan 
independientemente una de la otra. Se 
emplean principalmente en lugares donde la 
temperatura ambiente es muy baja. Este tipo 
de balastros son de mayor tamaño y mayor 
peso en comparaci\Ín con los de secuencia 
sen e. 

e) ENCENDIDO RAI'IDO. 

En este tipo de balastros se tienen 
devanados para proveer de calentamiento 
continuo a los tilamentos, por lo que no 
requieren de arrancador. Las lámparas 
encienden casi tan rápidamente corno las ue 
El porque además de la tensión aplicada a 
cada cátodo se aplica una tensión entre 
cátodos de tal manera que se inicie el arco. 
El retlector debe estar aterrizado para crear 
un efecto capacitivo entre la lámpara y la 
tierra que facilite el arranque. 

Los circuitos más usauos para este 
encendido son: 



a) AUTOTRANSFORMADOR I'AI~A 

UNA LAMPARA. 

El circuito es similar al de encendido 
precalentado, excepto por la inclusión de dos 
devanados que suministran un voltaje entre 
2.5 y 4 volts para calentar los electrodos. El 
OCY es de tal valor que enciende la lámpara 
sólo cuando los electrodos están calientes. Si 
se aurnentara el valor del OCV para asegurar 
el encendido, la lámpara arrancaría como si 
fuera del t,U:po El y su vida se acortaría 
notablemente 

!J) AUTOTRANFORMADOR PARA 
DOS LAMPARAS (SECUENCIA 
SERIE). 

En este circuito las lámparas encienden una 
después de la otra. Tiene la ventaja de que 
con sólo proporcionar un OCV 25% mayor 
que el requerido para encender una sóla 
lámpara es suficiente para encender las dos 

Los balastros con este circuito tienen factor 
de potencia corregido, bajas pérdidas, bajo 
costo y producen menor interferencia debido 
a que los !!lamentos siemprc están calientes. 

Dentro de las desventajas de los circuitos de 
ER está la diticultad de arranque con frío y 
humedad, la necesidad de una tierra física 
para at§;izar el ret1ector, la limitación para 
instalar los balastros remotos y los falsos 
contactos en las hases principalmente. 

BALASTROS HIBRIDOS PARA 
LAMPARAS FLUORESCENTES. 

En general se puede decir que los balastros 
híbridos son aquellos que combinan un 
conjunto núcleo - bobinas como los 

llll'ncionados antcrior111cntc. con un 
dispositivo de estado Slílido. Existen dos 
tipos principalmente: 

1) CON AYUDA DE ARRANQUE.- Son 
balastros, de ER que no proveen 
calentamiento continuo a los cátodos. El 
encendido se logra por medio de una tensilín 
transitoria proporcionada Jlor el dispositivo 

~ oe estado sólido. ~ila~) al ignitor para 
lámparas oe VSAP. -con esto se logra 
reducir la potencia de línea sin disminución 
apreciable de la emisilín luminosa. Se 
requiere d<: un cuidadoso diseño para evitar 
disminuir la vida de las lámparas. 

2) CON CORTADOR DE 
FILAMENTOS.- Son balastros de ER que 
proveen durante el arranque ue un 
calentamiento normal .a los ti lamentos. Una 
vez encendida y estabilizada la lámpara el 
dispositivo de estado s6lido reduce 
gradualmente el calentamiento hasta 
eliminarlo por completo. Con esto se abate 
notablemente la potencia de línea sin una 

·- disminución apreciable llc
1 
cmisiün luminosa 

~ni de\~ida dci'límpara. 
i< l},...lj .. , li'r-•("12: "'!'} 
·V r;,_:;.. r /1!"0."'/"1-

. UALASTROSELECTROMAGNETlCOS 
AHORRADORES DE ENERGIA. 

Son fabricados con alta tecnología y 
mejores materiales que los normales. con el 
objeto de reducir las pérdidas. Operan a las 
lámparas a potencia adecuada sin reducir su 
vida útil. Trabajan a temperaturas internas 
muy bajas con lo que· aumentan su propia 
vida. Tienen apariencia similar a los 
normales y se conectan igual a ellos, pero 
generalmente tienen la ventaja de contar con 
un termoprotector que evita 
sobrecalentamientos internos. 

Tienen un descmpc11o que cae entre los 

.;_Js. .,-· 



más un reactor serie combinados en una sóla 
eslructura Aum¡ue el devanado 
primario y el secundario comranen un cieno 
número de vueltas, estrictamente se tienen 
dos bobinas. Las características de operación 
son similares a las del balastro serie, 
pudiéndose tamhién corregir el factor de 
potencia por medio de un capacitar (50% 
más caro que el reactor serie bajo factor). 
Tiene además la desventaja de ser más 
grande y más caro (20% a 30% m¡ís que el 
reactor equivalente) y con mayores pérdidas. 

3) AUTRANSf<ORMADOR 
AUTORREGULADO (CW A). 

El balastro autotransformador autorrcgulado 
combina un transformador .y una bobina de 
cllok~ en un sólo núcleo, lo que disminuye 
el tamaño y costo, aumentando la eficiencia. 
El circuito magnético estJ diseñado de modo 
que sólo parte del t1ujo magnético del 
primario enlaza al secundario; el resto del 
t1ujo es derivado de regreso al primario. El 
núcleo en el lado secundario puede o no 
tener una restricción magnética que 
modifique la forma de onda del voltaje 
inducido en el secundario. Tanto en circuito 
abierto como en operación los 11ujos 
primario y secundario son diferentes. En 
serie con la lámpara se conecta un capacitar, -
por Jo" que el circuito trabaja en adelanto 

Controlando la corriente a 
través del primario en atraso, se obtiene 
fácilmente un alto factor de potencia. 

El contar con una capacitancia en 
combinación con una inductancia provee al 
circuito de mejor control sobre la operación 
de la lámpara. En este circuito, que siempre 
es de alto factor de potencia, las 
características en general son mejores que en 
los circuitos atrasados. Con ± 10% de 
variación en la tensión de línea se obtiene 

----------
±S% en Tá potencia de lámpara. La 
corriente de encendido es menor que la 
corriente nominal y el voltaje ce extinción es 
más bajo que en los circuitos atrasados (60% 
a 70% del nominal) mientras que las 
pérdiuas son de valor medio si se les 
compara con otros tipos de circuitos a 
tensiün nominal. El precio es típicamente 
SO% mayor que el dclreactor serie de bajo 
factor. El factor de cresta puede variar de 
1.6 a 2.0 aunque típicamente no rebasa el 
1.85. 

4) TRANSf<ORMADOR DE POTENCIA 
CONSTANTE (CW). 

Tiene el mismo. circuito eléctrico que un 
transl"ormador comtín, con una bobina 
pnmana y otra secundaria aisladas 
eléctricamente entre sí y wn respecto al 
núcleo, lo que se deriva en una condiciün de 
seguridau para el usuario. La diferencia con 
un transformador reside en el núcleo, el cual 
contiene un fuerte puente magnético entre 
primario y secundario, que da en principio 
una distribuciün de llujo semejante a la de 
un autotransformador. La bobina secundaria 
cien·a el circuito de la lámpara por medio de 
un capacitor, por lo c.¡ue el secundario opera 
en adelanto 

En circuito abierto, el conjunto se comporta 
en forma similar a un.transformauor, con la 
diferencia de que el voltaje inducido en el 
secundario es menor que el correspondiente 
a la relación de vueltas de !as bobinas, 
debido al campo magnético derivado por los 
puentes magnéticos. · 

En operación la bobina secunuaria trabaja 
en una condición cercana a la de resonancia 
y en un punto próximo al nivel ue saturación 
magnética u el núcleo (l. 7 - l. 85 Tes las). 
Debido a ésto el secundario se convie11e en 
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una ru~ntc regulada 'de amrcr<IJC, 
rr<ícticamcnte insensible a lm cambios de 
voltaje de la línea de alimentaci\ín en un 
alll[lliu rangn: ± 13% en la tensión de línea 
rcrercute en ± 3% de la potencia de 
lárnpara, lo que lo hace idtíneo para usarse 
en redes con regulacitín pobre. 

Por otro lado, la ctirriente de línea Jurante 
d encendido es mucho menor 4ue la 
nominal, y su voltaje Je extinci6n es tan 
bajo (50% dd nominal) que pr¡ícticamente 
elimina el problema de lámraras apagaJas 
por variaciones severas en la tensión de 
línea. El factor Jc cresta puede variar de l. 6 
a 2.0 con pérdidas mayores que en los 
demás circuitos a tensi6n nominal, con un 
costo de unas 3 veces más que el reactor 
serie de bajo factor. 

BALASTROS PARA. LAMI'AR/,S DE 
VAPOR DE MERCURIO .. 

Los balastros para lámparas de Varor de 
Mercurio rueJen fabricarse con cualquiera 
de los circuitos mencionados. En general la 
tensión de la lámpara es cási constante a lo 

L
-largo d~ su vida, pero 4Jt:~ del tipo Je 

balastró"iíuha potencia de la lámpara varíe 
con la tensión de lámpara. 

( 

BALASTROS PARA LAMPARAS DE 
ADITIVOS METALICOS. 

Lis lámparas de V AM son muy parecidas a 
las de VMAP. Su tensión y corriente son 
muy similares para potencias iguales. Sin 
embargo los aditivos metálicos que contiene 
la primera presentan, debido a su 
comportamiento durante la ionización, dos 
requisitos que deben ser satisfechos por los 
balastros: 

a) Se requiere de una elevada tensitín de 

circuitp abierto (OCV) para que s~ inicie el 
aret>, a una t~mrcratura determinada. 

1>) Durante el ciClo de calcntami~nto se 
prt:scnta un período de baja conJuccitin 
eléctrica en el plasma del tubo de arco, en 
donJc la l<ímpara requier. k una tensitín de 
rcignicitín en cada mediu uclo que nt> ruede 
proporcionar un balastro dt: V M A P. 

De usarse un balastw para V M A 1' en el 
momento de rrcs~ntarse el fcnlÍillCilO de 
rcign1ctun, la l;ímpara se apagaría, se 
enfriaría rara rcencendcr nuevamente, y el 
ciclo se repetiría indcrulidam~nte. Esta 
condicitín se agrava conforme la lámpara 
envejece y aunque el balastro de VMAP sea 
en ocasiones capaz Je encender una lámrara 
nueva, generalmente se rrcs~ntan prohlcmas 
dcsrués de unas cuantas horas Je operación. 

Para evitar estas Jeliciencias se dcsarrnll6 
el balastro AUTOTRANSFORMADOR 
AUTORREGULADO CON PICO, diseñado 
especílicamente p<lra lámparas de V AM. El 
circuito Je este balastro es iJéntico al CW A 
rara VMAP, pero con algunas diferencias en 
el secundario. Una parte Jet míclt:o que está 
bajo el Jevanado secundario tiene uno o más 
entrehierros que proveen una restricción 
magnética y una saturación localizada. Estos 
cntrehierros producen un OCV de gran 
factor de cresta si se le compara con el Jel 
OCV Jc un balastro para mercurio, lo que 
ayuda al encendido Jc la lárnrara; también 
provee una tensión Je sostenimiento que 
permite a la lámpara superar el períoJo 
crftico de la reignición. 

Este balastro generalmente provee una 
buena regulación, que se encuentra entre la 
del CWA y la del R: ± 10% en la tensión 
de línea provocará ± 10% en la potencia Je 
lámpara, El resto de si.Js características son 
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tan buenas como las del autorregulado: 
elevado factor de potencia, haja corriente de 
encendido. y voltaje de extinción bajo (70% 
del nominal). Su circuito eléctrico es igual al 
CWA típico. 

BALASTROS PARA LAMPARAS DE 
VAPOR DE SODIO EN ALTA 
PRESION. 

para regular el voltaje del tercer 
devanado, el cual se conecta en serie 
con la lámpara funcionando como un e, 

·- i;;_. ch<é) 

BALASTROS PARA LAMPARAS DE 
VAPOR DE . SODIO EN BAJA 
PRESION. 

Dehido a la haja presión en el tubo de arco 
A diferencia de las lámparas de '-:MAP, y_ las lámparas YSBP requieren necesariamente 

~ d<'..Jj,l., ~ l' ~. • 

Y AM las lamparas de YSAP J no pueden w ¡;,b, de un halastro ttpo autorregulado. En estas 
alojar en su interior un electrodo de ·." lámparas la potencia se mantiene 
arranque. Por ello, los ·balastros para "?"'Y" prácticamente. constante, por lo que el 
lámparas de YSAP cuentan con un circuito balastro debe ser capaz de mantener a la 
electrónico auxiliar que genera pulsos de corriente sin variaciones a pesar de los' 
tensión elevada (2500 - 3500 volts) durante cambios en la tensión de línea. El más usado 
el período de encendido. Este dispositivo es el autotransformador alta reactancia con 
llamado IGNITOR es de estado sólido y se alto factor de potencia . La 
polariza a través de uno_ de los devanados regulación se mide comparando los valores 
del balastro. Los circuitos disponibles para de corriente contra variaciones de tensión de 
estas lámparas pueden ser de los 4 tipos ± 5%, medidos en proporción inversa para 
mencionados, con algunas variantes: mantener constante la potencia. 

a) Circuitos Atrasados.- Como el 
reactor serie común 

b) Alta Reactancia.- Equivalente a 
los tipos mencionados 

e) Autotransformador Adelantado 
Regulado.- Es similar a los circuitos 
para VMAP, pero cuenta con 
entrehierros especiales para generar 
una mayor reactancia de dispersión 

e) Atrasado Regulado.- Es similar en 
comporta~· nto al CW para 
VMA · , PER Sil circuito es un transf~ or de tres devanados 

el primero sirve para 
alimentar al balastro, el segundo es 
un secundario auxiliar que incluye al 
capacitar y actúa junto al primario 

En la Figura 17 se aprec~an las 
características de regulación para los 
principales tipos de circuitos. 

Al igual que en el caso de los balastros 
fluorescentes, existen balastros de HID de 
bajas pérdidas. Por ejemplo, un balastro 
normal para una lámpara de r 50 W de -
VSAP tiene 35 watts de pérdidas. Un 
balastro ahorrador de la misma potencia 
consume sólo 22 watts, es decir 38% menos. 
Tienen además las sig_uientes ventajas: 

1) .Operan a una temperatura 
- considerablemente menor que los 

normales. 

2) Mantienen la potencia de lámpara en sus 
rangos nominales: 

*** 11111~ 
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NECESIDADES, PO' 'ENCIAL Y AVANCES EN EL 
CAMPO DEL AHORRO DE ENERGIA EN MEXICO Y 

EN EL JVlONDO 

Ing. Alex G. Ramírez Rivero 
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' ~. La justificación de las acciones para ,, El caso del factor de potencia es un caso 
particular. porque así como puede repre
sentar un recargo de hasta 120% también 
puede convertirse en una bonificación de 

2.5%. 

i ahorrar energía eléctrica puede englobar-
se desde tres puntos de vista: 

1 

, 1) Beneficios para el usuario. 

2) Beneficios para las empresas relacio

nadas con la fabricación y comerciali

zación de equipo ahorrador así como 
con la consultoría. 

3) Beneficios para las compañías sumi
nistradoras de energía eléctrica y para 

la sociedad y el país en su conjunto. 

BENEFICIOS PARA EL USUARIO 

Desde el punto de vista del usuario, 

el ahorro de energía es una ·inversión 

n¡uy rentable. La estructura de la factura 

eléctrica depende del tipo. de usuario. 
con lo que se determina la tarifa contra

tada. G'lneralmente está formada por 
cuatro .:;Jnceptos principales que son: 
por consumo de energía eléctrica ( ''!H). 
por cargos fijos · (mantenimiento, por 
ejemplo). por bajo factor de po:encia 
(cuando es menor a 0.9) y por demanda 

máxima (KW) (Figura 1). Ahorrar energía 
incide favorablemente en los conceptos 
anteriores porque tiende a reducir la co

rriente. aunque no afecta los carqcs fijos. 
9 

Aunque en algunos equipos eléctri

cos existen pérdidas mecánicas (por fric

ción. inercia, etc.) puede decirse que el 
ahorro de energía en sistemas eléctricos 

gira alrededor de una cuestión fundamen
tal: de la cantidad de energía disipada al 
medio en forma de calor. Este proceso 
es un fenómeno irreversible. ya que no 
hay forma de hacer que esa energía disi: 

pada regrese a la red, de manera que es 

una pérdida absoluta. Estas pérdidas 

pueden ser de origen eléctrico (efecto 

Joule) o magnético (histéresis y corrien

tes parásitas). Las pérdidas debidas al 

efecto Joule son proporcionales al pro

ducto de la resistencia efectiva por el 
cuadrado de la corriente eficaz y en la 

práctica son por mucho las más impor

tantes. 

De acuerdo con lo anterior. se dedu
ce que una disminución de la corriente 

favorece en general a la eficiencia de los 
sistemas eléctricos. Existen por supuesto 
excepciones: un motor o un transforma
dor trabajando en v<:.cío mómejan corrien
tes mínimas y sin omb¡¡rqo su eficiencia 

' 
'' 
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'' 
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es cero, ya que no transfieren energía al- corrie<1te se reduce por ejerr•p!u :-..... ,,,~ 

guna a la carga. El caso de los conduc- pérdidas decrecerán 51% y si se reduce ~ t 
----rores -es -distinto; . ya sea. un_delgado __ 60_0(o_la_s_Rérdidas _bajarán 84%. 

Ciambre magneto o un grueso cable de ---------e-

potencia, la resistencia depende de su 
calibre, del material, de la longitud, de la 
frecuencia y de la temperatura a la que 
trabaje. La temperatura a su vez está de
terminada por la técnica de instalación y 

del ambiente en el que opere, pero sobre 

todo de la corrient~ que maneje. Un con
ductor que conduzca corriente alta se ca
lentará y con ello elevará sus pérdidas. 

Por ejemplo, un alambre de cobre 
que debido a la corriente trabaje a 100°C, 
presentará una resistencia 1,314 veces 
mayor que cuando se encuentra a 20°C. 
Esto implica que las pérdida·s por efecto 
Joule en dicho conduc-tor ·aumentarán 

31.4% por culpa del efecto térmico de la 
corriente:·· Pero éste no es el único incon

veniente; el aislamiento del conductor su

frirá las consecuencias de este calenta
miento. En la práctica se considera que 
por cada 1 0°C de incremento en la tem

peratura promedio de operación la resis
tencia de aislamiento y la vida se reducen 

a la mitad, con las inevitables consecuen

cias negativas en la seguridad y en los 
costos de mantenimiento por mano de 
obra y material. Esto es· válido también 

para motores, reguladores, arrancadores, 

reactores! balastros, transformadores, 
etc. 

Independientemente del efecto térmi
co de la corriente al circular por los con
ductores, las pérdidas variarán en forma 
cuadrática con respecto a dicha corrien

te. Por tanto, si la corriente se duplic~' las 

pérdidas se cuadruplican; en cambio si la 

Otro beneficio que se obtiene al re-
ducir la corriente es la mejora en la regu
lación de tensión, ya que a mayor co
rriente mayor caída de voltaje. Por ejem
plo, ·ignorando el efecto t~rmico, si la co

rriente se duplica, la caída de tensión 

también aumenta al doble, pero si la co
rriente se reduce 20% la caída decrece 
también 20%, es decir la caída de tensión 
varía en la misma forma en que varía la 
corriente. 

Una reducción de la corriente en di
versos puntos de la instalación eléctrica 
reducirá la corriente de todo el sistema, 
reflejándose directamente en la demanda 
instantánea y por tanto en la demanda 

máxima facturab_le, ya que ambas son 
función del voltaje, del número de fases, 
del factor de potencia y por supuesto, de 

la corriente. 

Reducir la corriente y por tanto las 

pérdidas proporciona otro beneficio adi

cional: disminuir la carga térmica. Cada 

KWH de pérdidas requiere 3,412 BTU de 
aire acondicionado (a/c). Como cada to
nelada de a/c equivale a 12,000 BTU, ca
da 3.5 KWH evitados ahorran una tonela

da de a/c. 

Ahorrar energía ya sea a través de 
la corrección del factor de potencia, del 
uso de equipo altamente eficiente, de u.1a · 
mejor filosofía de operación y control o 
por cualquier otro medio, también permi

te ahorr8r en célbleaclo rma obras nue
vas o existentes, en 1<'!/\ de tr<msforma-

. 1 
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dores, en equipo de protección, en man
tenimiento, etc. Sin embargo, el beneficio 
más evidente e inmediato es la disminu

ción del importe de la factura elc·:trica a 

través de la optimización del consumo, 
demanda máxima y factor de potencia al
canzados al ahorrar energía. 

Para el usuario industrial, la energía 
eléctrica representa un cierto porcentaje 
de sus costos de producción, que en al
gunos casos puede ser muy importante. 
Existe un índice energético llamado In
tensidad Energética que · relaciona la 
energía consumida para lograr una uni

dad de producto terminado, por ejemplo 

joules/llanta o KWH/tonelada de cemento. 
En la figura 2 se aprecian las intensida

des energéf1cas en varias ramas indus
triales en México y las correspondientes 
a los países avanzados. Con las expecta
tivas del TLC las empresas nacionales 
tendrán que mantener o elevar la calidad 

de sus productos pero a un costo igual o 

menor al internacional para poder compe

tir con las empresas extranjeras. Resulta 

evidente que las acciones encaminadas 

para lograr ahorros de energía son cada 

día más necesarias, pero también cada 
día más factibles y más rentables. 

EilíPRESAS RELACIONADAS CON 

EQUIPOS AHORRADORES 

Dadas las condiciones en materia de 
energía eléctrica y de mantenimiento, ins-

1 
' talación y operación de equipo eléctricc 
\, en nuestro país, los productos ahorrado· 

res importados no siempre satisfacen 

nuestras necesidades. En lugar de ser un 
11 

impedimento para el desarrollo, esta si-· 

tuación se está volviendo positiva, ya que 
está dando oportunidades a fabricantes 

nacionales para desarrollar productos 

idóneos para el mercado interno. Esto 
evidentemente se traduce en fuentes de 
empleo y prosperidad para los naciona

les. 

Por otro lado, las actividades rela
cionadas con el ahorro de energía están 
empezando a ser buen negocio en Méxi
co. La concientización del usuario está 

creando la necesidad de especialistas en 
ahorro de energía en todas las ramas, lo 
que está propiciando la creación de múl

tiples microempresas dedicadas a esta 
especialidad y también la creación de 

nuevas áreas especializadas en ahorro 
dentro de empresas consultoras ya esta
blecidas y con amplia experiencia en 
áreas afines. Desde luego, las oportuni
dades se están dando también para pro
fesionistas con amplia experiencia, quie

nes están ya desarrollando una positiva 

labor de consultoría. 

COMPAÑIAS SUi\liNISTRADORAS 

DE ENERGIA 

Desde el punto de vista eléctrico, al 

igual que en el caso de los usuarios, el 
aumento de carga provoca un incremento 
en la corriente de diversos puntos del 
Sistema Eléctrico Nacional, con los consi
guientes inconv.enientes en regulación, 
c~ntrol de frecuencia, pérdidas en líneas 
de transmisión y clistriiJución, pérdidas en 

transformadores. etc. 

: '. 
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La suma de los perfiles de las car
gas individuales produce el ·perfil de car-

----- -- ·ga n·acia·nal (Figu(a 3),--con un pico-de 

demanda que se presenta muy marcada
mente entre las 19:00 y las 21:00 hrs., 
demanda que es satisfecha con plantas 
pequeñas con altos costos de operación, 
lo que supone además la inversión en· 
equipo costoso que trabaja con factor de 
carga bajo, es decir pocas horas al año. 

Este y otros problemas no son ex
clusivos de CFE. Las empresas dedica
das al suministro de energía eléctrica pa
ra servicio público se enfrentan en todo 
el mundo a nuevos retos cuya solución 
puede requerir cambios estructurales de 
gran importancia. 

Históricamente, la función principal 
de las compañías suministradoras ha si
do satisfacer los requerimientos de ener
gía eléctrica en calidad, cantidad, precio, 
oportunidad y servicio. Sin· embargo, la 
situación actual exige el cumplimiento de 
requisitos adicionales que si bien antes 
no eran totalmente ignorados, tampoco 
representaban los puntos medulares para 
la planeación. 

Son dos los requisitos adicionales: 
La protección del medio ambiente y la 
conservación de recursos energéticos 
-especialmente los no renovables-. El 
cumplimiento de estos nuevos requisitos 
condiciona el uso de nuevas tecnologías 
y la reestructuración de las propias em
presas. 

En México, la capacidad instalada 
de generación se encuentra form<:~da así: 
61% con termoeléctricas. · 29% hidroeléc-

' 

12 

tricas, 4.5% geotérmicas, 3% Célrl:c _. ~é: :- , 

cas y 2.5% nucleoeléctricas __ (Fi~u!~ -~~'
En cuanto a la distribución del consumo 
de energía por sector, el 56% correspon- ~ 
de a la industria, 21% al doméstico, 16% 
al comercial y de servicios y ·7% al de 
agricultura. Por uso final los motores con
sumen 60%, la iluminación 30% y el 10% 
lo consumen cargas múltiples incluyendo 
pérdidas en equipos auxiliares (Figura 5). 

Uno de los problemas ambientales 
que está influyendo en el desarrollo de 
los sistemas de generación de energía 
eléctrica es precisamente el causádo 
por la utilización de combustibles fósi
les -carbón, combustóleo y gas natu
ral- en plantas termoeléctricas, lo que 
da lugar a impactos ambientales de ma
yor o menor importancia, dependiendo 
de la capacidad de la planta y del com
bustible usado. 

Una de las causas del aumento de 
la contaminación atmosférica en el Valle 
de México en la última década fue la sus
titución de gas natural por combustóleo 
en las plantas termoeléctricas que sumi
nistran energía eléctrica a la Ciudad de 
México y en las industrias localizadas en 

la zona metropolitana. 

En la figura 6 se comparan las emi
siones de contaminantes resultantes de 
la combustión de dos energéticos al pro
ducir un KWH en una planta termoeléctri
ca convencional. 

Para apreciar el efecto de la genera- ' 
ción eléctrica sobre la contaminación at- : 
mosférica en el Valle de México, conviene : 
proporcionar inform01ción sobre el sur'ni- • 

... -------···-----· ---··· . ·-·---~~---· ·----·-·---- -·-··- ..... , .... ---·-- ..... 
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nistro de energía eléctrica en esa regron 
que cubre principalmente la zona metro
politana de la Ciudad de México, la que, 
según el censo de 1990 tiene 14'987,000 
habitantes, de los cuales el 55% corres
ponde al Distrito Federal y el 45% a los 
municipios conurbados del Estado de 
México; existe además una importante 

· concentración de industrias, comercios, 
servicios y actividades gubernamentales 

en esa zona. 

En 1991 el consumo de energía en 

la región correspondiente al Area de Con
trol Central -que es la más afectada por 
la contaminación- fue de 29,371 GWH, 

que corresponde aproximadamente a la 
cuarta parte del total nacional. De esa 

· cantidad el 84% se consumió en la zona 

metropolitana del Valle de México, lo que 

1m- significa que en esa zona que abarca me

nos del 1% del territorio nacional se con

sumió el 21% de la energía eléctrica pro
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ducida en todo el país. 

Por otro lado, el 78% de la energía 

consumida en la zona central se produjo 

en 27 plantas generadoras comprendidas 

en el Area de Control Central, siendo 20 

de ellas hidroeléctricas y 7 termoeléctri

cas. Sin embargo, estas cifras pueden 

ser engañosas, porque aunque las ter

moeléctricas representan un número sólo 
el 26%, su generación de energía eléctri
ca representó el 72% en 1992. 

En cuanto a la localización de las 27 
planta generadoras, puede decirse que 
prácticamente todas las hielrooléctricas 
están fuera de la Cuenca ele/ Valle de 
México, mientras que las 7 terrnoeléctri

cas se encuentran en la parte norte ele la 

cuenca. Estas plantas termoeléctr ic¿;s 

contribuyen en buena medida a la conta
minación atmosférica del Valle de México 
por la producción de óxidos de nitróger 
(NOx) y dióxido de azufre (S02) causar, 
tes de la lluvia ácida e inevitablemente 
bióxido de carbono (C02) que contribuye 
al aumento del efecto invernadero en la 
atmósfera, lo que producirá a largo plazo 
un incremento de la temperatura en la su

perficie terrestre y un cambio global del 
clima. Estos efectos se ven agravados 

porque los vientos dominantes en el Valle 

proceden del Norte, arrastrando estos 
gases hacia el centro y sur de la cuenca . 
Por si fuera poco, la contaminación no se 
limita exclusivamente al aire; cada mega
watt de generación termoeléctrica instala
do requiere un consumo de agua para 

enfriamiento de un litro por segundo. 

El problema de contaminación Sl 

vu~lve aún más preocupante si se anali
zan las expectativas en el corto plazo. De 
acuerdo con las tendencias actuales, el 
crecimiento en la zona central es de 
aproximadamente 5% anual lo que evi

dentemente empeorará al problema. La 

capacidad de generación se lla incremen

tado a lo largo de los años de acuerdo 

con las necesidades, como se aprecia en 

la figura 7. Para atender la demanda de 

energía eléctrica en todo el país CFE au
mentará en 1 O años 16,765 MW la capa
cidad instalada, lo que representa 62% 
de incremento con respecto a lo existen
te en 1992, pero resulta dramático obser
var que el 83% de dichas plantas son ter

moeléctricas potencialmente contaminantes. 

El l'''O rlc recursn~' r'r1r:rqólicos reno
v8bles. como 1::1 cner[JÍ0 [1iclr".~lóctric0, la 



solar y -la eó Ji ca evitan problemas de con

taminación, pero aún en conjunto no pa-

nistradoras en otros países oi; ;:·.;·~;: l.> '· 
ficaciones hasta por $100,000.00 USO al 

,_ 

-~-_recen .representar una_posibilidad_ceal_d_e ___ C!IÍQ..E Los usuarios e¡ u e inviertan en_ ~gui- d: 
Joyar ·de una manera significativa a la pos ahorradores de energía. ut 

generación a partir de hidrocarburos, al p: 
menos en el corto plazo. 

Desde el punto de vista de los ener
géticos, casi la mitad de la producción 
diaria de hidrocarburos de México se 
destina para la generactón de energía 

eléctrica. De acuerdo con las tendencias 

actuales de consumo y considerando ex
clusivamente las reservas probadas, 
nuestro país podría correr el riesgo de 
dejar de ser exportador de crudo en el 
mediano plazo para convertirse en impor

tador en el largo plazo, como ya .sucedió 

hace algunos años. 

Para resolver o al menos atenuar los 

problemas de contaminación, de agota
miento de recursos energéticos no reno
vables y de generación y distribución de 
la energía eléctrica, la alternativa más via
ble resulta ser sin duda el ahorro y uso 

eficiente de la energía. Actualmente es 

una práctica extendida de planeación ene 

tre las empresas eléctricas, la llamada 

planeación para el costo mínimo. De 

acuerdo con esta práctica las empresas 
analizan si es más conveniente aumentar 
la capacidad de generación, o si es mejor 
invertir en la promoción ·de medidas de 
ahorro y uso eficiente de la energía. 

En casi todos los países se ha con
cluido que en promedio re•;ulta dos veces 
más caro aumentar 1 1\V-1 de capacidad 
instalada de generación que incentivar al 

usuario a reducir en 1 KW la carga insta
lada. Por ello, algunas con1~:¡r'ií2s sumi-

14 

Por todo lo anterior, el Gobierno Fe-
deral estableció Como prioritarias las ac- te 
ciones orientadas al ahorro y uso efi
ciente de la energía, ~n el Plan Nacio-

~ 
nal de Desarrollo y en el Programa de 

Modernización Energética; como res
puesta, el Sector Eléctrico integró en 

enero de 1990 su Programa de Ahorro de 
Energía denominado PAESE, como una 
muestra del interés por impulsar en forma 
vigorosa este tipo de acciones. 

En respuesta a la convocatoria de 

CFE, las empresas involucradas en la 

producción y consumo de electricidad y 
las Cámaras que las representan, acorda

ron con las autoridades del sector la 
creación de un Fideicomiso de Apoyo al 
Programa de Ahorro de Energía del Sec
tor Eléctrico (FIDE), en el cual además 
participan la propia CFE, la CLyFC y el 

SUTERM. 

El objetivo del Fideicomiso es el de 

inducir la participación de la sociedad y 
en particular de· los industriales en los 
programas de ahorro de energía eléctri
ca, así como apoyar con recursos econó
micos la realización de programas de in
terés social y proyectos pilotos o demos
trativos, a fin de lograr un efecto multipli

cador. 

De la misma forma en que se aplica 
la intensidad energética a una industria, 

se puede o.plicar a un r"'" completo, ex-
presando la cantidad do energía requerí- N 
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da para producir una unidad de producto 

nacional bruto y es, por tanto, una medi

da de la eficacia con que una sociedad 

utiliza la energía. La energía primaria se 

puede expresar en litros de petróleo cru
do equivalente y el producto interno bru

to (PlB, que es la suma del valor de los 

bienes y servicios que genera una econo

mía en un año determinado) está expre

sado en dólares. 

En la figura 8, se puede apreciar la 

relación entre consumo de energía-PlB 

de varios países al año 1981. Con i;lfor

mación más reciente disponible sobre 

consumo de energía se observa que en 

México mientras en el período 1988-89 el 

incremento fue de 8.1 %, para el período 

1989-90 el incremento disminuyó a 4.1 

con crecimiento del PlB del orden Ov 

3.3% y 3.9%, respectivamente; esto su

giere, de manera preliminar, que las me
didas de concientización, tarificación y 

promoción del ahorro de energía eléctrica 

han tenido un efecto positivo en este 

comportamiento y se espera que la ten

dencia continúe hasta alcanzar las inten

sidades energéticas de los países más 

avanzados. 

FIGURA No. 1 

COMPONENTES DE UNA FACTURA ELECTRICA 
EJEMPLO DE Pf=SO PORCENTUAL 
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fiGURA No. 8 

CONSUMO DE ENERGIA PRIMARIA POR UNIDAD DE PRODUCTO INTERNO 

BRUTO EN PAISES SELECCIONADOS, 1978 
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OPCIONES PARA EL AHORRO DE ENERGIA 
EN INSTALACIONES EXISTENTES DE ALUMBRADO FLUORESCENTE 

··------~------- -------- -------

RESUiiEN. 

ING. CARLOS GARCIA ROMERO 
Asesor Externo de la Comiaion 
Nacional de Ahorro de Energla 

ESTE TRABAJO TIENE POR 08JE10 PRESENTAR 

LAS OIFLR~NTES OPCIONES T~CHICAG DE OUE SE 

DISPONE ACTUALMENTE PARA UTILIZAR 

RACIOHALHENTE LA ENERGI/\ EL~CTRICA. EN LAS 

INSTALACIONES EXIST[NTES DE 1\LUHORADO 

1 LUH 1 tMC 1 OH FLUORESCLNTC. HANTEHIEHOO LA 

REOUER 1 DA. PARA EL DESEHPl~O EFICIENTE Y 

SEGURO DE LAS LABORES QUE SE LLEVEN A CABO. 

l.· INTRODOCCION. 

NUEVOS TI POS DE LAHPAR/\S FLUORESCENTES 

AHORRADORAS 0[ ENERGIA, BALASTROS DE ALTA 

EFICIENCIA, REFLECTORES ESPECULARES Y OfROS 

FAClORES IHPACfAN PARA LOGRAR UNA ADECUADA 

SOLUCION A UN PROBLEHA DE REJLUHINACION CON 

LAHPARAS F LUORESCEHTES, 

Es IHPORTANTE CONOCER OU( PRODUCTOS· 

REDUCEN Y OUL PRODUCTOS NO REDUCEN EL 

~ONSUHO DE ENERGfA [L(CTRICA, SUMINISTRANDO 

L.OS NJVCLES DE lLUHINACION NCCESARIOS. 

HAY HUCHAS \NSTALAC\OHES EN LAS QUE SE 

PUCOr: MEJORAR EL RENDIMIENTO O(" LOS SISTEMA~ 

OC llUMINACI~N ~XlSTENTESo REUUCIENDO EL 

CONSUMO DE ENCRGIA O HEJOrlAI'lOO LA CALlO/ID DE 

LA ILUMINACIÓN. TAHOI(N ALGUNAS 

RCILUHINACIONES NO 

I)OROUE LA OECISION 

SATISrACEN EXPECTATIVAS, 

DE COHPRA SE DASO 

50LAHCNTC EN CRITERIOS ECONÓMICOS. ADEHAS. 

ALGUNOS ANALI51S ECONÓMICOS SON DÉFICIENTES 

PORQUE 5E ELAOORARON SIN CONOCER A f"ONOO LAS 

CARACTERISTICAS DEL EQUIPO DE ILUHINACION O 

CSTAN BASADOS EN,LA EXAGERADA EFICIENCIA OUE 

PREGONAN ALGUNOS FABRICANTES 

AHORRADORES DE ENERGfA, 

DE EQUIPOS 

ING. ALEX RAMIREZ RIVERO 
Companla de Luz y Fuerza, S.A. 

ALGUNOS EQUIPOS AHOR"~AN ENEHGIA PORQUE 

REDUCEN EL NI,VEL [)[ ILUHINAC!ON; SIN EHOARGO 

ALGUNAS REILUHINACIONES PUEDEN HOSTRAH UN 

H[JORAHIENTO CH LA EFICACIA DEBIDO AL EFECTO 

T!:RHICO, PERO NO POR 5ER EQUIPOS HAS 

EF"ICIENT[S, 

[STE ARTICULO ESTA ENFOCADO SOLM1ENTE A 

LA RE 1 LUH 1 NAC 1 ON DE S 1 S TE HAS FLUORESCENTES 

PARA ESPACIOS 1-NOUTRIALES Y D[ OFICINAS, 

PRESENTANDO LAS SOLUC lmjES QUE SE AOOrT /\RON 

EH 005 CASOS REALES: PRIH(RO. EN 

INSTALACiot~ES DE LA CIA. Ol LÚZ Y FUERZA OCL 

CENTRO Y SEGUNDO, f. N 1 NSlALAC 1 ONES DE U~lA 

GRAN PLANTA INDUSTRIAL EN EL [STADO DE 

COAtlU 1 LA. 

2. · CONS 1 OERAC 1 ONES FUNOMENTALES. 

AL EVALUAR UN PROYECTO D( R[ILUHINACIOtl, 

AOEHAS 'DE TOHAI? [N CUENTA EL COSl'O INICIAl_ DE 

LOS EQUIPOS I!AY 0\..!C CON~IDF:RAH: 

NIVEL DE II.UMINWCIA 
FINALIDAD A LARGO PLAZO 
MANTENIMIENTO 
EFEC íOS TERM 1 COS 
AUD 1 TOR 1 A 
INSTALACION 

NIVEL DE ILUIIINAOCIA. 

LA SE LECC 1 ON 

DEBERÁ BASARSE 

DEL 

EN 

NIVEL 

LAS 

OE ILUHINANCIA 

MAS RECIENTES 

RECOMENDACIONES DE LA SociEDAD DE INGENIERIA 

DE 1 LUH 1 NAC 1 ON DE NoRTE AH~R 1 CA ( ( ESNA),. 
TOMANDO EN CONSIOERACION LA DifiCULTAD DE LA 

TAREA VISUAL Y LA EDAD l>E LOS OCUPANTES. [N 

EL CASO DE UNA REILUHINACION SE TIENC LA 

V[NTAJI\ -AL APL 1 CAR LAS RECOHDWAC 1 ONES · DE 

QUE TANTO LAS TAREAS VISUALES Y LA· EDAD DE 

LOS OCUPANTES SOtl PERfECTAt1E~ITE CONOC 1 DAS. 
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LOS VALORES DE .ILUMINACION MANTENIDA DEL 'lES 

·y DE ILUHINANCIA INICIAL ESPECifiCADA DE8F.RAN 

AFECTARSE A LO PERMITIDO POR LOS FÁCTORE5 

NORHALES OE DEPRECIACIÓN. 

DEBCRA PROVEERSE EL N 1 VEL DE 1 LUH 1 NAtlC 1 A 

ADECUADO, SEGÚN LAS RECOHENDAC 1m~ ES DEL 

IES~IA. BAJOS NIVELES DE ILUHHJM~IA POR 

LARGOS PER fOOOS DE T 1 CHPO PUEOEH 1 NFLUCHC 1 AR 

NEGATIVAMENTE A LOS OC\Jf'ANT[S; EL CONForn Y 

LA PROOUCTIVIúAO SE VERAN AfECTADOS. Y SE 

REDUCIRA LA VELOCIDAD y PRECISIÓ~~ AL 

EJECUTAilSE LAS TAREAS VISUALES. 

NO DEBERAH COHPJ\RAR5E POR APRECIACIÓN 

V 1 SUAL LOS 

DESPUéS DE 

NIVELES DE ILUHINANCIA ANTES Y 

LA RE 1 LUH 1 HAC l ÓN, YA OUE LA 

RESPUESTA DEL OJO HUMANO A UNA CmlPARAC ION DE 

LUZ r.s SUBJETIVA. 

DEOERAN 

CUIDADOSAHENTE 

UN FOTOHETRO 

EFECTUAHSE ADECUADA y 

HE D 1 C 1 ONE S DE 1 LUH 1 NANC 1 A CmJ 

YA QUE EN ALGUNAS 

RE 1 LUM 1 ~lAC 1 ONES PUOI ERAN ALTERARSE LAS CUHVAS 

DE DISTRIBUCION FOTOH(TRICA Y LAS MEDICIONES 

SE HARAN EN Dlf[R(NTES. POSICIONES CON 

RESPECTO A LOS LUHINAHIOS PARA OBTENER UN 

OUEH VALQR PROMEDIO. 

FINALIDAD A LARGO PLAZO 
HUCHAS REILUHINACIONES SE EfECTúAN EN ETAPAS 

Y PUEDEN 1 HPL 1 CAH EL EHPLEO DE D 1 FE RENTES 

T 1 POS DE LAMPARAS. O 8ALASTR_OS, HAY QUE TOMAR 

EN CONS 1 DERAC 1 ÓN OUE EX 1 STAN NORHALHENTE EN 

EL LUGAR. 

LA SELECCIÓN DEL EQUIPO DE ILUHINAC10N 

DEOERA CONSIDERAR SU VIDA úTIL Y LA FACILIDAD 

DE REPUESTos; éSTO PERHITIRA QUE LA 

REILUHIHA910H DE LAS SIGUIENTES ETAPAS PUEDA 

REALIZARSE EN ARHONIA CON LA ETAPA INICIAL. 

ÜEOERA EXISTIR W~A COORDINACIOH CON EL 

STAFF DE HANTEHIHI.ENTQ, TAL QUE SE HIHIHICC 

EL STOCK DE LAMPARAS Y BALASTROS. 

UNA BUENA APL 1 CAC 1 OH DE UNA RE 1 LUH 1 IMC 1 OH 

PUEDE AL TERARSC 51~~ 1 NTENC 1 ON DEL- PERSO~IAL DE 

HANTANIHI(NTO AL •. 
RCEHPLAZAR WIA 1 AMPARA 

HUERTA POR UN T 1 PO O l FEROITE OE LAHPA!."A OUE 

ERA LA QUE DI·Sf"ONIA EN CL HOHUHO; LSTO 

ALTERARA LA APARIENCIA OEL ESPACIO ArEClANDO 

LA ESTCTICA Y EL AHORRO OE ENCRGfA. 

liMITEN 1111 ENTO 

CUANDO UNA RE 1 LUH l NAC 1 ON 1 HPOR T ANTE SE 

.,, -~~~(A, ES UNA EXCELOHE IDEA COORDINARSE CON 

~·- PERSONAL DE HANT"[tliHI(NTO rARA ErECTUAR LA 

LIMPIEZA OC PAREDES Y EQUIPO DE ILUHitiACICN, 

SUBSTITUIR LAS LAHPARAS HUERTAS POR NUEVAS, 

SI LA REILUMIHACION NO ESPECtrtC,A. EL USO OE 

O 1 FEREtiTES TI 1"'05 DE LAMPARA~. 

DE ESTE 

HESULTARA UN 

PROCESO 

ltiCREHENTO 

DE HMHCN 1 H 1 ENTO 

OCL tl 1 VEL D[ 

ILU~INAt~CIA, EL CUAL NO OEOEHA ATtliBUIRSE A 

CUALOU 1 ER CGU 1 PO AO 1 C 1 Ot~AL OUE IIAYA S 1 DO. 

1 W>TALADO. 

EFECTOS TERIII COS 
[N [L HAYOR tH'Jti[RO OC LUHINARIOS 

Fl.UOR(SCEHTES. t.A LAt1PARA CSfA arEnANDO POR 

ENCIHA DE SU T01PERATURA CPTit1A (-10· Cl. LA 

SALIDA 0[ LUZ Y LA EFICACIA O[L St~;T(HA 

OCCRECEH CON LA AL_TA TEHP[RATUHA ENTRE ,\0 Y 

20%. [S IMPORTANTE RECONOCER OUE CUANDO EL 

NúMERO DE LAMPARAS DE UN LUH t ti/\R 1 O SE IH::OUCE 

O LA POTEtlC 1 A DE CADA LAMPARA ES RCOUC 1 DA, 

LAS LAMPARAS REHANENTES OPERARAtl 1\ HAS OAJA 

TEMPERATURA Y LA EFICACIA Y SALIDA DE LU7. S[ 

INCREMENTARA. 

EN UN A.HOIENTE CRIC LAS LAMPARAS 

REMANENTES PUEDEN OPERAR A HE~lOS DE -1Q·c, LO 

CUAL RESULTARA EN UNA REDUCCIOU DE LA 

EF 1 CAC 1 A Y SAL 1 DA DE LUZ Y S 1 O 1 SU 1 NUYE L.o\ 

TEMPERATURA POORA PRESENTAR!'j[ 1 HCERT 1 DUHBRE 

EN EL ENCENDIDO DE LAS LAMPARAS O · VISIOLE 

PARPADEO. 

0ESPU(S OC UNA RÉILUHINACION EL CAHOIO EN 

LA EFICACIA DE LAS LAMPARAS O SISTEMAS PUEDE 

DEBERSE TOTALMENTE o EN PARTE A 

DISHINUCION DE LA TEMPERATURA EN LA PAREO 

LA 

DE 

LAMPARA. Es PRUDENTE CONS 1 D[RAR LA 

TD1f'(f?ATURA EN LA PARCO DE LAS LAMPI\RAS EN EL 

LUGAR Y El CAI1010 Rf:Slli_TANTI: Q[SPU(S DE LA 

RE 1 UJt! 1 NAC 1 (Hl. 



AUOITORIA 
HUCHOS 

EDIF"ICIOS 

AUDITORES 

DE LOS AOHINISTRADORES DE LOS 

SIGUEN 

DE 

LAS RECOHEND~CIONES O~ LOS 

ENERG 1 A QUE OFRECEN. 

VOLUNTARIAMENTE SUS SERVICIOS -POR EJEMPLO 

LOS REPRESENTANTES DE EQUIPOS- O SON 

SELECCIONADOS PAGANDO CONSULTORES. EL 

ADHIHISTRAOOR DE UN EDIFICIO OEBERA REVISAR 

CUIDAOOSAHENTE LAS RECOHENOACIONES, PUESTO 

OUE LOS REPRESENTANTES DE EQUIPOS OUE PROVEEN 

LOS SERVICIOS DE AUDITORIA T(NOERAN A SER 

PARCIALES A SUS PROPIOS EQUIPOS. 

LOS REPRESENTANTES DE LAS 

SW11 N 1 STRADORAS 

INDEPENDIENTES, 

y 

PERO 

CONSULTORES 

ELLOS PUEDEN 

SON 

SER 

EXP[RTOS EN AHORRO DE EHERGIA EN GENERAL Y 

CASI NUNCA ESTAN SUtiCIENTEHENTE CAPACITAOOS 

EN EL ARTE Y L~ CIENCIA DE LA ILUHINACION, 

COMO PARA PROVEER TODAS LAS OPCIONES 

DISPONIBLES PARA UNA REILUHINACION. PUEDE SER 

ATINADO PARA COMPLEMENTAR LA AUDITOR(A, 

CONTAR CON EL ASESORAMIENTO DE UN INGENIERO 

PROfESIONAL O OISERAOOR ESPECIALIZADO EN LA 

EVALUACIÓN DE ENERGIA EN ILUMINACIÓN. 

INSTALACION. 
UNO DE LOS PUNTOS CLAVES DE UNA 

REILUHINACIONo ES HINIHIZAR LOS COSTOS DE 

INSTALACIÓN. RELAHPEO ES LO HAS SIMPLE. 

REQUIERE SOLO ABRIR EL LUHINARIO. CAMBIO DE 

BALASTRO Y LAMPARA REQUIERE ABRIR EL 

COHPARTIHIENTO DEL BALASTRO, DESCONECTARLO Y 

REEMPLAZARLO. LIHITADOR DE CORRIENTE REQUIERE 

REALAHBRAR ESTOS PRODUCTOS EN EL LUHINARIO. 

REFLECTORES ESPECULARES PARA LUHINARIQS, 

REQUIEREN REPOSICIONAHIENTO DE PORTA.LAHPARAS 

Y ASEGURAR EL REfLECTOR. CONTROLES REQUIEREN 

ALAMBRAR EL SISTEMA EN EL CIRCUITO. 

LA ELECCióN DE CUALQUIER TIPO EN 

PARTICULAR DE REILUHINACION DEBERA 

CONSIDERAR,- AOEHAS DEL ,COSTO DEL EQUIPO• LA 

LABOR DE INSTALACióN. UNA REILUHIHACION QUE 

REQUIERA EXCESIVO REALAMBRA09 PUEDE TAMBI(N' 

CAUSAR TRASTORNOS OPERACIONALES EH EL LUGAR 

DE TRABAJO. 

OPCIONES PARA LA REILUKINACION. 
CAMBIO DE LAMPARAS Y BALASTROS NORHALES 
POR LAMPARAS AHORRADORAS Y BALASTROS DE ALTA 
EfiCACIA. 

INSTALACION DE LIHITADORES DE CORRIENTE. 

INSTALACION DE REfLECTORES ESPECULARES. 

INSTALACION DE 
MANUALES. 

3.- APLICACION. 

CONTROLES AUTOHATICOS o 

CASO 

LUZ 
DE 

V 

LAS INSTALACIONES DE LA 

fUERZA DEL CENTRO, SE 

EfECTUÓ UN ESTUDIO INICIAL PARA DETERMINAR 

CUAL OPCIÓN ERA LA HAS CONVENIENTE PARA 

APLICARLA EN LAS iNSTALACIONES DE ALUMBRADO 

fLUORESCENTE Y SE LLEGO A LA CONCLUSION EN 

ESE CASO PARTICULAR QUE .LA MEJOR OPCióN ERA 

LA SUBSTITUCIÓN DE LAS LAMPARAS FLUORESCENTES 

POR AHORRADORAS Y LOS BALASTROS NORMALES POR 

LOS DE ALTA EFICACIA ESPECifiCOS PARA ESAS 

LAMPARAS, YA OUE LA OIS111NUCIÓN EN EL NIVEL 

OE ILUHINANCIA ES DE APROXIHAD~MENTE UN 10 %, 

PRACTICAMEHTE NÜ ES APRECIABLE A SIMPLE VISTA 

Y NO CAUSA DIFICULTAD PARA LA REALIZACION DE 

LAS TAREAS VISUALES. 

CABE 

LAHPAR"S 

6000 y 

'WATTS 

SEAALAR QUE LA POBLACIÓN ACTUAL Df. 

EN L" COHPARIA DE LUZ ES DE 40000. 

10000 PARA POTENC 1 AS DE 40, 39 Y 75 

RESPECTIVAMENTE LAS CUALES SON 

FACTIBLES DE SER SUSTITUIDAS POR AHORRADORAS 

DE 34, 30-32 Y 60 WATTS, LO QUE REPRESENTA UN 

AHORRO POTENCIAL DE 1800 GWH ANUALES. 

A CONTINUACIÓN SE MENCIONAN LAS PRUEBAS 

EFECTUADAS Y LOS ESTUDIOS T(CNICO ECONOMICOS 

COMPARATIVOS, 

PRUEBAS EFECTUADAS. 
PRUEBAS EltCTRICAS Y fOTOH~TRICAS A TODAS 

LAS COMBINACIONES POSIBLES DE EQUIPOS 

DISPONIBLES EH EL MERCADO NACIONAL PARA 

DETERMINAR SU COMPORTAMIENTO : 
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l 
1 
l 

• 4 HARCAS DE BALASTROS AHORRADORES EN 

SUS DIFERENTES POTENCIAS. 

1 3 HARCAS DE LAMPARAS AHORRADORAS EN SUS 

DIFERENTES POTENCIAS. 

·• 4 HARCAS DE BALASTROS NORHALES EN SUS 

DIFERENTES POTENCIAS. 
1 4 HARCAS DE LAMPARAS 

DIFERENTES POTENCIAS. 

DE • COMPARACIÓN 

AHORRADORES CONTRA 

CONVENC 1 ONALES. 

PARAMETROS A VERIFICAR. 

POTENCIA DE LINEA. 

FACTOR DE POTENCIA. 

NORMALES EN SUS 

LOS 

LOS 

PRODUCTOS 

PRODUCTOS 

l 
"1 

VOLTAJE DE CIRCUITO ABIERTO. 

VOLTAJE DE CATOOO. 

VOLTAJE DE LAMPARA. 

CORRIENTE DE LAHPARA. 

FACTOR DE CRESTA. 

P(RD 1 OA.S EN WATTS Y EN Z. 

FACTOR DE BALASTRO. 

! 

\ 
J 
1 
l 
1 
i 
i 
; 
' ~ 

fACTOR DE EFICACIA DE BALASTRRO. 

U:JHENES. 

DESVIACIÓN LUMINOSA PORCENTUAL. 

EFICACIA (L0HENES 1 WATT). 

COORDENADAS DE CROHATICIOAD. 

TEMPERATURA DE COLOR. 

EN EL C,\50 DE LAS INSTALACIONES DE 

PLANTA INDUSTRIAL EN EL ESTADO DE COAHUILA 

OECIUIÓ INSTALAR El LIMITADOR DE CORRIENTE 

CABINAS PARA PINTURA LOGRANDO UN AHORRO EN 

CONSUMO DE ENERGIA DEL 32.6 Z, PERO CON 

LA 

SE 

EN 

EL 

UNA 

DISMINUCIÓN EN El NIVEL LUMINOSO DEL 30 Z, 

GUE COMPENSARON PINTANDO LAS PAREDES DE 

COLORES CLAROS CON ,ALTA REFLECTANCIA, 

1 EFECTUANDO LIHPIEZA DE LUHINARIOS. CAHBIO Y 
1 
\ REPOSICIÓN DE LAMPARAS Y CONTROLENTES • 

. i· AOEHAS SEG~N REPORTARON OBTUVIERON AHORROS 

ADICIONALES POR AUMENTO EN LA VIDA DE LAS 

LAMPARAS Y BALASTROS. 

EL RESUHEN OE·AHORRO SE PR[SENTA EN LAS 

TABLAS V Y VI. 

- 223 

4. - C()t{lUS 1 OIIES. 
HUCHAS OPCIONES PARA MEJORAR 

EFICACIA DE LOS SISTEMAS EXISTENTES 

ILUHINACION FLUORESCENTE, OISHINUY(NOO EL 

CONSUMO DE ENERGIA: ES CONVENIENTE HACER UN 

ESTUDIO EXHAUSTIVO DE CADA CASO CONSIDERANDO 

TODAS LAS ALTE.RNATIVAS DISPONIBLES Y CUIDANDO 

DE NO BASAR LA DECISIÓN DE COMPRA SIGUIENDO 

UN CRITERIO ECONOMICO DE INVERSIÓN INICIAL, 

ADEHAS DE ANALIZAR LA POSIBLE REPERCUS\ÓN.AL 

OISHINUIR El NIVEL DE ILUHINANCIA, SIEMPRE 

OUE SATISFAGA LAS RECOMENDACIONES PARA EL 

DESARROLLO EFICIENTE Y SEGURO DE LAS TAREAS 

VISUALES. 

5.- BIBLIOGRAFIA. 

RUOOLF R. VEROEBER LA~RENCE 

lARORATORY 

BERKELEY 

RETROFITTING : SURE IT SAVES HONEY. 

RUSELL 0. liCERO ANO S 1 ONEY 1"1. PANIC 1 N 

ftXTURES WITH SPECULAR 

MATERIALS SAVE [NERGY. 

ARO. ANTONIO HENCHACA 

REFLECT 1 VE 

ESTUDIO Y APLICACIÓN DE [CONOHIZAOORES DE 

[NERGIA PARA ALUMBRADO FLUORESCENTE EN LA 

PLANTA GENERAL MOTORS. 

ING. CARLOS GARCIA R. ING. ALEX RAHIREZ. 

ESTUDIO PARA LA 0PTIHIZACI0N DE SISTEHAS 

DE ILUHIN~CIÓN FLUORESCENTE EN LAS 

INSTALACIONES DE LA COHPAAIA DE LUZ Y 

FUERZA DEL CENTRO, S.A. 



TABLA l. 

ANA LIS fs ECOHOH ICO-DCS-1 STEHAS~ fLDóRESCENTES 
DE 39 Y 30/32 WATTS. 

.----.-------

-----------------------------------------------------------------
• • S S T E " A S • 
-----------------------------------------------------------------
• 
• 

• LAHP f40T12CW 39W • LAHP f40T12LW 32W • 
BALASTRO NORHAL • BALASTRO AHORRADOR• 

-----------------------------------------------------------------
• TIPO DE LAHPARA • 
• • 
• 1.- l~H(NES INICIALES~ 

• • 
~ 2.- VIDA NoMINAL (HRS)~ 

• 
' 3. ~ COSTO !PESOS) • 
• • 
• 4.- CANTIDAD • .. • 
• TIPO DE HALASTRO • 
• • 
·a 5.- VIDA NOMINAL IHRS)• 

• • 
• 6.· COSTO !PESOS) • 
• • 
• 7. - CAHT 1 DAD • 
• • 
• LUMINAR 10 • 
• • 
• 8.- CAHfl DAD 

• • 
·• 9.- WATTS/LUHINARIO • 

• 
• COSTO DE OPERACION • 
• ANUAL • 
., • 
• 10.~ CARGA TOTAL IK'Wl • 
• !8X9 1 1000) a 

' 
' 11.~ HORAS DE USO AL • 

' ARo • 
' • 
• 12.- KWH POR ARo • 
• !10X11l ' 
• • 
• 13. - COSTO KWH T. 8 ' 

• • 
• 14.- TOTAL COSTO [NER-~ 

• 
üiA POR A.Ao 

( 12 X 13 l 
• 

' 

NORHAL 39W 

3.000 

9.000 

2,976 

8.000 

NORMAL 39 'W 

40.000 

18.560 

4.000 

4.000 

97 

388 

988.000 

74.67 

73.773.960 

- 2211 -

• AHORRADORA 32W • 

• • 
• 2.700 • 
• • 
' 9.000 • 
• • 
• 3.274 • 
• • 
• 8.000 

• • 
·• AHORRADOR 32 'fl ' 
• • 
• 80.000 • 
• • 
• 22.272 • 
• • 
• 4.000· • 
• • 
• • 

• 
• 4.000 • 
• • 
• 67 • .• • 
• .. 
• .. 
' 

., 

• 268 • 
• 
' ' 
• 2.600 • 
• • 
.. • 
• 696.800 • 

• 
• • 
• 74.67 • 
• ' 
• 45.062.056 • 
• • 
' • 
• 



1 
¡ 

.1 

i 
l 
' 

1 
¡ 

1 
! 
] 
1 
1 

1 
¡ 
i 
¡ 

l 
i 
i 
' 

¡ 

' i , 
1 ¡ 
l 

1 
\ 

i:. 
¡ 

' 

~ 15.- AHORRO ANUAL POR ~ 

CONSUMO DE [NER . .• 

• 
• COSTO DE MANTENIMIENfO• 

ANUAL • 
• • 
• 16.- LAMPARAS REPUES- • 

TAS POR ARO 

• 1 7. - BALASTROS REOUE- • 

• RIOOS POR AAo 

• • 
• 18.- COSTO LAHPARAS ~ 

• 
• 

REPUESTAS 

13 X 161 
• 
., 

• 19.- C05TO BALASTROS • 

REPUESTOS ~ 

• 16 X 171 ., 

• 
• ·20.- TOTAL COSTOS POR ·• 

~ REEMPLAZO 1 

1 18 • 191 • 

• • 
·• 21 . - AHORRO POR COSTos·• 

~ ot'MANTENIHIENTO • 

• • 
• 22.- AHORRO TOTAL ~ 

• 1 15 • 21) 

• 
• 1 NVERSI ON· • 

• 

Y BALASTROS • 
• 

·• 24.- DIFERENCIAL DE ·• 

INVERSION ENTRE 

• SISTEMAS • 

29.711.904 

• 

• 
• 
• 2. 31 1 • 
• • 
• 

260 130 

• 
• • 

6. 877' 536 • 7.566.214 • 

• 
4,825.600 • 2.895.260 

• • 
• 

• 
11 '703. 136 10,461 '574 • 

• • 
• • 

1 '24 1 '562 .. 
• 
• • 

29.953.466 

• 
• 
• 
• 

98.048.000 115.290.000 • 
• 
• 

\7' 232.000 • 
• 

-----------------------------------------------------------------
• TASA DE .RETORNO 
• (24/221 

• DISH1NUciON EN EL 
··coNSUMO DE ENERGIA. 

• 

• 
• 

• 
• 

oz • 
• 

6.9 MESES • 
• 

29.497. .. .. 
----------------------------------------------------··------------
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- 225 -



TABLA 11. 

MlAL-1 S 1 S-ECOH0t11CO-OE -S 1 S TE::,\ S FLUORESCENTES ____ . _ ---·--------- _ 
OE 40 Y 34 \IATIS. 

S S . T E t1 • 

• • LAMP F40TI2CII 4011 • LAMP F40T1clll 3411 • 
• GALASTRO NORMAL • BALASTHO AHORRAOOR• 

' TIPO DE LAMPARA ' NORMAL 4011 • AHORRADORA 34\1 • 
• • • 
• 1 . - Lt:lHENES INICIALES "11 3. 100 2.925 • .• • • • 
• 2.- VIDA NOMINAL IHRsl• 12.000 • 20.000 • 
• .. • • 
• 3.- COSTO !PESOS) • 2.5c5 • 2.800 • 
• • • • 
·• 4. - CANT 1 DAD • 40.000 • 40.000 

• • 
., T 1 PO OE BALASTRO • tlORML 40 'ó • AltORRAOOR 34 " • .. • .. 
• S. ' VIO/\ NOMINAL IHRSl• 40,000 eo.ooo • 
• • • 
• 6 .. .COSTO !PESOS) • 15,051 • 18.061 • 

., 
. , ·r. - CANTIDAD • cO,OOO • ro.ooo 

• • • 
• LUMINAR lO • • • 

• • 
• B .• CANTIDAD • cO,OOO • ro.ooo • 
• • 
• 9.- IIATTS/LUHINARIO 96 ., 17 

• • • • 
• COSTO DE OPERACION • • • 
. , ANUAL • • 
• • • .. 10.- CARGA TOTAL 1 K 'o' l • 1 ,gro • 1.540 • 
• IBX\l 1 1000) .. • • 

• ., ., 

• 11. - HORAS DE USO AL • 2.600 • 2.600 ., 

• Mo . , • • 
• • 
• 12.- KIIH POR MO • 4.992.000 • 4.004.000 ., 

• 110 X 11 ) • • 
• ., • 

' 13. - COSTO Kl!ll T. o ., 74.67 • 74.67 • 
• • ., • 
., 14.- TOTAL COSTO (ti(R --• 372.752. &10 ' 298.978,680 • 

GIA POR 1\nO • • ., 
( 12 X 131 • 

• . , • • 
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~ 15.- AHORRO ANUAL POR~ 

~ CONSUMO DE ENCR. ~ 

• • 
• COSTO DE MANTEN 1111 UITO• 
• ANUAL • 

• • 
~ 16.- LAHPARAS REPUES- • 

• TAS POR ARO • 
• 
• 17.- BALASTROS RE QUE- • 

• RIDOS POR A~O 

• • 
-. 18.- COSTO LAHPARAS -. 

• 
• 
• 

REPUESTAS 

13 X 161 • 
• 

·w 19. - COSTO BALASTROS 

' REPUESTOS • 

• <6x17l • 

• • 
~ 20.- TOTAL COSTOS POR • 

• R(EHPLAZO • 

• 110•191 • 

• • 
~ 21 . - AHORRO POR CosTos·• 

·• DE !1AN rE N 1 H 1 HITO • 

• 
-. 22.- AHORRO TOTAL ll 

• ( 15 • 21 1 • 
• .. 
• INYERSION 
• .• 
• 23.- IHPORTE LAHPARAS • 

• Y 0ALASTRDS • 
• • 
' 24. · DIFERENCIAL DE ., 

• 1 NIIERS 1 ON ENTHE '11 

• Si STEHAS • 

4.333 

650 

10' 9·\0' 825 

9. 783. ISO 

20.723.975 

402.020.000 

• 7J, 773.960 • 
• • 

• 
• • 

• 
• • 
• 2.600 • 

• 
• • 

325 • 
• 
• • 

7.200.000 • 
• • 
• • 

• 
• 5.869.025 • 
• • .. • 
• .. 

/3, 149.825 • 
• 
• 

• 
• 7.5J4.150 

• 
• • 
• 01.348.110 • 

• • 
• .. 
• . . 
• 473.220.000 • 
• . . 
• • 

71.200.000 • 
• • 
• • 

------~------------------------·-·· ···----------------------------
• TASA DE RETORNO 

• (24/221 

• 0/SN/NUCION. EN EL 
• CONSUHO DE ENERGIA. 

.. 
• 

• 0% 

• 

- 2?1 -

• 10.5 IIESES • .• • 

• 19.79% • 
• 
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TABlA 111. 

ANAL! S 1 S ·ECOtlON 1 CO DE S 1 STEt1AS FLUORESCENTES 
DE 75 Y 60 WATTS. 

.• S S T E H A S • 
-----------------------------------------------------------------
• 
• 

., LAHP F96TI2CW 75W • LAHP F40T12LW 60W • 

• BALAS fRO NORMAL • BALASTRO AtiORRADOR• 

-------------------------------~- -------------------------------. 
• TIPO DE LAMPARA 

~ 1.- LOHENES INICIALES~ .. • 
• 2.- VIDA NOMINAL IIIRS)• 

• • 
• 3. · COSTO 1 PESOS) • .• • 

"ll 4.- CANTIDAD 

• 
., T 1 PO DE BALASTRO .. 
• • .. 5.- VIDA NOMINAL IHRsr• 

• • 
' • 6.- COSTO (PESOS) • 

• • 
• 7.- CANTIDAD • 
• • 
• LUMINAR lO • .. ., 
.. 8 .. CAHT 1 DAD 

• . , 

• 9 .. IIATTS/LUMINARIO .. 
• .. 
.. COSTO OE OPERACION 

• ANUAL .. 
.. • 
• 10.- CARGA TOTAL IKwl • 
• 18X9 1 1000) • 
• • 
• 11.- HORAS DE USO AL • 

M o • 
• • 
• 12.- K\IH POR MO 

110 X 11) .. 
• • 
.• '13.- COSTO KIIH T . 8 .• 

.. 
.. 14. - TOT ~L COSTO El' tER --• 

.,. GIA POR AAO ·• 

., ,1 12 X 13) .. 

NORMAL 7511 • AHORRADORA 6011 .. ., 

6.300 6.000 
., • 

12.000 • 12.000 

3.935 4.330 

• 
10.000 10.000 .. 

• .. 
NORMAL 75 W • AHORRADOR 60 W • 

• 
40.000 80.000 • 

• • 
25.080 .. 30.096 • 

• 
5.000 5.000 . 

• 
• 
• .• 

5.000 • 5,000 • 
• • 

166 • 126 . . 
• 
• 
• • 
• • 

830 • 630 

• • 
., 

2.600 ., 2,600 

• 
• • 

2.158.000 • t. 638.000 • 
• • 
• 

74.67 • 74.67 • 
• 

16 t. 137. 060 • 122.309.460 

• • 
• • 

• 
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• 15. - AHORRO ~HUAL POR • • 38.628.400 • 
• COHSUKO DE t:tiER . • • • 
• • • • 
• COSTO DE NANTEN n11 OlTO• • • 
• ANUAL • • • 
• .• • • 
• 16.- LAHPARAS RE PUES- • 2.166 • 2.166 • 
• TAS POR AFIO • • • 

• • • 
• 17-- BALASTROS REOUE· • 325 • lú3 • 
• RIDOS POR Aflo • • • 
• .. • • 
• 1 a. - COSTO LAttPI\RAS • 8.523.210 • 9. 370. roo • 
• REPUEST!tS • • • 
• (3 X 16) • • • 
• • • • 
• 19.- COSTO BALAS fROS • 8. 151.000 • 4, 905.640 • 
• REPUESTOS • • • 
• IG X 17} • • • 

• .• • 
• 20.- TOTAL COSTOS POR • 16.()74,210 • 14.20>1.428 • 
• REEHPLAZO • • • 
• 1 18 • 19} • • • 
• • • • 
• 21.- t\HORRO POR CoSTOS-. • 2.389.782 • 
• DE MANTEN 1 H 1 ENTO • . . • • 
• • • • .. c.c..- MIORRO TOTI\L • • 41.C.HÍ.182 • 
• ( 15 • C.\J • • • 
• • • • 
• INVERSION • • . . 
• • • • 
• C.3. - IHPORTE LAHPARAS • 164.750.000 • 193.780.000 • .. y 0AL,-.STROS • .• • 
• .. • • 
• 24.- DIFERENCIAL DE • • 29.030.000 • 
• INVERSION E liTRE • • • .. SISTEHAS • • • 
---------------·--------------------------------------------------
• TASA OE RETORNO • • 8.45 11ESES • 
• 124/221 • • • 
... ---------------------------------------------------------------
• OISIIINUCION EN EL 

• CmiSUt10 DE ENERG 1 ~. 

0/. 

- 22~ -
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TABLA IV 
--- ------- - - ---------

RESUiiEtl F 1 HAL OE S 1 STEHAS. 

--------------~--------------------------------------------------

• 
• 
• 

SISTEHA 
IIIATTSI 

• AHORRO DE • TASA DE • REDUCC 1 ON DE • 
• ENERGIA ANUAL • RETORI~ • EHISION LUNIN • 
• G\111 .z IIIESESl ·• (Z J -. 

• . 40·34 .• 988 : 19. 79 • 10.5 11.52 • 

.• 39-30/32 • 292 : 29.47 • 6.9 • 9.52 

• 75-60 ~ 520 : 24. 1 8.45 10.14 

: TOTAL • 1000 

PROHEDIO • 24.45. 0.61 10.39 

ESTUDI DE ECONOMIZADOR FLUORESCENTE 
AHORRO TOTAL DE ENERGIA ELECTRICA 

MANO DE OBRA Y MATERIALES 

TABLA V 
PESOS (MILLONES) 

lOOr---~---~--------------------------, 

:: :NE 87 ENE ~~---- _E!'~-~ __ ~ ]'º-
40 "' .. ---- ---- ___ ... ---· - - L-/-----
20f-f----: ___ ~.::::_-~---· 
o~-------~--------~-------~--------~ 
o 10 20 

MESES 
30 

-.- SIN ECONOMIZADOR -+- OON EOONOMIZADOR 

- 230 -
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ATRACTIVAS BONIFICACIONES PARA USUARIOS QUE INVIERTAN EN 
EQUIPOS DE ILUML"'ACION AHORRADORES DE ENERGIA. 

ING. ALEX G. RAMIREZ RIVERO. 
GENERTEK, S.A. DE C.V. 

CONSULTORES EN INGENIERIA ENERGETICA. 

La conservación de recursos energéticos no renovables y la preservación del medio ambiente 
han cobrado en la actualidad una importancia tal que las compañías suministradoras de energía 
eléctrica en el mundo entero se han visto en la necesidad de actualizar sus políticas 
tradicionales de planeación. En este trabajo se comentan las principales alternativas de ahorro 
en iluminación, contempladas en el programa de bonificaciones emprendido con gran éxito por 
la Pacific Gas & Electric Company en el sur de los E. E. U. U .. 

INTRODUCCION. 

Las empresas dedicadas al suministro de 
energía eléctrica para servicio público se 
enfrentan en todo el mundo a nuevos retos 
cuya solución requiere cambios 
estructurales de gran importancia. 

Históricamente, la función principal de 
las compañías suministradoras ha sido 
satisfacer los requerimientos de energía en 
calidad, cantidad, precio, oportunidad y 
servicio. Sin embargo la situación actual 
exige el cumplimiento de requisitos 
adicionales que, si bien antes no eran 
totalmente ignorados, tampoco 
representaban los puntos medulares para la 
planeación. 

Son dos los requisitos adicionales: la 
conservación de recursos energéticos -
especialmente los no renovables- y la 
protección del medio ambiente. El 
cumplimiento de estos nuevos requisitos 
condiciona el uso de nuevas tecnologías y 
la reestmcturación de las propias empresas. 

Uno de los problemas ambientales que 
influirá en el desarrollo futuro de los 
sistemas de generación es el causado por la 
utilización de combustibles fósiles -carbón, 
combustóleo y gas natural- en plantas 
termoeléctricas, lo que da lugar a impactos 
ambientales de mayor ó menor importancia, 
dependiendo de la capacidad de la planta y 

. del combustible usado. 

Por otro lado, aunque la generación a 
base de energía nuclear no consume 
hidorcarburos, presenta otro tipo de 
contaminación de gran riesgo: el de las 
radiaciones ionizantes (1). Estas radiaciones 
están ligadas con los efectos en los seres 
vivos y en el medio ambiente en general. 
Debido a ésto, no parece que la moratoria 
nuclear que existe en muchos países 
desaparezca mientras no se resuelvan dos 
problemas fundamentales: el de la 
seguridad y el de la disposición final de 
desechos radiactivos. 



-E¡-- uso- - de recursos energ-éticos---
renovables, como la energía hidroeléctrica, 
la solar y la eólica evitan problemas de 
contaminación, pero aún en· conjunto no 
parecen representar una posibilidad real de 
apoyar de una manera significativa a la 
generación a partir de hidrocarburos, al 
menos en el corto plazo (2). 

La cogeneración representa otra 
alternativa. De acuerdo con estimaciones 
preliminares (3), se determinó que el 
potencial de cogeneración nacional 
incluyendo industrias e instalaciones de 
PEMEX puede llegar a 6000 MW. Sin 
embargo, existen barreras de tipo técnico, 
económico y de actitud que generan un alto 
grado de incertidumbre sobre la prollta y 
efectiva incorporación de este esquema en 
nuestro país. 

La alternativa más viable resulta ser sin 
duda el ahorro y uso eficiente de la energía. 
Actualmente es una práctica extendida de 
planeación entre las empresas eléctricas, la 
llamada planeación para el costo mínimo. 
De acuerdo. con esta práctica ·las empresas 
analizan si es más conveniente aumentar la 
capacidad de generación, o si es mejor 
invertir en la promoción de medidas de 
ahorro y uso eficiente de energía eléctrica. 
En casi todos los países se ha concluído que 
en promedio resulta dos veces más caro 
aumentar un KW de capacidad instalada de 
generación que incentivar al usuario a 
reducir 1 KW de carga instalada. 

Por el objetivo de este trabajo, nos 
concretaremos a comentar las alternativas 
más viables para ahorro de energía en 
sistemas de iluminación, citando como 
ejemplo de incentivación al usuario, el caso 
de la Pacific Gas & Electric Company, que 
abastece de energía eléctrica a buena parte 
del suroeste de E. E. U. U. (4). 

ALTERNATIVAS MAS. VIABLES 
PARA AHORRAR ENERGIA EN 
ILUMINACION.t 

1.- LAMPARAS INCANDESCENTES 
ELIPSOIDALES. 

Descripción general. Están diseñadas de 
modo que su punto focal coincida con el 
ángulo de apertura del luminaria, 
reduciendo las pérdidas típicas por 
absorción de-luz. 

Características físicas. Tienen una eficacia 
nominal similar a las tipo A ó R pero la 
eficacia del sistema se incrementa al 
aumentar la salida neta de luz del 
luminario. 

Aplicación. Se usan típicamente . en 
restaurantes, corredores y en general en 
todos los lugares en donde se tengan 
instaladas lámparas convencionales. 

Ahorro típico. Se recomienda que las 
lámparas ER sean de la mitad de la 
potencia de las lámparas A ó R comunes, 
aunque en algunos casos la reducción puede 
hacerse a una tercera parte. 

Costos. Cuestan entre 20% y 40% más que 
las tipo R sobre la misma base de potencia, 
pero al hacer la sustitución a potencia 
reducida los ahorros en inversión son 
evidentes. 

Vida útil. Tienen una vida promedio de 
2000 horas bajo condiciones normales de 
operación. 

Beneficios al usuario. Si el luminario no 
está diseñado para una lámpara en especial, 
la reducción de luz es imperceptible, pero 
el ahorro es importante. 



Disponibilidad. Aunque son lámparas 
relativamente nuevas, su disponibilidad en 
el mercado nacional es1cada vez mayor. 

Recomendaciones. Hacer un siempre un 
análisis con criterios luminotécnicos antes 
de hacer el reemplazo, evitando la 
sustitución indiscriminada. 

2.- LAMPARAS INCANDESCENTES 
CON RECUBRIMIENTO MEJORADO. 

Descripción general. Es una lámpara 
incandescente de tamaño y forma similar a 
la convencional con recubrimiento 
mejorado que permite aumentar la eficacia. 

Características físicas. La superficie 
interior del bulbo está recubierta con un 
material que bloquea el paso de la radiación 
infrarroja, evitando pérdida excesiva de 
energía por radiación de calor al medio. 

Aplicación. Reemplaza a lámparas tipo 
A 19 de emisión lumínica igual ó menor a 
1500 lúmens, aunque se tienen prototipos 
para potencias mayores (hasta 900 watts). 

Ahorro típico. Tienen una eficacia típica 
de 29 1/w, contra una eficacia de 15 a 17 
1/w de lámparas normales equivalentes. 

Costo. Su precio es entre 4 y 5 veces 
mayor que la A19. 

Vida útil. Tiene 2000 horas de vida contra 
750 horas de la A19 bajo las mismas 
condiciones de operación. 

Beneficios al usuario. Su temperatura de 
color, apariencia y rendimiento de color es 
tan bueno como el de las normales. 

Disponibilidad. Por ser de muy reciente 

desarrollo, no se encuentran todavía en el 
mercado nacional pero con la virtal 
apertura comercial se espera que estén 
disponibles muy pronto. 

3." LAMPARAS FLUORESCENTES 
COMPACTAS. 

Descripción general. Hay una buena 
variedad de tipos, pero las más comunes 
son las PL de dos y cuatro tubos, las SL y 
las circulares. Pueden encontrarse con 
balastro integrado ó separado y adaptador 
para socket tipo Edison. 

Características físicas. Las circulares 
generalmente tienen balastro 
electromagnético independiente, mientras 
que las SL tienen balastro electrónico 
integrado. Las PL normalmente tienen el 
arrancador integrado en la misma lámpara y 
son de balastro intercambiable, aunque ya 
las hay en forma de espi ra1 y 
autobalastradas. 

Aplicación. Pueden usarse en instalaciones 
nuevas ó eústentes. Actualmente pueden 
reemplazar a casi todos los tipos de 
lámparas A 19 y van desde 5 hasta 40 watts, 
siendo 9 y 13 watts las potencias más 
comunes. 

Ahorro Típico .. Incluyendo el balastro, las 
circulares tienen eficacias entre 35 y 40 
1/w, las PL y SL fluctúan entre 40 y 65 
1/w. 

Costo. La SL 18 tiene un precio de unos 
$80,000, las circulares cuestan entre 
$20,000 y $55,000 y las PL varían .entre 
$25,000 y $50,000, incluyendo el balastro. 

Vida útil. Entre 7,500 y 10,000 horas para 
las PL y SL, · de 7,500 a 12,000 las 



-~-----~-circulares;· ~y- · 50;ooo~horas _para los 
balastros. 

Beneficios para el usuario. El uso de estas 
lámparas permite reducir _el consumo, la 
demanda máxima y la carga . térmica, 
además de muchos beneficios adicionales 
como mano de obra para reemplazo, menor 
costo de cableado, etc. 

Disponibilidad. Ya se encuentran en el 
mercado nacional prácticamente todos los 
tipos existentes, de diferentes marcas y 
preCIOS. 

Recomendaciones. La sustitución de 
lámparas incandescentes por compacto 
fluorescentes es una excelente alternativa, 
pero debe aclararse que · originalmente 
fueron creadas específicamente para 
sustituír a incandescentes. Con los nuevos 
desarrollos, las lámparas de mayor potencia 
y luminarios con reflectores especiales 
pueden usarse en aplicaciones típicas de 
lámparas fluorescentes convencionales. Sin 
embargo debe tenerse cuidado en 
aplicaciones donde se requiera un alto CRI, 
ya que hasta el momento no alcanzan los 
altos CRI de las incandescentes, necesarios 
para algunas aplicaciones comerciales. En 
caso de aplicación masiva deberá 
monitorearse también el factor de potencia 
y el contenido total de armónicas. 

4.- LAMPARAS FLUORESCENTES 
AHORRADORAS. 

Descripción general. Fueron desarrolladas 
para sustituír a las fluorescentes normales, 
pero operando con 10-20% menos de 
consumo a cambio de 5-l 0% de reducción 
de luz. 

Características físicas. Están rellenas de 

-~-~ 

~mejores gases, recubrimientos fosfóricos 
especiales, algunos tipos incorporan una 
guarda para disminuír. la depreciación de 
lúmenes y una fina banda conductora 
interna para arrancar con menor OCV. 

Aplicación. Pueden usarse en 
prácticamente todos los casos en que se 
encuentren instaladas lámparas 
convencionales, ya que se fabrican de las 
mismas dimensiones y formas, aunque 
deben observarse las recomendaciones que 
se mencionan posteriormente. 

· Ahorro típico. Depende de los colores y 
potencias, pero el aumento de eficacia es de 
7% en promedio. La lámpara máz eficaz 
hasta el momento alcanza ya los 1 00 1/w y 
es la de 32w ER bulbo T8 4100 oK y 1.22 
m de largo. 

Costos. Aunque originalmente aparecieron 
en el mercado con un alto - costo, . 
actualmente la diferencia fluctía entre S y 
15% con respecto a las lámparas normales 
equivalentes. _ 

Vida útil. Bajo condiciones estándar de 
operación tienen _una vida útil de 20,000 
horas, en comparación con las 12,000 horas 
de las lámparas normales. 

Beneficios para el usuario. Cuando se 
operan con balastros adecuados, se obtiene 
una reducción promedio en el consumo de 
24% contra 10% de reducción de emisión 
lumínica. 

Disponibilidad. Actualmente se encuentran 
en el mercado lámparas VHO de 190w que 
sustituyen a VHO de 215w, 9Sw HO para 
sustituír l!Ow HO, 34w T12 ER y 32w T8 
ER para reemplazar a 40w Tl2 ER, 30-
32w Tl2 El para sustituír a 39w Tl2 El. 
Su disponibilidad no es todavía la máxima 



porque la población no 
actualmente más que el 0.5% 
en México. 

representa 
del mercado 

Recomendaciones. Las lámparas 
ahorradoras siempre deben . acoplarse a 
balastros compatibles con ellas. Debe 
evitarse su uso con balastros del tipo baja 
energía o incluso normales y con 
dispositivos que se intercalan para lastrar la 
corriente del circuito. Por sus 
características de construcción, deben 
operarse a temperaturas mínimas de 15oC. 
Su operación óptima se obtiene con 
balastros electromagnéticos de alta 
eficiencia o electrónicos. 

5.- BALASTROS 
ELECTROMAGNETICOS DE ALTA 
EFICIENCIA. 

Descripción general. Son balastros 
fabricados con alta tecnología y meJores 
materiales para reducir las pérdidas. 
Operan a las lámparas a potencia adecuada 
sin reducir su vida útil. Trabajan a 
temperaturas internas muy bajas con lo que 
aumentan su propia vida. 

Características físicas. Tienen apanenc1a 
similar a los normales y se conectan iguai a 
ellos, pero generalmente incluyen un 
termoprotector para evitar 
sobrecalentamientos internos. 

Aplicación. Tienen un desempeño que cae 
entre los normales y los electrónicos. Se 
encuentran disponibles en potencias que 
corresponden a las lámparas existentes y su 
aplicación es muy recomendable. 

Ahorro de Energía. Ahorran directamente 
10% en promedio con respecto a los 
normales, además de que reducen la carga 

térmica. 

Costo. Es variable de acuerdo con el 
fabricante y la 
aproximademente 
normales. 

cantidad pero cuestan 
20% más que los 

Vida útil. Por trabajar a temperaturas 
menores que los normales, viven más que 
ellos. La garantía de los fabricantes es de 
unos 4 años, pero pueden vivir de 10 a 12. 
Para cálculos prácticos se acostumbra 
considerar una vida útil de 50,000 horas. 

Disponibilidad. Se encuentran disponibles 
en el mercado, aunque no ampliamente. 
Esto se debe a que la demánda ha sido muy 
limitada y actualmente no representan más 
que el 0.42% del mercado total nacional de 
14'600,000 unidades en 1991. 

Beneficios para el usuario. El ahorro de 
energía es atractivo y la reducción de luz 
con respecto a los normales es casi 
imperceptible. Al reducir la carga térmica 
se ahorra también en el equipo de 
acondicionamiento ambiental. Como son 
balastros termoprotegidos no desalojan 
compuesto asfáltico ni humos. 

Recomendaciones. Deben acoplarse a 
lámparas compatibles con ellos y se debe 
tener cuidado de la procedencia ya que han 
llegado al mercado marcas de origen 
oriental que no cumplen con los requisitos 
mínimos de calidad ni seguridad. Es 
recomendable comprobar que ostenten el 
sello CBM y UL. 

6.- BALASTROS ELECTRONICOS. 

Descripción. Son balastros de estado sólido 
que pueden ser discretos ó integrados y 
traba jan con alta frecuencia y bajas 

S 



-- - pérdidas (4 a· 6 watts)mejo-rando~laeficacia-- compóriamiento especular:· EstárÍ-diseñdos 
de la lámpara. para reducir la absorción de luz y evitan la 

distorsión de la longitud de onda de los 
Características físicas. Se pueden instalar 
directamente eh lugar de los 
electromagnéticos porque son de las 
mismas dimensiones, aunque su peso es 
mucho menor. Como trabajan a alta 
frecuencia evitan el efecto estroboscópico y 
el flicker. Los hay de potencia de lámpara 
constante y de potencia variable 
(dimmeables). 

Aplicación. En todas las aplicaciones de 
los balastros normales, excepto en lugares 
con temperaturas o vibración excesivas. 

Ahorro típico. En combinación con 
lámparas ahorradoras pueden penmtlr 
ahorros de hasta 35% si se les compara con 
los balastros y lámparas normales, pero el 
ahorro depende de una serie de variables 
que deben siempre ser consideradas. 

Costo. El costo depende del tipo de 
balastro y la marca. Se fabrican ya en 
México en las potencias más comerciales 
con precios entre 2 y 3 veces mayores que 
los normales. Algunos modelos importados 
cuestan entre 4 y 5 veces más que los 
convencionales. 

Recomendaciones. Deben instalarse en 
lugares con ventilación aceptable y poca 
vibración, que dispongan además de una 
buena tierra. En productos importados se 
debe verificar que su tensión nominal 
corresponda a la tensión de suministro en 
México. 

· 7.- REFLECTORES ESPECULARES. 

Descripción general. Son reflectores de 
aluminio pulido al espejo que tiene un 

rayos incidentes. 

Características físicas. Tienen un diseño 
óptico optimizado y generalmente diseñado 
por computadora para satisfacer las 
necesidades de cada aplicación. 

Aplicación. Se puedan usar sobre todo en 
instalaciones existentes con. depreciación 
por tiempo y suciedad importantes. Para 
obras nuevas se debe hacer un estudio 
cuidadoso para evaluar sus posibles 
ventajas con respecto a luminarios nuevos. 

Ahorro de energía. Cuando su aplicación 
es factible, pueden permitir ahorros de 50% 
en el consumo de energía, ya que reducen 
el número de lámparas y balastros a la 
mitad. 

Costo. El costo varía de acuerdo con el 
fabricante y con las dimensiones pero los 
ahorros de energía generalmente justitican 
su adquisición. 

Vida . útil. Cuando son de alta calidad 
pueden mantener los niveles de iluminancia 
dentro de límites muy aceptables y su vida 
útil depende del medio y del 
mantenimiento. 

Disponibilidad. Se encuentran desde he1ce 
algunos años distribuidores de reflectores 
importados de muy buena calidad. No 
deben confundirse estos reflectores con la 
película adherible al refelctor original. 

Beneficios para el usuario. Los beneficios 
son evidentes, ya que se reduce el 
consumo, la demanda máxima, la carga 
térmica y el mantenimiento. 



8.- LAMPARAS DE H.I.D. 

Descripción general. Las lámparas de 
H.I.D. son lámparas de descarga en gas 
que se han aplicado ·típicamente en 
aplicaciones exteriores. Sin embargo, 
gracias a sus nuevas características como 
baja potencia y alto CRl están penetrando 
en campos como comercios y edificios. 

Características físicas. Son lámparas con 
un tubo de arco en el que se lleva a cabo la 
descarga de alta intensidad. Pueden ser de 
vapor de mercurio, vapor de aditivos 
metálicos ó vapor de sodio en alta presión. 

Aplicación. Pueden usarse en aplicaciones 
interiores en un amplio rango: comercios, 
edificios de oficinas, escuelas, hoteles, 
industrias, etc. Pueden usarse en obras 
nuevas o en remodelaciones y la elección 
del sistema depende de las necesidades. 

Ahorro de energía. Los .ahorros pueden 
ser muy atractivos debido a que estas 
lámparas tienen eficacias entre 60 y 140 
1/w, dependiendo del tipo de lámpara y la 
potencia. 

Costos. Los precios promedio para el 
conjunto lámpara-balastros sobre base de 
200w fluctúa entre $120,000 y $300,000 .. 

Vida útil. La vida también depende del 
tipo de lámpara y la potencia pero varía 
entre !0,000 y 24,000 horas. 

Beneficios para el usuario. En función de 
su alta eficacia y larga vida el costo de 
operación es bajo, por lo que la inversión 
casi siempre se justifica. 

Recomendaciones. 
lámparas deben 

Para aplicar estas 
considerarse siempre 

criterios luminotécnicos y no 

exclusivamente energéticos. 

9.- CONTROLES. · 

Descripción general. Los controles para 
iluminación pueden ser manuales o 
automáticos y locale> ó centralizados. 

Características físicas. Pueden ser 
estáticos o dinámfcos, a través de sensores 
de presencia con rayos infrarrojos 
óultrasonido, con fotoceldas o a través de 
un equipo de comunicaciones por hilo 
piloto óinalámbrico. · 

Aplicación. Depende de variables tanto 
técnicas como económicas. La elección 
depende ·de características físicas de la 
instalación como de hábitos de uso como el 
factor de ocupación (FO). 

Ahorro de Energía. La estimación de los 
ahorros de energía puede hacerse en base a 
"reglas de dedo" establecidas con la 
experiencia ó con algoritmos que incluyen 
variables determinables por encuesta, censo 
y medición directa. Los ahorros potenciales 
fluctúan antre 12% y 86%. 

Costo. Los costos dependen 
fundamentalmente del país de procedencia 
y la tecnología usada. Para productos 
avanzados un interruptor cuesta unos $40 
USD y un sensor de presencia $120 USD 
en promedio. 

Vida útil. La vida es uno de los factores 
más difícles de detrminar, pero se estima 
en 20 años bajo condiciones normales de 
operación. Este valor se puede reducir 
drásticamente si la instalación es 
defectuosa, si la temperatura y vibración 
son excesivas, si la· regulación es pobre, 
etc. 



----- -- Disponibilidad.-La-disponibilidad-actual no-- -REFERENCIAS:- ---- -- -
es amplia, pero a través de distribuidores 
nacionales es posible tener acceso a 
productos importados. Fabricantes 
nacionales están apareciendo también en el 
mercado, con equipos diseñados para las 
condiciones existentes en México y con 
precios más accesibles. 

BONIFICACIONES. 

Algunas compañías suministradoras de 
energía ofrecen bonificaciones a aquellos 
usuarios que decidan invertir en equipos 
ahorradores de energía. En el caso de la PG 
& E la compañía puede bonificar hasta 
$100,000.00 USD por usuario al año si éste 
último adquiere equipo en cualquiera 
óvarias de las siguientes áreas: motores, 
iluminación, refrigeración, a1re 
acondicionado y agricultura. Como 
ejemplo, reproducimos el formato usado 
para el equipo de iluminación, en el que se 
aprecia la bonificación para cada caso. 

CONCLUSIONES. 

La situación para nuestro país en materia 
de energía eléctrica es difícil pero no 
crítica; las condiciones para ahorrar energía 
deben propiciarse a través de voluntad 
política gubernamental, de instituciones que 
otorgan financiamiento blando para estudios 
y acciones de _ahorro, de la . correcta 
aplicación de equipos ahorradores 
nacionales y extranjeros, de recursos 
humanos capacitados, de üsuarios más 
concientes y decididos y de compañías 
suministradoras más eficientes y 
sensibilizadas a las cuestiones de ahorro de 
energía. 

1) POR QUE AHORRAR ENERGIA? 
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SOCIEDAD MEXICANA DE 
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3) CONCLUSIONES Y-
RECOMENDACIONES. 
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CONAE, MEXICO I992. 

4) SMARTER ENERGY FOR A BETTER 
WORLD. 
RETROFIT PROGRAM. 
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Complete Building Method-I.PIJ 

Corrt:sponding lo TI4 Tabh: 1-M 

Li~ting Power Oen!oity w/sf 

CU -Minimum Average 

i:Ef -Minimum An:rage 

Allo"cd 

IPD 

Lighting Incentive Matrix 

1.90 1.80 1.70 1.60 1.50 1.40 130 1.:!0 1.15 1.10 1.05 1.00 0.95 0.90 0.85 O.KO 0.75 

0.60 0.61 0.62 O.ó~ 0.64 0.65 0.66 0.67 0.68 0.69 o.7o o.71 u.n o.n o.7>Í o.7s o.76 
50 50 'iO 50 50 50 55 SS 65 65 M 70 70 70 70 

Incentive Lc-\·cl ($/. .ft.) 

0.70 

0.77 

7S 

11.6'; 

0.78 

7S 

o.6o o.so:; o.so o.H O.'ÍO 0.35 0.311 

0.79 0.80 O.KI O.Hl 0.83 0.84 O.HS 

75 75 RO RO KO 80 NO 

GenerJJ Commercial or 
Industrial \\'ork Buildings 1.20 sao.~ saos soo6 soo7 soo.." so.10 $0.14 so.11 SO.I9 so·22 $0.24 so:?..H so30 

Groccry Store 180 SOO(l $0.1~ SO 17 S0.~1 $0!X $0j4 $039 $042 $045 $0.49 $053 $0.1.8 · $062 $067 S0.7l 
Industrial or Commercial 

Storage Buildinwo 080 S001 SOO? S009 $011 SO 15 $0.1~ $0 ~.l 

~Mc.¡e~di::eai';;:'B;¡:u;'il::di:"n~¡;s:_:an=dc:Co:li:--no:i<>::.· ---;-''i:;oé-----------------~I<~U~C ~1;:-0 -c<lc----;1;¡;0~. <;;-' _I¡;Oc¡<:;-6 --;:$0;'. <:¡;H--;:10;'.2;';0~1;:-0.-';;2;;--:I"O"'.J87--.¡:IOé'li;;I~I;:-O.¡.l-lé-I¡;Ocol';-7 --;:IO;c;4::¡0---;I;:-O.c'1.1;--:I;:-O.T4 7;---:1;;00.. 12~---------- ____ _ 
OfliceBuilding I.SO $011 $0.13 SO.IS $0.17 $019$0.23 $0.30 $0 .. ~ $0j9 $0.43 $0A7 $0.52 $057 SOI12 $067 
~.~,l~ig~io~u~s~W~o~D~h~ip~.~A~u~d~ilo~n~·u~m~&-~~-----------------------------~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~"" -~~~~--------------

Com·entionCenrers 2.00 $005 $008 $0.11 $0.15 $019 $0.22 $0.24 $0.26 $027$0.29 $0-31 $033 $035 $0.38 $0.41 $0.43 

Restauranl.,. \.SO $006 $007 $008 $009 SO 10 S0.\2 $0.16 $0.19 $0.20 $0.12 $0.2-t $027 $0.:.'9 SO .. U $035 
Relail and Wbolesale Slore 2 00 10.06 1009 10<2 10 16 10.21 lO H $0.27 lO 29 10.32 lO J6 1039 IOA2 lO.¡.¡ $0.46 lOAS 10.10 
Sehools 1.80 lO 06 $0.1 O $0.15 10.20 IO.'i $0 .31 $0 35 $0 lR 10 41 lOAS lO 49 $0.53 $0. Sil $0.&\ $0 6<i $0 75 
Thealers LSO $Oo6 $0.07 $0.08 $009 $0.10 $0.12 $015 $0.18 $0.20 S0.22 $0.2~ $0.27 S0.29 ~1"o'3'"1 -$;;0:-;~-;-l-----------
All Others 080 $UOJ $HtH $00'i $0.14 $0.!7 $0.~1 Sh.27 

Arca Catcgory Method-LPD 

Corresponding 10 TI:4 Tablt: I·N AJiowed 

Li@lllin~PowerDensityw/s( J.PO 2.00 1.90 1.80 1.70 1.60 l.SO 1.40 1.30 1.20 I.IS 1.10 1.05 1.00 0.95 0.90 O.R5 O.HO 0.75 0.70 0.6; n.c.n 0.5<; 0.50 O.·i'i O.·tO O.H 11..\0 

O.HO 

7S 
0;~~~~_!!:83 O.t-J_:~:._H!_Y~~~~~. 
HO HU HU HU Mil tiO 

Auditoriurn• 

Bank/Financiallnstitution 

Clo&Ssroorns 
Conventiun, f..onfett"nct or 

Mteting Ccnlers 

Corridors, Reslroorns or 

:!.00 
180 
200 

i6ll 

lncenth·e lnt'l (S/s .ft.) 

$00\ !006 $007 SOOS 10.10 $0.12 !O.t; $0.17 $0.19 $0.Cl IOCl !025 
$005 $0.06 IOOS 10.10 $0.13 $0.17 $0.22 10.27 $0.31 $0.l-\ $0.37 10.39 

$0.05 $0 06 lO O') IO.ll $0.18 10.23 10.28 1032 lO 36 $0.39 $0.41 $0.43 

$0.10 $0.11 $013 $0.15 $0.18 $0.22 $0.16 $OJO $034 $0.37 $0.40 $0.41 

Su rt Are'.LS 080 S004 $00) $007 $0.11 S0.\5 S0.\8 

Dinin":-----------;cLc;;20:---------;=---;;;-;;¡---;=---;;;: $003 lOO\ $006 !007 $008 $0.10 $012 $0.14 $015 $0 IÓ 
W.ibil 230 10.01 1006 $007 $00') $0.11 1014 $0 1.~7----'$0".2"0--"10"'.2'-"l--"I0'-'2"-3_Ico0co.2'--5 _lco0co.2,_6 ___________________________ _ 
General Cornrnen::ial and 

lnduslrial Work 1.30 
Grocery 2 00 
Hotel Functiun• 2 30 
lnduslrial and Conunercial St01:age 06o 

K.itchen 220 

Lobbies: Hotel• 230 
Main Entrf L6ll 

Malls, Arcadcs and Atria• 1.20 
Medical and t:linical Cate 180 

$0.04 $00S 1006 1007 $008 $0.10 $0.12 $015 $017 $018 
lO 08 10.10 $0 12 10.15 $0.18 $0.22 $0.27 $0 31 $033 IO.ll 10.38 !O ;o 

$0.08 $0.10 $013 SOIS $0.17 $0.20 IO.H 10.28 10.31 $0.32 103; 10.36 10.37 

$0.10 $0.12 $0.14 $0.17 $0 20 lO 24 10.27 10.29 $0.31 IO.ll lO 35 $0.37 
$0.08 $010 10.13 $0.15 $0.17 10.20 $024 $0.211 $0.31 10.32 103; 10.36 10.37 

sonx so09 so.n so.ll 10.16 1019 1021 I0.2l 102; 10.26 1028 ¡o_w so.l2 so33 
$0 Oj IO.o-1 $0.05 $0 06 lO 07 !O.OS $00') $0 10 lO 10 $O.IJ $0 12 $0 14 $0 15 

som so n so ll 10.11 10.17 10.20 so 23 so.2; 10.26 10.28 so 30 so.Jl 

SO 04 SO o6 $1110 SU.J.¡ 

Office L6ll $009 $0.10 IO.ll 10.13 $0.16 10.20 1027 $0.32 IO .. ló $039 I04,3--"IOc_:46::__ __________ _ 

Ptt"cision Conunercial andlor 
lnduslrial Work 2 00 $0 08 $0 JO 

;:K"-el"'ig';io';:u"sC'U'',o~D'"h'-'i!'p'--:-::c:------~:C2C:l0:--________ -'$"'0.-"I0'-;$:00-c;l2 $0 .14 SO. 16 
!f.etail Sales,.\\'holesale Showrooms 2.20 $0.10 $0.12 $0.14 

·rheaters: "'n Pictutt" 1 00 

10.12 $01; $0.17 $0.20 $023 $0.26 $0.27 $029 $0.31 $0.33 

$0.19 _l::00-::'2lo--;I-:.'O.cc26c.-':l:é0 ·-:ó'9---;:IO':.l:--2--'IO':'.'é'l-I'-::I0:':36"-"'$0"'38:'-'IO~-l9c_----
$0.16 $0.20 $0.24 $0.27 $0.29 $0.31 $0.33 $035 $036 

1004 IOOS $006 SOlll! 10.10 $011 $0.13 10.1' . li._.lQ..l!>_ ___ _ 
,"TRance• I.SO $012 $0.14 1s so.2o 1021 1023 so.z; 10.26 10.21 so.29 10.3o so.32 so .. n 1o3s so.l6 

lnterpolilh'--- ..t"llilleen columns is nut alluwed. To qualify (ur tht: nc\t inrcntivc len· l. thc 1.1'() tuU!'ol be gn:att·• 
• lnchrtlt!i al!m~·:u1ce fur üm:lmt·nt:ll rh:uult-lit:~ ami sc.nuc~ pt•r Tille 24. t ··· ·· '·"• rrlirt"Jilt'liiS rt•v,:trding l:ll :uuln: 

..tr t:ljualtu the ne\1 LPil]e,cl. 
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C U R S O NO. 30 

;t.JG. JESus· AVILA ESPINOSA 
DIRECTOR DE NUEVOS PROYECTOS 
CHlPRO 
HO!'lERO 1422 
COL. POLANCO 
03100 MEXICO D.F. 
375 72 47 395 92 67 

ING. ARNOLDO DIAZ.ACUNA 
DIRECTOR TECt.JICO 

INTELECTA SA DE CV 
DITROIT 204/203 
COL ~IAPOLES 

03810 11EXICO DF 
682 06 55 

HIG. PETER HARHIG. DAUBE 
DIRECTOR GENERAL 
NAUTICA DIESEL EUROPEA 
liARIAl·IO ESCOBEDO 375 PH3 
COL !?AN MIGUEL CHAPULTEPEC 
11570 liEXICO DF 

~. JOSE MANUEL ZAMUDIO RODRIGUEZ 
RECTOR GDIERAL 

TEAM. S. A. DE C.V. 
SUR 67-A tJO. 3125-5. 
COL. VIADUCTO PIEDAD 
88200 MEXICO. D.F. 
519 41 73 519 08 84 

DIRECTORIO DE PROFESORES 
DIAGNOST!COS ENERGETICOS 
DEL 2 AL 13 MAYO DE 1994 

ING. RUBEN AVILA ESPINOSA 
DI RECTOR DE AHORRO DE [t.JERG I A 
COMISION NACIONAL PARA EL AHORRO DE ENERG. 
FRANCISCO MAR!lUEZ NO. 160 
COL CONDESA 
06140 MEX!CO. D.F. 
553 90 00 

. ING.· JULIO LUNA CASTILLO 
ASESOR DE LA COMISION TECNICA DEL SINDICA
TO MEXICANO DE ELECTRICISTAS 
CIA. DE LUZ Y FUERZA 
MELCHOR OCAMPO NO: 171 
COL. TLAXPANA 
11370 MEXICO. D.F. 
546 84 20 

ING. HUMBERTO ROBLEDO VERA 
JEFE DE SECCION 
CIA. DE LUZ Y FUERZA DEL CENTRO 
AV •. PLAYA PIE DE LA CUESTA NO. 273 
COL. SAN ANDRES TETEPILCO ... 
09440 MEXICO D F 
539 80 68 

' 

ING FLAVIO MAROUEZ OROZCO 
GERENTE DE SERV Y PRUEBAS DE CONTROL DE C 
SOLDADURAS ELECTRICAS INDUSTRIALES S A 
CALZADA VALLEJO 90 - 103 
COL SAN SIMON 
06920 MEXICO D F 
·~83 11 75 /583· 88 44 
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(. ( ... , r ..•. ,/U< }i.)ING iPABtoiviiii(;i\s~'i>RiJDENTE;· .- .• 

HJG ROBERTO GARCIA CHAVEZ .' ·. -:} . .:; , éJ> 1\;j f ~j";:ARRÓYo~'DEfZACATENéO 1!2: '.' _.>: 

~ACH P~~-AL lj I LLO . . _:_j ' ::j'J:f~::~ ~>k\~~~i}:.:-~:!:~g~~~i~iM{;~~~E~~Fé;·C-'~- -::~· ·~/-
.0 MEXICO DF · ... ' ' ?.:.~'-~'!.:!_'c:«~!_.:· .. ~.).5.(1_4L~S~--- :. ' :. '.-

.~.:·\ 1 F-1i ::;a"~ t-1! >t ;:·~> :.<!: ::·::;¡ CJ C! ~-\..\. ~·~~ -~ ·:-

It"G ALEX RA11IREZ RIVERO 
RESPONSABLE ACTUAL DEL AREA DE PRUEBAS DE 
ILU11HIACION 
CAI1 H-10 f':EAL A TOLUCA 570 
EL CUERt-l!TO BELEN DE ·LAS FLORES 
01110 11EXICO DF 
2 71 01 73 

DR JORGE RODRIGUEZ RODRIGUEZ 
CONSULTOR 
AV ALPES 250 
LOMAS DE CHAPULTEPEC 
11000 MEXICO D F 

ING JORGE ALEJANDRO REBOLLEDO CORTES 
ASISTENTE DE PRESIDEtJTE DE GRUPO 
GRUPO DIAVAZ 
3 ó3 30 21 

ING ALBERTO CORNEJO LIZARRALDE 
COORD. GENERAL DIRECTOR TECNICO 
CATSA 
PENSILVANIA 55 
COL NAPOLES 
03810 MEXICO DF 
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DIVISION. gGR~~~CAf~?ENR~g~.T:INUA ... ' 

DIAGNOSTICOS ENERGETICOS 
------------Dei-LaLlLde_mayo.O:de_l9911 .. -;::-;:;-----,---------

DIRECTORIO DE ASISTENTES 

ABDELRRAGUE ·SERRANO. MARIA ELENA . 
JEFE DE OFICINA DE SUPERVISION OPERATIVO 
ISSSTE SUBDIRECCION DE CONSERVACION Y MANTE
NIMIENTO 
SAN FERNANDO No~ ·54 7 
COL. TORIELIO GUERRA 
DELEG. TLALP AN 
TEL. 606 34 65 
MEXICO, D.F. 

BARRERA LOPEZ VICTOR 

i. 

. ' 

2.-:-:·ALFARO ROSAS JUAN MANUEL 
ENCARGADO DE MANTENIMIENTO 
ADMINISTRACION DE RIESGOS AGENTE DE 
SEGUROS ·' • --~ . 
BOSQUES DE CIRUELOS~ No. 2 7 8 . 
COL. BOSUQES DE LAS .LOMAS 
DELEG. MIGUEL HIDALGO :• ._. 
TEL. 596 24 11 
MEXICO, D.F. , .. 

..... .~. 

JEFE DE TALLER DE MONTACARGAS 
INDUSTRIA EMBOTELLADORA DE MEXICO 

4.~-BENITEZ SEYMUR HOBETH 
SUPERVOSOR 
INDUSTRIA EMBOTELLADORA, 
TOPACIO No. 92 

''.1J -·. :.. ' 
SA DEo;;CV 

TOPACIO No. 92 • 
COL. TRANSITO 
DELEG. CUAUHTEMOC 
TEL. 522 01 00 ext. 237 
MEXICO, D.F. 

( 
-.- DE LA SERNA TORRES RENE 

PROFESOR ASEGURADO '!B" 
FACULTAD DE INGENIERIA 
UNIVERSIDAD No. 3000 
COYOACAN 
MEXICO, D.F. 

. ' 

7.- GARCIA SPARZA GUADARRAMA· TONATIUH 
SUPERVOSOR DE MANTENIMIENTO. ,. 
FABRICA DE CHOCOLATED LA AZTECA, SA DE CV 
FFCC. DE CINTURA No. 105 ; .. 

'. 
COL. MORELOS 
DELEG. CUAUHTEMOC 
TEL. 726 71 08 
MEXICO, D.F. ' .. : . •, . ' . 

9.:. LEHOVEL GUERRERO JORGE 
JEFE DE DEPARTAMENTO., , 

... 
.... · 

. ...... 

ISSSTE SUBDIRECOT DE CONSERVACION Y'MANTTO. 
AV. SAN FERNANDO No. 547::; .. , 
COL. TORRIELIO GUERRA·:.)~~ . . . . 

• • '. •f ,... -

TEL. 606 75 18 
MEXICO, D.F. 

. : ' 

! . ·~ 

' 

#1. 

····· .. .. - : 

COL. TRANSITO 
DELEG. CUAUHTEMOC r 
TEL. 522 73 25 
MEXICO, D.F. 

0: . ¡' 

' ·. 

6.- CALAN DOMINGUEZ MARIO 
EMCARGADO DE MANTENIMIENTO 
ADMINISTRACION '·DE' RIESGOS, SA DE CV, 
BOSQUES DECIRUELOS',No; : 278-ler. PISO 

'·:Co:L,·iBOSQUES· DE·'LAS!-LOMAS. , .,· ·. 
DELEG, MIGUEL HIDALGO L. · f ; • 

C.P. 11700 ,, ·. 
TEL. 596 24 ll:JG.r.c:·, ..• 
MEXICO, D.F. ~ · 

8.- JASSO GUZMAN ARTURO 
SUPERVISOR· DE MANTENIMIENTO •·;·; ,¡ 
INDUSTRIA EMBOTELLADORA DE·MEX~CO 
TOPACIO'No. 92 '.WL :: ... ,.,. 
CÓL. TRANSITO ·. ::" .,a.. . .. ~;;~ 
DELEG. CUAUHTEMOC O,. r 

... TEL •. 522 7·3 25 :'::L ,V .. · 
···MEXICO, ·D.F. .. . 

.':J.~ _') ·--~";1: 

10:;_ MARTINEZ RIOS ARMANDO 
SUPERVISOR DE MANTENIMIENTO 
INDUSTRAI EMBOTELLADQ.RA, DE·. MEJ!:ICO:: '1 
TOPACIO NOI'92'.:._ :;y ::;, • 7:: .~3;) 

COL. TRANSIT0° <::.: .. : · · ,. • 
.. ·- ·- f .. 

.,.. DELEG. CUAUHTEMOCrz.·.J r t: 
C.P. 60400 '''~~¡ 
TEL. 787 36 59 
MEXICO, D.F. 

'• 

*g· 


